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Montevideo, Julio l.o de 1925. 

Señores Miembros del Consejo Directivo de la Escuela de 
Odontología. 

La ley orgánica de nuestra Escuela, dispone que el Di
rector de la mibma será nombrado por el plazo de 
tres años. 

El día 12 del corriente mes, expira el término legal de 
mi designación para ocupar ese cargo. 

Vengo por la presente memoria, a dar cuenta al H. 
Consejo de la labor realizada en ese tiempo, por la Di-
reción, por el Consejo mismo, y por el personal docente 
y técnico de la Escuela. 

Unos y otros hemos tenido que actuar en el período 
más difícil de toda institución, que es el período inicial-

Por eso, me ha parecido oportuno incorporar a esta 
memoria, además del texto de las distintas leyes que se 
dictaron sobre creación de la Escuela, una exposición 
sintética de las dudas a que dio lugar la redacción de 
las mismas, y de la forma en que quedaron solucionadas 
las dificultades surgidas en los primeros momentos. 

De esta manera se tendrá en un solo volumen, y me
tódicamente ordenado, todo lo que se relacione con este 
período de organización. 

El 12 de Julio de 1923 me hice cargo de la Dirección 
de la Escuela. No ignoraba que encontraría en el camino 
a recorrer, tropiezos de toda índole y que la tarea se
ría ardua para encauzar la institución por una senda 
de labor y de disciplina. 
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Con los señores miembros del Consejo nos pusimos re
sueltamente a la obra, empezando por dotar de cuantas 
comodidades nos fué posible, a profesores y estudiantes 

Transformamos por completo el laboratorio de Prótesis, 
e instalamos el de Bacteriología y el de Radiología. 

El salón de Clínica l.er año, fué puesto en condicio
nes para que los estudiantes hicieran sus primeras armas 
sin dificultades. 

En el salón de Clínica Odontológica, para los cursos de 
2.0 y S.er años, se aumentaron el número de sillones y 
el de máquinas dentales eléctricas. 

Hemos bregado por conseguir un aparato de proyec
ciones moderno, pero la falta de recursos ha impedido, 
hasta ahora, incorporar ai material de la Escuela ese 
tan valioso auxiliar de la enseñanza. 

Creo que con los proventos de la misma, y siguiendo 
las instrucciones que he dado, al final de este año podrá 
tener la Escuela una máquina de proyecciones completa. 
Al mismo tiempo que nos ocupábamos de la instalación 
de las clínicas, tratábamos también de organizar la Es
cuela administrativamente. 

Con este objeto, presenté a consideración del Conse
jo,—que lo aprobó — el proyecto de reglamento para sus 
sesiones; y más tarde el proyecto de Reglamento Gene
ral para la Escuela, que ya tiene aprobación del Poder 
Administrador. Al redactar esos reglamentos, y, muy es
pecialmente, al proyectar el Reglamento General, sólo 
me guió el deseo de que pudiera hacerse efectiva en la 
Escuela, la aspiración que condensa el lema de: Trabajo, 
orden, respeto y disciplina. 

Satisfechos del rumbo firme impreso a la Institución, 
resolvimos afrontar la crítica, y, al efecto invitamos a 
Consejeros Nacionales, Senadores, Diputados, profesiona
les nacionales y extranjeros y periodistas, a que la vi
sitaran. Todos han llevado la impresión del gran ade
lanto a que se había llegado en tan poco tiempo. 

Como Director, debo una palabra de agradecimiento a 
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los ex miembros del Consejo señores Regino Olivera, 
Salvador Morales Herrera, Pedro Marín Sánchez y José 
Palumbo, por la eficaz colaboración que me prestaron 
durante el período más arduo de mi Dirección. 

La debo también a los miembros del actual Consejo, 
señores Carlos Negrotto, Rinaldo Rinaldi Guerra, Regino 
Olivera, Eduardo T. Travieso y Julián González Suero, 
por su dedicación constante e inteligente a todo lo que 
significase un progreso para la Escuela. 

El personal docente, compenetrado de su responsabilidad, 
no ha omitido sacrificios para acompañar a la Dirección 
y al Consejo en su empeño de dar a la Escuela el lugar 
que le corresponde dentro de las instituciones universi
tarias del país. 

El señor Rector de la Universidad, el Consejo Central 
y los Poderes Públicos han prestado también eficaz apoyo 
a todas nuestras gestiones. 

Dos asuntos fundamentales quedan todavía sin solución : 
el edificio propio de la Escuela y el doctorado en Odontología. 

Todo hace presumir que, cuando menos, el primero, 
tendrá una pronta realización. 

En el Parlamento, el Doctor Gabriel Terra, hoy Con
sejero Nacional, elogiando, el año pasado, el grado de 
adelanto a que había llegado la Escuela, hizo notar la 
urgente necesidad que había de votar fondos, para que la 
institución tuviese, cuanto antes, un local apropiado para 
la instalación y regular funcionamiento de sus distintos 
servicios. 

Esta necesidad fué constatada recientemente (hace 
apenas quince días), por el señor Presidente del Consejo 
Nacional de Administración, doctor Luis Alberto de He
rrera y por el Consejero Nacional doctor Federico Fleur-
quin, en la visita con que honraron a la Escuela, en un 
instante en que funcionaban simultáneamente tres clíni-
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cas, con una concurrencia de más de ciento cincuenta 
enfermos diarios, que reciben allí asistencia gratuita. 

La deficiencia del local fué tan evidente, que los ex
presados Consejeros llevaron inmediatamente su impre
sión a conocimiento del H. Consejo Nacional de Adminis
tración. 

Allí, el doctor Gabriel Terra repitió las manifestaciones 
que ya había hecho a ese respecto en el Parlamento, y 
quedó acordado que se encomendaría el señor Ministro 
de Instrucción Pública, el estudio de la fórmula que 
pudiera dar pronta satisfacción a las gestiones que en este 
sentido viene realizando la Dirección de la Escuela. 

La otra cuestión fundamental es el doctorado en Odon
tología, título que con la actual organización y extensión 
de nuestros estudios, lo tienen bien merecido los den 
tistas. 

Un proyecto que he redactado con esa finalidad, está 
actualmente a estudio de los señores miembros del Con
sejo de la Escuela. 

En él, se prevé la forma en que los actuales Odon
tólogos, podrán, con un complemento de sus estudios, ob
tener el título de Doctor en Odontología. 

Cuando el Consejo de la Escuela de Odontología tuvo 
que proceder^ en 1922, a la designación de profesores,— 
que en aquel entonces eran todos interinos, — no se ha
bía aplicado aún, en ninguno de los institutos de la 
Universidad, lo dispuesto para estos nombramientos por 
la ley del 14 de Octubre de 1919. 

Un ex miembro del Consejo planteó, en ese instante, 
una cuestión que hizo perder lastimosamente un tiempo 
que hubiera podido destinarse a algo más útil para la 
Escuela. 
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Está ampliamente expuesta, con todas las incidencias 
a que dio lugar^ en el capítulo II, páginas 45 a 72 de 
esta memoria. 

El fallo de última instancia de las autoridades que in
tervinieron en este asunto, fué favorable a la tesis sos
tenida por la mayoría del Consejo de la Escuela (cinco 
sobre un total de siete miembros). 

Dos años después, en 1924, los Consejos de las Facul
tades de Ingeniería, Medicina, Arquitectura y Derecho, 
tuvieron también que designar parte de su profesorado, 
de acuerdo con lo dispuesto por la citada ley. 

Procedieron, como había procedido en 1922, el Consejo 
de la Escuela de Odontología respecto de los profesores 
que eran miembros del Consejo, sin que a nadie se le 
ocurriera hacer a estos nombramientos, las objeciones 
que en 1922 se hicieron a las designaciones efectuadas 
por el Consejo de la Escuela de Odontología. 

A continuación se encontrará, conjuntamente con otros 
datos también de interés, los hechos y documentos, que, 
a grandes rasgos, he referido en el curso de mi exposi
ción. 

Me es grato presentar a los señores miembros del Con
sejo las seguridades de mi distinguida consideración. 

Santiago Sa/iori, 
Director. 
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MEMORIA 

i DE LA 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 
CORRESPONDIENTE 

| ¿ _ AL PERÍODO DE 1922 A 1925 

Leyes y Decretos 
relacionados con la creación de la Escuela de Odontología, 

constitución de su Consejo Directivo 
y nombramiento de personal docente 

Ley que creió la Escuela de Odontología dentro de la Fa
cultad de Medicina 

PODER LEGISLATIVO. 

El Senado y Cámara de Representantes de la República 
Oriental del Urngnay, reunidos en Asamblea -General, 

DECRETAN : 

Artículo 1.̂  La Sección Odontología, tal como está consti
tuida, con los servicios creados por leyes y reglamentos exis
tentes, pasa a formar, dentro de la Facultad de Medicina y 
ramas anexas, la ' 'La Escuela de Odontología". 

Art. 2.** Créase el cargo de Director de la Escuela de Odón-
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tología, que será nombrado por el Poder Ejecutivo a propues
ta del Consejo de la Escuela de Odontología. 

Art. 3/' El Director durará tres años, pudiendo ser ree
lecto por una sola A'CZ en dicho puesto. 

Art. 4." La Escuela de Odontología estará dirigida por el 
Director como Presidente y un Consiejo Directivo honorario 
y electivo, que tendrá bajo su inmediata dirección la supe
rintendencia técnica y administrativa de la Escuela, pudien
do, no obstante, en todos los actos de este Consejo, ser presi
dido, con voz y voto, por el Decano de la Facultad de Medi
cina, de acuerdo con las disposiciones que le confiere la ley 
universitaria como Decano. Dicho Consejo es:tará formado 
por seis miembros. De los seis miembros, dos serán nombra
dos por los profesores, dos por los dentistas, uno por los es
tudiantes, y el sexto puesto será llenado por el dentista que 
compone el Consejo de la Facultad de Medicina en repre
sentación de éste, y durarán cuatro años en sus funciones. 

Art. 5." Los estudios de preparatorios para el ingreso a la 
Escuela de Odontología serán los mismos que para Me
dicina. (1) 

(1) Esta disposición fué modifícada por la siguiente ley : 

PODER LEGISLATIVO. 

El Senado y Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, re
unidos en Asamblea General, 

DECRETAN : 

Artículo 1." El artículo 5.° de la ley de 6 de Febrero de 1920 no será aplicable este 
año a los estudiantes que cursan Enseñanza Preparatoria para Odontología. 

Art. 2.° Comuniqúese, etc. 

Sala de Sesiones del Honorable Senado, en Montevideo, a 19 de Mayo de 1921. 
J o s é ESPALTER, 

Presidente. 

M. Magariños Solsona, 
l.er Secretario. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Mayo 24 de 1921. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, insértese en el Registro General de Leyes y 

publíquese. 

Por el Consejo: 
BATLLE Y ORDOÑEZ. 

RODOLFO MEZZERA. 

T. Vidal Belo. 
Secretario. 
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Art. 6." Los estudios superiores de la carrera de Odontolo
gía durarán cuatro años, comprendiendo las siguientes asig
naturas: Anatomía descriptiva y topográfica de la cabeza y 
cuello, Anatomía dentaria, Histología, Pisiolagía, Bacterio
logía, Patología general, Patología especial, Anatomía Pato
lógica, Clínica Odontológica (dentistería operatoria). Tera
péutica, Higiene y Medicina Legal dentaria, Prótesis (cau
cho, metal), ortodoncia y porcelanas, práctica de Labora
torio. 

Art. 7." Incorpórase a la Planilla del Ministerio de Ins
trucción Pública (Facultad de Medicina) la siguiente par
tida : 

1 Director $ 2.400 — 
1 Profesor de Anatomía " 1.080 — 
1 Profesor de Patología General, bucal y 

dental " 1.080 — 
2 Profesores de Clínica " 2.160 — 
3 Profesores de Prótesis dentaria . . " 3.240 — 
4 Jefes de Trabajos de Clínica . . . " 3.600 — 
4 Jefes de Trabajos de Prótesis . . . " 3.600 — 
2 Ayudantes de Prótesis " ] .200 — 
1 Profesor de Terapéutica, Higiene y Me

dicina legal " 1 . 0 8 0 — 
1 Administrador " 1 . 2 0 0 — 
1 Auxiliar de Administrador (Biblioteca 

y Museo) " 600 — 
3 Enfermeros " 1.440 — 
1 Portero " 180 — 
'2 Sirvientes " 960 — 

$ 24.120 

Art. 8.*' Suprímese de la Planilla del Ministerio de Ins
trucción Pública (Facultad de Medicina), lo siguiente: 
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1 Profesor de Anatomía $ 1.080 — 
1 Profesor de Patología general y den

taria " 1.080 — 
1 Profesor de Clínica Odontológica . , . " 1.080 — 
1 Profesor de Prótesis y Práctica de La

boratorio " 1.080 — 
1 Jefe de Clínica Odontológica . . . " 900 — 
1 Jefe de Clínica de Prótesis. . . . " 900 — 
2 Ayudantes mecánicos " 1.200 — 
1 Ayudante técnico de Prótesis . . . " 480 — 
2 Sirvientes " 960 — 

$ 8.760 — 

Art. 9." El Consejo de Administración reglam'cntará la pre
sente Ley. 

Art. ]0. Comuniqúese, etc. 

Sala de Sesiones del Honorable Senado, en Montevideo a 2¿ 
de Enero de 1920. 

JOSÉ ESPALTER, 
Presidente. 

M. Magañños Solsona, 
l.er Secretario. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, 

^lontevideo, Febrero 6 de 1920. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, insértese en el Re
gistro Nacional de Leyes y publíquese. 

VIERA, 
RODOLFO MEZZERA, 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 
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Decreto que dispone se llame a elecciones para constituir 
el Consejo de la Escuela de Odontolo^a 

MrsrisTERio DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Febrero 19 de 1920. 

Visto el artículo 4.° de la Ley promulgada con fecha 6 del 
corriente mes, por la que se reorganiza la Escuela de Odon
tología, 

El Consejo Xacional de Administración, en acuerdo con su 
Ministro de Instrucción Pública. 

DECRETA: 

Art. 1." El Honorable Consejo Central Universitario con
vocará a elecciones de miembros del Consejo Directivo de la 
Escuela de Odontolog^ía. 

Art. 2." Comuniqúese y publíquese. 

VIERA, 
RODOLFO ÍEEZZERA, 

T. Vidal Beto. 
Secretario. 

Dudas a que dio lugar la redacción de la ley anterior 

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD. 

Montevideo, Marzo 16 de 1920. 

Excelentísimo señor Ministro de Instrucción Pública, doctor 
Rodolfo Mezzera. 

Excelentísimo señor: 

Por resolución del Consejo Central Universitario y de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4." de la Ley Orgá-
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nica de la Universidad, debo convocar a elecciones para cons
tituir el Consejo de la Escuela de Odontología, creado por 
la ley de 6 de Jt*''ebrero del corriente año. 

El Consejo Central lia creído conveniente que, antes de 
proceder a esta convocatoria, se solicite de la autoridad que 
corresponda, la aclaración de varias dudas a que da lugar 
la redacción de algunas de las disposiciones de esa ley, y 
(<ue son las siguientes: 

J.° ¿Quiénes son elegibles? 
. El artículo 4." dice que el Consejo de la Escuela de Odon

tología estará formado por seis miembros, de los cuales dos 
serán nombrados por los profesores, dos por los dentistas, y 
uno por los estudiantes. El sexto puesto será llenado por el 
miemlbro del Consejo de la Facultad de Medicina, que en i'l 
represente a los dentistas. 

No dice esta ley, qué condiciones deben tener los elegidos 
por cada uno de estos grupos de electores. Igual vacío te
nía la ley orgánica de la Universidad de 1908, pero este 
vacío fué llenado por el decreto reglamentario correspon
diente, al disponer que los profesores elegirían profesores, los 
profesionales elegirían profesionales no profesores, y los es
tudiantes un profesional que no perteneciera al grupo de 
pi'ofesores. 

El Consejo Central Universitario habría podido aplicar 
idéntico criterio para salvar la omisiión en que ha incurrido 
la ley que creó el Consejo de la Escuela de Odontología; 
pero entendió que si aquel vacío de la ley universitaria de 
3 908 había sido salvado por un decreto del Poder Adminis
trador, este de la ley de 6 de Febrero de 1920, debía lógica
mente ser también salvado por una resolución del Consejo 
Nacional de Administración. 

Es esta resolución aclaratoria, que ruego a V. E. quiera 
solicitar de aquel Consejo, antes de proceder a la convocato
ria a elecciones para constituir el Consejo de la ETscuela dé 
Odontología. 

2." ¿Puedo convocar a elecciones para la constitución par
cial del Consejo de la Escuela de Odoaitología ? 
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Suponiendo que el Consejo Nacional de Administración 
decida que los profesores deben elegir dos profesores, que los 
dentistas deben elegir dos dentistas no profesores, y que los 
t.tudiantes deben elegir un dentista que no sea profesor, que
daría aún por resolver si el Rectorado puede convocar a 
ek'cciones para la constitución parcial del Consejo de la Es
cuela de Odontología. 

Hecha aquella aclaración, sobre las condiciones de los ele
gidos, yo podría convocar a los dentistas y a los estudiaínt3s 
para que eligieran sus respectivos representantes en aquel 
Consejo; pero no podría convocar a los profesores, por la 
seiicilla razón de que, desde el 6 de Febrero pasado, han sido 
suprimidos por el artículo 8." de la ley de esa misma fecha, 
todos los profesores y jefes de clínicas que figuraban en .'a 
"Sección Odontología" del Presupuesto General de la Na
ción. Vale decir, pues, que, desde esa fecha, no hay profeso
res que en la Sección de Odontología puedan ser electores y 
elegidos en el acto de la constitución del Consejo de la Es
cuela de Odontología. 

Cierto es que esa misma ley crea nuevos cargos para reem
plazar los puestos suprimidos; pero la división respectiva de 
la Contaduría de la Nación ha informado al Contador de 
la Universidad, que es necesaria la correspondiente designa
ción de nuevos funcionarios, para que se entiendan llenados 
los puestos que crea el artículo 7." de la referida ley. 

Ruego, pues, a V. E., quiera hacerme saber también, frente 
a la situación que ciea esta ley, si puedo convocar a eleccio
nes para la constitución parcial del Consejo que elia establece. 

3." ¿Qué atribuciones tendrá ese Consejo de la Escuela de 
Odontología? 

Este es otro punto que el Consejo Central Universitario 
cree conveniente qu^ sea aclarad'^, a fin de evitar desinteli
gencias entre el Cor>s?jo de la Facultad de Medicina y rl 
Consejo de la Escuela de Odontología, respecto de las atri
buciones que cada uno de ellos pudie rn tener. 

La ley citada dice que el Consejo de la Escuela d'̂  Odon
tología tendrá bajo su inmediata dirección "la superinten-
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dencia técnica y administrativa de la Escuela", pudiendo no 
obstante en todos los casos, ser presidida, con voz y voto, por 
el Decano de la Facultad de Medicina, de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere la ley universitaria como De
cano, 

¿Qué quiere decir ésto? 
¿Quiere decir que este Consejo dirigirá la parte técnica y 

administrativa de la Escuela, y que en todo lo demás (nom
bramiento de profesores, de jefes de clínicas, ayudantes, etc., 
etc.), se estará a lo dispuesto por la ley orgánica de la Uni
versidad, y en consecuencia, las propuiestas para esos cargos 
deberán ser hechas por el Consejo de la Facultad de Me
dicina? 

Podría sostenerse ésto, desde que esa ley especial, cuando 
ha querido separarse de la ley general de la Universidad, -o 
ba dicho claramente, como lo ha hecho en su artículo 2.°, al 
disponer que el cargo de Director de la Escuela de Odonto
logía será llenado por el Poder Ejecutivo a propuesta del 
Consejo de esa misma Escuela. 

Pero nada ha dicho de la forma de proveer los otros car
gos de profesores, jefes de clínicas, de trabajos prácticos, 
etc., etc., de la Sección Odontología, que, según esa misma 
ley, ' 'pasa a formar, dentro de la Facultad de Medicina, la 
Escuela de Odontología". 

Si el propósito del legislador ha sido hacer, de este nuevo 
Consejo, una corporación autónoma, con idénticas o análogas 
alribuciones que las que tienen los Consejos de las Faculta
des y Secciones quc componen la Universidad, debió decirlo 
así expresamente. 

No habiéndolo dicho, la oscuridad de la ley a ese respecto 
será una fuente de conflictos y de desinteligencias entre 'd 
Consejo de la Facultad de Medicina y el de la Escuela de 
Odontología. 

Es éste el tercer punto, que. por encargo del Consejo Cen
tral Universitario, ruego a V. E. quiera hacer aclarar por la 
autoridad que corresponda. 
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Me es grato, con este motivo, reiterar a V. E. las segurida
des de mi distinguida consideración. 

E. BARBAROUX, 
Rector. 

A. C. Pacheco, 
Secretario General 

Pasada en vista esta nota al Señor Fiscal de G-obierno, 
éste se expidió en los siguientes términos: 

FISCALÍA DE GOBIERNO DE PRIMER TURNO. 

Excelentísimo señor; 

El primero y tercer puntos consultados deben proveerse en 
la reglamentación de la ley de 6 de Febrero último, regla
mentación que el artículo 9." de la misma ley dispone que 
se haga, y no se ha hecho todavía. 

En el decreto reglamentario a dictarse, podría resolverse 
el primer punto, en la forma que indica la nota en vista, y 
que es también como se ha resuelto para las demás Faculta
des, llenándose así el vacío que presenta la ley de 1908, la 
cual tampoco indicó las condiciones que deben tener los miem
bros de los Consejos respectivos. 

El tercer punto, o sea el relativo a la forma de hacer los 
nombramientos de los profesores, jefes de clínicas, etc., etc., 
diberá resolverse, teniendo en cuenta que según el artículo 
1.° de la ley de creación de la Escuela, ésta no es un orga
nismo autónomo, 'sino que es una dependencia de la Facultad 
de Medicina. 

En consecuencia, el Consejo de la Facultad tendrá todas 
las atribuciones que tiene sobre sus dependencias, salvo las 
modificaciones introducidas por la ley especial que a la Es
cuela se refieren. 

En cuanto al segundo punto, el Fiscal no ve inconveniente 
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un que, si hay urgencia en llamar a elecciones para el Con
sejo, se llame, aun cuando todavía no estén designados los 
profesores de la Escuela y por lo mismo no puedan nombrar 
éstos sus delegados, pues eso no impediría que el Consejo se 
f.imstituyese en mayoría. En tal caso, luego que estén nom
brados los profesores, designarían éstos sus delegados. 

V. E., no dbstante, resolverá ccmo lo estime más acertado. 

Montevideo, Marzo 22 de 1920. 

Luis Várela. 

Resolución del Peder Administrador 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Abril 21 de 1920. 

Vista la nota que antecede, en la cual el señor Eector de 
la Universidad manifiesta que, debiendo convocar a eleccio-
r.es para constituir el Consejo de la Escuela de Odontología, 
eicado por la L'ey promulgada e' 6 de Febrera del corriente 
a fio, el Consejo Central Universitario ha creído conveniente 
que se solicite de la autoridad que corresponda la aclaración 
de varias dudas a que da lugar la redacción de algunas de 

las disposiciones de esta ley. 
ííesultando: Que la consulta comprende los tres siguientes 

puntos: 
].° Quiénes son elegibles por cada uno de los grupos que 

forman los profesores, los profesionales y estudiantes de 
Odontología; 

2.° Si habiéndose suprimlido por el artículo 8.° de la citada 
ley la planilla del presupuesto que establecía los cargos de 
profesores, jefes de clínica, etc., de la sección Odontología 
y no habiendo por lo tanto, ni electores ni elegibles, en el 



Anales ele la Universidad 13 

grupo de profesores, pnede el Rectorado llamar a elecciones 
para la constitución parcial del Consejo de la Escuela de 
Odontología, y convocar a este fin, únicamente a los profe
sionales y a los estudiantes; 

3." Si la citada ley, al decir en su artículo 4.", que el Con
sejo Directivo de la Escuela de Odontología tendrá bajo .su 
dirección ' l a superintendencia "técnica" y "administrativa" 
Je la Escuela", lia querido decir con eillo que ese Consejo 
dirigirá únicamente la parte "técnica y administrativa" de 
la misma, y que en todo lo demás í nombraimiento "de profe
sores, de jefes de clínica, ayudantes, etc.), se estará a JO 
dispuesto por la ley orgánica de la Universidad, y en conse
cuencia, las propuestas para esos cargos deberán ser hechas 
por el Consejo de la Facultad de Medicina; 

Resultando: según lo expresa la comunicación del Recto
ría do: 

A) Que podía sostenerse esa interpretación por el Consejo 
á'C la Facultad de Medicina, desde que esta ley especial, 
cuando ha querido separarse de la ley general de la Uiiiver-
sioad, respecto de nombramientos, io ha dicho claramente, 
como lo ha hecho en su artículo 2.°, al disponer que el cargo 
de Director de la Escuela de Odontología, puesto creado por 
esta nueva Ley, será llenado por el Poder Ejecutivo, a pro
puesta del Consejo de esa misma Escuela; 

B) Que si el propósito del legislador ha sido hacer de ese 
nuevo Consejo de la Escuela de Odontología una corpora
ción autónoma, con idénticas o análogas atribuciones que 
las que tienen los Consejos de Facultades o el de la Sección 
de Enseñanza Secundaria y Preparatoria, debió decirlo así 
expresamente, y que, no habiéndolo dicho, esa oscuridad 
de la ley seré •— en opinión del Consejo Central Universi
tario — una fuente de conflictos y de desinteligencias entre 
el Consejo de la Facultad de Medicina y el de la Escuela 
de Odontología, puesto que éstta deberá funcionar dentro de 
aquélla, como transformación de la Sección Odontológica de 
la Facultad de Medicina; 

Resultando: Que en cuanto al primer punto consultado, 
el señor Rector cree que el vacío de la ley a ese respecto 
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puede ser llenada por el Consejo Nacional de Administra
ción, del mismo modo que se salvó por el Poder Ejecutivo 
un vacío idéntico de la Ley orgánica de la Universidad de 
1908; y que, en cuanto a los otros puntos, solicita sean ellos 
resueltos por la autoridad que corresponda; 

Que pasada en vista esta comunicación al señor Fiscal de 
Gobierno de primer turno, éste opinó: 

A) Que el decreto reglamentario de la ley, — no dicta
do aún, -— podría resolver el punto en la forma indicada 
por el señor Rector de la Universidad; 

B) Que a juicio del señor Fiscal, no habría inconvenien
te, — si existe una razón de urgencia, — en que se convo
que a elecciones del Consejo, aun cuando todavía no estén 
designados los profesores de la Escuela, pues con esa cons
titución parcial del Consejo ya se obtendría la mayoría de 
sus miembros, y luego de nombrados los profesores, éstos 
podrían designar sus representantes en esa corporación; 

(') Que en cuanto al tercer punto consultado (forma de 
hacer los nombramientos de profesores, jefes de clínica, 
etc.), opina el señor Fiscal que ''deberá resolverse tenien
do en cuenta que, según el artículo 1." de la ley que crea 
la Escuela, ésta no es un organismo autónomo, sino que 
es una dependencia de la Facultad de Medicina; y que, en 
consecuencia, el Consej'O de la Facultad tendrá todas las 
atribuciones que tiene sobre sus dependencias, salvo las mo
dificaciones introducidas por la "ley especial" que a la Es
cuela se refiere"; 

Resultando: Que además de estos puntos, el decreto re
glamentario debe tamibién resolver cuáles serán las rentas 
de que dispondrá el Consejo de la Escuela de Odontología, 
ya que por ley éste debería tener bajo su inmediata direc
ción la superintendencia administrativa de esa Escuela, 
"pudiendo, no obstante, en todos sus actos, ser presidido 
con voz y voto por el Decano de la Facultad de Medicina, 
de acuerdo con las disposiciones que la ley le confiere como 
Decano"; 

Que, en conseceuncia, corresponde que se entregue al Con-
jo de esa Escuela la administración de las entradas que con 



Anales de l:i Universidad 15 

cargo al Impuesto al Ausentismo tuviese la Universidad por 
las matrículas de los estudiantes de Odontología, y además 
de eso, los derechos de títulos y de reválida y la subvención 
de trescientos pesos que la Asistencia Pública abona men-
sualmente como compensación de los servicios de asistencia 
prestados a los menesterosos por la Clínica Odontolótgica; 

Considerando : Que esta administración de fondos no pue
de ser, sin embargo, absolutamente independiente, desde que 
la lej^ orgánica de la Universidad confiere a este respecto, 
y sobre todas las otras autoridades universitarias, una su
perintendencia superior al Consejo Central Universitario; 

Considerando: Que respecto al pun-to de la ley que más du
das ha sugerido (nombramiento de profesores, etc.), lo más in
dicado es someterlo a la decisión del Cuerpo Legislativo, para 
que él se pronuncie sobre ese particular; Que siendo, sin 
embargo, urgente, por estar ya abiertos los cursos, la desig
nación de profesores, jefes de clínica, etc., de la Escuela de 
Odontología, esta designación podría hacerse, como lo acon
seja el señor Fiscal, a propuesta de las autoridades de la Fa
cultad de Medicina; pero no como una solución definitiva 
del punto discutido, sino como una solución provisoria y con 
carácter de interinidad para todos esos nombramientos, 'has
ta tanto el Cuerpo Legislativo diga cuáles serán las atribu
ciones que tendrá a ese respecto el Consejo de la Escuela de 
Odontología, que no ha sido constituido aún ; Que aprecian
do esa urgencia, el Consejo Nacional de Administración, de 
acuerdo con el de la Facultad de Medicina, ha aprobado, 
por decreto del 14 de Abril en curso, las propuestas de pro
fesores que le fueron formuladas; 

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades de regla-
i-ientación que le corresponden, y sin perjuicio del míiisaje 
.|uc se dirigirá al Cuerpo Legislativo sobre interpretacióji' 
auténtica de la ley en la parte referida, 

El Consejo de Administración, en acuerdo con su Minis
tro de Instrucción Pública, 
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DECRETA: 

Artículo 1." Para la constitución del Consejo de la Escuela 
de Odontología, creado por ley 6 de Febrero del corriente 
año, los profesores de esa Escuela votarán por profesores, 
los Odontólogos no profesores por odontólogos también no 
profesores, y los estudiantes de Odontología por un odontó
logo que no sea profesor. 

Art. 2.'' Las propuestas de nombramientos para los cargos 
creados por el artículo 1° de la ley que se reglamenta, con 
excepción del de Director de la Escuela, serán hechas, de 
acuerdo con las disposiciones 'de la ley orgánica de la Uni
versidad, por el Consejo de la Facultad de Medicina, y re
sueltas por el Consejo Nacional de Administración. 

Todas estas propuestas y los nombramientos que se hagan 
tendrón carácter de "iuterinidad", hasta tanto el Cuerpo 
Legislativo se pronuncie sobre las atribuciones que a este res
pecto correspondan al Consejo de ]a Escuela de Odontología. 

Art. 3." Hechas estas designaciones, el Rector de la rni-
vprsidad convocará de inmediato a elecciones para la cons
titución del Consejo de la referida Escuela. 

Art. 4.° El Director de ésta será propuesto por el Consejo 
de la misma y por intermedio del señor Rector de la Univer
sidad (artículo 2." de la ley). 

Art. 5.° Las materias del nuevo plan de estudios superio-
vis de Odontología (artículo 6.°) serán distribuidas en los 
cuatro años que establece la ley, por el Consejo de la Facul
tad de Medicina, previo informe del Consejo de la Escuela 
de Odontología. Esta distribución será sometida a la aproba
ción del Consejo Nacional de Administración. 

Art. 6.° Son rentas de la Escuela de Odontología, cuya ad
ministración corresponde al Consejo de ésta, sin perjuicio 
'le la intervención que en ello deba tener el Consejo Univer
sitario, de acuerdo con la ley orgánica de la Un'versidad: 

A) Lo que la Universidad reciba, con cargo al Impuesto 
al Ausentismo, por compensación de los derechos de 
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matrícula que habrían correspondido a los alumnos 
que se inscriban para cursos o para exámenes en la 
Escuela de Odontología. 

B) Lo que la Universidad, perciba por derechos de Tí
tulos de Odontólogos o por reválida de los mismos. 

C) La cuota mensual de trescientos pesos que la Asis
tencia Pública entrega a la Facultad de Medicina co
mo compensación de los servicios de Asistencia pres
tados a los menesterosos por la Clínica Odontológica. 

D) Los otros recursos que, de los fondos de que pueda 
disponer, le vote el Consejo Central Universitario. 

Art. 7." El Director de la Escuela de Odontología remitirá 
al Rector, para que éste lo someta al Consejo Central Uni-
vcrsitario, el presupuesto de gastos de la misma para cada 
ejercicio económico. 

Lo resuelto a este respecto por el Consejo Central Univer-
E-itario será sometido a la aprobación del Consejo Nacional 
í.!fc Administración. 

Art. 8." El Director de la Escuela de Odontología, confor
mará las cuentas que a ella se refieran, y las enviará direc
tamente al Rectorado de la Universidad, para su liquida
ción y pago, de acuerdo con el Reglamento de Rentas de la 
Universidad. 

Art. 9." Cada vez que haya de reunirse el Consejo de la 
Escuela de Odontología se remitirá una citación al Ministro 
de Instrucción Pública, al Rector de la Universidad y al De
cano de la Facultad de Medicina. 

Art. 10. Mientras no se cree el cargo de Secretario de la 
Escuela desempeñará estas funciones la persona que se de
signe para el puesto de Administrador de la misma. 

Art. ] ] . Comuniqúese y publíquese. 

VIERA, 
RODOLFO ^MEZZERA., 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 
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Persona^ docente, técnico y administrativo de la Escuela 
de Odontología, designado con fecha 14 de Abril de 1920, 
a propuesta de las autoridades de la Facultad de Me
dicina. 

De acuerdo con lo resuelto por el artículo 2." del decreto 
que antecede, las autoridades de la Facultad de Medicina 
propusieron, para llenar los cargos de la nueva planilla de 
presupuesto de la Escuela de Odontología, a todos los que 
habían desempeñado puestos iguales o análogos antes de la 
sanción de la ley de 7 de Febrero de 1920. 

Se hizo excepción con el señor José Guerra, a quien no se 
propuso para desempeñar la cátedra que antes había dirigido, 
por haber expresado él mismo, particularmente, a los miem
bros del Consejo, que no tenía interés en ser designado, pues 
su propósito era acogerse a los beneficios de la jubilación. 

Esas propuestas fueron aprobadas por la siguiente reso
lución del Poder Administrador: 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Abril 14 de 1920. 

Vistas las propuestas formuladas por el Consejo Direc
tivo de la Facultad de Medicina para ocupar los cargos d^ 
la Escuela de Odontología: 

Atento a que no estando aún constituido el Consejo de 
esa Escuela, y hasta tanto el Honorable Cuerpo Legislati
vo se pronuncie respecto de la interpretación de la Ley de 
6 de Febrero próximo pasado, pueden considerarse (proce
dentes las propuestas hechas, con carácter provisorio, por 
el expresado Consejo Directivo de la Facultad de Medi
cina, 

El Consejo Nacional de Administración, 
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RESUELVE: 

1.° Designar a las siguientes personas para ocupar los 
cargos que se indican: Encargado de un grupo de Anato
mía y del de Patología 'General, Bucal y Dental, al dentis
ta don Ubaldino Morales; Encargado del̂  Curso de Tera
péutica, Higiene y Medicina Legal, al dentista don Carlos 
Negrotto; Encargados de los cursos de Clínicas, a los den
tistas don Arturo Capella y Pons y don Héctor P. Cohas; 
Encargados del Curso de Prótesis Dentaria, a los dentis
tas don Rinaldo Rinaldi Guerra, don Santiago Sartori y 
don Ricardo Sanna; para uno de los cargos de Jefe de 
Trabajos de Olínioa, al dentista don Luis P. Tammaro; pa-
r uno de los cargos de Jefe de Trabajos de Prótesis, al 
dentista don Pedro Marín Sánchez; para ayudantes de Pró
tesis, a los señores José M. Baffico y Delfín Alvarez. 

2.° Las designaciones correspondientes a los señores nom
brados, serán las que fija a los respectivos cargos el artícu-
-0 7.° de la ley de 6 de Pebrero próximo pasado, 

3.*̂  Acuérdase a los señores Morales, Capella y Pons, Tam
maro, Marín Sánchez, [Baffico y Alvarez, la antigüedad de 
la fecha de la precitada ley en el desempeño de los cargos 
para que han sido designados. 

4.° Los demás cargos de Jefes de Trabajos de Clínicas y 
Jefes de Trabajos de Prótesis ique autoriza la ley citada. 
se proveerán después de oír las propuestas de los Encar
gados de las aulas respectivas. 

0° Las designaciones que anteceden deben entenderse 
efectuadas con carácter de interinas. 

6," Apruébanse, asimismo, las propuestas formuladas por 
el señor Decano de la Facultad de Medicina a favor de don 
Belisario López para enfermero y de don Arturo Demaestri 
y don Ramón Rodríguez para sirvientes, con la antigüedad 
del 6 de Pebrero último. 

7." Inclúyense como asignaturas que han de formar par
te del prim,er año de estudios de Odontología las siguien
tes: Anatomía Descriptiva y Topográfica de la Cabeza y 
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Cuello, Anatomía Dentaria, Histología, Fisiología, Bacterio
logía y Prótesis primer curso (Práctica de Laboratorio). 

Comuniqúese a quienes corresponda y publíquese. 

VIERA. 

BODOIJFO MEZZERA, 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 

"Í^X^^ a> 1̂  Honorable Asamblea General sobre interprer 
tación de algunas disposiciones de la l€¡y de 6 de Febrero 
de 1^20 quQ creó la Escuela de Odontólogo dentro de la 
Facultad de üiledicina. 

CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN. 

Montevideo, Abril 14 de 1920. 

Honorable Asamblea General: 

El Consejo Central Universitario, por intermedio del se
ñor Rector, se ha dirigido al Consejo Nacional de Administra
ción soiliicitando la aclaración de varias dudas a que da lu
gar la redacción de algunas de las disposiciones de' la ley 
idle Febrero 6 del corriente año, que creó la Escuela de 
Odontología. 

En este docuimento, cuya copia auténtica se acompaña, 
plantea la cuestión de saber quién debe proveer los cargos 
de profesores, jefes de clínica, de trabajos prácticos, etc.. 
de la Sección Odontología, que, según esa misma ley, "pa
sa a ^formar dentro de la Facultad de Medicina, la Escue
la de Odontología". 

Esta cuestión mereció las siguientes consideraciones del 
señor Fiscal de Gobierno, doctor Várela, en la vista cuya 
copia' auténtica también se acompaña: " E l tercer punto, 
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O sea el relativo a la forma de hacer los nombramientos 
de los profesores, jefes de clínica, etc., deberá resolverse 
teniendo en cuenta que, según el artículo 1.° de la ley, la 
Escuela no es un organismo autónomo, sino que es una de
pendencia de la Facultad de Medicina. En consecuencia, el 
Consejo de la Facultad tendrá todas las atribuciones que 
tiene .sobre sus dependencias, salvo las modificaciones in
troducidas por la ley especial que a la Escuela se refiere". 

El Consejo Nacional de Administración considera dudo
sa la interpretación de la ley, dado que el artículo 4.° de 
la misma, establece que la Escuela estará dirigida por un 
Consejo que tendrá la superintendencia técnica y adminis
trativa de la misma. 

Esas duldas inducen a someter a la resolución de Vues
tra Honorabilidad, y por vía de interpretación, la cuestión 
debatida, a efecto de que la ley establezca con toda clari
dad a quien corresponde la facultad de nombrar el perso
nal técnico de la Escuela de OdontoLoigía. 

El Consejo Niacional de Administración aprovecha la 
oportunidaíd para presentar a Vuestra Honorabilidad: las 
protestas de su más alta consideración. 

FELICtlAN'O VIERA. 
RODOLFO ]\IEZZERA, 

T. Vidal Bclo, 
Secretario. 

El Poder Legislativo', en vez; de limitarse a aclarar las 
dudas que le habían sido sometidas por el Poder Adminis
trador, en el mensaje que antecede, creyó oportuno dero
gar totalmente la ley de 6 de Febrero de 1920, y crear 
por una nueva ley, la Esicuela de Odontología, inÜepen-
diente de la Facultad de Medicina. 

El texto de esa ley es el que se inserta a continuación: 
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Ley de 8 de Setiembre de 1921, actualmente en vigfenoia 

DEROGA LA LEY DE 6 DE FEBRERO DE 1 9 2 0 Y CREA LA ESCUELA 

DE ODONTOLOGÍA; INDEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA, 

PERO FORMANDO P A R T E DE LA UNIVERSIDAD. 

PODER LEGISLATIVO. 

El Senado y Cámara de Representantes de la Repúbli
ca Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General, 

DECRETAN : 

Artículo 1.° La Sección de Odontología, separada de la Fa
cultad de Medicina, pasa a formar la Escuela de Odonta 
logia. 

Art. 2° La Escuela de Odontología será regida por un 
•Consejo (compuesto del Director, como Presidente nato, y 
seis vocales honorarios. 

A) Este Consejo tendrá, respecto' a la Escuela, las atri
buciones (que ,1a ley de 31 de Diciembre de 1908 
acuerda a los Consejos Directivos de las Faculta
des. 

B) El Consejo dependerá del Consejo Central Univer
sitario, de acuer'do con las disposiciones que la ley 
de 31 de Diciembre de 1908 establece para los Con
sejos de las Facultades. 

C) Los Vocales serán elegidos: tres por los profeso
res titulares interinos o agregados y jefes de traba
jo que tengan a su cargo la Enseñanza de la Escuela 
dos por los graduados y uno por los estudiantes. 

D) Los delegados de los profesores serán profesores 
titulares, interinos lo agregados. 

Los demás, delegados serán graduados o profeso-
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res, excepción hecha del de los estudiantes que po
drá ser un alumno de la escuela, un profesor o un 
graduado. 

E) Para que la elección hecha por los graduados sea 
válida, deberá haber votado la mitad, más uno de 
ellos. 

F) Los miembros electivos durarán cuatro años en sus 
funciones y se renovarán cada dos años en la siguien
te forma: en la primera renovación cesarán dos de
legados de los profesores y uno de los graduados 
que la suerte designará. En la segunda renovación 
cesarán los vocales restantes. El corteo se realizará 
noventa días antes, por lo menos, de la renovación. 

G) La eleccióm se hará por voto secreto y en cada ca
tegoría los candidatos acumularán los votos de todas 
las listas en que figuren. Los graduados de campaña 
enviarán el voto en doble sobre: el interior con el 
voto, el exterior con la firma del votante, legalizada 
por escribano público o por el Director del Liceo lo
cal. El rectorado de la Universidad reglamentará los 
detalles del acto de la recepción de votos y del escru
tinio. 

Art. 3," Créase el cargo de Director de la Escuela de Odon
tología. 

A) La persona encargada de ocuparlo será nombrada 
por los vocales del Consejo, por dos tercios de votos. 

B) Durará tres años en sus funciones y podrá ser ree
lecto por una sola vez. No podrá ser nuevamente ree
lecto si no media por lo menos un período de tres 
años. 

C) El Director tendrá, respecto a la Escuela de Odon
tología, las atribuciones que la ley de 31 de Diciem
bre de 1908 acuerda a los Decanos, 

D) Deberá dictar un curso teórico práctico de perfec
cionamiento para los graduados. 
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Art. 4." El actual profesorado incluso el complementario 
designado por la Facultad de Medicina, pasará a formar 
parte del Cuerpo enseñante en el mismo carácter y hasta la 
integración definitiva del Consejo y Dirección de la Escuela-

En la provisión de las cátedras se aplicarán todas las dis
posiciones establecidas por la ley de 14 de Octubre de 1919. 

Para el desempeño de las cátedras que requieren recono
cimientos médicos, el Consejo podrá solicitar del Consejo 
de la Facultad de Medicina la cooperación de su profesora
do o elegir profesores del cuerpo médico nacional. También 
podrá designar para dictar cátedras o cursos especiales, a 
personas que no posean el título de médico ni el de dentis
ta. En ambos casos se procederá de acuerdo con lo que esta
blece el inciso anterior. 

Art. 5.° Mientras la Escuela no disponga de laboratorios y 
Clínicas propias, el Consejo de Medicina pondrá a su dispo
sición los laboratorios y las clínicas indispensables para la 
onseñanza Odontológica. 

Art. 6.° El personal administrativo de la Escuela será de
signado por el Consejo por simple mayoría, con excepción 
de los empleados actuales que conservarán sus cargos. 

Art. 7° Los esludios de preparatorios para ingresar a la 
Escuela de Odontología serán los mismos que requiere el in
greso a la Facultad de Medicina. (1) 

Art. 8.° Los estudios superiores durarán cuatro años y com
prenderán las siguientes asignaturas: Anatomía descriptiva 
y topográfica de la cabeza y cuello. Histología, Física, Quí
mica, Fisiología, Bacteriología, Patología General, Patología 
especial, Anatomía Patológica, Prótesis, Ortodoncia, Terav 
péutica, Higiene, Odontología legal. Clínica Odontológica, 
Radiología, Clínica Quirúrgica bucal, Práctica de Semiolo
gía y Sifilografía. 

Art. 9.° Los proventos de la Escuela de Odontología se uti
lizarán en beneficio de la enseñanza, con la obligación de 
rendir cuentas. 

(1) Derogado por la ley de 10 de Agosto de 1922. 
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Art. ]0. Incorpórase a las planillas del Presupuesto del 
Ministerio de Instrucción Pública lo siguiente-: 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 

1 Director $ 2.400 — 
8 Profesores a $ 1.080 cada uno. . . . " 8.640 — 
í Jefes de trabajos Odontológicos, gradua

dos a $ 900 cada uno " 3.600 — 
4 Jefes de trabajos de Prótesis, graduados, 

a $ 900 cada uno 
^. Ayudantes de Prótesis, a $ 700 cada uno 
3 Administrador y Secretario del Consejo 
1 Auxiliar del Consejo y Encargado de la 

Biblioteca y Museo 
0 Enfermeros a $ 780 cada uno 
2 Sirvientes a $ 580 cada uno . . . . 
1 Portero 
Formación de una Biblioteca (por una sola 

vez) . i 
GJastos de Secretaría 
Para adquisición de material de enseñanza 

y trabajo 

Total . . . 

Art. n . Intégrase el Consejo Central Universitario con un 
delegado de la Escuela de Odontología designado por su Con-
S"jo Directivo. 

Intégrase igualmente con un delegado de la Escuela de 
Odontología el Consejo de Enseñanza Secundaria y Prepa
ratoria. 

Art. 12. Cesa el delegado de los dentistas ante el Consejo 
de la Facultad de Medicina y será integrado este Consejo 
con un profesor de Farmacia elegido por el personal doectí-
te de esta Sección. 

Art. 13. Todas las leyes universitarias vigentes, en cuánto 
no se opongan a la presente, serán aplicables a la Escuela 
do Odontología. 

J > 

J > 

> J 

5 5 

;' 
? ? 

; j 

j ; 

5 J 

>5 

$ 

3.600 — 
1.400 — 
1.440 — 

720 — 
2.340 — 
1.160 — 

720 — 

1.200 — 
600 — 

1.320 — 

29.140 — 
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Art. 14. Derógase la ley de 6 de Febrero de 1920 y cual
quiera otra que se oponga a la presente. 

Art. 15. El Consejo Nacional de Administración reglamen
tará la presente ley. 

Art. 16. Comuniqúese, etc. 

Sala de Sesiones del Honorable Senado, en Montevideo a 1.° 
de Setiembre de 1921. 

JOSÉ ESPALTER, 

Presidente. 

Tibaldo Earrión Guerra, 
Secretario. 

MINISTERIO DE ÍNSTRuccióisr PIJBLICA. 

Montevideo, Setiembre 8 de 1921. 

Cúmplase, acúsese recibo, publíquese e insértese en el R. X. 

Por el Consejo: 

BATLLE Y ORDOÑEZ. 
RODOLFO IMEZZERA. 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 

Ley que establece que los estudios preparatorios 
para odolontología durarán un año 

'PARA I N I C I A R E S T O S PREPARATORIOS, ES NECESARIO HABER CUR

SADO, CON APROBACIÓN, LOS CUATRO AÑOS DE E.VSEÑANZA SE

CUNDARIA. 

PODER LEGISLATIVO. 

El Senado y la Honorable Cámara de Representantes de la 
República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea G-e-
neral, 
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DECRETxVN : 

Artículo 1.° Derógase el artículo T.'̂  de la Ley de 8 de Se
tiembre de 1921, que establece que les estudios preparatorios, 
para ingresar a la Escuela de Odontología serán los mismos 
que requiere el ingreso a la Facultad de Medicina. 

Art. 2.° Los estudios preparatorios de Odontología dura
rán un año, obseryándose en sus asignaturas, la orientación 
que determina el artículo 18 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1908. 

Art. 3." Comuniqúese, etc. 

Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, 
en Montevideo a 3 de Agosto de 1922. 

HÉCTOR R. GÓMEZ, 
Presidente. 

Arturo Miranda, 
Secretario. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PIJBLIC.\. 

Montevideo, Agosto 10 de 1922. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insér
tese en el R. N. 

Por el Consejo 

C A J M P I S T E G U Y . 

RODOLFO MEZZERA. 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 
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Regflanijeiitación de la ley de 8 de Setiembre de 1921 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Enero 31 de 1922. 

Vista la ley de 8 de Set-iembre de 1921 que transforma la 
Escuela de Odontología en una sección de la Universidad, con 
representación propia en el Consejo Central Universitario y 
en el Consejo de Enseñanza Secundaria y Preparatoria; 

Considerando: Que habiendo esta ley del 8 de Setiembre 
derogado la del 6 de Febrero de 1920 y, por consiguiente, la 
reglamentación respectiva, hay urgencia en dar cumplimiento 
•a la primera para que pueda programarse la organización de 
]fi Escuela de Odontología antes del comienzo del año escolar j 

Considerando: Que tanto el actual Consejo Directivo, ele
gido de acuerdo con la ley de Febrero de 1920, como el Di
rector de la Escuela, nombrado a propuesta de ese Consejo, 
tienen actualmente toda la autoridad que emana de la ley; 

Considerando: Que las dudas que abriga el Consejo Na
cional de Administración sobre la forma de interpretar al
gunas disposiciones de la ley de 8 de Setiem:bre último, las 
fiue han sido motivo de un mensaje a la Asamblea Legisla
tiva, no obstan al cumplimiento d-í las disposiciones cuya 
iiiterpretación es clara y. en consecuencia, no existe inconve
niente alguno para su reglamentación; y 

De acuerdo con su Ministro dé Instrucción Pública, 

DECRETA: 

Artículo 1." El Director y el Consejo de la Escuela de 
Odontología, elegido de acuerdo con 'a ley de Febrero de 1920 
y no declarado cesante por la del S de Setiemlbre de 1921, 
continuarán en el ejercicio de sus funciones, encargados de 
dar cumplimiento a la última ley citada, de acuerdo con este 
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decreto reglamentario y sin perjuicio de lo que resuelva .'a 
Asamblea Legislativa. 

Art. 2." Hasta tanto el Cuerpo Legislativo no se pronuncie 
sobre la interpretación auténtica de la ley, los nonubramien-
tos de personal técnico que el Consejo de la Escuela de 
Odontología proponga tendrán carácter de interinos y se li
mitarán a lo estrictamente necesario para ir desarrollando 
el plan de estudios. 

Art. 3.° Las materias del nuevo plan de estudios superio
res de Odontología (artículo 8.°). serán distribuidas en los 
caatro años que establece la ley, y esta distribución, some
tida a la aprobación del Conseja Nacional de Administración. 

Art. 4.° Son rentas de la Escuela de Odontología, cuya ad
ministración corresponde al Consejo de ésta, sin perjuicio 
de la intervención que en ello deba tener el Consejo Central 
Universitario, de acuerdo con la ley orgánica de la Univer
sidad: 

A) Lo que la Universidad reciba con cargo al impuesto 
al ausentismo por compensación de los derechos de 
matrícula que habrían correspondido abonar a los 
alumnos que se inscriban para cursos o para exámenes 
en la Escuela de Odontología. 

B) Lo que la Universidad perciba por derechos de títu
los de odontólogos o por reválida de los mismos. 

C) La cuota mensual que la Asistencia Pública entregue 
a la Facultad de Medicina como compensación de los 
servicios de asistencia prestados a los menesterosos por 
la Clínica Odontológica. 

D) Las cuotas que como retribución de servicios se co
bren a los enfermos no menesterosos que cojacurra^ a 
las clínicas de la Escuela. 

E) Los otros recursos que de los fondos de que puede 
disponer le vote el Consejo Central Universitario. 

Art. 5." El Director de la Escuela de Odontología remitirá 
al Rector, para que éste lo someta al Consejo Central Uni-
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versitario, el presupuesto de gastos de la misma, para cada 
ejercicio económico. 

Lo resuelto a este respecto por el Consejo Central Universi
tario será semetido a la aprobación del Consejo Nacional de 
Administración. 

Art. 6° El Director de la Escuela de Odontología confor
mará las cuentas que a ella se refieran y las enviará direc
tamente al Rectorado de la Universidad para su liquidación 
y pago, de acuerdo con el reglamento de rentas de la Univer
sidad. 

Art. 7.° Derógase el decreto de 11 de Abril de 1920. 
Art. 8." Comuniqúese, publíquese y pase a la~ Co'ntaduría 

General a sus efectos. 

Por el Consejo; 

CAMPISTEOUY. 
RODOLFO MEZZERA, 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 

Dudas a que dio lugar la redacción del artículo 4° de la 
Ley de 8 de Setiembre de 1921 

Fueron expuestas por el Rectorado de la Universidad, al 
Ministerio de Instrucción Pública, y motivaron el siguiente 
mensaje del Poder Administrador, al Cuerpo Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN. 

^Montevideo, Enero 10 de 1922. 

Honorable Asamblea General: 

La ley de Setiembre 8 de 1921, que modificó la organiza
ción de la Escuela de Odontología, creada por la ley de Fe-
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jurero 6 de 1920, plantea un conflicto serio que reclama, para 
?er solucionado, la intervención urgente de V. H. 

El artículo 4." de la ley de Setiembre 8 establece que: ' "e l 
actual profesorado, incluso el complementario designado por 
Ja Facultad de Medicina, pasará a formar parte del cuerpo 
enseñante en el mismo carácter y hasta la integración defini
tiva del Consejo y Dirección de la Escuela". 

La Dirección de la Escuela ha sido provista de acuerdo 
con lo determinado por la ley de Febrero 6, de modo que de-
l'e considerarse como definitiva. El Consejo de la Escuela nO' 
está definitivamente integrado. El delegado de los dentistas 
ñ\ Consejo de la Facultad de Medicina, que era miembro na
to del Consejo de la Escuela de Odontología, en virtud de lo 
determinado por el inciso 3." de la ley de Febrero 6, ha cesa
do en su cometido de acuerdo con la disposición categórica 
del artículo 12 de la ley de Setiembre 8, de modo que falta 
])roeeder a la elección de un nuevo vocal del Consejo de la 
Escuela, que debejá ser elegido por los profesores de la 
misma. 

Es el caso que cuando se designe este delegado de los pro
fesores, y quede integrado definitivamente el Consejo y la 
Dirección de la Escuela, cesará, — por la sola voluntad de 
la ley, — todo el cuerpo de profesores, y cesarán también lo& 
tres miembros del Consejo que, para serlo, deben tener la 
calidad de tales. 

Siendo así, resulta evidente que el nombramiento del per
sonal docente de la Escuela no podrá ser designado por el 
Consejo de la misma en que falten, precisamente, los dele-
f?:üdos de los profesores. 

¿Cómo se resuelve la dificultad? El Consejo Central Uni
versitario, que fué consultado por el Ministerio de Instruc
ción Pública, piensa que la difieultad no,tiene más que una 
solución, de acuerdo con el espíritu de la nueva ley: "que 
se integre el Consejo actual con el profesor interino que aho
ra falta en él; que el Consejo, así integrado, proceda a una 
nueva designación de profesores y jefes de trabajos, y que 
si por esta nueva designación algún miembro del Consejo no 
es confirmado como profesor se proceda por el cuerpo de 
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profesores a elección de quien deba sustituirlo en el Consejo 
de la Escuela". 

El Conseja Nacional de Administración considera que no 
puede adoptar esa solución porque su decreto reglamenta
rio sería violatorio de la ley reglamentada, lo que no puede 
feor. 

Cabe afirmar, en primer término, como lo hace el señor 
Fiscal de Gobierno de 1.^" turno, que la letra de la ley es 
perfectamente clara, y que, por consiguiente, no se puede des
atender su tenor literal a título de consultar su espíritu. 

Pero hay más. Todo induce a establecer que tampoco ese 
lia sido el espíritu de la ley. Para probarlo bastaría recordar, 
c;unque más no sea someramente, los antecedentes de la misma. 

En 14 de Abril de 1920 el Consejo Nacional de Adminis
tración se dirigió a V. H. solicitándole que por vía de inter
pretación aclarara algunas dudas planteadas por la ley de 
Febrero 6 de ese año. La Honorable Cámara de Senadores 
sancionó un proyecto de modificaciones en Mayo 6 de ese 
año. Este proyecto dio lugar en la Honorable Cámara de Re-
])resentantes, a un proyecto sustitutivo que se convirtió en 
la ley de Setiemíbre 8 de 1921. Y bien, Honorable Asamblea: 
el proyecto de la Honorable Cámara de Representantes fué 
estudiado y sancionado sin prever el confiicto con la ley de 
Febrero 6 de 1920, y eso por una razón sencilla; porque esta 
ley fué demorada en su cumplimiento por pedido de la Comi
sión de Instrucción Pública de la misma <^ámara, a efecto 
de que la Escuela de Odontología se constituyera por pri
mera vez, de acuerdo con las disposiciones de la ley, cuyo 
proyecto estaba a estudio. Estos antecedentes demuestran 
cue la ley, ni en su letra ni en su espíritu, ha previsto la po
sibilidad de este conflicto. 

Se impone, pues, la intervención de V. H. para que re
suelva el conflicto referenciado, modificando parcialmente la 
ley de Setiembre 8 de 1921. 

El Consejo Nacional de Administración, al declarar este 
asunto incluido entre los de las sesiones extraordinarias, se 
permite rogar a Y. H. le preste urgente atención a efecto de 
que la Escuela de Odontología pueda estar definitiva y legal-
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mente constituida antes del comienzo de los cursos de este 
año escolar. 

Presenta a V. H. las protestas de su más alta consideración. 

Por el Consejo: 

JUAN CAMiPISTEGüY. 
RODOLFO MEZZERA. 

T. Vidal Belo, 
Secretario, 

Para resolver la dificultad a que se refiere el mensaje que 
antecede, el Poder Legislativo dictó la siguiente ley: 

PODER LEGISLATIVO. 

El Senado y Cámara de Eepreseiitantes de la República 
Oriental del Uruguay-, reunidos en Asamblea General, 

DECRETAN: 

Artículo 1." El Poder Ejecutivo hará proceder a la elección 
del Consejo de la Escuela de Odontología en la forma esta
blecida en el artículo 2." de la ley de 8 de Setiembre de 1921. 

Art. 2° Este Consejo, una vez instalado, nombrará el Di
rector correspondiente en la forma que lo prtscrib-e el inciso 
A.) del artículo 3.° de la miama ley. 

Art. 3." Los profesores que en los nombramientos definid-
vos cesen en su carácter de tales, cesarán también como 
m.iembros del Consejo, y se procederá a una nueva elección 
para llenar esos cargos. 

Art. 4.° Derógase el inciso E) del artículo 2." de la ley de 
S de Setiembre de 1921. 

Art. 5." Comuniqúese, etc. 

Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, 
en Mon'tevideo a 7 de Abril de 1922. 

HÉCTOR R . GÓMEZ. 
Presidente. 

Domingo Teracicrto, 
Secretario. 
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.MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Abril 18 de 1922. 

Cúmplase, acúsese recibo, publíquese e insértese en el R. N. 

Por el Consejo: 

BATLLE Y ORDÓÑEZ. 
RODOLFO MEZZERA. 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 

Los profesores, les jefes de trabajos de Clínica y los jefes, 
de Trabajos de Prótesis de la Escuela de Odontología, 
aunque tengan carácter de interinos, pueden votar en la 
elección de delegados al Consejo de la Escuela 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Montevideo, Mayo 11 de 1920. 

Vistos y rr:sult-ando de la precedente nota del señor Rec
tor de ]a Universidad qae, de acuerdo con lo dispuesto por 
la ley orgánica de la Universidad y el decreto del Consejo 
Nacional de Administración fecha 21 de Abril próximo pa
sado, ha convocado a elecciones para la constitución del 
Consejo de la Escuela de Odontología, señalando para ese 
cjcto el día 14 del mes en curso; 

Que por la Ley Orgánica de la Universidad, y para la 
.constitución del Consejo de la Facultad de Medicina, pue
den votar en el grupo de los profesores: Los profesores, sus-
íiíutos, jefes de Clínica y jefes de Laboratorio, no exigien
do la ley que esos electores desempeñen sus cargos con ca
rácter de titulares; 
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Que el decreto reglamentario respectivo, en su artículo 
2 •' dispone, siji embargo, que el miembro del Consejo ele
gido por el grupo de profesores debe ser "profesor t i tu lar" ; 

Que esta eoiidieión impuesta por aquel decreto no podrá 
ser cumplida en la próxima elección de miembros de la Es
cuela de Odontología, pues todo su actual personal docente 
lia sido designado con carácter de interinidad; 

Que por estos lieclios, y a pedido del señor Decano de la 
Facultad de Medicina, gestiona se conceda que en las elec
ciones de miembros del Consejo de la Escuela de la referen
cia, que deben efectuarse el 14 del corriente mes, voten en 
el grupo de profesores: los profesores, los jefes de trabajos 
dr̂  Clínica y los jefes de Prótesis de la referida Escuela, aun
que las designaciones tengan carácter de interinidad, y se
rían eJegibles en esa elección los profesores también interi
nos de la misma. 

Considerando atendible el pedido que se formula. 
El Consejo Nacional de Administración, en acuerdo con 

su Ministro de Instrucción Pública, 

DECRETA: 

Artículo 1." En las elecciones de miembros del Consejo 
de la Escuela de Odontología, que han de efectuarse el día 
14 del mes en curso, votarán en el grupo de profesores: los 
profesores, los jefes de trabajos de Clínicas y los jefes de 
Pi'ótesis de la referida Escuela, aunque sus designaciones 
tengan carácter de interinidad, y serán elegibles en esa elec
ción los profesores también interinos de la misma Escuela. 

Art. 2." Comuniqúese y publíquese. 

VIERA, 
'HoDOLFO ]\IEZZERA, 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 





II 

Consejo Directivo 

Consejo Directivo de la Escuela 

El primer Consejo Directivo de la Escuela de Odontolo
gía, celebró su primera sesión de instalación d 15 de Julio 
de 1921 (Ley 6 de Febrero de 1920). El señor Decano Je 
la Facultad de Medicina, doctor don Manuel Quíntela, de 
acuerdo con las elecciones verificadas, declaró en posesión de 
sus cargos a los siíguientes Consejeros electos: 

Delegados de los Profesores. — Dentistas señores Carlos 
Negrotto y Rinaldo Kinaldi Guerra. 

Delegados de los Dentistas. — Dentistas señores Regino 
Olivera y José Sanna. 

Delegado de los E.stlidiantes. — Dentista don Antonio Pie-
tropinto. Integrando también el Consejo, el 

Delegado del Consejo de la Facultad de Medicina. — Den
tista don Tristán Morales. 

Presidió esta primera sesión el señor Carlos Negrotto, 
procediéndose en el acto a la elección de la persona que había 
de proponerse para el cargo de Director de la Escuela. 

La elección recayó sobre el doctor Ernesto Quíntela, con el 
solo voto del señor Tristán Morales en contra, por entender 
éste que el doctor Quíntela, no podría ocupar dicho cargo 
por tener sólo el título de "Médico" y en virtud del ar
tículo 17 de la Ley de 14 de Julio de 1885. 

El Poder Ejecutivo, por decreto del 20 de Julio de 1921, 
aprobó la propuesta formulada a favor del doctor Ernesto 
Quíntela, quien toimó posesión de su cargo el 26 de Julio 
de 1921. 
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Por elección hecha el 6 de Febrero de 1922, fueron desig
nados: Delegado del Consejo de la Escuela de Odontología 
ante el Consejo Central Universitario, el doctor Ernesto 
Quíntela, y Delegado ante el Consejo de la Seoeión de En
señanza Secundaria y Preparatoria, el señor José Sanna. 

El doctor Ernesto Quiniela presentó renuncia del cargo de 
Director de la Escuela de Odontología el 17 de Abril de 1922, 
resolviendo el Consejo elevarla a sus efectos a la Superiori-
d&d, declarando su profundo pesar, por el alejamiento de 
tan activo como inteligente Director. 

El Honorable Consejo Nacional de Administración, por 
decreto de fecha 18 de Abril de 19'22, resolvió: "MINISTERIO, 

L>£ iNSTRUCCióx PÚBLICA. — Montcvidco, Abril 18 de 1922. -
Vista: la renuncia formulada por el doctor Ernesto Quín
tela del cargo de Director de la Escuela de Odontalogía. — 
Atento: a que el doctor Quíntela fundamenta esa renuncia 
en su deseo de facilitar la renovación de las autoridades di
rectivas de la Escuela con motivo de la promulgación de la 
ley del 17 del corriente, — El Consejo Nacional de Admi-
jiistraeión decreta: — Artículo 1." Acéptase la renuncia pre
sentada por el doctor Ernesto Quíntela del cargo de Direc
tor de la Escuela de Odontología, agradeciéndosele los 
importantes servicios prestados a la Institución en el des
empeño del referido cargo. — Art. 2.° Hasta tanto no se 
proceda a la elección de nuevo Consejo, encárgase de la Di
rección interina de la Escuela al profesor más antiguo de la 
misma. — Art. 3.° El doctor Quíntela hará entrega de la 
Escuela a su sustituto con las formalidades de práctica. — 
Art. 4.° Comuniqúese, etc. Por el Consejo: BATLDE Y OR-

D O Ñ E Z . — RODOLFf) MEZZER.V'^ 

El 24 de Abril de 1922, el doctor Ernesto Quíntela, de 
acuerdo con el precedente decreto, hizo entrega de la Di
rección de la Escuela al señor Dentista don Arturo Capella 
y Pons. 

Por resolución de fecha 8 de Mayo de 192'2. fué designado 
el señor Arturo Capella y Pons. Delegado del Consejo Di
rectivo de la Escuela de Odontología, ante el Consejo Cen
tral universitario. 
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JJe acuerdo con las elecciones verificadas, en virtud de lo 
dispuesto por la Ley de 18 de Abril de 1922, el Director 
interino don Arturo Capella y Pons, con fecha 7 de Julio 
de 1922, dio posesión de sus cargos a los siguientes miem
bros) electos: 

Delegados de los Profesores. — Dentistas señores José E. 
Palumbo, Pedro Marín Sánchez y Salvador Morales Herrera. 

Delegados de los Gradiuidos. — Dentistas señores Regino 
Olivera y Pedro G. Silveira. 

Delegado de los Estudiantes. — Señor Manuel A. Pazos. 
En dicha sesión se procedió a elegir Director por el perío

do 1922-1925. 
La elección recayó sobre el señor Dentista don Santiago 

Snrtori. 
El Consejo Nacional de Administración aprobó esta desig

nación por decreto de 12 de Julio de 1922, en sesión de 
v̂ -uya fecha el señor Arturo Capella y Pons hizo entrega de 
la Dirección de la Escuela al señor Santiago Sartori, quien 
asumió de inmediato la presidencia del Consejo. 

En dicha sesión, el Consejero Delegado de los graduados, 
señor Pedro G. Silveira, pidió, que deseando hacer una mo
ción previa, se hiciera retirar de la sesión a los tres miem
bros delegados de los profesores, ya que dicha moción se re-
jacionaba con ellos. Como la presidencia no ac-cedió al pedi
do del señor Silveira. éste, entonces, afirmó, que los miem
bros delegados de los profesores habían cesado en sus car
gos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4.° de la ley 
de 8 de Setiembre de 1921, y para robustecer su afirmación, 
lee una exposición que dice ser de un aboga'do a quien con
sultó sobre el punto. 

El Consejo no comparte la tesis sostenida por el señor Sil
veira, pero, en vista de las dudas sugeridas a raíz de la lec
tura de la misma, resuelve someter a la Superioridad, la re
solución de este asunto. 

El Consejo Nacional de Administración, previa vista al 
señor Fiscal de Gobierno, consideró infundada la oposición 
del señor Silveira y declaró que los profesores interinos que 
integraban el Consejo de la Escuela, debían continuar en el 
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cargo de profesores y de consejeros, hasta que se produjeran 
];;s nombramientos definitivos de profesores, y que los que 
entonces dejaran de ser profesores, dejarían recién de ser 
íiiiembros del Consejo, el que debería, en tal caso, ser inte
grado en forma. (Ver páginas 70 a 72 de esta Memoria). 

En sesión de fecha 4 de Agosto de 1922, se designó Dele
gado del Consejo de la Escuela de Odontología, ante el Con
sejo Central Universitario, al señor Director Don Santiago 
Sartori, y delegado ante el Consejo de la Sección de Ense-
fianza Secundaria y Preparatoria, al miembro señor Salva
dor Morales Herrera. 

Con fecha 25 de Octubre de 1923, los miembros delegados 
de los profesores, señores José E. Palumbo y Salvador Mora
les Herrera, presentaron renuncia de sus cargos, la que les 
fué aceptada por el Consejo Directivo en sesión de fecha 27 
de Octubre de 1923, agradeciéndoseles los importantes servi
cios prestados. 

El 16 de Noviembre de 1923, se realizaron las elecciones de 
dos Delegados de los Profesores, resultando electos los seño
res Dentistas don Carlos Negrotto y Doctor Eduardo T. Tra
vieso, quienes tomaron posesión de sus cargos, el 19 de No
viembre del mismo año. 

En sesión de fecha 5 de Diciembre de 1923, se designó De
legado ante el Consejo de la Sección de Enseñanza Secunda
ria y Preparatoria, al Doctor don Eduardo T. Travieso. 

Habiendo presientado renuncia de su cango el miembro d3-
legado de los Profesores, señor Pedro Marín Sánchez, con fe
cha 26 de Diciembre de 1923, designóse una comisión para pe
dirle el retiro de la misma. 

En sesión de fecha 18 de Febrero de 1924, se verificó el 
í^orteo de dos delegados de los Profesores y uno de los Pro-
i"sionales ante este Consejo que debían cesar el 7 de Julio 
del mismo año, de acuerdo con el inciso F) del artículo 2.* 
de la ley de 8 de Setiembre de 19l21. Como resultado de di
cho sorteo, se establéelo que el 7 de Julio de 1924, cesaban 
los miembros delegados de los Profesores, señores dentistas 
Gon Pedro Marín Sánchez y doctor don Eduardo T. Travieso, 
y el miembro delegado de los Profesionales, señor dentista 
don Pedro G. Silveira. 
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En la misma sesión presentó renuncia de su cargo, el dele
gado de los profesionales don Pedro G. Silveira, y habiendo 
ia Comisión respectiva informado al misiao tiempo que si 
delegado de los profesores, señor Pedro Marín Sánchez, per
sistía en su renuncia, se nombró una comisión para solicitar 
a ambos el retiro de sus renuncias, considerando que debiendo 
cesar amibos miembros en el mes de Julio de ese año, hu
biera habido que elegir dos nuevos miembros para actuar 
sipamente por pocos días en el Consejo, accediendo al reti
ro de su renuncia el señor Pedro Marín Sánchez, no así el 
señor Pedro G. Silveira, quien insistió en la misma, y la que 
;e fué aceptada en sesión de fecha 2 de Abril de 1924. 

En virtud de haberse aceptado la renuncia del señor Pe
dro G. Silveira, se consultó a la Superioridad, si era posi
ble no llamar para elegir la persona que debía sustituirlo 
hasta el mes de Junio de 1924, en cuyo mes se procedería 
a la elección de un sustituto definitivo del señor Silveira. 
y no de uno por el período complementario, quien tendría a 
lo sumo, una actuación de un mes en el Consejo, con lo que 
S'.: evitarían dos elecciones casi simultáneas, y el consiguien-
V; trastorno de mover toda la masa electoral de profesiona
les ; contestando la Superioridad, que no había inconve
niente ni riada que se opusiera a ello. 

El 26 de Junio de 1924, se verificaron las elecciones co
rrespondientes, resultando electos: 

Delegados de los Profesores. — El doctor Eduardo T. Tra
vieso, y el señor dentista don Rinaldo Rinaldi Guerra. 

Delegado de los Profesionales. — Señor dentista don Ju
lián González Suero, quienes tomaron posesión de sus car
gos, el 9 de Julio de 1924. 

En sesión de fecha 18 de Marzo de 1925, el miembro dele
gado de los estudiantes, señor dentis;:a don Manuel A. Pazos, 
presentó renuncia de su cargo, la que le fué aceptada. 

El 17 de Abril de 1925, se verificaron las elecciones para 
elegir un miembro delegado de los estudiantes ante este 
Consejo, resultando electo el estudiante señor José L. Pagano, 
siendo protestada la elección por considerarse que el can
didato no posee la edad reglamentaria. 
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Directores de la Escuela 

1921-1925 

DOCTOR DON ERNESTO QUÍNTELA . 26 de Julio de 1921 a 

18 de Abril di-í 1922. 

DENTISTA DON ARTURO CAPELLA 

Y PoNS 24 de Abril de 1922 a 
12 de Julio de 1922. 

DENTISTA DON SANTIAGO SARTORI 12 de Julio de 1922 a 

12 de Julio de 1925 

Consejo Direc t ivo de la Escuela de Odontolog'ía 
en la f echa de p u b l i c a c i ó n de e s t a Memoria 

Director de la Escuela, Presidente 
del Consejo DENTISTA DON SANTIAGO SAR

TORI. 

VOCALES 

Delegado de los Profesores . DENTISTA DON CARLOS N E -

GROTTO. 

» » » » DENTISTA DON KINALDO R I 

ÑA LDI GUERRA. 

» » » -> . . DOCTOR DON EDUARDO T . 

TRAVIESO. 

» V » P.ofe.-iionales DENTISTA DON REGINO O L I 

VERA. 

» » » » . DENTISTA DON JULIÁN (TON-

zÁLEZ SUERO. 

» » •> Ejstudiantes (A l lenarse) . 
Sscretario del Consejo. . ÁNGEL PANIGATTI (h i jo ) . 
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Fechas de elección y de cese de los miembros que 
han actuado, o que, en el momento de publicarse 
esta Memoria, aun actúan en el Consejo Directivo 
de la Escuela de Odontología. 

DELEGADOS DE LOS PROPESORES 

DENTISTA DON CARLOS NEGROTTO 15 de Julio de 1921 a 

19 de Junio de 1922 — 
16 de Noviembre de 1923 
a 7 de Julio de 1926. 

DENTISTA DON RINALDO RINALDI 

GUERRA 15 de Julio de 1921 a 

19 de Junio de 1922 — 
7 de Julio de 1924 a 
7 de Julio de 1928. 

DENTISTA DON J O S É E . PALUMBO. 20 de Junio de 1922 a 

27 de Octubre de 1923. 

DENTISTA DON SALVADOR MORALES 

HERRERA 20 de Junio de 1922 a 

27 de Octubre de 1923. 

DENTISTA DON PEDRO MARÍN SÁN

CHEZ 20 de Junio de 1922 a 

7 de Julio de 1924. 

DOCTOR DON EDUARDO T, TRAVIESO 16 de Noviembre de 1923 

a 7 de Julio de 1924 — 
7 de Julio de 1924 a 
7 de Julio de 1028. 

DELEGADOS DE LOS PROFESIONALES 

DENTISTA DON REGINO OLIVERA . 15 de Julio de 1921 a 

28 de Junio de 1922 — 
7 de Julio de 1922 a 
7 de Julio de 1926. 
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DENTISTA DON J O S É SANNA , . 15 de Julio de 1921 a 

28 de Junio de 1922. 

DENTISTA DON PEDRO G . SILVEIRA 7 de Julio de 1922 a 

2 de Abril de 1924. 

DENTISTA DON JULIÁN GONZÁLEZ 

SUERO 7 de Julio de 1924 a 

7 de Julio de 1928. 

DELEGADOS DE LOS ESTUDIANTES 

DENTISTA DON ANTONIO PIETRO-

PINTO 15 de Julio de 1921 

a 28 de Junio de 1922. 

SEÑOR MANUEL A. PAZOS . . . 7 de Julio de 1922 a 

18 de Marzo de 1925. 
Elección protestada . 17 de Abril de 1925 

a 7 de Julio de 1926. 

DELEGADO DEL CONSEJO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

DENTISTA DON TRISTÁN MORALES 15 de Julio de 1921 a 

8 de Setiembre de 1921. 

DELEGADOS DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE ODONTOLOGÍA ANTE 

EL CONSEJO CENTRAL UNIVERSITARIO 

DOCTOR DON ERNESTO QUÍNTELA . 6 de Febrero de 1922 a 

24 de Abril de 1922. 

DENTISTA DON ARTURO CAPELLA 

Y PoNS 8 de Marzo de 1922 a 
12 de Julio de 1922. 

DENTISTA DON SANTIAGO SARTORI 4 de Agosto de 1922 a 

7 de Julio de 1925. 
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DELEGADOS DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE ODONTOLOGÍA ANTE 

EL CONSEJO DE LA SECCIÓN DE ENSEÑ.VNZA SECUNDERI.V Y 

PREPAEATORIA. 

DENTISTA DON J O S É SANXA. . . 6 de Febrero de 1922 a 

28 Junio de 1922. 

DENTISTA DON SALVADOR MORALES 

HERRERA 4 de Agosto de 1922 a 

27 de Octubre de 1923. 

DouTOR DON EDUARDO T. TRAVIESO 5 de Diciembre de 1923 

a 7 de Julio de 1924. 
7 de Julio de 1924 a 
7 de Julio de 1928. 

Expediente relacionado con la oposición del señor Sil
veira a que continuaran en el Consejo de la Escuela, 
los miembros que eran profesores interinos. 

IJNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA, 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA. 

Montevideo, Jul io 22 de 1922. 

Señor Rector de la Universidad, doctor don Emilio Barba-
roux. 

E n la sesión que celebró el Consejo de la Escuela de Odon
tología, el día 12 del corriente mes, presidida por el suseri 
te y con asistencia de los señores Pedro Marín Sánchez, Sal
vador Morales Herrera , José E . Palumbo (delegados de los 
Piofesores) , Regino Olivera, Pedro Gr. Silveira (delegados 
de los Profesionales) y Manuel A. Pazos (delegado de los 
Es tud ian tes ) , se planteó la cuestión de que informa la co
pia que sigue, tomada del acta de esa sesión: ' 'Luego de lie-
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rhas estas observaciones, el señor Capella y Pons firma el 
acta leída, y antes de retirarse entrega la Dirección de la 
Escuela al señor Santiago Sartori, quien asume en el acto 
la presidencia de! Consejo, declarando abierto el acto. El se
ñor Silveira pide a la Presidencia que, deseando hacer una 
moción previa, haga retirar de la sesión a los tres miembros 
delegados de los Profesores, ya que dicha moción se relacio-
Jia con ellos. El Presidente no accede al pedido formulado 
por el señor Silveira. Este último afirma entonces que los 
miembros delegados de lo.s Profesores Jian cesado en sus 
cargos en virtud de lo dispuesto por el artículo 4.° de la Ley 
de 8 de Setiembre de 1921. El señor Palumbo protesta con
tra lo afirmado por el señor Silveira; dice que la situación 
de los delegados de los Profesores está claramente definida 
I)cr el artículo 3." de la Ley de 18 de Abril de IB^S. Se produ
ce una discusión violenta, en la que toman parte todos los 
(^onsejeros a la vez, poniendo término a ella el señor Presi
dente para pedir al señor Silveira concrete su moción. Para 
j-obustecer su afirmación el señor Silveira lee una extensa 
nota de un abogado a quien consultó sobre el punto, y en 
!:t que éste llega a la conclusión de que los miembros delega
dos de los Profesores han quedado suspendidos en sus funcio
nes. Hace moción, entonces, en vista de la exposición que 
áL junta, para que los miembros representantes de los Pro
fesores queden suspendidos en su carácter de tales hasta que 
sean confirmados en sus cargos de Profesores, y no puedan, 
I)or tanto, comparecer en las sesiones. El señor Pazos apoya 
iii moción del señor Silveira, la que da origen a una nueva 
discusión. El señor Presidente pone a votación dicha moción, 
í'esultando rechazada. Votaron por la afirmativa el mocio-
nante y el señor Pazos, y por la negativa los señores Marín 
Sánchez, Morales Herrera, Palumbo y Olivera. Entonces el 
señor Pazos en vista de las dudas sugeridas a raíz de las ma-
ir'festaciones del señor Silveira sobre la situación legal de 
delegados de los Profesores en el Consejo actual, mociona 
para que el Consejo se dirija a quien corresponda pidiendo 
aclaración sobre el asunto que motiva esta moción. 
Puesta esta moción a votación, es aprobada por unanimidad. 
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Luego de votada esta moción, el señor Silveira se retiró 
de la sesión por entender que no correspondía sesionar es
tando constituido el Consejo en forma irregular. 

Agrego a la presente, la exposición escrita, que el señor 
Silveira leyó en esa sesión y la nota que he recibido de los 
señores delegados de los Profesores, que entienden que, — de 
acuerdo con la ley, — es equivocada la opinión que los consi
dera "suspendidos" en sus funciones de miembros del Con
sejo. 

El Consejo, por unanimidad, resolvió someter a la Supe
rioridad la resolución de este punto. 

Buego, por tanto, a V. S. quiera dar a esta nota y a sus 
anexos, el trámite que corresponda. 

Santiago Sartori, 
Director. 

Ángel Panigatti, 
Secretario. 

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD. 

Montevideo, Julio 22 de 1922. 

Elévese, con sus anexos, al Ministerio de Instrucción Pú
blica. 

BARBAROUX. 

A'INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Montevideo, Julio 25 de 1922. 

Vista al señor Fiscal de Gobierno de l.^'' Turno, doctor 
Luis Várela. 

MEZZERA. 
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I:NIVERSIDAD DE L.V REPÚBLICA. 
ESCUELA DE O D O N T O I Í O G Í A . 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que los delegados de los Profesores que sean Profesores 
titulares continuarán sin interrupción siendo delegados, por 
cuanto los Profesores titulares no cesan en su carácter de ta
les en el momento de la constitución del 'Consejo. — Los Pro
fesores interinos son los únicos que cesan por el solo efecto 
de la ley en el momento de constituirse el Consejo de la Es
cuela ; de modo que el problema se presenta solamente para 
les delegados de los Profesores que sean Profesores interinos. 
— De acuerdo con el texto de la ley de 8 de Setiembre de 
19.21, y la ley aclaratoria reciente, el Profesorado interino 
',,'ontinnará en su carácter de tal hasta la integración defini
tiva del Consejo y Dirección de la Escuela. Constituido el 
Consejo y nombrado el Director de la Escuela, ese Profeso
rado dejará de continuar en sus puestos automáticamente y 
sin declaración alguna. Si uno de esos Profesores interinos 
es al mismo tiempo delegado de los Profesores en el Consejo, 
¿ en qué situación queda 1 

La ley establece que el delegado de los Profesores debe ser 
un Profesor. Luego, si deja de tener ese título, no podrá con
tinuar en el Consejo. El problema que se planteó por el Po
der Ejecutivo en Enero del corriente año, en el mensaje que 
se dirigió a la Honorable Cámara, consistió en que los ñom-
l-ranúentos definitivos de profesores serían hechos sin inter
vención de deleigados de los mismos, y en ese sentido se pidió 
aclaración. La ley que surgió entonces, a m-i juicio, resolvió 
sensatamente el punto. "Los Profesores que en los nombra
mientos definitivos cesen en su carácter de tales, cesarán 
también como miembros del Consejo", etc. (Artículo 3.°). 
IJG que significa, en una palabra, que sólo los que continúen 
siendo Profesores, continuarán en el Consejo. ¿Pero antes de 
nombrar Profesores, en qué carácter quedan? A mi juicio, 
lo único que modificó esta ley fué el carácter de cese definí-
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Uro de los delegados de Profesores. Los delegados interinos 
tendrán suspendido su carácter de miembros del Consejo 
hasta tanto se defina su continuación o no como Profesores. 
Esta solución surge del texto exacto de la ley, desde que 
alguien que no es Profesor, no puede, en un momento cual
quiera, representar a los Profesores, y con eso se contesta 
e] argumento del Poder Ejecutivo; tendrá suspendida su ca
lidad de delegado hasta que se resuelva definitivamente su 
situación, como lo dije antes. Los profesores pudieron nom-
hrar como delegados a Profesores titulares y entonces éstos 
hubieran permanecido en el Consejo sin interrupción. 

Por otra parte, me parece que no puede estar en el espí
ritu de ninguna ley dar la resolución de un asunto a los pro
pios interesados en una solución. En efecto, los miem'bros del 
Consejo, Profesores interinos, al cesar, en su carácter de pro
fesores, tendrán que votarse a sí mismos o recíprocam^ente 
para continuar siendo Profesores y, por tanto, miembros d^l 
Consejo. Esta solución, que implicaría, por obra de la ley, 
una inmoralidad administrativa, no pudo estar en la inten
ción de los legisladores y no está en el texto legal. Esta so
lución que indico, se apoya en el inciso D) de la ley de 8 de 
Setiembre de 1921, que dice que los delegados de los Profe
sores serán también Profesores, con lo cual en todo momento 
deben serlo y cuando pierdan ese carácter no pueden ser de
legados ni miembros del Consejo, y en la ley interpretativa 
de este año, que lo único que indica es que los Profesores 
interinos que sean reelectos continuarán como miembros del 
Consejo, sin revocar, ni mucho menos, el carácter categórico 
de la misma ley de Setiembre 1921. 

En síntesis el Consejo de Odontología para la elección de 
Profesores y miembros de los Consejos, Central Universitario 
y de Secundaria y Preparatoria, debe estar así constituida. 

A) Por el Director de la misma. 
B) Por el delegado de los profesionales y el de los estu

diantes. 
C) Por los delegados de los Profesores que sean Profesores 

titulares y que, por tanto, no cesen en el momento de cons-
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tii:uirse la Escuela. Los que sean Profesores interinos no 

pueden intervenir liasta que se defina su situación por el 

Con'^ejo constituido como lo dejo dicho. 

Fedro G. Silveira. 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA. 

Agregúese a sus antecedentes. 

Jul io 22 de 1922. 

Ángel Panigaüi, 
Secretario. 

Santiago Sartori. 
Director. 

UNIVERSIDAD DE LA REPXTBLICA. 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA, 

Montevideo, Jul io 20 de 1922. 

Señor Santiago Sartori , Director de la Escuela de Odonto

logía. 

Pedro Marín Sánchez, Salvador Morales He r r e r a y José 

E. Palumbo, delegados de los profesores en el Consejo Direc-

tjvo de la Escuela de Odontología, venimos a exponer lo que 

sigue: 

Que en la sesión <¡ue celebró el Consejo, el día 12 del co

rriente mes, contribuímos con nuestros votos a que fuera 

aprobada por unanimidad, una moción del señor Pazos, dele

gado de los estudiantes, p a r a que se resolviera, por la auto

r idad que correspondiese, si, de acuerdo con la ley, teníamos 

" í :uspend ida" nuestra calidad de delegados de los Profesores, 

(' mo lo había sostenido poco antes, en la misma sesión, el 

señor Silveira. 
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Contribuímos con nuestros votos soluciíSn,—aunque se 
^hubiese podido hacer mayoría para rechazar la moción del 
señor Pazos, — porque nadie puede tener más interés que 
nosotros mismos, en que no quede la más ligera duda sobre 
'a absoluta legalidad de nuestra situación en el Consejo de 
';! Escuela de Odontología. 

Para probarlo y dejar así evidenciado el error en que ha 
i^icurrido el señor Silveira en su exposición escrita, tenemos 
que recordar, antes que nada, algunos antecedentes relacio
nados con la creación de la Escuela de Odontología. 

I LA LEY PROMULGADA EL 6 DE FEBRERO DE 1920 

Dispuso que la Sección de Odontología de la Facultad de 
Medicina pasase a formar '"dentro de la Facultad de Medi
cina, la Escuela de Odontología"'. 

Creó un Consejo Directivo de la Escuela; creó el cargo de 
director de la misma, y suprimió, del Presupuesto General de 
Gastos, toda la planilla de la Sección de Odontología. 

En cambio de ella, se incorporó, por esa misma ley, al pre
supuesto general, otra planilla para la Escuela de Odonto
logía. 

Esta ley dio origen a varias dudas, que motivaron la nota 
que el Rectorado de la Universidad envió al Ministerio de 
Instrucción Pública, con fecha 16 de Marzo de 1920 (Suple
mento de los Anales de la Facultad de Medicina, tomo V, 
página 218). 

Decía, entre otras cosas, el señor Rector: 
•'̂ Yo podría convocar a elecciones, a los dentistas y los es-

Ir.diantes, para que eligieran sus respectivos representantes 
en aquel Consejo (el de Odontología) ; pero no podría convo
car a los Profesores, por la sencilla razón de que, desde el 
7 de Febrero pasado, han sido suprimidos por el artículo 8 de 
la ley de esa misma fecha, todos los Profesores y Jefes de 
clínicas que figuraban en la Sección Odontología del Presa-
puesto General de la Nación." 

"3.° ¿Qué atrihuciones tendrá ese Consejo de la Escuela d,e 
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Odontologíaf Este es otro punto que el Consejo Central Uni
versitario cree conveniente que sea aclarado, a fin de evitar 
desinteligencias entre el Consejo de la Facultad de Medicina 
y el Consejo de la Escuela de Odontología, respecto de las 
atribuciones que cada uno de ellos pueda tener. La ley citada 
dice que el Consejo Directivo de la Escuela de Odontolo-gía 
tendrá bajo su inmediata dirección la superintendencia téc
nica y administrativa de la Escuela, pudiendo no obstante, 
en todos los üasos, ser presidido, con voz y voto, por el Decano 
de la Facultad de Medicina, de acuerdo con las atribuciones 
que le confiere la ley universitaria como Decano". 

¿Qué quiere decir estof ¿Quiere decir que ese Consejo dirin 
gira únicamente la parte técnica y administrativa de la Es
cuela, y que en todo lo demás (nombramiento de profesores, 
jefes de clínicas, ayudantes, etc., etc.), se estará a lo dispuesto 
por la ley orgánica de la Universidad, y en consecuencia las 
propuestas para esos cargos deberán ser hechas por el Con
sejo de la Facultad de Medicina? Podría sostenerse esto, 
desde que esa ley especial, cuando ha querido separarse de la 
ley general de la Universidad, lo ha dicho claramente, como 
lo ha hecho en su artículo 2.°, al disponer que el cargo de 
Director de la Escuela de Odontología será llenado por el Po
der Ejecutivo a propuesta del Consejo de esa misma Escuela. 
Pero nada ha dicho sobre la forma de proveer los otros car
gos de Profesores. Jefes de clínicas, de trabajos prácticos, 
etc., etc., de la Sección de Odontología, que según esa misma 
ley, "pasa a formar, dentro de la Facultad de Medicina, la 
Escuela de Odontología". Si el propósito del legislador ha 
sido hacer de este nuevo Consejo una corporación autónoma, 
con idénticas o análogas atribuciones que las que tienen los 
Consejos de las Facultades y Secciones que componen la Uni
versidad, debió decirlo así, expresamente. No habiéndolo di
cho, la oscuridad de la ley a ese respecto será una fuente de 
conflictos y de desinteligeneias entre el Consejo de la Facultad 
de Medicina y el de la Escuela de Odontología. Es éste el 
tercer punto, que por encargo del Consejo Central Universi
tario ruego a V. E. quiera hacer aclarar por la autoridad 
qiu- corresponda". 
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I I — LO QUE ENTENDIÓ ENTONCES EL CONSEJO NACIONAL DE AD

MINISTRACIÓN 

Entendió — eomo el Rector de la Universidad, como el 
< onsejo Central Universitario, como la Contaduría G-eneral 
de la Nación, — que si la ley de 6 de Febrero de 1920 había 
sv/priniido por entero del Presupuesto General de Gastos, la 
pJanilla de la Sección de Odontología, habían cesado en sus 
cargos, por esa misma supresión, todos los Profesores, todos 
los Jefes de trabajos, todos los ayudantes, etc., de la Sección 
de Odontología: y que, para llenar los nuevos cargos que 
creaba esa ley para la Escuela de Odontología, era necesario 
liacer nuevos nombramientos. 

Entendió además,—respecto de la tercera cuestión que 
planteaba el señor Rector en su nota, — que esas designacio
nes debían ser hechas por el Consejo de la Facultad de Me
dicina. 

Esta fué, también, la opinión que sostuvo en su dictamen, 
el señor Fiscal Doctor Luis Várela. 

El Consejo Nacional de Administración encargó entonces 
íi su Ministro de Instrucción Pública, el Doctor ^lezzera, que 
¿"vistiese a una s'í'sión del Consejo de la Facultad de Medicina 
y ]e comunicase cuál era — respecto de esas cuestiones — el 
])ensamiento de los señores Miembros del Consejo Nacional. 

El señor Ministro concurrió a esa sesión, acompañado por 
el señor Rector Doctor Barbaronx; y todos. ^linistrp, Rector 
y miembros del Consejo de la Facultad de Medicina concor
daron en la opinión de que, al hacer las propuestas de candi
datos para el personal técnico, docente y administrativo, que 
había que designar, fuese respetada, aunque con carácter de 
interinidad, la situación que cada Profesor, Jefe de Clínica 
() de trabajos, etc., hubiese tenido en la Sección Odontología, 
ímtes de la ley de 6 de Febrero de 1920. que había suprimido 
tdalmente la planilla de esa Sección. 

De este modo, — se dijo entonces, — cuando se aclaren 
las otras dudas a que ha dado origen la ley y se constituya 
el Consejo de la Escuela, éste podrá — si la ley interpreta-
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tiva le da facultades para ello — llenar los puestos de Pro
fesores en la forma que lo crea más conveniente. 

J i l — LO QUE HIZO EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

En sus propuestas de candidatos para Profesores, encarga
dos interinamente de los cursos que se les encomendaban, res
petó todas las situaciones existentes, en la Sección de Odon
tología, antes de la ley de 6 de Febrero. 

Dijo claramente en su nota de 13 de Abril de 1920, sus
crita por el Doctor Ricaldoni, que, para llenar con carácter 
provisorio los cargos técnicos y docentes, creados por la ci
tada ley, el Consejo de la Facultad de Medicina proponía 
las siguientes candidaturas: 

Ubaldino Morales, para los cursos de Anatomía y Patolo
gía general, bucal y dental. 

^Carlos Negrotto, para Terapéutica, Higiene y ^ledicina 
legal. 

Arturo Capella y Pons y Héctor Cobas, para los cursos d:̂  
Clínica. 

Rinaldo Rinaldi Guerra, Santiago Sartori y Ricardo San-
na, para los cursos de Prótesis dentaria. 

Luis C. Tammaro, como jefe de trabajos de Clínica. 
Pedro Marín Sánchez, como jefe de trabajos de Prótesis. 
José ]\r. Baffico y Delfín Alvarez, como ayudantes de Pró

tesis. 
Dijo más- 'dijo lo siguiente, que transcribimos del copia

dor respecti^'O: 
" í'ara los señores Morales, Capella y Pons, Tammaro. Cla

rín Sánchez, Baffico y Alvarez, — que desempeñan con ante
rioridad cargos iguales o análogos,—se solicita la antigüedad 
de la fecha de promulgación de la ley' ' (Es decir 6 de Fe
brero de 1920). 

Y dijo esto otro: 
"Debo hacer presente que en las propuestas precedentes, 

están incluidos todos los que habían pertenecido al personal 
técnico, docente y administrativo de la Sección de Odonto
logía antes de la supresión de la planilla respectiva, salvo 
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<! señor José Guerra, que ha manifestado el propósito cft 
acogerse a la jubilación". 

El señor Guerra no quiso que le dieran la cátedra que te
nia antes de la ley de 6 de Febrero, ni aún con carácter de 
interinidad, para poder así jubilarse, por supresión del car
go que desempeñaba, y que figuraba en la planilla totalmen
te suprimida por el artículo 8 de la citada ley. 

lY — J J O Q U E ilIZU EXTUN'CEa EL CONSEJO NACIONAL DE ADMI

NISTRACIÓN 

VOY resolución de Abril 11 de 1920, aprobó tóelas las pro-
pucsías hecJuis por la Feículiad de Medicina, en la nota a 
qne nos liemos referido. 

A las designaciones de ios señores Morales, Capella y Pons, 
Tammaro. ]\IarLn Sánchez, Baffico y Alvarez, les dio la anti-
(jüeeJad del 6 de Febrero de 1920. 

Y de-y-laró por el artículo 5.° que todas las designaciones 
hechas por esa resolución, debían entenderse efectuadas CON 
r.SRÁCTEB DE INTERINAS. 

Por lo tanto: todo el personal docente y técnico de la Es-
(ucla de Odontología, absolutamente todo, SURGIÓ CON CARÁC

TER DE INTERINIDAD. 

Posteriormente, por renuncia del señor Rinaldo Rinaldi 
Guerra, fué designado para sustituirlo, el señor Pedro Ma
rín Sánchez, ta-nibién con carácter de interino. (Resolución 
del Consejo Nacional de Administración, de 26 de Mayo de 
1920). 

En la misma fecha, el Consejo Nacional de Administración 
aprobó, para los cargos de jefes de trabajos prácticos y ie 
prótesis, las designaciones de los señores Bazzano, Castigli'^-
ne, Damonte y Pietropinto, también con caréicter interino. 

También fueron hechas con carácter de interinidad — ya 
si aprobadas — las propuestas a favor de los doctores Lasnier, 
Reilly y Schroeder; farmacéutico Palumbo y bachiller ]\Ieer-
hoff. Y con carácter de interinidad además honorario, las 
designaciones de los doctores Quíntela E. y Travieso E. y de 
los odontólogos Morales Herrera y Sanna; todos éstos para 
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cátedras que figuraban en el plan de estudios, pero no en el 
presupuesto. 

Llamamos muy especialmente la atención sobre el carácter 
L' interinidad de TODAS ESTAS DESIGNACIONES, porque ello nos 
servirá para refutar uno de los principales argumentos ^n 
uue el señor Silveirn CREE poder fundar la equivocada tesis 
que sostiene. 

V — LA LEY 8 DE SETIEMBRE DE 1921 

Fué dictada para aclarar las dudas a que había dado lugar 
ia de 6 de Febrero de 1920. 

Las aclaró, en parte. Hizo, de la Escuela de Odontología, 
un organismo independiente de la Facultad de Medicina. 
Dejó bien establecido, cuáles serían las atribuciones de £a 
Consejo Directivo. De una manera bien expresa, dijo que IJS 
delegados de los profesores, en ese (/onsejo, podrían ser Pro
fesores TITULARES, INTERINOS O AGREGADOS, (artículo 2", in
ciso D). 

Pero dispuso por su artículo 1°, lo siguiente: ' ' E l actual 
Profesorado, o, incluso el complementario, designado por la 
Facultad de Medicina, pasará a formar parte del cuerpo en
señante, en el mismo carácter y hasta la integración deCi-
Tiitiva del Consejo y Dirección de la Escuela". 

Para facilidad de designación — y taraWán porque ello es 
insto — llamaremos, en adelante, a este artículo ''el articulo 
'ri(huloso'\ 

¿Cuál era el "actual profesorado", en esa fecha de la pro
mulgación de esfa ley? 

Era aquel a que nos hemos referido en el capítulo IV de 
esta exposición, TODO ÉL INTERINO. 

I Cuál era el profesorado complementario ? Nadie lo encon
tró. Nadie supo decir cual era. 

No había más profesorado que aquel a que nos hemos re
ferido en el capítulo IV de esta exposición. Todo él con ca
rácter de interinidad. 

Los que colaboraron en la redacción de este artículo con 
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p]'op6sitos aclaratorios (?) , sólo consiguieron "hacer pasar" 
una disposición, que nadie, absolutamente nadie de los que 
debían aplicarla, logró entender. 

V I — liO QUE HIZO ENTONCES EL CONSEJO CENTRAL 

UNIVERSITARIO 

Pasó a informe de los doctores Barbaroux, Quíntela M. y 
Musso- "el artículo nebuloso". 

Estos dijeron lo siguiente: 
"UNIVERSIDAD DE MONTEVIDEO — RECTORADO — Montevideo, 

Octubre 24 de 1921. — Señores miembros del Consejo Cen
tral Universitario. — El Consejo Nacional de Administración 
debe reglamentar la ley 8 de Setiembre del corriente año 
que modificó la de Febrero 6 de 1920. (Creación de la Es
cuela de Odontología). El Ministro de Instrucción Pública 
ha pedido, para ello, la opinión del Consejo Central Univer
sitario." 

" E l artículo 14 de la nueva ley declara totalmente dero
gada la de 6 de Febrero de 1920." 

"Vuestra Comisión entiende que esta derogación total no 
afecta la hecha de acuerdo con la ley 6 de Febrero, mientras 
ésta estuvo en vigencia; y que, por lo tanto, las elecciones y 
nombramientos que se hicieron de acuerdo con ella, deben 
considerarse subsisterites, salvo que la nueva ley disponga lo 
contrario. 

"Por esto. Vuestra Comisión opina-
"1.° Que deben continuar en sus cargos, los miembros elec

tos, hace pocos meses, para constituir el Consejo Directivo ne 
la Escuela, y que son: dos por los profesores, dos por los 
odontólogos, y uno por los estudiantes. 

"2." Que sólo debe cesar en este Consejo, ^como ya ha ce
sado), el miembro que formaba paite de esa Corporación, 
por ser delegado de los odontólogos, en el Consejo de la Fa
cultad de Medicina. Este cese está establecido expresamente 
por el artículo 12 de la misma ley. 

" 3 . " Que en reemplazo de él, debe precederse a elección de 
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un delegado más, de los profesores, al Consejo de la Escuela, 
pu'Cs la nueva ley dice que habrán tres profesores en este 
Consejo, y de acuerdo con la ley que ha sido derogada, sólo 
se eligieron dos. 

"Vuestra Comrsión entiende también que debe subsistir la 
designación del Director de la Escuela, hecho con arreglo a ¡a 
ley 6 de Febrero. 

"La nueva ley exige, para esta designación, dos tercios de 
votos de los vocales del Consejo. La ley que ha sido derogacla, 
no exigía esta mayoría especial. La nueva ley no puede S3r 
aplicable al nombramiento ya hecho. Pero aun cuando esta 
mayoría de dos tercios de votos hubiera sido exigida por la 
ley 6 de Febrero, el nombramiento del actual Director esta
ría de acuerdo con esa exigencia, pues fué hecho por el voló 
óe cinco miembros en un total de seis. 

"Los actuales profesores y jefes de trabajos de la Escuela 
de Odontología han sido designados, en su totalidad, con ca
rácter de interinos. 

"La nueva ley dice en su artículo 4." que el a:tual profe
sorado de la Escuela pasará a formar parte del cuerpo ens-̂ -
ñante en el mismo carácter (vale decir: de interinidad), liasía 
la integración definitiva del Consejo y Dirección de la Es
cuela. 

"La Dirección de la Escuela está provista. 
"Fal ta integrar el Consejo, con uu miembro más, que debe 

ser elegido por los profesores. 
"Efectuada esta integración, cesará en su totalidad ?se 

cuerpo enseñante interino, y deberá procederse a nueva de
signación de profesores y jefes de trabajos prácticos. 

"Pero, cesando en su totalidad ese cuerpo enseñante inl'^-
rino, cesan también, en el mismo mom.ento, tres miembros d-4 
Consejo, que para ser miembros del Consejo deben ser prof'̂ -
sores. 

" E l Consejo quedará, por lo tanto, constituido, no por 
seis personas, sino por tres: dos dentistas (no profesores) y 
i;n delegado de los estudiantes. 

¿Es f'Ste Consejo, reducido a la mitad de sus miembros, y 
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sin representación de profesores, el que debe proceder a la 
nueva designación de personal docente? 

Xo puede haber sido ésta la intención del legislador. 
Por otra parte, antes de proceder a estas nuevas designa

ciones de personal docente, no será posible integrar el Ccm-
sejo con los tres Profesores que debe haber en él, por que 
todos los Profesores habrán cesado en la Escuela de Odon
tología, al integrarse su Consejo con el Profesor que ahora 
falta en esa corporación. 

Esta dificultad no tiene, pues, más que una solución, de 
acuerdo con el espíritu de la nueva ley: que se integre el 
Consejo actual con el profesor interino que ahora falta en 
él; que el Consejo así integrado, proceda a nueva designa* 
cióu de Profesores y Jefes de trabajos; y que si por esta 
nueva designación, algún miembro del Consejo, no es confir
mado como Profesor, se proceda, por el cuerpo de Profesores, 
a elección de quien deba sustituirlo en el Consejo de la Es
cuela." 

El Consejo Universitario aprobó el dictamen que antecede 
y lo remitió al Ministerio de Instrucción Pública. 

El Ministerio lo pasó en vista, al señor Fiscal Doctor Luis 
Várela. 

. V I I — LO QUE OPINÓ EL SEÑOR FISCAL 

Excelentísimo señor: Dictada la ley de 8 de Setiembre cjue 
modificó la organización de ia Escuela de Odontología, todo 
i(; hecho bajo el imperio de la ley anterior (6 de Febrero de 
1!>20) y con arreglo a ella ha sido bien hecho, y queda como 
está, con excepción de lo que modifica la nueva ley. Así. por 
ejemplo, el Consejo, que antes se componía de dos delegados de 
ios Profesores, dos de los dentistas, uno de los estudiantes, y 
uno de la Facultad de Medici]ia. tiene que ser modificado en 
su composición, nombrándose un delegado más ,de los Profe
sores, y suprimiéndose el delegado de la Facultad de Medi
cina, de acuerdo con los artículos 2 y 12 de la ley nueva. 

Organizado el Consejo en la nueva forma, y provisto ade
más el cargo de Director, creado por el artículo 3." de la 
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ley nueva, cesa todo el personal docente según lo dispone el 
exilíenlo 4.°, y hay que proceder a nuevo nombramiento. De 
ahí le ha surgido una dificultad, a la Comisión Universita
ria informante, por que si constituido el Consejo, cesan los 
l-'rofesores, entonces el primero pierde tres miembros que 
llenen aquella calidad, los cuales cesarían por que habrían 
dejado de pertenecer al profesorado. El Consejo quedaría 
así, reducido a la mitad de sus miembros, e inhabilitado por 
lo tanto para funcionar, con la circunstancia de que no exis
tirían tanvpoco los Profesores reemplazantes que deben ser 
de g idos. 

La referida Comisión ha orillado la dificultad establecien
do que una vez constituido el Consejo, éste hará los nuevos 
n'iinbraniientos, y después que éstos hayan sido efectuados 
ccí^arán los Profesores interinos del régimen anterior. Se pro
pone,pue«, que en vez de que cesen los Profesores una vez in
tegrado el Consejo, como lo dice el artículo 1.° de la ley ce-
'•eii después de integrado el Consejo y de nombrado el nuevo 
profesorado. Se dice que eso es conforme al espíritu de la 
Ley. 

Esa solución le recuerda al suscrito la teoría de cierto per-
s-̂ inaje según el cual, en estos tiempos, bay que saber sacarle 
I)anta a las leyes, para poder marchar. Pero en el presente 
ca'̂ :o, por más punta que se le quiera sacar al artículo 4.° de 
ja ley, se tropieza con una conocida disposición del Código 
Civil, según la cual, cuando la letra de la ley es clara, no se 
pnede desatender su tenor literal, a título de consultar su 
espíritu. El artículo establece que integrado el Consejo y la 
Oirección, los profesores cesan; por consiguiente, no puede 
disponerse que continúen, hasta que aquél designe el nuevo 
profesorado. Comiprende el infrascripto que si los profeso
res cesan en el mismo momento de quedar integrado el Con-
s'̂ jo y la Dirección, el resultado será que no va a haber ni 
profesores ni Consejo, pero es el resultado fatal de los tér
minos de la ley, y para evitarlo, el señor Fiscal no ve otra 
solución que la de modificar aquélla. 

No obstante, V. E. resolverá como lo estime más acertado. 

^lontevideo, Diciembre 5 de 1921. 

Luif V. Várela. 
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V Í T I — ÜN COMENTARIO NUESTRO 

Entendem.os que el señor F'seal estuvo muy bien. 
Si la Comisión Universitaria que informó en ese asunto 

hubiera podido hacer ironía, como pudo hacerla el señor Fis
cal, es muy posible que hubiera sido menos suave que el 
doctor Várela al juzgar la oscuridad de el artículo. 

I X — LO QUE HIZO EL CONSEJO NACIONAL 

Al ver el absurdo a que conducía la aplicación del texto 
de ese artículo, eritreg'ó al Cuerpo Legislativo la solución de 
las dudas a que había dado lugar la ley de 8 de Setiembre. 

X LO QUE HIZO EL CT'ERPO LEGISLATIVO 

Dictó la ley promulgada el 18 de Abril del corriente año, 
como quien dice: Bueno; esto está muy enredado; vamos a 
empezar de nuevo. . . 

Mandó que se eligiese de nuevo, todo el Consejo de la Es
cuela de Odontología. 

Dispuso que este Consejo nombrase nuevo Director. 
Y para salvar la situación absurda a que conducía la apli

cación del ' 'artículo nebuloso'", sancionó la solución que pro
ponía la Comisión Universitaria, en su dictamen, y dispuso 
lo siguiente: 

Artículo 3." Los profesores que en los nombramientos de
finitivos cesen en su carácter de tales, cesarán también co
mo miembros del Consejo, y se procederá a una nueva elec
ción para llenar esos cargos. 

X I — í, QTTÉ QUIERE DECIR ESTE ARTÍCULO? 

Felizmente es bien claro. 
¿Qué es un nombramiento definitivo? El que no es pro

visorio o interino. 
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Toca al nuevo Consejo — recientemente electo de acuerdo 
t'( 11 la nii'.̂ va ley de Abril de este año — hacer los nombra
mientos dcfinitivois o sea los nombramientos de profesores ti
tulares. 

Debe aplicar, para ello, las disposiciones de la ley 14 de 
{U-tubre de 1919, que dice que las designaciones de Profesí)-
ves serán hechas por nombriimiento directo o por concurso. 

Entendemos que el Consejo estudiará "cada caso" y de-
^̂ •idirá si se hace nombramiento directo o por concurso. 

Si efectuado el concurso o el nombramiento directo, algu-
ro de nosotros no llega a pasai- de la categoría de profesor 
interino a la de profesor titular y resulta sustituido por otra 
persona, cesará como profesor interino, y cesará también co-
r.o miembro del Consejo. Para llenar la vacante que deje en 
''] Consejo, se procederá a nueva elección entre los otros pro
fesores. Y de entre estos otros profesores, podrán ser electos, 
no sólo los que ya sean titulares, sino también los que sigan 
{'{(ndo interinos, pues la ley de Abril establece que las elec
ciones se harán de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
-." de la ley de Setiembre, y ésta dice: 

Inciso D — Lo:s delegados de los profesores serán profe-
fores titulares, interinos o agregados. 

He ahí todo. Nada más claro ni más sencillo, que la "com
prensión y la "aplicación" de lo dispuesto por este artículo 
:le la nueva ley de Abril. 

X I I LO Ql 'E PRETENDE EN CAMBIO EL SEÑOR SU^VEIRA 

Pretendió primero (véase copia del acta respectiva) que 
el Consejo nos echara. . . 

Fracaso. 
Leyó entonces una expo'-ición — que dijo ser de un abo-

>.víido — para fundar la moción de que fuéramos "suspon-
üidos" en nuestras funciones de miembros del Consejo. 

También fracasó. 
Vino entonces en su ayuda, el delegado de los estudiantes, 

y propuso que se so-metiera la cuestión planteada por el se-
i~< r Silveira, a la decisión de la Superioridad. 
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Le dimos a esa moción nuestros votos, porque — como de-
limoí-; al principio de este escrito — nadie puede tener más 
interés que nosotros mismos, on que no quede ninguna duda 
sobre la absoluta legalidad de nuestra situación en el Con
sejo de la Escuela. 

X I I I — LOá ERRORES EN QUE INCURRE EL SEÑOR SILVEIRA 

A) Dice en lo que él llama ''exposición de motivos" y que 
IKva su firma: 

"Que los delegados de los profesores que sean profesores 
lilulares, continuarán sin interrupción siendo delegados, por 
cuanto los profesores titulares no cesan en su carácter de ta
les en el momento de la constitución del Consejo". 

Contestamos: 1." De cesantías en el momento de la cons
titución del Consejo, sólo habló la ley de Setiembre en su 
• r.rtícuio nebuloso", y este artículo no rige desde que se san
cionó el artículo aclaratorio, 3.° de la ley de Abril. — 2." 
Que en el Consejo no hay ningún profesor titular. 

B) Dice luego: ''los profesores interinos son los únicos 
que cesan por el solo efecto de la ley, en el momento de cons-
íiluirse el Consejo". 

Contestamos: Lo hemos dicho en el número 1, letra A. 
(') Dice luego: "De acuerdo con el texto de la ley de 

8 de Setiembre y la ley aclaratoria reciente, el profesorado 
interino continuará en su carácter de tal, hasta la integra
ción definitiva del Consejo y Dirección de la Escuela. Cons
tituido el Consejo y nombrado el Director de la Escuela, ese 
profesorado deja de continuar en sus puestos automática
mente y sin declaración alguna". 

Contestamos: 1." Que es absolutamente imposible "hacer 
marchar juntos" el "artículo nebuloso" de la ley 8 de Se
tiembre, y el artículo 3.° de la ley de Aibril, como pretende 
hacerlos marchar aquí, el señor Silveiía, citando las disposi
ciones del primero y sin citar tambii'ii las del otro. 

2.° Que de cesantías en el momento de integración defini
tiva del Consejo y Dirección de la Escuela, s'ilo habló aquel 
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ya famoso artículo de la ley de Setiembre, que nadie com
prendió. (Informe Comisión universitaria y vista Fiscal que 
se transcriben en los capítulos \"I y VII) , de esta expo
sición). 

3." Que el artículo de la ley de Setiembre, que nadie com
prendió, no rige, desde que se sancionó el artículo aclarato
rio de la nueva ley. 

D) Dice el señor Silveira: 
" E l problema que planteó el Poder Ejecutivo en su men

saje fué que los nombramientos definitivos de profesores 
serían hechos sin intervención de delegados de los mismos, 
y en ese sentido se pidió aclaración. La ley que surgió en
tonces resolvió sensatamente el punto: Los profesores que m 
los nombramientos definitivos cesen en su carácter de tales, 
cesarán también como miembros del Consejo." 

Contestamos: Completamente de acuerdo, alguna vez había 
de ser con lo que dice el señor Silveira: " l a ley que surgió 
t'iitonees resolvió sensatamente el " p u n t o " es decir, la aclara-
(íion pedida por el Poder Ejecutivo para el artículo que na
die comprendió. 

Y así el señor Silveira admite que esta nueva ley resolvió 
sensatamente el punto, no tendrá más remedio que admitir 
que el "artículo nebuloso" de la ley de Setiembre dejó de 
existir desde que surgió este artículo de la nueva ley. 

Que no hable, pues, más de aquel artículo, y que se con
crete a la aplicación de lo dispuesto por el artículo 3.' de la 
nueva ley. 

E) Dice el señor Silveira: 
"Los profesores pudieron nombrar como delegados, a pro

fesores titulares, y entonces éstos habrían permanecidh en el 
Consejo sin interrupción." 

El señor Silveira subraya todas las palabras de este argu
mento, lo que hace suponer que lo considera dotado de un 
formidaible poder de destrucción. . . 

Contestamos: Los profesores no podían nombrar como dele
gados a profesores titulares, por que en la Escuela de Odon
tología no hay absolutamente ningún profesor titular. Todos 
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ellos son interinos. (Ver capítulos I I I y IV de esta exposi-
c'^ón). 

F) Dice el señor Silveira: 
Que la ley interpretativa de este año no revocó, ni íiuciio 

menos, el carácter categórico de la ley de Setiembre de 1920. 
(El señor Silveira ha querido decir que la ley interpreta

tiva de este año no derogó el "carácter categórico" (?) del 
artículo que nadie comprendió, de la ley de Setiembre de 
1921). 

Contestamos: 1° Que el señor Silveira ignora (o quiere 
ignorar), que la derogación de las leyes puede ser expresa 
D tácita. Que es expresa cuando la nueva ley dice expresa
mente que deroga la antigua. Que es tácita cuando la nueva 
ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las 
df' la ley anterior. (Artículo 10 del Código Civil). 

2.° Que ya hemos demostrado que no se pueden hacer mar
char juntos, el artícu'lo que nadie comprendió y el de la ley 
aclaratoria de Ahril. 

3- Que éste fué sancionado como interpretación de aquél; 
y que, por lo tanto, es éste, nuevo, el que rige, y no aquél. 

4." Que el artículo que nadie comprendió está muerto, por 
el artículo 3.° de la nueva loy, y que pretender que " re
viva" — como lo quiere el señor Silveira — es pretender que 
se vuelva otra vez a la situación sin salida, a que hacía ref.3-
rencia en su dictamen el Fiscal doctor Várela, (Capítulo VII 
df; esta exposición), y que fué lo que dio margen a que se 
pidiera aclaración de la ley. 

X I V — TTN IN^^ENTO DEL SEÑOR SiLVEIRA 

Dice en su exposición escrita: 
Que lo tínico que indica la ley interpretativa de este año, 

t̂ s que los profesores interinos que sean reelectos,' continua
rán como miembros del Consejo. 

Que lo único que modificó la ley fué el carácter de ce.>e 
definitivo de los delegados de los profesores. 

Que por tanto, los delegados profesores interinos tendrán 
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suspendido su carácter de miembros del Consejo hasta tanto 
se defina su continuación o nó como profesores. 

Aquí está el "invento"' del señor Silveira: somos miem-
líi'os del Consejo, pero suspendidos, por mandato de la ley, 
en nuestras funciones de tales, hasta tanto se defina si pasa-
Híos o nó, de profesores interinos a profesores titulares. 

Contestaanos: 1." Que lo que se busca con este "Invento", 
c-: alejarnos momentáneamente del Consejo, para que no po
damos actuar en él; para que éste tenga que sesionar con 
cuatro miembros solamente, y no con siete. 

2." Que este "invento de suspensión" será todo lo hermoso 
que se quiera — para su autor, el señor Silveira — pero que 
tiene el inconveniente, muy serio, por cierto, de no habérsele 
ocurrido al legislador, que es el único que tiene derecho — si 
quiere — a hacer inventos de esta naturaleza, con fuerza 
obligatoria para todos. 

3.° Que lo que hizo el legislador no fué este " invento" de 
suspensión", sino la declaración de que: "los profesores que 
eü los nombramientos definitivos, cesen en su carácter de 
tales, cesarán también como miembros del Consejo, y se pro
cederá a nueva elección para llenar esos cargos". 

1.° Que por lo tanto, y para saber si cesamos o nó. en el 
Consejo, es necesario aguardar a que se hagan esos nombra
mientos definitivos. (Repetimos aquí, lo ya expuesto en el 
eapítu -̂O XI de este escrito). 

X V — INDELICADEZAS 

El señor Silveira afirma (|ue cada uno de nosotros tendrá 
que votarse a si mismo, "para continuar siendo profesor". 

NINGUNO DE NOSOTROS COMETERÁ I.A INDELICADEZA DE VO

TARSE A SI MISMO, EN EL SENO DEL CONSEJO, PARA PASAR DE 

LA CATEGORÍA DE PROFESOR INTERINO, A LA DE PROFESOR TITULAR. 

X V ; I U N COMENTARIO SOBRE EL VOTO POR SÍ MISMO 

La validez del voto por sí mismo ha sido muy discutida en 
distintos parlamentos. 
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La cuestión no puede plantearse en el régimen de voto se
creto, porque éste no deja constancia de si el voto ha sido 
dado a favor de sí mismo o a favor de otra persona. 

Puede surgir la cuestión, en el régimen de voto público, 
es decir, de voto suscrito con la firma del votante o de voto 
dódo, también públicamente, en el seno de una asamblea, de 
un consejo, de una comisión, etc. 

Hace pocos años, cuando para las elecciones de carácter 
político, regía aún en nuestro país, el sistema de voto pú
blico, se declaró triunfante, por mayoría de un solo voto, 
una lista de candidatos. En esa lista figuraba el candidato X, 
que se había votado a sí mismo, como lo probaba la firma 
puesta al pie de esa lista. 

Pues bien; la Cámara declaró válido ese voto por sí mismo, 
y triunfante, por lo tanto, al candidato X. 

En las recientes elecciones de la Escuela de Odontología, 
que fueron muy reñidas, rigió el sistema de voto secreto. 

Xo sería aventurado suponer que algunos de los candida-
se hayan votado a sí mismos. 

Creemos que si eso hicieron, hicieron perfectamente bien. 
Justificable en muchos casos, el voto por sí mismo, lo con

sideraríamos sin embargo, censurable, y sin ninguna atenua
ción, si fuese dado para llegar a ser profesor interino o ti
tular. 

Por eso repetimos aquí, lo dicho al final del capítulo an
terior. Ninguno de nosotros, en el seno del Consejo, cometerá 
¡a indelicadeza de votarse a sí mismo, para pasar de profesor 
interino a profesor titidar. 

El voto será allí público. El señor Silveira podrá ver si 
alguien de nosotros se vota a sí mismo. 

X V I I — CONCLUSIÓN 

El señor Silveira quiere que la Superioridad nos declare 
suspendidos en nuestras funciones de miembros del Consejo. 
Quiere que el Consejo actúe con cuatro miembros y no siete 
Quiere que el Consejo quede con la siguiente composición: 
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Un Director. 
Dos delegados de los profesionales. 
Un delegado de los estudiantes. 
NINGÚN DELEGADO DE LOS PROFESORES. 

Ya hemos demostrado que es absolutamente insostenible 
'"el invento" del señor Silveira, y que el Consejo está bien 
?cnstituído en la forma en que lo está: 

Un Director. 
Dos delegados de los profesionales. 
Un delegado de los estudiantes. 
Tres delegados de los profesores. 

Por todo lo expuesto, pedimos al Consejo Nacional de Ad
ministración —• que ha de intervenir en este asunto — quie
ra declarar: 

Que no tiene ningún fundamento legal y que es. por lo 
tanto, totalmente improcedente la pretensión del señor Sil
veira, de que seamos suspendidos en el ejercicio de nuestras 
funciones de miembros del Consejo de la Escuela de Odon-
lülogla. 

Rogamos al señor Director tenga a bien dar a esta nota el 
trámite que corresponda y aceptar las seguridades de nues
tra distinguida consideración. 

Pedro Marín Sánchez, — José E. Palumho, — Sal
vador Morales Herrera. 

FISCALÍA DE GOBIERNO DE l.*-'"̂  TURNO. 

Excelentísimo señor: 

Constituido el Consejo de Odontología con arreglo a la ley 
de 18 de Abril último, se le ocurrió a uno de sus miembros, 
el señor Silveira, mociouar para que se declarase que los 
miembros que eran profesores interinos, quedaban en suspen
so, hasta que el nuevo nombramiento de profesores que de
berá hacerse, resuelva su situación. 
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La moción fué desechada, pero aún así, se resolvió des
pués que el punto fuese sometido a la decisión del Consejo 
Nacional. 

En opinión del Fiscal, la suspensión indicada por el señor 
>5ilveira no tiene fundamento alguno. El artículo 1.", de la 
ley de Abril último, ha dicho claramente que se constituiría 
el Consejo de acuerdo con el artículo 2° de la ley de 8 de 
Setiembre de 1921, el cual permitía que los delegados de 
Jos profesores fuesen profesores titulares o profesores inte
rinos. Y la ley de Abril, después de haber dispuesto eso, iia 
dicho, que una vez constituido así el Consejo, los profesores 
que lo integraban y que no fuesen confirmados dejarán de 
formar parte de él. Pero no ha dicho que mientras no se 
produzcan los nuevos nombramientos, los que fuesen profe-
'jores interinos e integrasen el Consejo, quedarán suspendi
dos como miembros de este último. 

Es perfectamente exacto lo que dice el señor Silveira en 
los fundamentos de su moción, al afirmar que alguien que 
no es profesor no puede en ningún momento ser delegado 
de los profesores. Pero como hasta que se hagan los nuevos 
nombramientos, los profesores interinos continúan en sus car
gos, y como siendo profesores interinos podían ser delega
dos en el Consejo, y pueden serlo hasta que se produzcan los 
nuevos nombramientos, resulta que hasta es-a oportunidad 
pueden continuar siendo miembros sin interrupción alguna 
en la Corporación. 

El señor Silveira dice que, instalado el Consejo de acuer
do con el artículo 1.", de la ley de 18 de Abril último, los 
m'ofesores interinos cesan automáticamente y por lo tanto 
dejan de pertenecer al Consejo. Pero el punto de partida es 
falso. Con arreglo a la ley que se acaba de citar, los profe
sores interinos no cesan desde la primera constitución del 
Consejo después de la ley de Abril, sino que continúan has
ta que el nuevo Consejo haga los nombramientos definitivos. 
El artículo 3." de la ley habla de los profesores que pueden 
cesar por efecto de aquellos nombramientos, y por consi
guiente admite que instalado el Consejo los profesores con
tinúen hasta el momento indicado. Y esos profesores que 
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pueden continuar hasta entonces, pueden ser tanto los efec
tivos como los interinos, puesto que la ley no distingue; pe
ro resulta que son precisamente los interinos, porque en esa 
condición están absolutamente todos, según se afirma a ís. 
12 vta., siendo en tal caso verdaderamente incomprensible 
que el señor Silveira haya pretendido que para el acto d? los 
rombramientos de los profesores, el Consejo esté integrado 
con los delegados de los profesores que sean efectivos, caso 
en el cual como queda dicho, no hay ninguno. 

Entiende por lo tanto el Fiscal, que V. E. debe declarar 
que de acuerdo con la ley de 18 de Abril, los profesores in
terinos que integran el Consejo continúan en los dos cargos, 
hasta que se produzcan los nombramientos definitivos, y que 
los que entonces dejen de formar parte del profesorado, de
jarán recién de pertenecer al Consejo, el cual deberá en tal 
caso ser integrado en forma. 

V. E. no obstante resolverá como lo estime más acertado. 

Montevideo, Julio 28 de 1922. 

Luis V. Várela. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Agosto 3 de 1922. 

Vistos: estos antecedentes iniciados por el Consejo Direc
tivo de la Escuela de Odontología y elevados para resolu
ción por el Rectorado de la universidad. 

Resultando: que en la primera sesión que celebró el Con
sejo Directivo de la Esieuela de Odontología el señor Pedro 
G. Silveira, sostuvo que los delegados de los profesores al 
Consejo, — recientemente elegidos — han cesado en sus 
])aestos de acuerdo con el artículo 4.°, de la ley fecha 8 de 
Setiembre de 1921. mocionando para que se les declare sus
pendidos en sus carácter de tales; que el Consejo de la re
ferencia rechazó la referida moción; que se aprobó por una-
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nimidad una moción'para que se consulte a la Superioridad 
sobre la situación legal de los delegados de los profesores en 
el Consejo actual: que esa consulta fué elevada al Rectorado 
quien la somete a la resolución del Consejo Nacional de Ad
ministración. 

Considerando: que la tesis sustentada por el señor Silveira 
es completamente errónea, y lo es, porque el artículo 4° de 
la ley de 18 de Abril próximo pasado, establece claramente 
que se constituirá el Consejo de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2° de la de 8 de Setiembre último, disposición 
que permitía que los delegados de los Profesores fueran Pro
fesores titulares o interinos. 

Considerando: que la ley de Abril ya citada establece, 
además, que una vez constituido así el Consejo, los profeso
res que lo integraban y que no fueren confirmados deja
rían de formar parte de él. 

Considerando: que la ley no ha dicho que mientras no 
se produzcan los nuevos nombramientos los que fueren pro
fesores interinos e integraren el Consejo, quedarán suspen
didos como miembros de este último. 

Considerando: que si bien es cierto lo que dice el señor 
Silveira al afirmar que alguien que no es profesor no pue
de en ningún momento ser delegado de los profesores; pe
ro como hasta que se hagan los nuevos nombramientos, los 
profesores interinos continúan en sus cargos y como sien
do profesores interinos podrán ser delegados en el Conse
jo, y pueden serlo hasta que se produzcan los nuevos nom
bramientos, resulta que hasta entonces pueden continuar 
sin interrupción alguna, integrando aquella Corporación. 

Considerando- en cuanto a lo que el señor Silviera dice 
que instalado el Consejo de acuerdo con el artículo ] ' , 
de la ley de 18 de Abril último, los profesores interinos ce
san automáticamente y, por ]o tanto, dejan de pertenecer al 
Consejo; 

De acuerdo: con la ley referida los profesores interinos 
no cesan desde la primera constitución del Consejo después 
de la ley de Abril, sino que continúan hasta que el nuevo 
Consejo haga los nombramientos definitivos. 
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Considerando: que el artículo 3.", de la ley habla de los 
profesores que pueden cesar por efecto de aquellos nombra
mientos, y por consiguiente, admite que instalado el Con
sejo los profesores continúen hasta el momento ya indicado. 

Que: e§os profesores que pueden continuar hasta enton
ces pueden ser tanto los efectivos como los interinos, pues
to que la ley no distingue, pero resulta que son precisa
mente los interinos, porque en esa condición están absolu
tamente todos, según se dice a fs. 12 vta., siendo en tal caso 
incomprensible que el señor Silveira pretenda que para el 
acto de los nombramientos de los profesores el Consejo esté 
integrado con los delegados de los profesores que sean efec
tivos, caso en el cual no hay ninguno. 

POR ESTAS CONSIDERACIONES y de acuerdo con lo dictamina
do por el señor Fiscal de Gobierno de 1.®̂  Turno, 

El Consejo Nacional de Administración, 

RESUELVE: 

Declarar que de acuerdo con la ley de 18 de Abril pró
ximo pasado, los profesores interinos que integran el Conse
jo Directivo de la Escuela de Odontología, continuarán en 
los dos cargos, hasta que se produzcan los nombramientos 
definitivos, y que los que entonces dejen de formar parte 
del profesorado de la referida Escuela, dejarán recién .-̂ e 
pertenecer al Consejo de la misma el cual deberá ser en tal 
caso integrado en forma. 

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Consejo: 

JUAN GAMPISTBGUY. 
RODOLFO ]\IEZZERA. 

T. Vidal Belo. 
Secretario. 



III 

Reglamento para las Sesiones del Consejo Directivo 
de la Escuela de Odontología 

Artículo 1.'' El Consejo Directivo de la Escuela de Odon
tología se compone del Director de la Escuela, como presi
dente, y de seis miembros. 

Por el voto de cuatro de sus miembros, determinará los 
días y horas en que celebrará sesiones ordinarias. 

Art. 2° Toda propuesta de variación de día o de hora 
para estas sesiones, deberá figurar previamente en la orden 
del día, y obtener también, para ser aprobada, el voto de 
cuatro miembros de la corporación, 

De las sesiones 

Artículo 3.'' Habrá dos clases de sesiones: ordinarias y 
extraordinarias. 

Art. 4.'' Las sesiones ordinarias se celebrarán desde el 1." 
de Marzo al 31 de Diciembre. 

Art. 5.° Las sesiones extraordinarias se celebrarán en los 
meses de Enero y Febrero, o, durante el año escolar, cuando 
haya algún asunto que así lo exija por su urgencia a juicio 
del Director, o a solicitud de dos miembros del Consejo, 
con exposición de motivos, o por resolución del mismo Con
sejo. 

Art. 6." En las sesiones extraordinarias, no se podrán tra
tar otros asuntos que los expresamente indicados en la or
den del día. 

Art. 7." Abierta la sesión, el secretario dará lectura del 
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acta de la sesión anterior. Si fuese observada en alguna de 
sus partes, el secretario pondrá iiota de esta observación 
al margen de la parte que corresponda, y la observación se 
hará constar detalladamente al principio del acta siguiente. 

Art. 8.° Las sesiones durarán el tiempo necesario para 
despachar los asuntos pendientes, a no ser que, por resolu
ción del Consejo, se determine levantar la sesión por lo 
avanzado de la hora u otro motivo. 

De las citaciones 

Artículo O.'' Las citaciones para sesiones ordinarias debe
rán ser repartidas dos días antes de la sesión. 

Art. 10. Las citaciones para tratar de las designaciones 
de profesores deberán ser distribuidas con ocho días de an
ticipación. 

Art. 11. De todas las citaciones que se distribuyan, se re
cabará recibo, con indicación de la hora en que fueron en
tregadas y firma de la persona que las hubiese recibido. 

Aviso de inasistencia 

Artículo 12. Los miembros del Consejo que no pudiesen 
asistir a una sesión, deberán avisarlo a la Secretaría de â 
Escuela, antes de la hora fijada para sesionar. 

Quorum ordinario y quorum mínimo 

Artículo 13. Para celebrar sesión con quorum ordinario, 
se necesitará la presencia de cuatro miembros del Consejo, 
incluso el presidente. 

Se podrá sesionar también, con quorum mínimo de tres 
miembros incluso el presidente, siempre que no* se trate de 
asuntos que requieran, por ley, una mayoría especial. 

Las resoluciones tomadas con quorum mínimo, no se con
siderarán aprobadas definitivamente, hasta la sesión inme-
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diata, en que pueden reconsiderarse, por simple mayoría 
de número de los miembros presentes, y ser nuevamente 
discutidas (Ver artículo 54). 

Artículo 14. Si media hora después de la fijada en la ci
tación, no se hubiere logrado formar quorum mínimo no 
se celebrará sesión y se hará constar en acta, los nombres 
de los asistentes. 

De la orden del día 

Artículo 15. La distribución de asuntos de la orden del 
día, puede ser modificada por resolución de simple mayoría 
de presentes. 

Art. 16. Para tratar un asunto que no figure expresa
mente en la orden del día, se necesitarán cinco votos con
formes. (Ver artículo 6."). 

Comisión general 

Artículo 17. El Consejo, antes o después de entrar a se
sión, podrá constituirse en comisión general, para cambiar 
ideas sobre cualquier asunto, uniformar opiniones y pro
yectar resolución. 

En comisión general, no se observará ningún trámite re
glamentario para la discusión. 

Lo que se decida en comisión general deberá ser puesto 
a votación en sesión del Consejo. 

Presidencia del Consejo 

Artículo 18. El Director de la Escuela de Odontología es 
presidente del Consejo. 

A falta de él, lo reemplazará el profesor más antiguo 
del Consejo, y a falta de éste, el que le siga en antigüedad. 

Si dos o más profesores tuvieren la misma antigüedad, 
se determinará por sorteo, el orden en que deberán susti
tuir al Dresidente. 
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No habiendo profesores, ocupará la presidencia el miem
bro designado por simple mayoría. 

Art. 19. Cuando el presidente quiera tomar parte en la 
discusión de un asunto, deberá dejar su puesto a quien le 
corresponda reemplazarlo, seg-ún el artículo que antecede. 

Exceptúase de esta disposición, el caso en que el presi
dente se limite a hacer breves observaciones sobre los pun
tos en discusión, o enterar al Consejo de antecedentes o 
precedentes, relacionados con el asunto que se discute. 

Art. 20. Corresponde al presidente: 

1." Abrir las comunicaciones dirigidas al Consejo, en
terarse de ellas y dictar las resoluciones de trámite 
que sean necesarias para someterlas a estudio de la 
corporación. 

2." Citar al Consejo para sesión ordinaria y extraordi
naria. , 

3.° Determinar los asuntos que han de figurar en la 
orden del día, salvo lo que a este respecto resuelva 
el Consejo, 

4.*̂  Abrir y levantar las sesiones, suspenderlas momen
táneamente, y hacer pasar al Consejo a cuarto inter
medio. 

5.̂  Designar los miembros o comisiones informantes. 
6." Dirigir las discusiones y conceder o negar el uso 

de la palabra, de acuerdo con las disposiciones de 
este reglamento. 

7.° Llamar al orden a los miembros del Consejo cuando 
faltaren a él. (Artículos 39 y 44). 

8." Proclamar el resultado de la votación, y las resolu
ciones que haya tomado el Consejo. 

9.° Hacer ejecutar las resoluciones del Consejo, firmar 
las actas, los decretos del Consejo y la corresponden
cia oficial. 

10.° Velar por el cumplimiento del presente reglamento. 
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De la presentación de proyectos 

Artículo 21. Los proyectos de reglamentos, de ordenan
zas, o de resoluciones de carácter general, deberán ser pre
sentados al Consejo, por escrito, y firmados, con la expo
sición de motivos que se creyera necesaria. 

La Secretaría hará distribuir copia de ellos, a todos los 
miembros del Consejo; liará colocar una copia en los cuadros 
de avisos de la Escuela, y proporcionará a la prensa las que 
se soliciten para su publicación. 

Art. 22. Ningún proyecto de reglamento, de ordenanza 
c de resolución de carácter general podrá ser considerado 
por el Consejo, sino después de oclio días de su publica
ción en los cuadros de avisos de la Escuela. 

De las mociones de orden 

Artículo 23. Es moción de orden toda proposición que 
tenga alguno de los siguientes objetos: 

1." Que se trate, en la sesión, alguno de los asuntos en
trados después de repartida la orden del día. 

2." Que se modifique la distribución de asuntos esta
blecida en la orden del día, para dar preferencia a 
alguno de ellos. 

3.° Que se pase a la orden del día. 
4.̂  Que se declare libre el debate. 
5.̂  Que se pase a cuarto intermedio. 
6." Que se pase o que vuelva un asunto a informe. 
7.̂ ^ Que se aplace la consideración de un asunto por 

tiempo determinado o indeterminado. 
8." Que el Consejo se constituya en comisión general. 
9." Que se de por suficientemente discutido el punto. 
10. Que se levante la sesión. 

Es también moción de orden aquella que así sea consi
derada por la mayoría de miembros presentes. 
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Art. 24. Las mociones de orden serán previas a todo otro 
asunto, aun cuando esté en debate. 

Se tomarán en cuenta en el orden establecido en el ar
tículo anterior y serán puestas a votación sin discusión. 

Art. 25. Para la aprobación de la moción de orden indi
cada en el inciso 1." del artículo 23, se necesitarán cinco 
votos conformes (artículo 16). 

Para la aprobación de las mociones indicadas en los 
otros incisos, bastará simple mayoría de presentes. 

Art. 26. Las mociones de orden podrán repetirse en la 
misma sesión, sin que importe reconsideración. 

De la discusión en sesión 

Artículo 27. En la proposición de cualquier moción y en 
la discusión de cualquier asunto, ningún consejero podrá 
leer exposiciones escritas, sin que previamente el Consejo 
lo autorice a ello, conociendo el punto que va a tratar, por 
mayoría de presentes. 

Art. 28. Todo proyecto a consideración del Consejo, será 
puesto en discusión, en general, a menos que el Consejo re
suelva, por mayoría de los presentes, que se suprima esa dis
cusión en general. 

Art. 29. Aprobado en general, se pasará a discusión par
ticular. 

Art. 30. En la discusión general de un asunto, se conce
derá la palabra en el orden siguiente: 

1." Al miembro informante del asunto en discusión. 
2.° Al miembro informante discorde, o al informante 

del dictamen de la minoría de la comisión. 
3.° Al autor del proye^cto en discusión. 
4.° A lO'S demás consejeros que lo solicitasen y en el or

den de sus pedidos. 

Art. 31. En la discusión general, nadie podrá hacer uso 
de la palabra más de una vez, y otra por vía de rectifica-
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eión, a excepción del autor del proyecto y del miembro in
formante de la mayoría, que podrán hablar cuantas veces 
lo juzguen necesario para constestar a sus opositoreíí. 

Art. 32. El Consejo podrá resolver que en la discusión 
en general se declare libre el debate, y entonces cada con
sejero podrá hablar más de una vez, hasta que se declare 
suficientemente discutido el punto. 

Art. 33. En la discusión en debate libre, y en la discu
sión en particular, se concederá el uso de la palabra en el 
orden en que ella sea solicitada, pero siempre se dará pre
ferencia a aquellos que aún no hubiesen hecho uso de ella. 

Art. 34. En la discusión particular de un proyecto po
drá presentarse otro que sustituya al que se está discu
tiendo. 

Podrán presentarse tamJ)ién artículos que sustituyan, 
modifiquen o agreguen algo al artículo que se discute. 

Si la comisión o el miembro informante no los acepta
sen, se votará, en primer término, lo propuesto en el in
forme. 

Si esto fuese rechazado, se votarán, en el orden de presen
tación, los artículos sustitutivos, enmiendas o adiciones que 
se hubiesen propuesto. 

De las interrupoicnes 

Artículo 35. Ningún consejero podrá ser interrumpido 
en el usO' de la palabra, a menos que él consienta en ello. 
Si no consintiese en ello, y se le volviera a interrumpir, 
podrá pedir .a la presidencia que lo ampare en el uso de la 
palabra. 

El presidente observará, entonces, al que haya interrum
pido al orador, que está violando el reglamento' de sesiones, 
y que si reincide en ello, se le aplicará la sanción de que 
habla el artículo siguiente. 

Art. 36. Al consejero que luego de esta observación, vol-
viere a hacer interrupciones no consentidas por el orador, 
se le pedirá, por la presidencia, que se retire de la sala de 
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sesiones hasta el momento en que se vaya a votar la cues
tión discutida. 

Art. 37. Si lio quisiese retirarse de la sala, el presidente 
suspenderá o levantará la sesión, y reanudada ésta, o f.-n 
la próxima sesión, si el consejero volviera a perturbar el 
orden de la sesión, se le hará una observación con constan
cia en actas, y se decidirá si se elevan o no los antecedentes 
al Consejo Central Universitario. 

De la discusión en forma dialogada 

Artículo 38. No se permitirá la discusión de ningún asun
to en forma dialogada. 

Art. 39. Si a pesar de esta prohibición, se establecieren 
entre los ccusejeros diiálogos prolongados, el presidente 
los llamará al orden. 

Art. 40. Si su observación no fuera atendida, y continua
se, por éste o por otro motivo, el desorden en la discusión, 
el. presidente hará pasar al Consejo a cuarto intermedio. 

De los llamados a la cuestión 

Artículo 41. Cuando el presidente creyera que se está 
fuera de la cuestión discutida, lo hará notar así al orador, 
y lo invitará a concretarse al punto discutido. Lo mismo 
hará el presidente a pedido de cualquiera de los conseje
ros. 

Art. 42. Si el orador pretendiera estar dentro de la cues
tión, el Consejo lo decidirá inmediatamente, y sin discusión, 
por mayoría de los presentes. 

Art. 43. Si el Consejo resolviera que el orador está fue
ra de la cuestión, éste deberá concretarse a ella, y si así 
no lo hiciere, el presidente le retirará el uso de la pala
bra. 
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De les llamados al orden 

Artículo' 44. Se falta al orden: 

1." Cuando un orador interrumpe la exposición de otro 
consejero, sin el consentimiento de éste, a no ser 
que sea para hacer una* moición de orden, o para 
expresar que a su juicio se está fuera de la cues
tión. 

Corresponderán para este casO' las sanciones es
tablecidas en los artículos 39 y 40. 

2.** Cuando se entablan discusiones dialogadas. 
Corresiponderá para este caso lo dispuesto en el 

artículo 43. 
3." Cuando un orador se personaliza con otro, o con 

otros miembros del Consejo, y usa para con éstos, 
o para el Consejo en general, inconveniencias de len
guaje, o alusiones irrespetuosas o hirientes, o les 
atribuye intenciones, móviles o propósitos inmora
les o ilegítimos. 

D-e estas manifestaciones no se dejará ninguna 
constancia en acta. 

Será aplicable a quien las hubiese hecho, lo dis
puesto en los artículos 39 y 40, salvo que el Con
sejo, por maj^oría de presentes, resuelva someter el 
caso a informe de una comisión, para que proponga 
si lo cree conveniente alguna sanción especial. 

Para la aprobación de esta sanción especial se re
querirán cuatro votos conformes del Consejo. 

De las votaciones 

Artículo 45. No podrá ponerse a votación ningún asunto, 
sin que antes se haya resuelto que se dé por suficientemen
te discutido el punto. Esta resolución no podrá nunca to
marse mientras haya quien, no habiendo hablado aún so-
bre el asunto, pida la palabra para hacerlo. 
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Art. 46. La ^votación se hará extendiendo la mano en se
ñal de afirmativa, y no extendiéndola en señal de negativa. 

Art. 47. En todos los casos, se hará constar, en acta, el 
número de votos con que ha contado la solución afirmativa 
o negativa de la cuestión. 

Art. 48. El presidente deberá votar en todos los casos. 
Cuando con su voto se produzca empate, se reabrirá la dis
cusión ; agotada ésta, o dado otra vez el punto por sufi
cientemente discutido, se verificará una nueva votación. 

Si resultara nuevo empate, se pondrá el asunto en pri
mer término en la orden del día de la sesión siguiente, 
ordinaria o extraordinaria, según lo que resuelva el Conse
jo ; y si cerrada la discusión, hubiera nuevo empate, pre
valecerá el voto del presidente. 

Bastará que un miembro del Consejo lo pida para que la 
votación sea nominal. 

Art. 49. Las votaciones (Serán forzosamente nominales, 
cuando se trate de designaciones de profesores, de llama
dos a concurso o de nombramientos de delegados al Conse
jo Central Universitario y al de la Sección de Enseñanza 
Secundaria y Preparatoria. 

Art. 50. La votación es forzosa. Ningún miembro puede 
excusarse de vatar, sino en virtud de impedimento que 
juzgue suficiente el Consejo. 

Art. 51. Para toda votación es necesaria la asistencia 
personal. 

De las mociones de reconsideración 

Artículo 52. Es moción de reconsideración toda proposi-
c-ión que tenga por objeto reveer una decisión del Consejo, 
sea general o sea particular. 

Art. 53. Las mociones de reconsideración que se formu
len mientras el asunto se encuentra pendiente, o en la se
sión en que se haya terminado, se tratarán inmediatamen-
1e de formuladas; requerirán, para su aceptación, la sim
ple mayoría de los presentes, y no podrán ser, en ningún 
caso, repetidas. 
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Si fueren aceptadas, se volverá a tratar el asunto a que 
ellas se refieran. 

Art. 54. Las mociones de reconsideración que se formu
len después de la sesión en que se tomó una resolución, se 
tratarán también inmediatamente de formuladas y reque
rirán para su aceptación, la simple mayoría de presentes, 
pero, resuelta la reconsideración, ésta no podrá ser trata
da sino en una sesión próxima, y previa inclusión expresa 
del asunto en la orden del día. 

De las comisiones 

Artículo 55. Todo proyecto presentado al Consejo, pasa
rá a informe de la comisión que se designé. 

Art. 56. Los miembros designados para formar parte de 
las comisiones, no podrán renunciar su nombramiento, sal
vo causas debidamente .iustificadas. 

Art. 57. Las comisiones elevarán al Consejo, su dictamen 
por escrito y firmado. Cuando el asunto sea de fácil solu
ción, las comisiones podrán presentar informe verbal, en
cargando de ello a uno de sus miembros, salvo que el Con-
sejo resuelva que se haga informe escrito. 

De la reforma de este reg^lamento 

Artículo 58. Cualquier modificación, adición, o supresión 
que se quiera hacer a este reglamento, deberá ser presen
tada por escrito, con exposición de motivos y firma de 
quien la proponga. 

Art. 59. El presidente del Consejo hará repartir copia de 
eJio. a todos los miembros de la corporación. No podrá in
cluirse el asunto en la orden del día, hasta pasados diez 
días de hecho este repartido. 

Art. 60. Las modificaciones, adiciones, o supresiones, qii?̂  
se hayan propuesto, necesitarán, para ser aprobadas, cua
tro votos conformes del Consejo, y entrarán en vigencia 
tan ^Ó!o a los diez días de su anrobación. 





IV 

Reglamento para las elecciones de miembros del Consejo 
de la Escuela de Odontología 

y Fórmulas de Registros, Votos y Sobres 

Disposiciones de la ley 8 de Setiembre de 1921 

Artículo 1." La Sección de Odontología, separada deTa Fa
cultad de Medicina, pasa a formar la Escuela de Odontología. 

Art. 2." La Escuela de Odontología será regida por un 
Consejo compuesto del Director, como presidente nato, y seis 
vocales honorarios. 

Inciso c) Los vocales serán elegidos: tres por los profesores 
titulares, interinos o agregados, y jefes de trabajo que ten
gan a su cargo la enseñanza en la Escuela; dos por los gra
duados, y uno por los estudiantes. 

Inciso d) Los delegados de los profesores serán profesores 
titulares, interinos o agregados. Los demás delegados serán 
graduados o profesores, excepción hecha del de los estudiaü-
tes, que podrá ser un alumno de la Escuela, un profesor o 
un graduado. 

Inciso f) Los miembros electivos durarán cuatro años en 
sus funciones y se renovarán cada dos años en ía siguiente 
forma: en la primera renovación cesarán dos delegados de 
los profesores y uno de los graduados, que la suerte desig
nará. En la segunda renovación cesarán los vocales restantes. 
El sorteo se realizará noventa días antes, por lo menos, de 
â renovación. 

Inciso g) La elección se hará por voto secreto, y en cada 
categoría los candidatos acumularán los votos de todas las 
listas en que figuren. 
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Los graduados de campaña enviarán el voto en doble so
bre : el interior con el voto, el exterdor con la firma del vo
tante, legalizada por escribano público o por el director del 
Liceo local. 

El Rectorado de la Universidad reglamentará los detalles 
del acto de la recepción de votos y del escrutinio. 

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD 

Montevideo, Mayo 26 de 1922. 

Excelentísimo señor ^Ministro de Instrucción Pública, doctor 
Rodolfo Mezzera. 

La ley 8 de Setiembre 1921, que creó la Escuela de Odon
tología, estableció ei régimen del voto secreto para la elec
ción de todos los miembros del Consejo Directivo de esa 
Escuela, y dispuso, en el inciso g de su artículo 2.°, que el 
Rectorado de la Universidad reglamentaría los detalles dei 
acto de la recepción de votos y del escrutinio. 

He proyectado esa reglamentación, siguiendo, en todo io 
que era aplicable, las disposiciones del decreto de 26 de Mayo 
d.̂  1920, sobre elecciones de miembros de los Consejos Uni
versitarios. 

Pero como en algunos artículos he tenido que apartarme 
de lo establecido en ese decreto, o agregarle nuevas disposi
ciones, para organizar el registro de electores de la capital — 
que ya son, entre los odontólogos, muy numerosos — y tam
bién para constituir la mesa, ampliar el tiempo de la recep
ción de votos, y dejar resueltos diversos casos, que podían 
plantearse en el acto eleccionario, y que habrían sido casos 
de duda, sin una disposición que los hubiese previsto, rue'^o 
a V. E. quiera someter a la aprobación del Consejo Nacional 
de Administración, el reglamento que adjunto, para las elec
ciones de miembros del Consejo Directivo de la Escuela de 
Odontología. 
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Reitero a V. E. las seguridades de mi distinguida conside
ración. 

E. BARBAROUX, 
Rector. 

A. C. Pach&co, 
Secretario General. 

MINISTERIO DE INSIRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Junio 1." de 1922. 

Vista: la precedente gestión del señor Rector de la Uni
versidad, solicitando se apruebe el reglamento que, en uso de 
la atribución que le confiere el inciso g, del articulo 2." de 
la ley 8 de Setiembre de 1921, ha proyectado para las elec
ciones de miembros del Consejo Directivo de la Escuela de 
Odontología, 

El Consejo Nacional de Administración 

DECRETA: 

Artículo 1.° Los profesores de la Escuela de Odontología, 
titulares, interinos o agregados, y ios jefes de trabajo que 
tengan a su cargo la enseñanza en ese instituto; los odontó
logos no comprendidos en el grupo anterior y radicados en 
el departamento de la capital, y los estudiantes de odontolo
gía, deberán, para poder intervenir en las elecciones de 
miembros del Conseje Directivo de aquella Escuela, inscri
birse previamente en los registros especiales que a este efecto 
llevará la Secretaría de la Escuela. 

La inscripción podrá hacerse hasta cinco días antes del 
señalado para las elecciones, dentro de las horas de oficina 
de la Secretaría. 

La Secretaría de la Escuela entregará, a cada inscripto, 
U7ia boleta, que deberá ser presentada en el momento de 
votar. 
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Art. 2." Estos registros tendrán el carácter de permanen
tes, y la Secretaría de la Escuela hará, en ellos, los agrega
dos y las exclusiones que correspondan. 

Estarán a la disiposición de cualquier elector del respectivo 
gi'upo, para que pueda revisarlos dentro de la oficina y ha
cer las observaciones que creyese procedentes, ante el Secre
tario, ante el Director de la Escuela, ante el Consejo de ía 
misma, o, en el momento de la elección, ante la mesa recep
tora de votos. 

Art. 3.° El Consejo de la Escuela de Odontología dictará 
las disposiciones que juzgue convenientes para asegurar la 
exactitud de los datos contenidos en esos registros. 

Art. 4." No es necesaria la previa inscripción para el voto 
de los odontólogos radicados en el territorio de la república, 
pero fuera del departamento de la capital. 

Estos podrán votar en la forma indicada por los artíca-
los 22 y 33. 

Convocatoria a elecciones 

Artículo 5." La convocatoria a elecciones será hecha por el 
Rectorado de la Universidad y publicada en la prensa, con 
quince días, por lo menos, de anticipación. (Artículo 4.°, Ley 
01 Diciembre 1908). 

Deberá fijarse en ella, la hora en que empezarán a reci
birse los votos de cada grupo de electores. 

drutos de ele<rtores 

Artículo 6." Votarán en el grupo de profesores: los profe
sores, titulares, interinos o agregados, y los jefes de trabajo 
que tengan a su cargo la enseñanza en la Escuela. 

Art. 7." Votarán en el grupo de profesionales: los odoní:ó-
logos no comprendidos en el grupo anterior. 

Art. 8." Votarán en el grupo de estudiantes: 

a) Los alumnos que hubieren rendido, por lo menos un 
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examen, en el año escolar anterior al de la elección, o 
en lo que haya transcurrido del año civil en que la 
elección se efectúe. 

b) Los alumnos que habiendo rendido ya, algún examen, 
en años anteriores a los indicados en la letra a), estu
viesen matriculados en la Escuela, en el año en que 
la elección se efectúe, y no hubiesen perdido sus cursos.-

Art. 9.° Por año escolar se entenderá, a los efectos del ar
tículo que antecede, el período comprendido desde la aper
tura de los cursos en la Escuela hasta el 81 de Diciembre 
de ese año. 

Art. 10. Los alumnos que hubieren terminado todos sus 
exámenes — aunque no tengan aún su título — votarán en 
el grupo de profesionales. 

Art. 11. Habrá una urna para los votos de cada grupo ile 
electores, con la indicación del grupo a que corresponda. 

Constitución de la mesa 

Artículo 12. La Mesa receptora de votos será presidiJa 
por el Rector de la Universidad; a falta de éste, por el Di
rector de la Escuela; y a falta de éste, por el miembro del 
Consejo de la Escuela que el Director designe. 

Será integrada con dos delegados de cada uno de los ¿o-
niités o agrupaciones que se hubieren constituido para patro
cinar las distintas candidaturas en lucha. 

A este efecto, esos comités o agrupaciones comunicarán 
por escrito, a la Dirección de la Escuela, qué candidaturas 
patrocinan y los nombres de los delegados que cada uno de 
ellos hubiere designado para integrar la Mesa, con la indica
ción de cuatro suplentes, para el caso de que los delegados 
no asistiesen al aeto, o tuviesen que retirarse de él. 

Si ocurriese el caso de que se hubiese constituido más de 
un comité o agrupación a favor de un mismo candidato, o 
de un mismo grupo de candidatos, y que estos comités o 
agrupaciones no hubiesen coincidido en la designación de 
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iguales delegados y suijlentes, se decidirá por sorteo, cuajes 
serán, de entre los nombrados, los delegados y suplentes que 
han de tenerse en cuenta para la integración de la Mesa. 

Art, 13, Si no se hubiesen hecho las comunicaciones a que 
se refiere el artículo anterior, tres días antes de efectuarse 
la elección, será fa-cultad del presidente de la mesa elegir, 
del grupo de electores que vaj^a a votar, cuatro o seis per
sonas, para que lo acompañen en el acto de la recepción de 
votos y en el escrutinio. 

Término para la recepción de votes 

Artículo 14. La recepción de votos durará, como mínimo. 
ur¡a hora para los profesores, dos horas para los profesiona
les, y dos horas para los estudiantes. 

Cuando la mesa, por mayoría de votos, lo creyese conve
niente, podrá, a solicitud de algún elector, o sin ella, prorro
gar estos términos: por una media hora más, para los pro
fesores, y hasta por una hora más para los profesionales y 
para los estudiantes. 

Fórmula del voto 

Artículo 15. La fórmula del voto — que será secreto — 
dirá: Voto por el señor. . . para delegado de los (profesores) 
(o profesionales) (o estudiantes), al Consejo Directivo de 
la Escuela de Odontología de Montevideo. 

Art. 16. Esta fóriijula será mandada imprimir por la Se
cretaría de la Escuela, en papel blanco y tinta negra. 

Se entregará un ejemplar de ella, a quien lo solicite, como 
modelo de las listas o boletines de votos que los electores 
quieran mandar imprimir, y se indicará la imprenta en que 
ese modelo hubiese sido hecho. 

Los votos deberán ser emitidos en papel de igual clas':', 
tamaño y color al del modelo referido, y con igual tipo de 
impresión y tinta que éste. 

Art. 17. La misma Secretaría mandará imprimir también 
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los sobres que correspondan, con su interior de papel oscuro. 
Deberán tener, en el exterior, impresa en tinta negra, la 

indicación de: Voto de profesor; Voto de profesional; Voto 
de estudiante. 

Art. 18. Hasta diez días antes del fijado para la elección 
- - y dentro de las lioras de oficina — cada comité o centro 
de propaganda podrá registrar en la Secretaría de la Es
cuela, nombre de candidatos al puesto que se ha de llenar. 

La Secretaría mandará entonces imprimir, con esos nom
bres, las listas o boletines de votos que correspondan, en 
número bastante para la elección j de conformidad con el 
modelo a que hace referencia al artículo 16. 

Art. 19. Las listas o boletines de votos serán colocados en 
e.l cuarto secreto, al que tendrán acceso los votantes, de a 
uno por vez, según el orden de su presentación a la mesa. 

Cualquier miembro de la Mesa podrá verificar, cuando Jo 
estime conveniente, si hay en ese cuarto, listas o boletines 
para las distintas candidaturas en lucha. 

Art. 20. Cuando un grupo de electores deba elegir más de 
un delegado al Consejo, en una misma elección, el voto po
drá emitirse en una sola lista, o en tantos boletines como 
delegados hayan de ser electos. 

Se acumularán, a cada candidato, los votos de las distin
tas listas en que figure. 

Art. 21. El elector que vote por medio de boletines con 
e] nombre de un solo candidato en cada uno, deberá colocar 
todos los boletines en un solo sobre.. 

Si en éste se encontrasen dos o más boletines por el mismo 
candidato, sólo uno de ellos será válido. 

Si se encontrasen menos boletines que el número de dele
gados a elegirse, se entenderá que el elector no ha querido 
votar más que por los candidatos que en ellos figuren. 

Si, se encontrasen más boletines que el número de delega
dos a elegirse, serán nulos todos los votos que contenga el 
sobre. 
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Voto de profesionales domiciliados en la República, pero 
fuera del departamento de la capital. 

Artículo 22. Los profesionales radicados en la República, 
pero fuera del departamento de la capital, colocarán la lista o 
los boletines con los nombres de sus candidatos en un primer 
subre (artículo 17), que deberán cerrar; colocarán éste, den
tro de un segunde sobre, que llevará la firma del votante, con 
certificación, hecha por el escribano público o por el Director 
del Liceo de la localidad, de haber sido puesta en presencia del 
funcionario que la certifica; y pondrán este sobre dentro de 
un tercer sobre, que deberá ser remitido por correo, de pre
ferencia recomendado, y dirigido directamente al Secretario 
ae la Escuela de Odontología. 

(En este artículo están hechas las aclaraciones de reda"^-
ción a que se refiere la resolución del Consejo Nacional de 
Administración de fecha 13 de Junio de 1922.) 

Art. 23. La Secretaría de la Escuela entregará a los comi
tés, centros de propaganda, o interesados que lo soliciten, lO'? 
sobres, listas y boletines a que se refiere el artículo anterior. 

Hará imprimir en los sobres las indicaciones que corres
pondan, a fin de que cada elector de campaña sepa la forma 
en que debe proceder para la remisión de su voto. 

Recepción de votos de electores radicados en el departa
mento de la capital 

Artículo 24. Los electores radicados en el departamento de 
1.1. capital, deberán concurrir personalmente, ante la Mesa re
ceptora de votos, y presentar su boleta de inscripción. 

Si ésta se encontrase en forma y de acuerdo con el respec
tivo talón del registro, se anotará el nombre del votante y 
s" le entregará el sobre reglamentario, sellado, en este acto, 
con el sello de la 'Escu.e]a. 

El elector pasará al cuarto secreto, colocará en este sobre 
su voto, lo cerrará y lo entregará luego a la M'esa. 
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Art. 25. La Mesa rechazará todo sobre que tenga cual
quier señal que pueda diferenciarlo de los demás; y el vo
tante que lo hubiere presentado, perderá en esa elección, 
su derecho al voto. 

Art. 26. El presidente de la Mesa pondrá sus iniciales j 
su rúbrica en el sobre de voto que no hubiese merecido ob
servación, y lo entregará al votante, para que éste lo de
posite en la urna respectiva. 

Observaciones al voto 

Artículo 27. El voto puede ser observado: 

A) por no pertenecerle, al votante, la boleta con que 
se presenta a la Mesa. 

B) por haber sido eliminado del registro. 
C) por no pertenecer, el votante, al grupo de electo

res en que pretende votar. 
D) por haber votado ya, en la misma elección. 

Art. 28. La observación podrá ser hecha por ' cualquier 
miembro de la Mesa o por cualquiera de los electores del 
grupo a que pertenezca el votante. 

Art. 29. El elector a quien se hubiere hecho la observa
ción señalada con la letra A) en el artículo 27, podrá le
vantarla, si prueba, a satisfacción de la mayoría de la Mesa, 
que su firma es igual a la que figura en el talón que, de 
su boleta de inscripción, existe en el registro. 

Art. 30. Las observaciones a que se refiere el artículo 
27, y cualquiera otra que se hiciere, serán resueltas por el 
voto de la mayoría de los miembros que integren la Mesa. 

El presidente de ésta sólo votará en caso de que hubie
re empate entre aquéllos. 

Art. 31. Con el sobre de voto secreto observado, pero 
que la Mesa hubiere decidido admitir, se procederá en la 
forma indicada por el artículo 26. 

Art. 32. Cuando respecto de una observación no pudiese 
llegarse a un pronto acuerdo, se colocará el sobre del voto 
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dentro de otro sobre, y se hará constar en este último, la 
observación hecha, para ser resuelta luego de terminada 
la elección y amtes del escrutinio. 

Todos estos votos observados serán retenidos por la Mesa. 
Los sobres de votos observados y rechazados serán des

truidos por el fuego, si no se hubiese expresado por algún 
elector, el propósito de protestar la elección (artículo 42V 
Si se hubiese expresado este propósito, se conservarán en 
paquete lacrado, a los fines que se indican en el artículo 
45. 

Sólo se abrirán los sobres de los observados que la Mesa 
hubiese decidido admitir. El presidente pondrá sus inicia
les y su rúbrica en el sobre que contenga el voto secreto 
y lo hará depositar en la urna que corresponda. 

Recepción de votos de electores radicados en campaña pero 
accidentalmente en la capital 

Artículo 33. Los profesionales radicados en campaña, pe
ro que estuviesen accidentalmente en la capital, en el mo
mento de la elección, podrán entregar personalmente sus 
votos, a la Mesa, si prueban, a satisfacción de la mayoría 
de los que la integran, la cualidad de elector y su identidad. 

El presidente de la Mesa sólo votará si hubiese a este res
pecto empate entre los demás miembros de la misma. 

Recepción de votos de electores radicados en campaña 

Artículo 34. La Secretaría de la Escuela anotará en los 
.^cbres de votos que le lleguen de campaña, el orden numé
rico y la fecha de su recibo, y deberá entregarlos, sin abrir
los, a la Mesa receptora de votos. 

Art. 35. Terminado el plazo para la recepción de votos 
de electores radicados en la capital, la Mesa abrirá el pri-
raer sobre de cada uno ^de los votos que se hubieren recibi
do de campaña. 

El presidente ele ella dará lectura en voz alta, del nom-



Anales de la Universidad 95 

bre del votante, que debe figurar en el segundo sobre (in
termedio). 

Si no fuere observada por los delegados a la Mesa, o por 
-ilgún elector, la cualidad del votante, ni la certificación de 
cU firma (artículo 22), se abrirá este segundo sobre. 

El presidente de la Mesa pondrá en el tercer sobre — 
([ue debe contener el voto •— el sello de la Escuela y sus 
iniciales y su rúbrica, y lo hará depositar en la urna res
pectiva. 

Art. 36. En caso de observación se procederá con el se
gundo sobre (intermedio), como lo indica el artículo 32. 

Todos estos votos observados serán retenidos por la Mesa. 
Los sobres de votos observados y recbazados serán des

truidos por el fuego, si no se hubiese expresado por algún 
elector, el propósito de protestar la elección (artículo 4 2 \ 
Si se hubiese expresado este propósito, se consers'arán en 
paquete lacrado, a los fines que se indican en el artículo 
-15. 

Sólo se abrirán los sobres de los votos observados y ad
mitidos. El presidente de la Mesa pondrá en el sobre que 
contenga el voto secreto, el sello de la Escuela y sus inicia
les y su rúbrica, y lo hará depositar en la urna que corres
ponda. 

Suspensión del acto eleccionario 

Artículo 37. Cuando a juicio de la mayoría de los miem
bros de la Mesa fuese necesario suspender el acto de la 
recepción de votos, se hará constar en acta los motivos de 
esta resolución, y se tomarán todas las medidas que se 
considerasen necesarias para asegurar la inviolabilidad de 
las urnas y de los votos recibidos y que aún no hubiesen 
sido depositados en ellas. 

La Mesa resolverá, en este caso, por mayoría absoluta de 
votos, el día y la hora en que deberá continuar la elección. 



96 Anales de la Universidijbd 

Escrutinio 

Artículo 38. El escrutinio deberá ser practicado por la 
Mesa, inmediatamente después de terminada la elección, 
calvo el caso de que por motivos especiales que se harán 
constar en acta, la Mesa resolviera, por mayoría de votos, 
postergarlo o suspenderlo. 

En este caso se tomarán todas las medidas que se consi
deren necesarias p-ara asegurar la inviolabilidad de las ur
nas y de los votos respecto de los cuales se hubiese hecho 
escrutinio. 

Art. 39. Los delegados para integrar la Mesa, o los que a 
este fin hubiese designado, a falta de éstos, el presidente 
(artículo 13), resolveTán por mayoría, sobre la admisión, re
chazo o anulación de las listas o boletines de votos. 

En caso de empate entre ellos, lo decidirá el presidente 
de la Mesa. 

Art. 40. En el acto del escrutinio, se anulará todo voto se
creto que haya sido emitido en una lista o boletín que no 
esté de acuerdo con el modelo a que se refiere el artículo 16, 
o que tenga cualquier señal, cambio de letra o error de im
prenta, que permita distingiiirlo de los demás. 

Art. 41. Concluido el escrutinio, el presidente de la Mesa 
dará cuenta a la Asamblea de ele'ctores, del número de votos 
que haya obtenido cada candidato y de la proclamación de 
los candidatos triunfantes que hubiese hecho la Mesa. 

Si resultase del escrutinio, que dos o más candidatos hu
biesen obtenido igual mayoría de sufragios, no se proclama
rá a ninguno de ellos. El presidente de la Mesa convocará 
por la prensa a nueva elección, con cinco días de plazo, si 
so trata de elegir representante de profesores o de estudian
tes, y con quince días de plazo, si se trata de elegir repre
sentantes de los profesionales. 

Art. 42. Si alguno de los delegados a la Mesa, o algún elec
tor, tuviese el propósito de protestar la elección, deberá ha
cerlo constar por escrito, durante la elección o el escrutinio, 
o, a más tardar, en seguida de la proclamación a que se re
fiere el artículo anterior. 
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Si lio se hiciese constar este propósito en alguno de esos 
momentos, no se dará curso a ninguna reclairiación posterior. 

Se tendrá luego, hasta cinco días de plazo para presentar 
el escrito de protesrta al Rectorado de la Universidad. 

Art. 43. Se pondrán en paquetes separados y lacrados, los 
votos de cada grupo de electores y se entregarán, con las 
fictas respectivas, a la Dirección de la Escuela, para su ar
chivo. 

Art. 44. El Director de la Escuela comunicará el resulta
do de la elección a los electos y al Rectorado de la Universi
dad, para que éste lo haga saber al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Trámite para las eleccianes protestadas 

Artículo 45. Las protestas a que diesen lugar los actos 
electorales a que se refiere esta reglamentación, serán pre
sentadas al Rector de la Universidad, con la constancia de 
haber sido expresado en tiempo el propósito de formular
las (artículo 42). 

Si hubiesen sido recibidas dentro del plazo fijado en la 
parte final de ese artículo, el Rector, con los antecedentes e 
informes que correspondan, las remitirá al Ministerio de Ins
trucción Pública, para ser sometidas a la resolución del Con
sejo Nacional de Administración (artículo 100 de la Cons
titución de la República). 

Art. 46. Comuniqúese y publíquese. 

Por el Consejo: 
CAxAIPISTEGUY. 

RODOLFO MEZZERA. 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 

NOTA 

El artículo 22 del decreto de 1.̂  de Junio de 1922 decía, en 
sa parte final: " . . . y pondrán este sobre dentro de un ter
cer sobre, que deberá ser dirigido, de preferencia recomen
dado, al Secretario de la Escuela de Odontología". 

7. 
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Habiéndose suscitado dudas respecto de si esta disposi
ción permitía el envío de votos por mensajeros, comisionis
tas u otros intermediarios, se dictó la siguiente resolución. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Junio 13 de 1922. 

Habiéndose deslizado error en la redacción del artículo 22 
del Decreto del 1." del corriente, reg;lamentario de la ley cTe 
8 de Setiembre de 1921, en la parte relacionada con las 
elecciones de Miembros del Consejo Directivo de la Escuela 
de Odontología, 

El Consejo Nacional de Administración 

RESUELVE: 

1.° Declarar que el referido artículo 22 del expresado de-
eieto de 1.° de Junio en curso es como sigue: 

' 'Artículo 22. Los profesionales radicados en la Kepú-
blica, pero fuera del Departamento de la Capital, colocarán 
la lista o los boletines con los nombres de sus candidatos, 
•'•<'i un primer sobre (artículo 17), que deberán cerrar coló 
earán éste dentro de un segundo sobre, que llevará la firma 
del votante, con certificación hecha por Escribano Público 
o por el Director del Liceo de la localidad, de haber sido 
puesta en presencia del funcionario que la certifica; y pon
drán este sobre dentro de un tercei sobre que deberá ser 
remitido por correo, de preferencia recom.endado y dirigido 
directamente al Secretario de la Escuela de Odontología." 

2.° Publíquese íntegramente el decreto de referencia, con 
la modificación impuesta por esta declaración. 

Por el Consejo: 
CAMPISTEGUY. 

EoDOLEO ^ I E Z Z E R A . 

T. Vidal Belo, 
Secretario. 



Secretaría de la Escuela de Odontología 
de Montevideo 

PERSONAL DOCENTE 

El señor 

que desempeña~en~esta Escuela el cargo de 

Secretaría de la Escuela de Odontología 
de Montevideo 

BOLETA PARA PERSONAL DOCENTE 

N.o N.O.. 

El señor 

que desempeña en esta Escuela el cargo de 

se ha inscripto en esta fecha para votar en las elecciones del miembros i se ha inscripto en esta fecha para votar en las elecciones de miembros 

del Consejo^Directivo de lalEscuelalde Odontología. i del Consejo Directivo de la Escuela de Odontología. 

Montevideo, . de 192 

Firma'del inscripto: 

Firma del Secretario de la Escuela : 

( Talón ) 

Montevideo, 

Firma del^inscripto: 

de 192 

Firma del Secretario de la Escuela 



SecretariíÉ de la Escuela de Odontología 
de Montevideo 

PROFESIONALES 
( Del departamento de la Capital) 

N.O.. 

El señor ha justificado 

ante esta Secretarla, con la declaración de los testigos que suscriben, su 

identidad y que se hailn radicado en el departamento de la Capital. Se 

le expide una boleta — con el número de este talón — para que pueda 

votar como profesional en las elecciones de miembros del Consejo Di

rectivo de la Escuela de Odontología. 

, Montevideo, 

Firma del inscripto : 

de 192. 

Firmas de los testigos 

Firma del Secretario de la Escuela 

Secretaría de la Escuela de Odontología 
de Montevideo 

BOLETA DE PROFESIONAL 

N.o 

El señor ha justificado 

ante esta Secretaría, con la declaración de los testigos que suscriben, su 

identidad y que se halla radicado en el departamento de la Capital. Se 

le expide esta boleta para que pueda votar como profesional en las 

elecciones de miembros del Consejo Directivo de la Escuela de Odonto

logía. 

Montevideo, de 192 

Firma del inscripto: 

Firmas de los testigos : 

Firma del Secretario de la Escuela 



Seeretaria de la Escuela de Odontología 
de Montevideo 
ESTUDIANTES 

N.o 

El señor ha justificado ante esta 

Secretaria, su identidad, con la declaración de los testigos q ^ suscriben. 

Ha tendido examen de materias de odontología en el período 

de 

Se le expide una boleta — con el número de este talrái — para 

que pueda votar como estudiante en las elecciones de miembros del 

Consejo Directivo de la Escuela de Odontología. 

Montevideo, de 192 .. 

Firma del inscripto : 

Firmas de los testigos : 

Firma del Secretario de la Escuela : 

Secretaria de la Escuela de Odontologfia 
de Montevideo 

BOLETA DE ESTUDIANTE 

N.O.. 

El señor ha justificado ante esta 

Secretaría, su identidad, con la declaración de los testigos que suscriben. 

Ha rendido examen de m.aterias de odontología en el período 

de 

Se le expide esta boleta para que pueda votar como estudiante 

en las elecciones de miembros del Consejo Directivo de la Escuela de 

Odontología. 

Montevideo, de 192 

Firma del inscripto 

Firmas de los testigos : 

Firma del Secretario de la Escuela : 
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FÓRMULA DE VOTOS PARA PROFESIONALES 

VOTO por el Señor 

para delegado de los profesionales al 
Consejo Directivo de la Escuela de 

Odontología de Montevideo 

FÓRMULA DE VOTOS PARA ESTUDIANTES 

VOTO por el Señor 

para delegado de los estudiantes al 
Consejo Directivo de la Escuela de 

Odontología de Montevideo 

FÓRMULA DE VOTOS PARA PROFESORES 

VOTO por el Señor 

para delegado de los profesores al 
Consejo Directivo de la Escuela de 

Odontología de Montevideo 



Anales de. la Universidad 103 

SOBRE PARA VOTO DE PROFESOR 

l^^^'\ |[3 < ^ H ^ 

^ ^ N. 

Votóla rófesor 

SOBRE PARA VOTO DE PROFESIONAL 
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SOBRE PARA VOTO DE ESTUDIANTE 

^̂ '̂ ^̂ \̂ 

w\ 
VWial ie esfítaíante 

SOBRES PARA VOTOS DE PROFESIONALES DOMICILIADOS EN LA RE

PÚBLICA, PERO FUERA DEL DEPARTAMENTO DE LA CAPITAL. 

(ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES.) 
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SOBRES PARA VOTOS DE PROFESIONALES DOMICILIADOS EN LA RE

PÚBLICA, PERO FUERA DEL DEPAIiTAMENTO DE LA CAPITAL. (AR

TÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES ). 

Voto de profesional radicado íaeray 
departamento de Montevideo. 

REVERSO DEL SOBRE DE VOTO DE PROFESIONAL 

Li certificación de la firma del votante debe ser 

hecha por escribano público o por el director 

del Liceo de la localidad. 

El sobre cerra^f^que contenga el voto secfHQ, debe ser colocado 

ieniro de este jííbre. Ciérrese también éste y colóquese')kairo del sobre 

•L'c va ál^gido al secretario de la Escuela de Odontología. 
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SOBRES PAJSA VOTOS DE PROFESIONALES DOMICILIADOS EN LA RE

PÚBLICA, PERO FUERA DEL DEPARTAMENTO DE LA CAPITAL. (AR

TÍCULO 2 2 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES ) . 

ENVlESE RECOMENDADO MONTEVIDEi 



Reglamento General de la Escuela de Odontología 

Peráonal docente 

Artículo 1." Los profesores titulares de la Escuela de 
Odontología serán nombrados por designación ílirecta, o 
previo concurso, y de acuerdo con lo que dispone la ley 
14 de Octubre de 1919. 

Art. 2.° Cada vez que quede vacante una eátedra, el Di
rector de la Escuela lo anunciará por avisos publicados en 
la prensa, e invitará, con plazo de diez días, a que se ins
criban en la Secretaría de la Escuela, todos los que aspiren 
a ocuparla. 

Art. 3.° La presentación deberá ser hecha por escrito, con 
los documentos que acrediten la edad, la ciudadanía legal 
o natural del aspirante y los títulos que éste tenga, y cô ^ 
una exposición de los méritos y serváeios en que se funde 
ia aspiración al cargo vacante. 

Art. 4.'' El Director dará cuenta al Consejo de la Es
cuela, de los aspirantes que se hubiesen presentado, y' en 
una sesión posterior, en cuya orden del día deberá figurar 
expresamente el asunto, el Consejo resolverá si se llena 
la vacante por nombramiento directo, por concurso de méri' 
tos o por concurso de oposición. 

Art. 5.̂  Mientras no se designe profesor titular de una 
cátedra, se hará un nombramiento interino a fin ,de que ?io 
se perjudique la regularidad de la enseñanza. Todas las 
designaciones de profesor interino, caducarán al fin de ca-
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d'-i período escolar, si en la respectiva designación no se 
hubiese fijado un término menor. 

Por período escolar se entenderá el de las clases y el de 
las vacaciones de fin de año. 

No se designará profesor interino de una cátedra, a 
quien se haya presentado para obtenerla por concurso de 
oposición. 

Si a este concurso se presentase quien ya fuera profe
sor interino de la misma cátedra, caducará, por esta pre
sentación, su interinato. 

Art. 6." Si se resolviese llenar la vacante por "nomhra-
niiento directo'', se pasarán a una Comisión especial — que 
designará el Director, de entre los miembros del Consejo — 
todas las solicitudes de los aspirantes que se hubiesen pre^ 
SLintado, y también las proposiciones de otras candidaturas, 
que, con la respectiva exposición de méritos, hubiesen sido 
hechas por miembros del Consejo, dentro del término seña
lado en el artículo 2". 

Art. 7."̂  El Director de la Escuela hará repartir entre 
los miembros del Consejo, el informe de esta comisión es-
jjecial, y, previa inclusión expresa del asunto en la orden 
del día, el Consejo procederá a la designación de la perso
na que habrá de ocupar la cátedra. 

Art. 8.° Cuando el Consejo resolviese proveer una cátedra 
previo "coyicurso de méritos", el Director de la Esicuela ^ó 
svisará por la prensa, para que, dentro del término de quin
ce días, a partir de la fecha de la primera publicación, se 
presenten por escrito a Secretaría, los interesados en tomar 
parte en este concurso. 

La presentación deberá ser acompañada: 

A) De los documentos que acrediten la edad, la ciu
dadanía legal o natural del aspirante y sus títulos, 
méritos y servicios. 

B) De una exposición sobre el método pedagógico que se
guiría el aspirante, si obtuviese la cátedra, y del 
programa que recomiende para la enseñanza de la 
asignatura. Esta exposición y este programa deberán 
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ser entregados en sobre cerrado, lacrado, sellado y 
firmado por el aspirante. En este sobre, el Secretario 
pondrá constancia del día y hora en que le hubiese 
sido entregado. 

Podrán también agregarse, en sobre separado, los traba
jos publicados por el aspirante y relacionados con ía asig
natura en concurso. 

Art. 9.̂  La presentación, con la entrega de los documen
tos señalados en el artículo anterior, podrá hacerse hasta la 
hora 18 del último día del plazo señalado en ese artículo. 
A esta hora, el Director de la Escuela, con el secretario 
de la misma y los aspirantes que se hallasen presentes fir
marán un acta en que consten los nombres de los que se 
hayan inscripto para este concurso. 

Art. 10. Si no se hubiese presentado más de un aspirante 
a este llamado a ^'covcurso de méritos", el Consejo resolverá 
fei se hace un segundo llamado, o si se procede a llenar la 
cátedra por nombramiento directo de ese candidato. 

Art. 11. Si se resuelve el concurso de méritos, el Consejo, 
por mayoría designará un tribunal de concurso de méritos, 
compuesto de cinco a siete personas. Estas podrán ser: 
miembros del Consejo, Profesores de la Escuela, o perso
nas extrañas a su personal docente, pero de reconocida 
competencia en la asignatura que será materia del con
curso. 

El Director de la Escuela hará publicar, en el cuadro 
de avisos de la misma, y por el término de diez días, los 
nombres de las personas que constituyan este tribunal. Has
ta la hora 18 del último día de este plazo, los concursan
tes podrán interponer recusación de alguno o algunos miem
bros de ese tribunal, por razón de enemistad, u otras cau
sas legítimas, a juicio del Consejo (Art. 20). 

Art. 12. Serán entregados al tribunal todos los documen
tos que hubiesen presentado los aspirantes y el acta que se 
hubiere labrado. El Tribunal, en exposición fundada lo más 
ampliamente posible, recomendará al Consejo, la designa
ción del candidato que a su juicio tuviese más méritos pa
ra ocupar la cátedra. 
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Art. 13. En caso de que el tribunal recomendase a dos 
o más candidatos, "por tener iguales, o semejantt^& méritos 
eientíficos y pedagógicos para el cargo" (ley 1919), se pro
cederá a proveer la Cátedra por concurso de oposición. 

Art. 11. Cuando el Consejo resolviese llenar una Cátedra 
p]-evio concurso de oposición (y también en el caso del ar
tículo anterior) el Director de la Escuela lo avisará por la 
prensa, para que, dentro del término de cuatro meses, a 
partir de la fecha de la primera publicación, se presenten 
por escrito a Secretaría, los interesados en tomar parte en 
este concuso. 

Art. 15. La presentación deberá ser acompañada de los 
documentos, de la exposición y del programa a que se re
fiere el artículo 8.*". Podrá agregarse, en sobre separado 
una exposición de méritos y los trabajos publicados por el 
aspirante y relacionados con la asignatura en concurso. 

Art. 16. La presentación, con la entrega de documentos 
que correspondan, podrá hacerse hasta la hora 18 del día 
en que venza el plazo señalado a este efecto. A esta hora, 
el Director de la Escuela, con el Se.cretario de la misma y 
con los aspirantes que se hallasen presentes, firmarán un 
acta en que consten los nombres de los que se hayan ins
cripto paía este concurso. 

Art. 17. Cuando no se hubiese presentado más de un as
pirante a este primer llamado, el Consejo resolverá, por ma
yoría de votos, de miembros presentes, si se hace un segun
do llamado con un plazo de dos meses, o si se le adjudica 
la cátedra directamente al único aspirante, previa una prue
ba de suficiencia. 

Si tampoco se presentase al segundo llamado a " concur
so de oposición", más de un aspirante, el Consejo resolverá 
si se le somete a ''pruc'ba de suficiencia", o si se le adju
dica la Cátedra directamente. 

Art. 18. El tribunal para el concurso de oposición (o pa
ra la prueba de suficiencia, si no hubiere más que un as
pirante) será designado por el Consejo, a mayoría de vo
tos. Constará de cinco a siete personas, que podrán ser: 
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miembros del Consejo, Profesores de la Escuela o per
sonas extrañas a su personal docente, pero de reconocida 
competencia en la asignatura que será materia del concurso. 

Arí. 19. El Director de la Escuela hará publicar, en ol 
cuadro de avisos dt la misma, y por el término de diez 
dias, los nombres de las personas que constituyan el tribu
na^ de concurso de cposición o de prueba de competencia-

Hasta la hora 18 del último día de este plazo, los con
cursantes podrán interponer recusación de alguno o algunos 
miembros de ese tribunal (artículo 11). 

Art. 20. La recusación de algún miembro de tribunal, 
de concurso de méritos, o de concurso de oposición, o de 
prueba de competencia^ será presentada por escrito al Di
rector de la Escuela. 

El tribunal que entenderá en ella, constará de tres per
sonas: el Rector de la Universidad, el Director de la Escuela 
y un miemhro del Consejo designado por el Rector. 

En caso de que alguno de éstos, no quisiera o no pudiera 
aceptar el cargo, el Rector designará quién deba reempla
zarlo. 

El fallo del tribunal de recusación será inapelable. 
Art. 21. Serán entregados al tribunal de concurso, o dé 

prueba de competencia, en su caso, todos los documentos 
(̂ ue hubiesen presentado los aspirantes y el acta que se 
Laya labrado. 

Los sobres que contengan la exposición de método y el 
programa, sólo serán abiertos en el momento en que inicie 
su prueba cada concursante, y precisamente por éste mismo, 
previa manifestación de si los sellos de ese sobre se encuen
tran en el estado en que los entregó. 

Art. 22. Los concursantes serán llamados a la prueba, en 
el orden en que se hubiesen inscripto para el concurso. 

Art- 23. La prueba de concurso (o la de competencia, eu 
üii caso), comprenderá: 

1." Lectura de la exposición de método y del progra
ma que hubiese presentado el concursante. 
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2." Una prueba escrita (para cuya preparación se po
drá disponer hasta de tres horas) sobre un tema 
del pro^ama de la asignatura, sacado a la suerte 
por el primer concursante inscripto, y de entre diez 
temas que el tribunal señalará por mayoría de votos. 

3." Una disertación oral, con máximum de veinte mi
nutos, sobre un tema del programa de la asignatura, 
sacado a la suerte también por el primer concúrsame 
inscripto, y de entre cinco temas que elegirá el tri
bunal por mayoría de votos. 

Cada concursante dispondrá de diez minutos para 
la ordenación de ideas correspondientes a esta diser
tación. 

Antes de sacarse a la suerte el tema, por el primer 
concursante, los otros quedarán incomunicados para 
que no pueda llegar a su conocimiento el tema sor
teado, que será tamjbién el de sus disertaciones orales. 

En Higiene, Clínica Quirúrgica, Clínica Odonto
lógica, Bacteriología, Prótesis, -Orto.doncia, Radiolo
gía, Histología, Anatomía y Anatomía Patológica, en 
vez de esta disertación oral, se exigirá una prueba 
práctica sobre un tema del programa de la asig
natura, sacado a la suerte por el primer concursante 
inscripto, de entre tres o más temas señalados por el 
tribunal a mayoría de votos. 

4.° Una clase azite alumnos, de media hora, sobre un 
tema sacado a la suerte por el primer concursante 
inscripto, de entre > cinco temas señalados por el tri
bunal, a mayoría de votos. 

Para la preparación de esta clase se dispondrá de 
un plazo de veinticuatro horas. Los concursantes que 
aun no hayan prestado esta prueba, no podrán oir 
la que estén prestando otros de los concursantes. 

Art. 24- El retiro de uno o más aspirantes, una vez ini
ciadas las pruebas del concurso, no obstará a su termina
ción con los demás. 
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Art. 25. La duración de los Profesores titulares en su 
cargo y su confirmación estarán sujetas a lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la ley de 14 de Octubre de 1919. 

FROFESORES AGREGADOS 

Art. 26. El que desee obtener el título de profesor agre
gado de una determinada asignatura, deberá así expresarlo 
por escrito al Consejo de la Escuela, con exposición de sus 
títulos y méritos. 

El Consejo, después de estudiar los antecedentes del can
didato, decidirá por votación secreta, si lo admite o no, 
como aspirante a profesor agregado. 

Para la admisión será necesario mayoría de votos de miem
bros presentes. 

En ningún caso se admitirán más de dos aspirantes a 
Profesor agregado, para cada curso. 

Art- 27. Admitido por el Consejo, el candidato a Profesor 
agregado deberá concurrir al curso de la asignatura respec
tiva, durante un año escolar, con una asistencia total mínima 
igual a la mitad de las lecciones que dicte el Profesor. 

Durante ese tiempo, tendrá la obligación de dictar la clase 
siempre que así lo dispongan el Director de la Escuela, o el 
Profesor de la materia. 

Tendrá también la obligación de formar parte de las 
Mesas examinadoras, cuando el Director lo designe para 
integrarlas. 

Art. 28. Terminado el período de asistencia a clases, el 
candidato a Profesor agregado deberá presentar al Director 
un trabajo escrito sobre un tema de la asignatura, elegido 
por él, de entre cinco que serán propuestos al Director, por 
el Catedrático de la materia. 

Este trabajo será sometido al examen de un tribunal que 
se compondrá del Profesor de la asignatura y dos personas 
más. que serán nombradas por el Director de la Escuela. 

Si el trabajo mereciese, por lo menos la calificación de muy 
bueno por unanimidad, el Consejo resolverá, en votación 
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secreta y por simple mayoría de presentes, si se confiere al 
aspirante, el título de Profesor agregado. 

Art. 29. Los Profesores agregados tienen la obligación 
de concurrir a uno de los cursos de la asignatura respec" 
tiva, con una asistencia mínima igual a la mitad de las 
clases que dicte el Profesor. El no cumplimiento de esta 
obligación, durante un año, sin causa justificada, a juicio 
del Consejo, hará caducar, de pleno derecho, el título de 
Profesor agregado. 

Tendrán también la obligación de reemplazar al Profesor, 
cuando éste falte, y de dictar además, cinco clases, por lo 
menos, en el año, sobre los temas que ellos elijan, dentro del 
programa de la materia. 

Art. 30- Por estas clases, y por las que dicten cuando 
falte el Profesor pencibirán dietas de ocho pesos por clase, 
con cargo al rubro respectivo del presupuesto de la Escuela. 

Art. 31. El personal docente será elegido de preferencia 
entre los Profesores agregados correspondientes. 

PROFESORES LIBRES 

Artículo 32. Los que deseen regentear una Cátedra libre 
deberán solicitarlo por escrito al Consejo, con exposición de 
sus títulos y méritos. 

Art. 33. Si se tratase de Cátedra libre correspondiente a 
CJínica Quirúrgica, Clínica Odontológica, Prótesis u Orto-
dcncia, será necesario que el aspirante tenga a su cargo an 
servicio oficial donde, a juicio del Consejo, se pueda hacer 
satisfactoriamente la enseñanza práctica de la asignatura 
correspondiente. 

Art. 34. Tratándose de cursos teóricos, la Cátedra libre 
deberá funcionar dentro de la Escuela. 

Art- 35. La reglamentación de ñoras de funcionamienco 
de estas Cátedras libres y el contralor de asistencia a ellas 
serán determinados, en cada caso, por el Consejo. 

Art. 36. Los jefes de trabajos Odontológicos, de Prótesis 
y demás trabajos prácticos (titulares, interinos ;0 agrega-
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dos) serán nombrados por el Consejo, de una terna de can
didatos propuestos por el Profesor de la respectiva asigna
tura. Deberán tener título de Dentista, con excepción de los 
propuestos para Jefes de trabajos de Anatomía, que podrán 
ser Dentistas o Médicos, o estudiantes de Medicina o de 
Odontología. 

Art. 37. Si alguno de estos candidatos hiciese saber al Con
sejo que, en caso de ser designado, no aceptaría el cargo, el 
Profesor deberá completar la terna con otro candidato. 

Art. 38. La designación de las personas a que se refiere 
el artículo 36 deberá figurar expresamente en la orden uel 
día con indicación de las ternas propuestas. Esos nombra
mientos se harán en lo posible, antes de la apertura de los 
cursos y por el respectivo año escolar. En caso de quedar va
cante diirante el año escolar alguno de estos cargos, se hará 
su provisión por el tiempo que falte para la terminación de 
ese año. 

DEBERES DE LiOS MIEMBROS DEL PERSONAL DOCENTE 

Artículo 39. Todos los miembros del personal docente de 
la Escuela deberán: 

I." Asistir con puntualidad a sus lecciones. 
'2.° Expedir los informes o dictámenes que le fueren so

licitados por el Consejo o por el Director. 
3.*̂  Formar paróte de las Mesas de examen para que fue

ren designados. 
1." Contribuir al intercambio de Profesores, que la Es

cuela haya convenido o convenga, con universidades 
o instituciones científicas del Extranjero. 

5.° Asistir a las reuniones del Profesorado, que sean con
vocadas para cambiar ideas sobre cuestiones relacio
nadas con la enseñanza. 

6.° Cumplir con las demás obligaciones que les impon
gan este Reglamento, o los Reglamentos o resoluciones 
especiales que se dicten. 
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Art. 40. Son deberes de los Profesores titulares: 

1° Los expuestos en el artículo anterior. 
2." Informar al Consejo las modificaciones o variantes 

que a su juicio convendría introducir en el plan de 
enseñanza o en el programa de la asignatura que dicn 
ten. 

Art. 41. SLU deberes de los Profesores agregados: 

1." Los que se expresan en los artículos 29 y 39. 
2." Reemplazar al titular, en los casos de licencia a es

te, que no exceda de quince días. Si la licencia fuere 
por término mayor, el Consejo designará un profesor 
interino. 

Art. 42. Son deberes de los Jefes de trabajos Odontoló
gicos y de Prótesis: 

1° Los que se expresan en el artículo 41. 
2." Concurrir a todas las clases que dicte el profesor, y 

prestarle ayuda en el examen y asistencia de los en
fermos 

3.° Dictar la clase en ausencia del profesor ( si la Cáte
dra no tuviere profesor agregado, o éste faltase tam
bién). 

Art. 43. Son deberes de los Jefes de trabajos prácticos: 

1." Los que se expresan en el artículo 39. 
2." Dirigir y hacer ejecutar los trabajos que le indique 

el Profesor, o, en ausencia de éste, el agregado. 

AüSEXCIAS Y LICENCIAS 

Artículo 44. Siempre que un profesor titular o agregado 
no pudiese asistir a su clase o a un examen, debe dar aviso 
al Director, exponiendo sus excusas. 
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El aviso será siempre comunicado anticipadamente, cuan
do la causa de la inasistencia haya podido preverse. En caso 
lídiitrario, deberá darse dentro de las 24 horas. 

Art. 45. Toca al Director decidir sobre el mérito de la ex
cusa o excusas alegadas. La falta de aviso en las condicio
nes establecidas por el artículo precedente, bastará para pre
sumir injustificada la inasistencia. 

Art. 46. Toda falta injustificada de asistencia será penada 
con una multa igual al sueldo de un día, sin perjuicio de las 
medidas que corresponda adoptarse en el caso de ser fre-̂  
cuente la inasistencia del catedrático a sus lecciones o tareas. 

Art. 47. En el caso de que un Profesor titular o agregado, 
por causas justificadas, tuviere que suspender sus funciones 
durante varios días, deberá solicitar la licencia correspon-
(]lente. Esa licencia la acordará el Director, cuando la sus
pensión no haya de durar más de una semana. En caso con
trario, corresponderá su otorgamiento al Consejo. Durante 
las vacaciones, los Profesores podrán ausentarse sin suspen
sión de sueldos ni necesidad de licencia. 

Art. 48. Cuando la licencia sea concedida por causa de en-
íermedad debidamente justificada o de servicio público gra
tuito, los Catedráticos sólo devengarán sueldo íntegro du
rante el primer año. Vencido este término, no percibirán 
{signacióji alguna. Cuando la licencia obedezca a otros mo-
""ivos, no gozarán de sueldo sino durante el primer mes, ex
cepción hecha de las licencias que se otorguen para atender 
asuntos particulares, que se entenderán siempre concedidas 
BÍn goce de sueldo. Xo se concederán a los señores Catedráti
cos licencias ni prórrogas de las mismas que importen su 
i'lejamiento de las Cátedras por un plazo mayor de un año. 

Art. 49. Los Profesores titulares de la Escuela de Odon
tología, que hayan desempeñado con regularidad sus funcio-
res durante cinco años, podrán disponer hasta de un año 
de licencia, con goce de sueldo, para trasladarse al extranje
ro en viaje de estudio. 

A los tres meses del regreso, deberán presentar un infor
me relacionado con sus respectivas materias. 

La falta de cumplimiento a esta condición dará lugar a 
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que sea descontada de los sueldos del Profesor, la cantidad 
percibida por concepto de dicha licencia. 

Art. 50. En caso de enfermedad o ausencia del Director será 
reemplazado por el Profesor más antiguo que forme parte del 
Consejo Directivo y por su orden el que le siga en antigüedad 
en caso de que el primero no aceptara la designación. 

Cuando ninguno de los profesores que forman parte del 
Consejo Directivo aceptaran la Dirección de la Escuela, 
aquél, por mayoría de votos de miembros presentes, desig
nará la persona que deba reemplazarlo. 

En caso de renuncia o muerte, o mientras se proceda a nue
va elección, el Consejo designará la persona que deberá sus
tituir al Director, provisoriamente, de acuerdo con los imñ-
sos anteriores, procediendo a la mayor brevedad al nombra
miento definitivo. 

II 

Reuniones del profesorado 

Artículo 51. Cada tres años, por lo menos, todo el per
sonal docente de la Escuela, profesores titulares e interi
nos, profesores agregados, profesores honorarios, jefes de 
trabajos odontológicos, de Prótesis y demás trabajos prác
ticos, etc., se reunirán, a invitación del Consejo Directivo, 
y en la fecha que éste indique, para estudiar cuestiones rela
cionadas con la enseñanza de las asignaturas que integren 
o deban integrar el plan de estudios de odontología. 

Art. 52. El Consejo señalará con un mes de anticipación 
los temas a tratarse en la primer reunión y designará re
latores oficiales. 

En las reuniones siguientes, a más de los temas propues
to? por el Consejo, deberán tenerse presente los que la reu
nión anterior hubiere dejado para tratar en lo futuro. 

Art. 53. El personal enseñante de la Escuela se distribui
rá, para el mejor cumplimiento de sus tareas, en tres Seccio
nes de estudios. 
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A) Ciencias preparatorias y experimentales. Física, 
Química, Anatomía, Histología. Patología general. 
Bacteriología, Higiene y Radiología. 

B) Ciencias nosológicas: Anatomía Patológica, Patolo
gía Especial, de la boca y dentaria. Terapéutica, Me
dicina Legal. 

C) Clínicas Generales y especiales. 

Al instalarse cada una de estas secciones, designará su 
Presidente por mayoría de votos. 

Art. 54. En cada reunión del profesorado habrá dos se
siones pienarias, una de apertura y otra de clausura, en las 
que tomarán parte conjuntamente todas las secciones, y de 
v?rias parciales en las que tomarán parte aisladamente ca
da una de las secciones que se nombran en el artículo an
terior. 

Las sesiones pienarias serán presididas por el Director 
de la Escuela; las sesiones parciales lo serán por los Pre
sidentes de las secciones correspondientes. 

Funcionarán como Secretarios las personas que en cada 
sección designen los presidentes. 

Art. 55. En la sesión plenaria de apertura se procede
rá a: 

A) Dar cuenta de las comunicaciones recibidas. 
B) Constituir las Secciones a que se hace referencia 

en el artículo 53. 
C) Distribuir entre estas Secciones, los temas de estu

dios señalados por el Consejo Directivo, los que hu
biesen propuesto los estudiantes, de acuerdo con lo 
que se dice en el artículo 60, y los que la Reunión 
hubiese querido adoptar a indicación de cualquiera 
de sus componentes. 

D) Discutir y resolver sobre las cuestiones previas de 
orden general, — relativas a la organización, fun
cionamiento, etc., de la Reunión, — que plantearen 
la Mesa o cualquiera de los miembros presentes. 
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Art. 56. En la sesión plenaria de clausura, se leerán las 
inclusiones a que se hubiere llegado y se firmará el acta 
respectiva. 

Art. 57. En las sesiones parciales, cada Sección se ocu
pará del estudio de los temas que le hubiesen correspondi
do en la distribución efectuada en la sesión plenaria de 
c.pertura, y de los que proponga su propia Mesa o cualquie
ra, de los miembros de la Sección. 

Cada Sección tendrá libertad de señalarse el programa 
.le su trabajo y la forma de realizarlo, así como de nombrar 
ac su seno, para el estudio de determinados asuntos, Comi
siones asesoras o informantes especiales. 

Las diferentes Secciones podrán también, cuando lo juz-
<aien conveniente, ponerse en comunicación entre sí, y ce
lebrar sesiones conjuntas, en las que tomarán parte, ya la 
totalidad,de sus miembros, ya solamente Comisiones dele
gadas. 

Art. 58. Las Secciones deberán terminar sus trabajos tres 
días antes de la sesión plenaria de clausura, para reunirse 
entonces únicamente las Mesas de ellas con objeto de clasi
ficar y ordenar las conclusiones que en cada una de dichas 
Secciones se hubiesen adoptado. La clasificación se hará de 
tal modo que lleven una redacción única las conclusiones 
que tienen igual significación. 

Art. 59. En la sesión plenaria de clausura, se procederá 
a votar las conclusiones presentadas por las distintas Sec
ciones y discutir y votar las cuestiones de orden general 
relativas a la reunión siguiente, que hubiesen planteado la 
Mesa o cualquiera de las Secciones. 

En esta sesión de clausura, no se dará curso a proposi
ciones sobre temas de estudio, presentadas individualmente 
por los miembros de la Reunión, es decir, que no hubiesen 
sido consideradas con anterioridad por ninguna de las Sec
ciones, excepto el caso en que se tratase de proposiciones 
que hubiesen de someterse a las deliberaciones de la reunión 
anual siguiente. 

El acta de la sesión de clausura, así como las conclusio
nes adoptadas, se pasarán, con un mforme del Director, a 
conocimiento del Consejo Directivo. 
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Art. 60. (Suprimido). 
Art. 61. Las "Keuniones", en sus sesiones plenarias de 

clausura, podrán disponer que, antes de la reunión general 
del año siguiente, se efectúen una o más reuniones prepara
torias, con la intervención de todos o de una. parte de ?us 
niiembros, o simplemente de Comisiones delegadas, a fin de 
proseguir o terminar el estudio de los temas que hubiesen 
quedado sin solución. 

IIJ 

Del intercambio universitario y de la extensión de la 
cultura en la escuela 

INTERCAMBIO UNIVERSITARIO 

Artículo 62. La Escuela contribuirá al intercambio univer
sitario con los países extranjeros y principalmente con los 
sud - americanos, por todos los medios posibles, y en particu
lar por los que se indican a continuación: 

A) Conferencia y lecciones que sus Profesores, — sea 
ocasionalmente, y por resolución especial del Consejo 
Directivo, sea en forma regulai, y de acuerdo con los 
convenios que al efecto se realicen, — dictarán en las 
escuelas extranjeras. 

B) Asistencia, con representación de la Escuela, de dele
gaciones compuestas de miembros del personal docente 
o técnico a los Congresos, certámenes, etc., que se ve
rifiquen en el extranjero. 

C) Asistencia de grupos escolares, acompañados de suS' 
Profesores, a ciertos cursos de las escuelas de los paí
ses vecinos, en la forma y en las ocasiones que, anual
mente, el Consejo Directivo determinará. 

D) Canje de los documentos gráficos o estadísticos ofi
ciales, y de las tesis, memorias, etc., que fuesen publi
cándose en la Escuela de Montevideo, con las publi.'a-
cionís análoga?; de las escuelas extranjeras. 
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E) Canje, con estas mismas escuelas, de las piezas de 
museo, o preparaciones anatóaiiieas, histológicas, etc., 
que tuviesen un valor documentarlo o demostrativo 
particular. 

CONFERENCIAS LIBRES 

Artículo 63. La escuela facilitará sus locales y materiales 
de demostración a personas competentes, sean o no profesio
nales o diplomados, — y aiín solicitará su concurso, cuando 
lo creyese conveniente, — para que iien "conferencias", ais
ladas o en serie, sobre temas diferentes, pedagógicos, cientí-
fieos, literarios o artísticos, relacionados de un modc directo 
o indirecto con la odontología o que tiendan a elevar la ciil-
tiira general. 

Art. 61. La invitación para dar estas conferencias, o la 
cesión de local para el mismo fin, serán decididas en cada 
caso por el Consejo, previo conocimiento del asunto e inclu
sión de él en la orden del día, y a mayoría de votos de 
m.iembros presentes. 

IV 

D3 los estudiantes 

Artículo 65. Los estudiantes son de dos clases: "reglameír 
líidos y libres". Reglamentados son los que. dentro de los 
plazos establecidos para ello, se inscriben en la matrícula 
respectiva, para seguir cursos con regularidad y sujetarse al 
contralor de asistencia a clase. Libres son los que no se ins
criben en la matrícula, y asisten, si lo desean, a las clases, 
}>ero sin obligación de hacerlo con regularidad y sin contra
lor de su asistencia. 

Art. QQ. Son materias "prácticas", de reglamentación obli
gatoria, y que no admiten por lo tanto examen libre, las 
siguientes: Anatomía, Clínica Odontológica, Prótesis, Clínica 
Quirúrgica. Bacteriología, Histología, Ortodoncia, Sigilogra
fía V Radiología. 
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Art. 67. Se pierde la calidad de alumno reglamentado: 
en las asignaturas puramente ' ' teóricas", por haber falta
do al 25 por ciento de las clases dictadas en el año: en las 
asignaturas "práct icas" (artículo^ 66) por haber faltado al 
30 por ciento de las clases que se hubiesen dado en el año. 

Art. 68. No se tendrán en cuenta, a los efectos del artícu
lo anterior, las faltas a clase que fuesen debidamente justi
ficadas por razón de enfermedad, u otras causas que, a jui
cio del Consejo, sean calificadas de motivo grave o de fuer
za mayor que en ningún caso podrán pasar de cinco faltas 
por causa de enfermedad o motivos excepcionalísimos, a 
.inicio del Consejo. La enfermedad deberá ser certificada 
por alguno de los médicos autorizados a este efecto, por el 
('onsejo. El estudiante que desee acogerse a ese beneficio, 
interpondrá su pedido acompañado de los justificativos del 
caso: tratándose de enfermedad en la época en que incu
rran en esas faltas; y en los demás casos, dentro de los 
diez días siguientes. 

Art. 69. La matrícula en los cursos de primer año en la 
Escuela de Odontología no se admitirá sino después de 
haberse rendido con aprobación todas las asignaturas com
prendidas en el plan de estudios preparatorios correspon
diente, lo que se comprobará con la presentación del "pase 
reglamentario" expedido por la Sección de Enseñanza Se-
.Mndaria y Preparatoria de la Universidad. 

Art. 70. Para ganar los cursos prácticos y ser admitido 
a los exámenes de las materias que a esos cursos correspon
den, será menester que los alumnos hayan efectuado con 
aprobación de los profesores respectivos, el programa de 
ejercicios que al principio de cada año escolar, y para cada 
curso, el Consejo Directivo señalará. 
- De la realización de estos ejercicios, deberá llevarse cons
tancia en una "libreta escolar", que anualmente la Secre
taría suministrará, por su precio de costo, a los estudiantes, 
indicándose en esa misma libreta las garantías que se exi
girán para asegurar su autenticidad y buen empleo. Las li
bretas serán entregadas en el momento del examen al tri
bunal examinador. 
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Art. 71. Cuando por causa de enfermedad u otro motivo 
grave debidamente justificado (artículo 68), no se haya 
podido cumplir enteramente el programa de ejercicios co
rrespondiente a una asignatura determinada, el estudiante 
t^odrá ganar el curso perdido en el año siguiente practi
cando un número de ejercicios complementarios que en ca
da caso fijará el Director. 

Art. 72. Ei estudiante que desee acogerse al beneficio 
que acuerda el artículo anterior, interpondrá su pedido por 
escrito, — acompañando los justificativos del caso, — (ar
tículo 68), dentro de los primeros diez días siguientes a la 
terminación de los cursos. Es privativo del Consejo apre
ciar el pedido y conceder o negar la autorización. 

Además, se pierde la calidad de alumno reglamentado 
después de vencido el tercer año, en que se tomó la matrí
cula, sin obtener aprobación en la materia. 

V 

Duración de los cursos 

Artículo 73. Los cursos funcionarán sin interrupción des
de el 1.° de Marzo hasta el 31 de Octubre de cada año. El 
Director, por razones excepcionales, podrá suspender los 
cursos por un día; por mayor tiempo será necesario resolu
ción del Consejo Directivo. 

VI 

De los exámenes 

Artículo 74. Los exámenes son "reglamentados" o "l i
bres", según sean los alumnos reglamentados o libres, en 
el momento en que deban rendirlos. 

Art. 75. Los estudiantes tienen la obligación de inscribir
se en la matrícula para examen, dentro de los plazos que 
para este fin se hayan establecido. 

Art. 76. Habrá dos períodos de exámenes: uno ordinario 
de?de el 1.° de Noviembre hasta el 15 de Diciembre, y otro 
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complementario, dentro del período de la segunda quincena 
de Febrero, para prestar los exámenes que no se hubiesen 
rendido a íin del año, o que se hubiesen rendido sin apro
bación. En estas fechas, deberán terminar indefectiblemente, 
salvo resolución expresa del Consejo, por motivos exeep-
','}onales. 

Art. 77. En los primeros días del período "ordinario", 
se recibirán los exámenes correspondientes a asignaturas que 
el alumno tenga atrasadas, y cuya ¿¡probación previa es in
dispensable para rendir examen de las materias últimamente 
ei'rsadas. 

Art. 78. No se concederá matrícula para examen "comple" 
mentarlo", a los alumnos que no hubiesen rendido, con apro
bación, por lo menos un examen en el período "ordinario". 

Art. 79. Diez días antes de comenzar cada período de exá
menes, la Secretaría publicará en los cuadros de avisas de 
la Escuela, la nómina de los estudiantes que no se haEasen 
habilitados para rendir los exámenes que hubiesen pedido. 

Art. 80. Los estudiantes que hubiesen terminado de cursar 
todas las materias de la carrera, podrán también rendir sus 
exámenes en cualquier otra época del año, pero después de 
Iranscurridos ^cuatro meses del período complementario y 
ccn excepción del de vacaciones, siempre que solicitasen las 
inscripciones correspondientes en los diez primeros días de ca
da mes. En esos casos, el Director, teniendo en cuenta las ins
cripciones solicitadas, fijará las fechas de exámenes agru
pándolos en un período de 10 días del mismo mes. 

ORDEN DE LOS EXÁMENES 

Artículo 81. Las fechas en que deberán realizarse los exá
menes, dentro de cada período, serán fijadas por el Director 
de la Escuela y publicadas en el cuadro de avisos de la misma, 
con quince días de anticipación a aquel en que deba comen
zar cada período de exámenes ordinarios y complementarios. 
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MESAS DE EXAMEN 

Artículo 82. Las Mesas de examen serán designadas por el 
Director. Estarán constituidas por miembros titulados del 
Consejo, o del personal docente, oficial o libre, de la Escuela. 
Podrán ser integradas también por personas extrañas al per
sonal docente, pero de notoria competencia en la asignatura 
correspondiente. 

Art. 83. Los Profesores de una cátedra libre deberán fi
gurar siempre en la Mesa que reciba los exámenes regla
mentados de los alumnos que hubieren asistido a aquélla. 
(Ley 14 de Octubre de 1919. Artículo 12). 

Art. 81. El número de miembros de las Mesas examinado
ras será de tres a siete. 

Art. 85. La presidencia de la Mesa, y en el orden que 
eü seguida se indica, corresponderá: al Rector de la Uni
versidad, al Director de la Escuela, al miembro titulado del 
Consejo de la Escuela que asista al acto y al Profesor de 
la materia. 

Si asistiesen al examen dos miembros del Consejo, corres
ponderá la presidencia al que fuese más antiguo como Pro
fesor. 

A falta del Profesor de la materia presidirá la Mesa el 
miembro de la misma que tuviese más antigüedad como do
cente. 

Art. 86. No podrán formar parte de una Mesa de exa
men, bajo pena de nulidad del acto: 

1.° Las personas que estén ligadas al examinando, por 
parentesco dentro del cuarto grado de consaguinidad 
o de afinidad. 

2° Los que hayan sido Profesores particulares, remune
rados o no, del examinando en ia asignatura del 
examen. 

La nulidad será pronunciada por el Consejo, en cualquier 
tiempo en que fuere comprobada la causa de ella: el cate-
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drático será destituido y el examinando expulsado por un 
año, con privación de rendir exámenes. 

Cuando un examinador, no desee, por razones de delica
deza, asistir al examen de un estudiante, deberá expresarlo 
«sí a la Mesa examinadora. 

xVrt. 87. Los miembros del personal docente de la Escuela, 
que hayan dado lecciones particulares, remuneradas o no, 
de materias que se cursen en la misma, deberán comunicarlo 
por escrito al Director, un mes antes de la apertura del 
período de exámenes. 

La comunicación deberá contener ia lista nominal de todos 
los alumnos a quienes hayan dado esas lecciones particula
res, y la indicación de la asignatura correspondiente. 

Art. 88. Los miembros de Mesas de examen, que no for
man parte del personal docente de ja Escuela y que hayan 
dado lecciones particulares, remuneradas o no, de asignatu
ras que se cursen en la institución, deberán también comu
nicarlo al Director, en la forana indicada en el artículo que 
precede, e inmediatamente de tener conocimiento de su desig
nación de examinador y de la nómina de los alumnos. 

EECUSACIÓN DE EXAMINADORES 

Artículo 89. Conjuntamente con el orden de exámenes 
(artículo 82) se publicarán también, en los cuadros de avi
sos de la Escuela, los nombres de las personas que hayan 
sido designadas para constituir, como titulares o suplentes, 
los tribunales examinadores. 

Art. 90. Los miembros de los tribunales examinadores son 
recusables por razón de enemistad con el examinando, u 
Ciras causas legítimas, a juicio del tiibunal (artículo 93). 

Art. 91. La recusación debe ser interpuesta, por escrito 
y fundada, ante el Rector de la Universidad, y dentro de los 
diez días de publicadas las listas de examinadores en los cua
dros de avisos de la Escuela (artículo 88). 

Art. 92. Si en el momenfo en ciue un estudiante va a 
prestar examen de una asignatura, el tribunal estuviese inte-
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grado con alguna persona cuyo nombre no figurase en la 
lista de designados para la Mesa examinadora de esa mate
ria, el examinando podrá interponer verbalmente y ante ol 
Presidente de la Mesa, la recusación de ese examinador. 

Si ésto no se excusara de formar parte de la Mesa que 
debe examinarlo, el examinando podrá resistirse a dar exa
men, pero deberá interponer su recurso por escrito en la 
forma indicada en el artículo 90 y dentro de los dos días 
siguientes a la recusación verbal. 

Art. 93. El tribunal de recusación será formado por el 
Rector de la Universidad, por el Director de la Escuela y 
por el Profesor de la materia. 

Art. 94. En caso de que alguno de éstos no quisiera for
mar parte del tribunal o no pudiera integrarlo por ser él 
mismo el recusado o por otro motivo, será reemplazado: por 
miembros del Consejo, y en el orden de la antigüedad de 
cada uno de ellos como Profesor; y, a falta de éstos, por 
miembros del personal docente de la lEscuela, que no figuren 
en el Consejo, y en el orden de la 8.ntigüedad de cada uno 
óc ellos. 

Art. 95. Del fallo del tribunal de recusación, no habrá 
recurso alguno. 

LLAMADO A EXAMEN 

Artículo 96. Instaladas las Mesas, los estudiantes serán 
llamados a presentarse a examen, en el orden en que figu
ren en las listas de inscripción, el que solo podrá ser alterado 
por razones especiales, a juicio de la Mesa examinadora. 

Si no acudiesen al primer llamado no serán admitidos a 
rendir examen sino después de requerido el último de la 
lista. Si tampoco acudiesen a este segundo llamado, ya no 
podrán rendir examen sino en el período siguiente. 

Art. 97. Exceptúase de la disposición contenida en la 
psrte final del artículo anterior, a los examinandos que, d?s-
])i;és de llamados- dos veces para rendir examen de asignatu
ras que no tuviesen partes prácticas se presentasen por si 
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mismos a prestarlo, estando todavía instalada, "ordinaria
mente" la Mesa examinadora de la materia que deben rendir, 
y previa justificación ante ésta de'los motives por los cua
les no asistió a los llamados reglamentarios. 

A.rt. 98. Exceptúanse también de la disposición contenida 
en la parte final del artículo anterior a los estudiantes que, 
por enfermedad u otro motivo grave (artículo 68), no hu
biesen podido asistir a su examen. Los que se hallen en este 
caso podrán solicitar, dentro de los cinco días siguientes, 
que se les admita a examen, ante la misma Mesa examina
dora, justificando previamente, de una manera satisfactoria, 
el impedimento alegado. El acto no podrá tener lu^far des
pués de transcurridos quince días de la terminación de los 
exámenes del curso de que se trate, salvo el caso de que el 
Consejo, por ser ese examen el de la única materia que fal
to al estudiante para terminar su carrera, y por motivos 
muy especiales, resuelva prorrogar el plazo. 

Para obtener aprobación en ese examen se necesitará una 
calificación que tenga, por lo menos, un voto de bueno. 

Art. 99. Cuando el impedimento consista en enfermedad, 
o\ estudiante, por sí mismo o por medio de persona que lo 
represente, deberá, dentro de los mismos días en que se rea
licen los exámenes de la materia, solicitar un reconocimien
to médico, que se efectuará a la brevedad posible por el fa
cultativo que el Director de la Escuela indique. 

Art. 100. La solicitud de este reconocimiento médico po
drá ser presentada verbalmente o por escrito, al Director 
dt la Escuela; pero deberá ser acompañada por un recibo 
de tres pesos, que el solicitante abonará en la Tesorería de 
la Universidad y que corresponderán al facultativo que lo 
examine. 

Art. 101. Si del informe médico resultase que el exami-
Lando no pudo, por enfermedad, concurrir a examen, <1 
Director señalará la fecha en que deba recibirse este exa
men especial. 

Art. 102. Tratándose de otro impedimento, que no fuere 
•̂ 1 de enfermedad, el estudiante deberá presentar su solici-
tiid por escrito y justificar los hechos alegados (artículo 98). 
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Art. 103. Si el Director de la Escuela los considerase su
ficientemente justificados, fijará la fecha en que deba reci-
f'rse este examen especial. 

En caso contrario, elevará el pedido a resolución del Con
sejo de la Escuela, de cuya decisión no habrá recurso alguno. 

Art. 104. En cualquiera de los casos indicados en los ar
tículos anteriores, el examen especial se prestará, siempre 
que ello fuese posible, ante la misma Mesa examinadora 
que recibió el examen ordinario de los otros examinandos 
y, a más tardar, dentro de los quince días de terminados 
]os exámenes del curso de que se trate. 

Art. 105. Los estudiantes que, una vez iniciados sus exá
menes, se retiren sin terminarlos, se considerarán salvo cir-
'.'unstancias graves y bien justificadas, que se someterán a 
la apreciación del Director, rechazados de ellos, y no po
drán rendirlos de nuevo, sino en un período ulterior. 

TEMAS DE EXAMEN 

Artículo 106. Los examinadores se ceñirán estrictamente, 
t-n sus interrogaciones, a los puntos contenidos en los pro
gramas aprobados por el Consejo. 

Art. 107. Los programas serán sometidos por los profe
sores de las respectivas asignaturas, a la aprobación del 
Consejo. 

DURACIÓN DE EXAMEN 

Artículo 108. Para cada asignatura teórica o teórica-prác
tica, el examen teórico tendrá una duración de diez minu
tos como mínimum y de veinticinco minutos como máxi
mum, tratándose de estudiantes reglamentados. Para los es
tudiantes libres el examen durará de veinte a cuarenta mi-
p.utos. Exceptúanse los exámenes de Prótesis y Clínica, que 
se regirán por el Reglamento Especial. 

Art. 109. El examen teórico consistirá en una disertaciÓK 
y en un interrogatorio sobre temas del programa de la asig
natura. Para la disertación, la Mesa elegirá los temas que 
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crea convenientes, para que, de entre ellos sea sorteado por 
el examinando, aquel sobre el cual deberá disertar al prin
cipio del examen. El estudiante podrá pedir para sortear 
una segunda bolilla, si no se encuentra en condiciones para 
disertar sobre la primera, circunstancia que el tribunal ten
drá en cuenta para calificar el resultado del examen. 

Una vez conocido por el alumno el tema sorteado, dispon
drá de 10 minutos como máximo para disertar sobre él, si es 
reglamentado, y de 15 minutos si es libre. 

Concluida la disertación se procederá a interrogar al 'exa
minando, sobre cualquiera de los puntos del programa. Este 
interrogatorio durará como máximo 15 minutos para los 
alumnos reglamentados y 2i5 para los libres. 

Art. 110. Los exámenes prácticos serán siempre previos a 
los teóricos correspondientes y tendrán carácter de eliminato-
rios. Si recibiéndose aprobación en la parte práctica, no se 
obtuviese ella luego en la parte teórica la primera quedará 
anulada. 

Art. 111. El examen práctico, — para el cual en cala 
caso se fijará el tiempo máximo que la Mesa juzgue nece
sario — consistirá en la repetición de uno o varios de los 
ejercicios que figuran en el programa de la asignatura, y a 
indicación de la Mesa. 

CALIFICxVCION DE LOS EXAMENES 

Artículo 112. La calificación de las pruebas de los exámenes 
se hará inmediatamente después de terminada cada una de 
ellas. 

Art. 113. Para los exámenes se emplearán las clasificacio
nes de "Sobresalientes", "Muy Bueno",^ "Bueno"^, "Regii-
lar" , "Deficiente" y "Malo". La adjudicación de la nota 
so decidirá por mayoría de los miembros de la Mesa. En caso 
de empate el Presidente de] tribunal decidirá. 

Para recibir aprobación, es necesario obtener por lo me
nos la clasificación de regular por unanimidad. 

Art. 114. Las pruebas prácticas de los exámenes de asigna-
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turas teórico-prácticas serán simpilemenle li-elaradas acep
tadas o rechazadas. 

Art. 115. Las resoluciones del Tribunal Examinador son in
apelables. 

Art. 116. A los estudiantes que obtengan la clasificación de 
sobresaliente por unanimidad, se les expedirá, una certifica
ción firmada por el Rector, por el Director, el Secretario 
General de la Universidad y el Secretario de la Es
cuela. Los que obténganla clasificación de "malo"' no podrán 
rendir de nuevo ese examen hasta un año después. 

Los que obtuvieren la tercera reprobación en cualquier 
asignatura y en las reprobaciones sucesivas deberá mediar un 
plazo no menor de un año entre la fecha de la última repro
bación y la del nuevo examen de esa asignatura. 

ACTAS DE EXÁMENES 

Artículo 117. Al terminar cada acto de examen, el Presi
dente de la Mesa, examinadora deberá firmar la lista original 
que contenga la nómina de los estudiantes que lo hayan pres
tado y las ealificaciones obtenidas. 

La Secretaría redactará el acta correspondiente, en la que 
se hará constar: los nombres de las personas que componían 
el tribunal examinador, la materia de examen, el nombre de 
cada examinando, la calificación que éste hubiere obtenido 
y la hora a que haya empezado y terminado la sesión. Esta 
acta será firmada por los miembros de la ]Mesa y por el Se
cretario de la Escuela. 

Art. 118. Terminada cada sesión de exámenes se publi
cará en los cuadros avisadores de la escuela, una lista de los 
alumnos aprobados, con las clasificaciones obtenidas. 

YII 

Pase de un año a otro de la carrera 

Artículo 119. Los alumnos no podrán pasar de un año al 
siguiente de la carrera sin haber rendido todos los exámenes 
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que corresponden al año anierior. Sin embargo, se admitirá 
la inscripción condicional (que se convertirá en efectiva siem
pre que las materias en suspenso sean aprobadas en el perí*;-
do previo de exámenes) cuando sólo se liaya dejado de ren
dir un examen que no podrá ser Prótesis ni Clínica Odontc-
lúirica, en cuyo caso el estudiante no podrá pasar jl año ?i-
gaiente. 

Art. 120. Para rendir los exámenes ordinarios t^orrespon
dientes a materias cursadas durante el año er^i'olar será nece
saria la aprobación de las condicionales en el período previo. 

A ese efecto, la Dirección señalará, antes de los exámenes 
ordinarios, un período para rendir los previos. 

VIII 

Tesis y Premios 

Artículo 121. Los estudiantes que hubiesen terminado, 
con aprobación, todos los exámenes de la Escuela, podrán as
pirar a los premios de ' ' tes is" que se especifican más ade
lante. 

Los que aspiren a estos premióos, lo harán saber por es
crito al Director, e indicarán cual es el tema que se propo
nen tratar. El escrito deberá ser también firmado por el 
Profesor que apadrinará la tesis. 

Art, 122. Llenados estos requisitos, si el graduado, no 
quiere sacar aún su título, podrá pedir que se le expida 
un "certificado de terminación de carrera", que, durante 
el término de un año, producirá ante la escuela los mismos 
efectos que el diploma definitivo^. 

Art. 123. Los temas de tesis serán libremente elegidos 
por los estudiantes, pero todos los años el Consejo de la 
Escuela recomendará un cierto número de ellos, entre los 
cuales hará figurar algunos que se refieren a cuestiones 
de interés profesional. 

Art. 124. Las tesis podrán ser presentadas en cuialquier 
momento del año escolar y serán sometidas al estudioi de 
un Jurado compuesto de cinco miembros, que el Consejo 



134 Anales de la universidad 

de la Escuela eii cada caso designará, con excepción de unO' 
que será elegido por el candidato, en calidad de padrino 
de la tesis. En ausencia del Director, este padrino de tesis 
presidirá el Jurado. 

Art. 125. Los compo^nentes del Jurado deberán ser siem
pre miembros del Oonsejo Directivo, o profesores titulares 
o agregados o libres de la escuela. Sin embargo, cuando se 
crea necesario, y se trate de especialistas de competencia 
notoria en la materia que es asunto de la tesis, también se 
podrá integrar el jurado con personas extrañas a la Es
cuela. 

Art. 126. El Jurado dispondrá de un plazo de 30 días pa-
i'i el estudio de la tesis, y antes de dictar su fallo podrá 
llamar al candidato pura interrogarlo sobre la misma. Del 
fallo se levantará un acta, en la que los miembros del Ju
rado harán constar su voto y las razones en que lo fundan. 

Art. 127. Las tesis aprobadas serán calificadas, según su 
mérito a juicio del Jurado, con las notas de: "aceptable, 
bueno, muy bueno y sobresaliente". 

Art. 328. Las tesis que merezcan la nota de " b u e n o " se
rán mencionadas con su clasificación en el diploma que se 
expida a favor del graduado autor de la tesis. 

Art. 129. Las tesis que merezcan la nota de "muy bue
no" , darán lugar, además de la mención de esa nota en el 
diploma, a su impresión, por cuenta de la Univereidad, co
rrespondiendo al candidato una edición de 100 ejemplares. 

Art. 130. Las tesis que merezcan la nota de "sobresalien
te" , darán lugar, conjuntamente con las recompensas que 
se indican en el artículo anterio'r, a la entrega de una pla
queta de plata, que llevará en el anverso el sello de la es
cuela y en el reverso, además del nombre del premiado, la 
f''clia del premio y la inscripción: "Premio de tesis". 

Estos premiois serán ampliados con: 

A) La exhoneración de derechos de título si la tesis 
declarada "sobresaliente" versa sobre un tema de 
importancia para la Odontología Nacional. 

B) La exhoneración de derechos de título, más una re-
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tribución pecuniaria de $ 100.00, si esa tesis "so
bresaliente" representa una contribución importan
te al conocimiento de la ciencia odontológica. 

Art. 131. Los méritos que se adquieran con la presenta
ción de tesis serán también tenidos en cuenta para la ad
judicación de las becas anuales de la escuela. 

TX 

Becas y bolsas de viaje 

Artículo 132. Las becas anuales que corresponden a la Es
cuela de Odontología, serán distribuidas en el mes de Abril 
de cada año escolar. Podrán aspirar a ellas todos los es
tudiantes, que, habiendo obtenido su grado o su "certi--
ficado de terminación de carrera", en uno cualquiera de 
los dos años escolares inmediatamente anteriores, manifes
tasen por escrito su propósito de presentarse al concurso 
de becas y presentasen los documentos a que se hace re
ferencia en el artículo 134 en la Secretaría de la Escuela, 
dentro de un plazo que vencerá el 1.° de Abril. 

Art. 133. Las becais se adjudicarán por concurso, no ad
mitiéndose a éste los estudiantes que no hubiesen logrado 
alcanzar, en el curso de sus estudios, un promedio, en sus 
calificaciones de exámenes, por lo menos igual a 4. 

El promedio se calculará asignando el valor de 5 al so
bresaliente, 4 al muy bueno, 3 al bueno, 2 al regular. 

Art. 134. El "concurso para la obtención de becas" se 
verificará sobre la base de: 

A) La escolaridad apreciada por el promedio de ca
lificaciones de exámenes. 

B) Los méritos y trabajos (servicios prestados, gra
tuitos o remunerados, notas de las libretas escola
res, premios concedidos, concursos anteriores, te&is 
o memorias presentadas, etc.) que los candidatos ha
gan conocer y justifiquen por escrito. 
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C) El valor técnico o didáctico de un estudio, breve 
y sintético, que será presentado sobre un tema sor
teado de 3 elegidos por el Consejo. Este estudio se 
pasará a informe, para la determinación de su mé
rito, del profesor que corresponda. 

Art. 136. Tenidos en cuenta todos los elementos de juicio 
que se expresan en el artículo anterior, el Consejo Direc
tivo, por mayoría de votos, en una sesión en cuya orden 
del día figure expresamente el asunto, decidirá si ha de 
otorgarse o no la beca, designando en el primer caso a 
quién corresponderá. 

Art. 136. Cuando el Consejo entienda, por los dos ter
cios de votos de los miembros presentes, quo las pruebas 
presentadas por un candidato merecen caliñcarse como excep
cionales, otorgará a dicho candidato una beca doble. 

Art. 137. Los estudiantes que, habiéndose presentado a 
un concurso de becas, no resultasen triunfantes, no podrán 
ya ser admitidos de nuevo a concursos ulteriores. 

"Art. 138. El becado, antes de hacer uso de su beca, des
empeñará durante un año el cargo de asistente de Clínica 
Odontológica o de Prótesis o de la asignatura en que desee 
especializarse y contrae el compromiso de desempeñar el 
mismo cargo durante dos años al regreso del viaje de es-
pecialización. 

Art. 139. El beneficio de las becas empezará a regir lle
nado el año de asistente, desde el comienzo del año econó
mico inmediato (1.° de Julio) y vencerá el 30 de Junio si. 
guíente, aún cuando se haya usado con posterioridad a 
aquella fecha. 

Los candidatos que se hallen en el desempeño de un cargo 
técnico auxiliar de la enseñanza, con carácter efectivo u 
honorario, podrán pedir la postergación hasta dos años más, 
del derecho de hacer uso de la beca. Este pedido, que en 
cada caso el Consejo Directivo apreciará tendrá, siempre 
que ser hecho antes del 15 de Mayo, fecha de la presenta
ción del presupuesto que corresponde al ejercicio siguiente. 

Cuando la Escuela conceda esta postergación, dispondrá 
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que se incluya en una partida para "becas detenidas" la 
cantidad correspondiente. 

Art. 140. Los becados recibirán de la Escuela un diploma 
especial que pueda servirles de credencial, y tendrán la 
cbligaeión de presentar a su regreso un "memorándum 
científico" de su viaje. Si este memorándum resultase a 
satisfacción del Consejo de la Escuela, se hará publicar, en 
'•u parte substancial, en los "Anales de la Universidad", y 
«I mismo tiempo se restituirán al becado los derechos de 
título. 

X 

Sanciones disciplinarias a los e î̂ tudiantes 

Artículo 141. A los estudiantes que no observen buena con
ducta podrá castigárseles con las siguientes penas, según 
la gravedad de la falta: 

1." Desaprobación en privado. 
2." Desaprobación ante la clase. 
3." Amonestación o apercibimiento. 
4." Suspensión de uno a siete días de clase, con notas 

de inasistencia a la clase. 
5." Suspensión de siete días a un mes, con la misma 

nota de inasistencia. 
6.*' Pérdida del curso de una asignatura con privación 

del derecho de dar examen libre. 
7.'' Expulsión de la Escuela por uno o más años, con o 

sin privación de dar examen libre. 

Art. 142. La aplicación de las sanciones señaladas en los 
incisos 1.°, 2.", 3.°, y 4.°, corresponde a los catedráticos, los 
cuales deberán dar aviso verbal a la Dirección de las cau
sas que las hubiesen motivado. 

Al Director de la Escuela corresponde la aplicación de 
las sanciones señaladas en los mismos incisos y la del inci
so 5.". 
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Las sanciones de los incisos 6.° y 7." serán aplicadas por 
el Consejo de la Escuela. 

Art. 143. Los estudiantes que faltaran a la consideración 
debida a las autoridades de la Escuela (Director, Consejo, 
Profesores, etc.), por medio de publicaciones, notaí u otras 
formas que importen demostrar una falta evidente de cul
tura y respeto con dichas autoridades o personas, serán pa
sibles de las sanciones establecidas en el artículo 141, las 
que se aplicarán por el Consejo, previa constatación de los 
hechos. 

Art. 144. Si se comprobase que en los cursos práctiC'>s 
un alumno que debía ejecutar algún trabajo lo ha traído 
hecho, en todo o en parte, o ha recibido en el laboratorio 
o en la Clínica la ayuda de otro o de otros alumnos, para 
realizarlo será nula la prueba presentada, y unos y otros 
— el que recibió ayuda y quienes la prestaron — serán 
castigados con prohibición de asistir, por uno o dos meses, 
a todas las clases del año a que pertenezcan. 

En caso de reincidencia, la pena será de seis mestís a 
un año de expulsión de la Escuela, con prohibición de ren
dir exámenes en todo ese tiempo. 

Art 145. La denuncia de los hechos a que se refier'^ el 
artículo anterior se hará por el Profesor o jefe de traba
jos prácticos que corresponda, al Director de la Fpcusla, 
(jiiien tomará las disposiciones que crea necesarias para la 
investigación o sumario que haya de realizarse y oue fle-
vniá al Consejo de la Escuela. 

Corresponderá al Consejo estimar estos antecedentes y 
aplicar las sanciones que ese artículo establece. 

Art. 146. Cuando en la parte práctica de un examen 
se comprobase que un examinando ha traído hecho todo el 
trabajo, o algo del trabajo que debía realizar, o ha recibido 
en el laboratorio o en la clínica, la ayuda de otro o de otros 
alumnos para haicerlo. será nula la prueba presentada, y 
unos y otros — examinando que recibió ajnida y los que se 
la prestaron, — serán penados con expulsión de la Escuela, 
por el término de uno a dos años, y con prohibición de ren-
dii exámenes duranle todo ese tiempo. 
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Art. 147. La denuncia será hecha por el examinador, o 
examinadores que correspondan, y por escrito, al Directoi* 
de la Escuela, quien podrá disponer las diligencias que crea 
útiles o necesarias para la investigación o sumario que haya 
de realizarse, y que deberá ser elevado al Consejo. 

Corresponderá al Consejo de la Esicuela estimar esos antece
dentes y aplicar la sanción que establece el artículo anterior. 

Art. 148. Las denuncias a que se refieren los artículos 
145 y 147 tendrán como efecto inmediato, inhabilitar rJ 
alumno o alumnos a que ellas alcancen, para presentarse a 
examen, hasta tanto el Consejo resuelva respecto" de los he
chos denunciados. 

Si la resolución del Consejo fuese favorable al alumno 
c alumnos denunciados, éstos tendrán derecho a que se les 
acuerde Mesa especial para rendir el examen o los exámenes 
que hubiesen dejado de prestar en virtud de lo dispuesto *̂n 
el inciso anterior. 

Art. 149. Siempre que las tarjetas que las Empresas de 
tranvías expiden a los estudiantes, en virtud del certificado 
universitario que éstos presentan, sea retirada por los em
pleados de dichas empresas, a causa de hallarse en poder le 
un tercero que pretenda usarlas, no se expedirá durante 
seis meses, más certificado al estudiante dueño de la referida 
tarjeta. En el caso que se justifique que el estudiante dueño 
de la tarjeta la ha facilitado voluntariamente a tercero, '̂ e 
aplicará además a aquel la pena de privación de rendir exa
men durante un año. 

(Resolución del Consejo de Enseñanza Síecundaria y Supe
rior aprobada por el Poder Ejecutivo). 

XI 

Del personal administrativo 

(SECRETARÍA) 

Artículo 150. Corresponde al Secretario del Consejo, que 
será a la vez Secretíirio de la Dirección: 
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A) Redactar las actas de las sesiones y todas las notas 
o comunicaciones que pertenezcan al trámite univer
sitario habitual. 

B) Asistir, solo o acompañando al Director, y siempre 
que se considerase conveniente, a las reuniones que 
verificasen las Comisiones no internas del Consejo. 

C) Acompañar al Director en todos los actos represen
tativos en que se impusiera o fuese resuelta por el 
Consejo la participación de la Escuela. 

D) Encargarse del trámite administrativo o escolar ya 
establecido o que estableciese en cualquier momentD 
el Consejo, del mismo modo que de la preparación 
de las citaciones y las copias o impresiones de los 
informes, repartidos y cualquier otra clase de docu
mentos de la Escuela. 

E) Trasmitir a los empleados de Secretaría las órdeníís 
que el Director hubiese de impartir para el mejor 
cumplimiento de sus propias obligaciones, o para obte
ner la copia de un documento cualquiera perteneciente 
a la Escuela o de las actas y notas por él redactadas. 

F) Custodiar todos los libros, registros y documentos 
diversos que pertenezcan a las oficinas centrales. 

G) La superintendencia administrativa sobre los demás 
empleados de la Escuela. 

Art. 151. El Secretario solo recibirá órdenes directas del 
Director y ambos asistirán a las sesiones del Consejo. 

Art. 152. En caso de ausencia del Secretario de la Escuela, 
el Director designará el empleado que deba reemplazarlo car* 
gando con todas sus obligaciones. 

Art. 153. El Secretario de la Escuela, con la aprobacióji 
del Director, clasificará en términos precisos las tareas de 
los diversos emipleados de la Secretaría, y semanalmente pro
cederá a la distribución general del trabajo entre esos em
pleados. 

Art. 154. Será obligación de los empleados de Secretaría 
sustituirse mutuamente en las tareas cuando el Secretario 
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entienda que así deba hacerse en obsequio al buen orden de 
la oficina o al rápido diligenciamiento de los asuntos pen
dientes. 

Art. 155. Las obligaciones del Secretario, como adminis
trador de la Escuela, serán establecidas en una reglamenta
ción especial. 

Art. 156. Se adopta como reglamento disciplinario para 
el personal administrativo, el aprobado con fecha 2 de Agosto 
de 1901, por el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior 
en todo lo que fuera aplicable. 

XII 

Biblioteca 

Artículo 157. La Biblioteca permanecerá abierta todo r-l 
año, durante un horario que se anunciará en los cuadros avi
sadores de la Escuela. Este horario se restringirá en la épo^ia 
de vacaciones. 

Art. 158. Los libros que se deseen consultar serán pedidos 
por escrito, llenando el solicitante los boletines que el Jefe 
de Biblioteca pondrá a su diaposición. En dichos boletines 
se hallarán indicados el título de las obras, su edición, la fe
cha del día y el nomlbre de la persona solicitante, siendo fi
nalmente firmados por éste. 

Siempre que se pida más de una obra, se llenará un bole
tín distinto para cada una de ellas. 

Nunca se concederán más de tres obras a la vez. 
Art. 159. No se permitirá hacer señales o escribir en las 

obras y causar cualquiera otra clase de deterioro. 
Queda también prohibido hablar en la Sala de Lectura, 

en alta voz, y realizar cualquier otro acto que pudiese inco
modar a los demás lectores. 

Art. 160. Niadie podrá salir de la Sala de Lectura sin ha
ber devuelto antes las obras pedidas. 

En caso de pérdida de alguna obra antes del retiro de 
sn recibo, quedará único responsable el que la hubiere so'i-
cilado y hubiese firmado el boletín correspondiente. 
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Art. 161. El Jefe de la Biblioteca podrá expulsar de la 
¡Sala al que incurra en cualquiera de las faltas establecidas 
cjj los artículos anterioiies, dando cuenta inmediata de la 
expulsión al Director de la Escuela. 

Art 162. Los empleados de la Biblioteca están obligados 
a guardar la mayor cortesía con los lectores, pero éstos, a 
su vez, tendrán que cumplir todas las indicaciones que aque
llos les transmitan con el objeto de asegurar la conservación 
del orden y la mayor regularidad en la tramitación de los 
pedidos. 

En la Sala de Lectura se hallará a disposición de los 
i Interesados un libro especial destinado a recoger las quejas 
c[ue se quisieren formular, directamente o por intermedio 
del Jefe, ante el Director de la Biblioteca. 

PRÉSTAMOS DE LIBROS 

Artículo 163. Para llevar obras de la Biblioteca, a domi
cilio, será preciso ser miembro del personal docente de la 
Escuela o poseer una autorización especia)! firmada por el 
Director o el Secretario de la misona. Estas personas podrán 
llevar esos libros por un plazo no mayor de veinte días. 

Art. 164. Los estudiantes matriculados en la Escuela po
drán también llevar libros de la Boblioteca a sus domicilios, 
siempre que éstos se encuentren repetidos, o que no sean muy 
solicitados, y dando al Bibliotecario, garantía satisfactoria 
respecto de su devolución. 

Estos préstamos se harán por un término de tres a diez 
días, a juicio del Dii-eetor de la Biblioteca. 

Aquellos alumnos que por omisión u olvido no hubieren 
devuelto los libros recibidos en calidad de préstamo, deberán 
pagar el valor de la obra, y si así no lo hicieren, nO' se les 
prestará más libros. Diez días antes del comienzo de los exá
menes, deberán devolverse todas las obras recibidas en prés
tamo y no podrá retirarse nuevamente ninguna hasta después 
de la conclusión de ellos. 

Art. 165. Para llevar las obras a domicilio será necesario 



Anales de la universidad 143 

firmar un recibo talonario especial, que contendrá en detalle 
el nombre de la obra, el volumen o volúmenes prestados. 
Cuando se trate de más de una obra, para cada una de ellas 
t̂ e exigirá un recibo distinto. 

Nunca se cederán en préstamo más de tres volúmenes a 
ia vez. 

Art. 166. Los plazos indicados en los artículos 163 y 164 
podrán ser ampliados en casos excepcionales, y por resolu
ción del Director de la Escuela. 

Art. 167. Vencidos esos plazos, las obras deberán ser de
vueltas a la Biblioteca, y no podrán ser retiradas de nuevo 
por el mismo peticionario, sino después de transcurrido un 
raes. 

Art. 168. En cualquier momento, y aun cuando no hubie
sen vencido los plazos referidos, podrá exigirse la devolución 
de cualquiera de las obras prestadas, si así lo requiriese el 
mejor servicio de la Biblioteca. 

En este caso, el plazo se considerará vencido desde el mo
mento mismo en que el jefe hubiere pedido por escrito la 
devolución de las obras. 

La persona que retuviese los libros después de los plazos 
establecidos, no podrá, bajo ningún pretexto, obtener nuevas 
obras, sin permiso especial del Director, y ello, sin perjuicio 
de las sanciones que pudieran corresponder por esa retención 
indebida. 

Art. 169. Diariamente se anotarán en pizarrones colocados 
en la sala de lectura las obras prestadas, con indicación de 
IMS personas que las tienen en préstamo y de la fecha en 
que han sido cedidas. 

Art. 170. Nunca podrán ser objeto de préstamo los ma
nuscritos, las obras de readquisición imposible o difícil, o 
cuyas ediciones se hubieran agotado, los libros de texto no 
repetidos, los diccionarios sintéticos, los fascículos de obras 
no completas y los números sueltos de las publicaciones pe
riódicas. 
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xni 

Vigencia de este reglamento 

Artículo 171. Este Reglamento empezará a regir una vez 
aprobado por la Superioridad y después de publicado por 
diez días en los cuadros avisadores de la Escuela. 

Exceptúanse las disposiciones de los artículos 116, 119 y 
120 que entrarán en vigencia el 1.° de Marzo de 1925. 

Art. 172. Deróganse todas las disposiciones vigentes que 
b¿ opongan al presente R-eglamento, aplicándose el Reglamento 
general de la Universidad en los casos no previstos por 
éste. 

XIV 

De la reforma de este reglamento 

Artículo 173. Cuailquier modificación, adición o supresión, 
que se quiera hacer a este Reglamento, deberá ser presentada 
por escrito, con exposición de motivos y firma de quien la 
proponga. 

Art. 174. El Presidente del Consejo hará repartir copia 
de ello a todos los miembros de la corporación. No podrá 
incluirse el asunto en la orden del día, hasta pasado diez 
días de hecho este repartido. 

Art. 175. Las modificaciones, adiciones o supresiones que 
se hayan propuesto, necesitarán, para ser aprobadas, cuatro 
votos conformes del Consejo, y entrarán en vigencia después 
de su aprobación por la autoridad correspondiente. 
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APROBACIÓN DE £STE REGLAMENTO 

RESOLUCIÓN. Aprueba el proyecto de Reglamento general que 
se indica, para la Escuela de Odontología, con las modifi
caciones de los artículos 5.°, 76 y 115. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Octubre 17 de 1924. 

(Carpeta número 1317¡924). 

Vista la nota de la universidad, elevando para la resolu
ción que corresponda el Reglamento General de la Escuela 
de Odontología proyectado por el Consejo Directivo de la 
misma: 

Atento a que en el referido Reglamento se han incorporadd 
algunas disposiciones que modifican o amplían el primitivo 
proyecto, de acuerdo con las observaciones formuladas por 
la Comisión Especial Universitaria que informó el asunto, 
y lo aconsejado por el Ministerio Fiscal; 

Vistos, por otra parte, el proyecto de modificaciones a los 
artículos 5.", 76 y 115, concordantes con las observ'aciones 
formuladas por este Consejo en la sesión de 23 de Setiem
bre último; 

Atento a que el proyecto en vista ha sido favorablemente 
iEformado por el Consejo Central Universitario, y comprende 
el funcionamiento administrativo de la Escuela, los derechos 
y deberes del personal docente, de los jefes de trabajos prác
ticos y de los estudiantes, sin que las dispiO'Sieiones en él con
tenidas se opongan a las de la ley del 8 de Setiembre de 
1921 que creó la referida Escuela, 

El Consejo Nacional de Administración, 

10 
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RESUELVE: 

Aprobar, en cuanto haya lugar, el adjunto proyecto del 
Reglamento General para la Escuela de Odontología, que 
s.- tendrá por texto original para su publicación, salvo los 
artículos 5.", 76 y 115, que quedan redactados en la siguiente 
forma: 

"Artículo 5.° Mientras no se designe Profesor titular de 
una cátedra, se hará un nombramiento interino a fin de que 
n*- se perjudique la regularidad de la enseñanza. 

Todas las designaciones de Profesor interino caducarán f.-l 
fin de cada período escolar, si en la respectiva designación 
vo se hubiese fijado un término menor. 

Por período escolar se entenderá el de las clases y el de 
las vacaciones de fin de año. 

No se designará Profesor interino de una cátedra a quien 
se haya presentado para obtenerla por concurso de oposición. 

Si a este concurso se presentase quien ya fuera Profesor 
interino de la misma cátedra, caducará, por esta presenta
ción, su interinato." 

"Art . 76. Habrá dos períodos de exámenes: uno ordinario, 
desde el 1.° de Noviembre hasTa el 15 de Diciembre, y otro 
complementario, dentro del período de la segunda quincena 
de Febrero, para prestar los exámenes que no se hubiesen 
rendido a fin del año o que SP hubieren rendido sin apro
bación. 

En estas fechas deberá terminar, indefectib'emente, salvo 
resolución expresa del Consejo por motivos excepcionales." 

"Art . 115. Las resoluciones del Tribunal Examinador ye-
rán inapelables." 

Comuniqúese y publíqiiese con el Reglamento aprobado. 

Por el Consejo: 

SOSA. 
PABLO BLANCO ACEVEDO. 

Manuel V. Rodríguez, 
Secretario. 



VI 

Planes de estudio 

Al crearse la Escuela de Odontología, los alumnosi se 
guiaban por el plan de estudios de 1906, modificado por 
decreto del Poder Ejecutivo de 19 de Enero de 1917, esta
blecido para los estudiantes de Odontología en la Facultad 
de Medicina. 

De acuerdo! con la ley de 8 de Setiembre de 1921, que 
creó la Escuela, y aumentó las materias que debían cursar
se en Odontología, se estableció el plan de estudios semes
tral, que fué aprobado^ por el Poder EjecutÍTO el 14 d-e Mar
zo de 1922. 

Como la Dirección notara muchas dificultades en la apli
cación de dicho plan semestral, consultó a los señores pro
fesores sobre las ventajas e inconvenientes del mismo, pro
nunciándose los consultados en los siguientes términos: 

"Montevideo, Noviembre 17 de 1922. 

Señor Director de la Escuela de Odontología, Profesor 
Santiago Sartori. 

En respuesta a su nota N- 376.768, manifiesto: Que el plan 
de estudios que actualmente rige inciorporado a nuestro 
sistema de enseñanza, ha reconocido dos grandes factores 
para su implantación: a) El ingreso condicional, h) El nú
mero excesivo del alumnado. El plan de estudios semes
tral, impide el ingreso condicional a la Escuela de Odonto
logía, que data desde muchísimos años por las concesiones 
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que con igual fin autorizaba la Facultad de Medicina, per
mitiendo a los alumnos la asistencia a los cursos del pri
mer año, sin haber terminado su bachillerato; más como 
osa terminación de los estudios secundarios era impositi
vamente condicional y previa, obligaba a todos a prestar 
más atención a las asignaturas que debían, que a sus pro
pias obligaciones con la Escuela, lo que traía como conse
cuencia una mala preparación de las asignaturas funda
mentales en la formación del dentista como lo son la Ana
tomía y la práctica de laboratorio, con sus aderezos co
rrespondientes, frecuentes reprobaciones, imposibilidad de 
dar las asignaturas correspondientes al primer año, ingreso 
también condicional al segundo año, y luego al tercero has
ta terminar los estudios en forma desatenta y desordena
da, con perjuicio del estudiante primero, y de sus propios 
compañeros después, por impedir el desarrollo normal de 
la instrucción general metódica y progresiva de toda la 
clase. 

Además, este estado permanente de deudor condicional, 
obligaba a abrir tantos períodos de exámenes condiciona
les extraordinarios y previos, que al final, se puede asegu
rar sin temor de exagerar, eran demasiados. 

Las asignaturas de nuestra profesión, son casi todas ellas 
de carácter esencialmente prácticas, lo que exige también 
tiempo para aprenderlas. (El tiempo que a veces transcu
rría entre un examen y el siguiente, del período próximo, 
era suficiente para permitir una preparación conveniente). 

Ahora bien: aun cuando no tengo experiencia hecha so
bre este nuevo procedimiento de estudios, pues ha entrado 
en vigencia con el año escolar de 1922, por referencias que 
tengo de compañeros del profesorado, parece adolecer del 
defecto fundamental de distraer la atención del alumno en 
aquellas asignaturas que no deben rendir examen en cada 
próximo semestre, lo que pedagógicamente considerado es 
muy perjudicial para los cursos anuales que necesitan la 
Riención y la dedicación dfc todo el año escolar. 

1)) El número excesivo de alumnado'. 
El estudiante en su paso por las aulas debe adquirir co-
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nocimientos científicos y educación de la liabilidad manual 
hasta su mayor exaltación artística. 

El número crecido de alumnos siempre ha constituido un 
feí'rio inconveniente para esta clase de enseñanzas, — cons
tituyendo la ideal, la enseñanza individual, — más como a 
i'lla es imposible llegar, la que se le aproxime será la me
jor. 

El curso por semestre fué propuesto y fué aceptado con 
t'l propósito de descongestionar las clases, ya muy nume
rosas, pues el ingreso en dos períodos equidistantes del año, 
í 'Tmitía creer que a un plazo muy breve, los dos semes
tres tendrían igual número de alumnos; además para llenar 
cumplidamente con las exigencias de esos dos períodos, se 
pensó en duplicar el profesorado, con ese firme propósito 
y con el convencimiento absoluto de que -así sucederían los 
hechos, se planteó y se aprobó el plan semestral. 

Las fuerzas económicas del país en ese entonces, no eran 
todo lo buena que eran de desear, más estaba en el ánimo 
de todos que una fuerte reacción no se haría demorar, y 
fué en esa confianza que se programó lo que ahora no se 
puede llevar a efecto; pues el estado angustioso de las fi
nanzas nacionales le dan ribetes de quimera a lo que desea
ríamos realizar. 

Está ya incorporado a la práctica administrativa, el dar 
máquina atrás, cuando razones de Ja índole de la apuntada 
más arriba, impiden realizar un programa por no disponer 
de los recursos necesarios, y es por eso que yo creo que en 
este momento sería muy prudente deshacer lo andado, de lo 
contrario gravitará sobre el profesorado actual una carga 
tan pesada como imposible de soportar. 

De lo expuesto arribo a las conclusiones siguientes: 

a) Que el ingreso condicional sólo debiera concederse 
con una sola asignatura, a condición de aprobarla en 
el período de Julio, sin dilación alguna. 

6) Que el plan semestral debe ser sustituido por un plan 
anual, por exigirlo así el mejor clesenvolvimiento de 
las tareas docentes. 
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Salvando la mejor opinión del señor Director, me es grato 
saludarlo atentamente. 

Carlos Negrotto. 

Señor Director de la Escuela de Odontología, don San
tiago Sartori. 

"Tengo el honor de acusar reciboi a la nota por la que 
esa Dirección ha tenido a bien consultarme, sobre los re
sultadas prácticos del plan semestral. 

Sin poder emitir una opinión definitiva sobre el punto 
que se me consulta, por no haber sido aún puesto en prác
tica en el curso que he tenido a mi cargo, creo no obstante, 
que en las condiciones en que actualmente está la Escuela, 
en cuanto al número del personal dotcente, resulta no só
lo deficiente, sino que perturba la buena organización de 
la enseñanza. 

Si aún en el plan anual, dado el crecido número de es-
tiidiantes, tienen los profesores una tarea ardua a fin de 
dar cumplimiento a los cursos, éstos se verían a mediados 
del año escolar, invadidos por un grupo de estudiantes a 
quienes recien es necesario dar comienzo al respectiva 
curso que ha llegado a su mitad para los del semestre an-
t^^rior. 

En resumen, creo, señor Director, que por los motivos que 
sjcintamente dejo expuestos, que es innegable la superio
ridad del plan anual al semestral. 

Saludo a usted con mi mayor estima. 

Nemesio José Bazzano." 
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"Montevideo, Noviembre 22 de 1922. 

IStjñor Director de la Escuela de Odontología, don Santiago 
¡Sartori. 

Presente: 

Con respecto a su consulta sobre ventajas e inconvenientes 
notados sobre los cursos semestrales durante este año, debo 
comunicarle que me es imposible dar una opinión definitiva 
sobre el asunto, pues en el curso primero de Clínica Odonto
lógica recién terminado, no han entrado estudiantes en «i 
segundo semestre. 

Sin em'bargo, la permanencia ai frente de un -grupo de ellos 
en dicha clínica durante el año anterior y el actual, me ha 
dado, creo, una solución relativamente sencilla, a la entrada 
de nuevos estudiantes a la mitad del año, al mismo tiempo 
que una recompensa para los buenos estudiantes, ya que el 
curso sobre maniquí les resulta algo monótomo después de 
algunos meses. 

Quiero dejar constancia que creo firmemente este curso, 
sea señor Director, sumamente necesario para los primeros 
pasos de los estudiantes en Clínica Odontológica. 

Acompaña esta nota los libros de los cursos años 1921 y 
1922. 

En el libro curso año 1921, verá el señor Director que los 
estudiantes han hecho clínica sobre pacientes, cosa que este 
año no ha sucedido. Supongamos que entran estudiantes -*n 
el segundo semestre: estos estudiantes harán olínica sobre 
maniquí conjuntamente con los malos estudiantes del primer 
semestre; los buenos estudiantes, bajo el punto de vista de 
n¡anuabilidad, afición, amor a la carrera a que se dedican, 
pasarán a la boca como se hizo el año 1921, y si observa el 
l̂ "bro de dicho año y su clasificación, verá el señor Director 
oue los buenos estudiantes (números 32, 36, 37, 38", 43, 50), 
han hecho variedad de trabajos en la boca en un curso de 
un par de meses, habiéndoles hecho hacer una ficha com-
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pleta de la boca del paciente y una anotación minuciosa de 
lo que decían día a día. A este curso sobre pacientes podrían 
concurrir los atrasados y los recién entrados para ver trabajar 
y oir las lecciones teóricas. 

Este año (libro año 1922), los buenos estudiantes (núm,^-
ros 3, 36, 37, 46, 48, 51, 52, 54, 56, 59, 65) y los que poseen 
clasificación algo más que tres, estudiantes (números 33, 34, 
38, 39, 42, 44, 47, 61, 70, 71), han hecho fuera de curso, 
sintéticos, orificaciones, incrustaciones de oro y plata, y hasta 
colocado dientes Logan. Estos estudiantes, tengo la convic
ción que hubieran vencido pronto los inconvenientes que "-e 
relacionan con el paciente, si en el segundo semestre se les 
hubiera llevado a la boca. 

Espero que mi modesta opinión ayudará con un grano de 
arena, a la tarea que se ha impuesto el señoí Director y d 
Consejo que preside, de formar una Escuela de Odontología 
modelo. 

Saluda atentamente al señor Director. 

Héctor A. Damonte." 

":Montevideo, Noviembre 22 de 1922. 

Sc-ñor Director de la Escuela de Odontología, don Santiago 
Sartori. 

En respuesta a su nota del 8 del corriente, en la que so
licita mi opinión sobre las bondades o deficiencias que me 
hubiera sugerido el nuevo plan de estudios, en lo referente 
f) la división de los cursos en semestres con relación al ré
gimen anual, debo decir: 

La asignatura que tensro el honor de dictar en esa Escuela. 
— Anatomía Patológica. — constituye un curso elementiil 
con el objeto de dar a los estudiantes conocimientos general?>. 
como materia, por decir así, accesoria en los conocimientos 
odontológicos fundamentales de la carrera, y por lo 'tanto PS 
con un programa limitado en cantidad v calidad. 
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Esa coadieión permite efectuarlo en un semestre, para cada 
año de la asignatura. 

Empero, si por razones de orden general, ordinación de los 
demás cursos que abarca la carrera, y de ord^n interno, el 
Honorable Consejo de esa Escuela, creyera conveniente dispo
ner uniformemente los cursos anuales, tampoco perjudicaría 
Ja enseñanza de la Anatomía Patológica, por cuanto, según 
ÍAive oportunidad de conversar con el señor Director de la( 
Escuela, todo se reducirá a dictar una lección semanal para 
cada curso de la asignatura de los que comprende la materia, 
con lo que se matendrá da atención de los alumnos sobre los 
temas de estudio, durante todo el perío^"^ escolar. 

Sin más, me es muy grato saludar al señor Director con 
m; más distinguida consideración. 

Eugenio P. Lnsnier." 

"Montevide:0, Noviembre de 1922. 

Señor Santiago Sartori, Director de la Escuela de Odon
tología. 

Distinguido señor: 

En contestación a la nota recibida en la cual se me pi
de opinión respecto a los Cursos Semestrales, puedo decir, 
después de manifestar que mi experiencia al respecto como 
Profesor, es muy poca; pero, según mi criterio, lo considero 
perjudicial para la Enseñanza, porque creo que el Profesor 
no puede volver en clase a iniciar de nuevo a los nuevos es
tudiantes sin perjuicio de la norma instituida por él en el 
orden de su Pedagogía y luego, para los viejos estu
diantes, que no les interesa volver a los preliminares de su 
trabajo. 

Siendo por lo tanto incómoido desde todo punto de vis
ta, por lo mismo me atrevo a exponer mi opinión : de que 
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sería conveniente evitar los cursos semestrales, continuando 
los cursos anuales. 

Sin otro particular, agradezco al señor Director su gen
tileza al solicitar mi opinión al respecto. 

Héctor J. Laguardia." 

"Montevideo, Noviembre 18 de 1922. 

Señor Director de la Escuela de Odontología, don Santiago 
Sartori: 

En contestación a su nota fecha 8 del corriente, solici
tando opinión sobre las ventajas o inconvenientes que he 
notado en el plan de estudios que agrupa las asignaturas 
por semestre, juzgo oportuno manifestar lo siguiente: 

Refiriéndome tan sólo a las asignaturas "Patología ge
nera l" y "Bacteriología", cuya enseñanza ha estado a mi 
cargo, durante el segundo semestre del año escolar que ter
mina, la primera; y durante los dos semestres del mismo 
año, la segunda; creo que los programas respectivos podrían 
desarrollarsie en forma más satisfactoria, haciendo un cur
so anual, a condición de que ambas se dictaran unificán
dolas, en vista de las íntimas relaciones que ofrecen entre 
sí. 

Sin otro motivo, saluda al señor Director muy atenta
mente. 

Hugo W. Reillij." 

"Montevideo, Diciembre 5 de 1922. 

Señor Director de la Escuela de Odontología, don Sant'.ago 
Sartori: 

Tengo el agrado de acusar recibo a su nota de fecha 8 
del pasado, por la cual recaba V. mi opinión sobre el nae-
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vo plan de estudios que divide las asignaturas en semestres. 
En respuesta deibo manifestarle, que ese plan no lo creo 

bueno para la enseñanza de la materia que dicto. Qul":á e^ 
otro ambiente, con ese plan se obtendrían buenos resiáta-
dcs, pero dadas las condiciones y preparación cultural y 
mornl de nuestros estudiantes, entiendo que ese sistema es 
perjii dicial. 

Saludo a V. con mi consideración más distinguid;; 

Uhaldino Morales/^ 

"Montevideo, 17 de Noviembre de 19!22. 

Señor Director de la Escuela de Odontología, Profesor San
tiago Sartori. 

En contestación a su atenta fecha 11 del actual, he de 
manifestar lo siguiente: que a pesar de que en mi carácter 
do Profesor de cursos semestrales no he podido palpar en 
'-'arne propia los inconvenientes que ocasiona a la enseñanza 
el plan de estudios en vigencia, me he dado una acabada 
cuenta de los males que trae aparejados dicho plan, con el nú
mero de Profesores con que cuenta actualmente la Escuela. 

En efecto, los alumnos que ingresan a una clase cuando ya 
se ha cursado un semestre, obligan al Profesor a iniciar de 
lluevo su enseñanza, pues no es posible exigir de dichos alum
nos que acompañen en sus estudios a sus condiscípulos, si 
no se les ha enseñado, lo que han aprendido ya, los ingresa
dos en un semestre anterior. 

La única manera de subsanar este inconveniente es que la 
Escuela contara con un número doble de Profesores, para 
cada una de aquellas materias que así lo exigieran, pues así 
de esa manera, cada grupo de ingresados, podría hacer un 
curso completo y sin interrupción, de cada una de dichas 
asignaturas, sin recargo para el Profesor. Como en las cir
cunstancias actuales es imposible llegar a conseguirlo, es que 
soy un decidido partidario de que los cursos sean anuales. 
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Podría extenderme aún más, exponiendo razones que abo
garían por la tesis que sustento, pero el temor de cansar a 
ínis compañeros de Consejo, hace que lo interrumpa aquí. 

Creyendo haber satisfecho el pedido que el señor Director 
se dignó hacerme, me es grato saludarlo con mi considera
ción más distinguida. 

José E. Palumho. 

Montevideo, Noviembre 16 de 1922, 

ír'eñor Director de la Escuela de Odontología, Profesor Den
tista Santiago Sartori. 

En contestación a su apreciable N.° 376.740, cúmpleme ma-
ráf estarle: 

1.° Que la Clínica que dicto, por su carácter de curso anual, 
sufrirá menoscabo en su marcha con el plan de semestres. 

Los estudiantes ingresados en el primer semestre, en !Mar-
zo, tienen-superioridad de conocimientos a los que recién in
gresen en el segundo semestre, — 1' de Agosto — ¿Y cómo 
conciliar la conveniencia de ambos grupos? No hay que ol
vidar el perjuicio pedagógico de que la enseñanza debe ser 
•'concéntrica y progresiva", principio que en este, caso que
daría absolutamente maltrecho e inaplicable. Luego, pues, o 
dos Profesores, cada uno por su semestre, o un solo semestre 
anual continuo. 

Por deslumhrantes que sean las teorías, es sólo la práctica 
que debe consagrarlas o deshecharlas según convenga. 

En el deseo de no cansar la atención del señor Director, 
con consideraciones sobre hechos palpables, salúdalo con su 
consideración más distinguida. 

Salvador Morales Herrera. 
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Dada la casi unánime opinión del profesorado, que consi
deraba inconveniente el plan de estudios semestral, el Conse
jo Directivo formuló inmediatamente otro plan, distribuyen
do las materias en cursos anuales, que fué aprobado por el 
Consejo Central Universitario, el 21 de Feíbrero de 1923, y-
por el que se rigen ahora los estudiantes. 

Actualmente el Consejo está abocado a reformar nueva
mente dicho plan, pero solamente en lo que se refiere a los 
cursos de Prótesis dentaria, los cuales se ha proyectado au
mentar en un año más. es decir, que en lugar de cursarse 
tres años de Prótesis dentaria, en adelante cursarían cuatro. 

Dicha reforma, en el caso de que mereciera aprobación, se 
comenzaría a aplicar recién el año próximo. 

Plan de Estudios de 1906 (̂ ^ 

(DEROGADO) 

ODONTOLOGÍA 

CURSOS ANUALES 

Primer año — Anatomía — Histología — Fisiología — 
Práctica de Laboratorio — Patología general (nociones) y 
Patología de la boca y dentaria, 1.̂ '̂  curso. 

Segv.ndo año — Patología de la boca y dentaria, 2:" curso, 
— Terapéutica dentaria — Prótesis dentaria, 1.̂ '̂  curso —• 
(Jlínica Odontológica 1.̂ -' curso. 

Tercer año — Prótesis dentaria 2.'' curso — Clínica Odon
tológica 2.° curso — Higiene y [Medicina legal dentarias. 

( 1) En esta fecha la Sección OJontoloSÍa estaba anexada a la Facultad de Medi 
ciña. 
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EXAMENES CORRESPONDIENTES 

Primer año: 1.^^ Examen — Previo a los demás de la ca 
riera — Práctica de Laboratorio. 

2° Examen: Anatomía, Fisiología e Histología dentarias. 
3.'-'' Examen: Patología general de la boca y dentaria, 1.®'' 

curso. 
Segundo año: 4.'̂  Examen : Patología de la boca y denta-

r'ia, 2.° curso. 
óf Examen: Terapéutica dentaria. 
€.° o 1° Examen: Prótesis dentaria, 1.̂ ^ curso. 
1° o 6.° Examen: Clínica Odontológica, 1.®̂  curso. 
Tercer año: 8." Examen: Prótesis dentaria, 2° curso. 
9.° Examen: Clínica Odontológica, 2." curso, e Higiene y 

Medicina legal dentarias. 

Escuela de Odontología 

PLAN DE ESTUDIOS 
Aprobado por decreto del Poder Ejecutivo de 14 de Marzo de 1922) (derogado) 

ALUMNO QUE COMIENZA SUS ESTUDIOS E N EL SEMESTRE DE 

MARZO 

l.er Ciclo ( ' • ' 'Ma'z 'o ' . '" ! \ ^"« '""" í^ " ^^'^ ' Histología. 

Hombre sano . / 2.° Semestre . \ Anatomía — Química — Fisiolo-
Agosto. . ( gía 

3.er Semestre . $ Bacteriología — Anatomía Patoló-2." Ciclo 

I Cultura médica 
general . . 

3.er Ciclo 

Especialización 

4." Ciclo 

( gica, l.er curso 

i Patología general 
[ Semiología . . 

Práctica de 

I Patología especial—Terapéutica -
[ Anatomía Patológica, 2." curso 

Marzo . 

4.° Semestre 
Agosto. 

5." Semestre 
Marzo . 

6.0 Semestre 
Agosto. 

7.° Semestre . $ Sifilografía — Odontología legal — 
Marzo . . i Higiene 

8." Semestre . $ 
Agosto. . ( 

Curso de perfeccionamiento — Facultativo. 

, Patología especial 
I — Radiología . 

Terapéutica 

Prótesis 

P r ó t e s i s 
Clínica 

Odontológica 

P r ó t e s i s 
Clínica 

Odontológica 
Clínica 

Quirúrgica 

Clínica 
Odontológica 

Clínica 
Quirúrgica 
Ortodoncia 
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EXAMENES CORRESPONDIENTES 

Histología — Quí-

Anatomía Patológi-

1.*̂ ^ Semestre, Julio: Física. 
2.*' Semestre, Diciembre: Anatomía 

mica — Fisiología. 
S.̂ "" Semestre, Julio: Bacteriología 

ea, 1.®̂  curso. 
4.° Semestre, Diciembre: Patología general — Prótesis. 
ú.° Semestre, Julio: Anatomía Patológica 2P curso. 
6.° Semestre, Diciembre: Patología especial — Terapéutica. 
I."" Semestre, Julio: Odontología legal — Higiene. 
8." Semestre, Diciembre: Prótesis — Clínica Odontológica 

— Ortodoncia — Clínica Quirúrgica. 

Escuela de Odontalogía 

. PLAN DE ESTUDIOS 
(Aprobado por decreto del Poder Ejecutivo de 14 de Marzo de 1922) (derogado) 

AIJTMNC QUE COMIENZA Sl'.^ ESTUDIOS EN E I J SEMESTRE DE 

AGOSTO 

l.er Ciclo 

Hombre sano 

2° Ciclo 

l.erSemestre 
Agosto. 

Semestre 
Marzo. 

3.er Semestre 
Agosto. 

Cultura médica 
general ^'^® i 4." Semestre 

' Marzo. 

/ 5 ° Semestre 
Agosto. 

3.er Ciclo 
Semestre 
Marzo . 

Especialización j 7.° Semestre 
Agosto. 

8.° Semestre 
Marzo . 

$ Anatomía — Química — Histolo- \ 
( gía / 

> Prótesis 
^ Anatomía — Física — Fisiología. ] 

( Patología general—Anatomía Pa- \ 
i tológica — Práct. de Semiología f P r ó t e s i s 

> Clínica 
I Bacteriología ) Odontológica 

(Patología especial—Terapéutica— \ P r ó t e s i s 
\ Anatomía Patológica, 2.° curso / Clínica 

> Odontológica 

I Patología especial - Terapéutica. ] Qu/rúÍgfca 

( Sifilografía — Odontología legal — \ Clínica 
( Higiene / Odontológica 

> Clínica 
< i Quirúrgica 
? / Ortodoncia 

4." Ciclo Curso de perfeccionamiento -- Facultativo. 
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EXAMENES CORRESPONDIENTES 

l.*̂ '̂" Semestre. Diciembre: Química. 
2." Semestre, Julio: Anatomía — Física — Histología — 

Fisiología. 
3.*̂ '̂ Semestre, Diciembre: Patología general — Anatomía 

l^atolngiea 1.^'' curso. 
4." Semestre, Julio: Bacteriología — Higiene. 
5.̂  Semestre. Diciembre: Anatomía Patológica 2." curso. 
6." Semestre, Julio: Patología especial — Terapéutica. 
IP Semestre, Diciembre: Odontología legal. 
8." Semestre. Julio: Prótesis — Clínica Odontológica — 

Ortodoncia — Clínica Quirúrgica. 

PLAN DE ESTUDIOS EX VIGENCIA 

< Aprobado el 21 de Febrero de 1923 ; 

CURSOS ANUALES 

Primer año: Anatomía — Fisiología —- Histología — Fí
sica — Química — Prótesis 1.*̂ ^ Curso — Disección. 

Segundo año: Bacteriología — Patología General — Ana
tomía Patológica — 1.'̂ '̂ Curso — Prótesis 2P Curso — Clí
nica Odontológica l. '̂" Curso. 

Tercer año: Patología Especial (Bucal y Dentaria) — Te
rapéutica — Prótesis 3.* '̂' Curso — Clínica Odontológica 2." 
Chirso —• Clínica Quirúrgica y Semiología — Radiología — 
Anatomía Patológica 2p Curso. 

Cuarto año: Sifilografía (1.^^ Semestre) — Odontología 
Legal — Higiene (Clínica de Niños) — Ortodoncia — C'líni-
L-a Odontológica 3.'^'' Curso — Clínica Quirúrgica y Semio
logía. 

EXÁMENES CORRESPONDIENTES 

Primer año: Anatomía descriptiva y topográfica de la ca
beza y cuello — Fisiología — Histología — Física y Química 
— Prótesis 1.^^ Curso. 
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Segundo año: Bacteriología — Patología General — Ana
tomía Patológica 1.̂ ^ Curso — Clínica Odontológica 1.̂ ^ 
Curso — Prótesis 2.° Curso. 

Tercer año: Patología Especial (Bucal y Dentacria) — 
Terapéutica — Clínica Odontológica 2.'° Curso — Prótesis 
3.^'' Curso — Anatomía Patológica 2." Curso. 

Cuarto año: Odontología Legal — Higiene — Clínica Qui
rúrgica — Ortodoneia — Clínica Odontológica 3.^^ Curso. 

11 





V I I 

Profesorado 

Cuerpo docente y personal técnico 

ANATOMÍA DESCRIPTIVA Y TOPOGRÁFICA 
DE LA CABEZA Y CUELLO 

Profesor t i tu la r . 
Jefe de Trabajos prác

ticos de Anatomía . 

Profesor titular 

Profesor titular 

FISIOLOGÍA 

Doctor don W A L T E R MEERHOFF. 

. Señor don ENRIQUE APOLO. 

HISTOLOGÍA 

Doctor don ALEJANDRO SCHROEDER. 

FÍSICA Y QUÍMICA 

Dentista y Farmacéut ico don J O S É 

E. PALUMBO. 

Profesor titular . 

Jefe de Trabajos 

PRÓTESIS DENTARIA 

Dentista don SANTIAGO SARTORI. 

» EINALDO RINALDI GUERRA. 

> PEDRO MARÍN SÁNCHEZ. 

> CÉSAR BISIO. 

« •> ALBERTO FERNÁNDEZ. 

» >^ EOBERTO GONZÁLEZ SUERO. 

» ANTONIO PIETROPINTO. 

» >•> HÉCTOR BRUGO BONOMI. 

» V IGNACIO GALDÓS. 

» » CARLOS M. SARLABÓS. 



164 Anales de la Universidad 

Profesor titular 

Jefe de Trabajos 

CLÍNICA ODONTOLÓGICA 

. Dentista don ARTURO CAPELLA Y PONS. 

» SALVADOR MORALES H E 

RRERA. 

* NEMESIO J . BAZZANO. 

.' MARIO MIERVELÁSQUEZ. 

• J O S É DANTE BELATTI . 

» JUAN A. ABELLA VIERA. 

» » ALBERTO CASTIGLIONI, 

» ROMEO BIANCO. 

'> ANTONIO VASCONCELLOS. 

BACTERIOLOGÍA Y PATOLOGÍA GENERAL 

Profesor interino . Doctor don ENRIQUE M. CLATEAUX. 

Profesor titubar 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Doctor don J O S É VEROCAY. 

Profesor titular 

PATOLOGÍA E S P E C I A L 

. Doctor don DINOR CASÜLLO. 

Profesor titular 

TERAPÉUTICA 

Dentista don CARLOS NEGROTTO. 

CLÍNICA QUIRÚRGICA BUCAL Y SEMIOLOGÍA 

Profesor t i tu lar . 
Jefe de Trabajos 

Doctor don HÉCTOR LAGUARDIA. 

Dentista don MAURO RUVIRA. 

RADIOLOGÍA 

Profesor titular . . . Doctor don PEDRO A. BARCIA. 
Jefe de Trabajos hono

rario Dentista don LUIS A. QUINTEROS. 

Ayudante de Labora
torio » » J O S É M . ANTÓN. 
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SIFILOGRAPÍA 

Profesor titular . Doctor don JOSÉ MAY. 

ODONTOLOGÍA LEGAL 

Profesor titular . Doctor don EDUARDO T . TRAVIESO. 

ORTODONCIA 

Profesor titular . Dentista don HÉCTOR DAMONTE. 

Jefe de Trabajos . . > » ANTONIO FERRERZÜBIETA. 

HIGIENE Y CIÁNICA DE NIÑOS 

Profesor titular . . . Dentista don JOSÉ SANNA. 
Jefe de Trabajos hono

raria Señorita MARÍA INÉS NAVARRA. 

Término de los nombramientos del Profesorado de la Es
cuela de Odontología, nombrados y confirmados de 
acuerdo con la ley de 14 de Octubre de 1919. 

Doctor Waltcr MeerJioff, — Profesor de Anatomía des
criptiva y topográfica de la cabeza y cuello. Confirmado 
hasta el 3 de Agosto de 1929. 

Doctor Alejandro Schroeder, — Profesor de Histología. 
Confirmado hasta el 25 de Octubre de 1928. 

Dentista y Farmacéutico José E. Falum'bo, — Profesor de 
Física y Química. Confirmado hasta el 13 de Diciembre 
áv. 1928. 

Dentista Santiago Sartori, — Profesor de Prótesis Denta
ria. Confirmado hasta el 25 de Octubre de 1928. 

Dentista Rinaldo Binaldi Guerra, — Profesor de Prótesis 
Dentaria. Confirmado hasta el 25 de Octubre de 19^8. 



166 Anales de la universidad 

De7itista Pedro Marín Sánchez, — Profesor de Prótesis 
Dentaria. Confirmado hasta el 3 de Enero de 1929. 

Dentista César Bisio, — Profesor de Prótesis Dentaria. 
Nombrado hasta el 16 dé Febrero de 1926 (año de prueba). 

Dentista Arturo Capella y Pons, — Profesor de Clínica 
Odontológica. Confirmado hasta el 25 de Octubre de 1928. 

Dentista Salvador Morales Herrera, — Profesor de Clínica 
Odontológica. Confirmado hasta el 13 de Diciembre de 192S. 

Dentista Nemesio J. Bazzano, — Profesor de Clínica Odon
tológica. Nombrado hasta el 16 de Febrero de 1926 (año de 
prueba). 

Doctor Enrique M. Claveaux. — Profesor de Bacteriolo
gía, y Patología General. Nombrado hasta el 16 de Febrevo 
de 1926 (interino). 

Doctor José Verocay, — Profesor de Anatomía Patológica. 
Nombrado hasta el 18 de Marzo de 1926 (año de prueba). 

Doctor Dinor Gasullo, — Profesor de Patología Especial. 
Confirmado hasta el 9 de Julio de 1929. 

Dentista Garlos Negrotto, — Profesor de Terapéutica. Con
firmado hasta el 25 de Octubre de 1928. 

Doctor Héctor Laguardia, — Profesor de Clínica Quirúr
gica bucal y Semiología. Confirmado hasta el 25 de Octub.'̂ e 
de 1928. 

Doctor Pedro A. Barcia, — Profesor de Radiología. Con
firmado hasta el 25 de Octubre de 1928. 

Doctor José May, — Profesor de Sifilografía. Nombrado 
hasta el 25 de Marzo de 1926 (año de prueba). 

Doctor Eduardo T. Travieso, — Profesor de Deontología 
legal. Nombrado hasta el 16 de Febrero de 1926 (año de 
prueba). 
_ Dentista Héctor Damonte, — Profesor de Ortodoncid. 

Nombrado hasta el 16 de Pebrero de 1926 (año de prueba). 
Dentista José Sanna, — Profesor de Higiene y Clínica de 

Niños. Nombrado hasta el 16 de Febrero de 1926 (año de 
prueba). 
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Profesorado 

Al crearse la Escuela de Odoutología, dispuso la ley res
pectiva, en su artículo 4.°, que el Profesorado que actuaba 
entonces en la Facultad de Medicina, incluso el complemen
tario designado por la misma, pasara a formar parte del 
Cuerpo de Enseñanza de la Escuela, en el mismo carácter, 
y hasta la integración definitiva del Consejo, y Dirección 
de la misma. 

Una vez integrado definitivamente el Consejo y Direc
ción, debió procederse al nombramiento del Profesorado 
de acuerdo con la siguiente ley, promulgada el 14 de Oc
tubre de 1919. 

PODER LEGISLATIVO. 

El Senado y Cámara de Representantes de la República 
Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General, 

DECRETAN: 

Artículoi 1.° Los Profesores titulares de los Liceos, Sec
ción de Enseñanza Secundaria y Preparatoria, Facultades, 
Institutos y Escuelas de Enseñanza Superior serán desig
nados : 

A) Por nombramiento directo cuando así lo resuelvan 
por dos tercios de votos los Consejos Científicos que 
correspondan y estableciendo los fundamentos que 
justifiquen esa designación. 

B) Por concurso cuando no pueda utilizarse el pro^ 
cedimiento anterior por existir varios solicitantes 
con iguales o semejantes méritos científicos y peda
gógicos para ocupar el puesto. 
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Art. 2.° Cualquiera sea la forma de su designación, el 
Profesor no será confirmado en su cargo sino después de 
haber dictado un añot su cátedra y demostrado suficiente
mente su preparación en la materia y sus condiciones peda
gógicas. 

Art. 3.° Una vez confirmado en su cargo, el Profesor du
rará en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelecto, pre
via resolución fundada del Consejo respectivo y a mayo
ría absoluta de votos. 

Art. 4." Previa autorización de la mayoría del Consejo 
respectivo, toda persona de competencia notoria podrá dic
tar en carácter de Profesor libre, cualquier asign'atura o 
temas de las mismas de las que se enseñan en las institu
ciones indicadas en el artículo 1.°, 

Por extensión, los oatedráticos libres podrán enseñar 
materias afines a las que figuren en los programas acepta
dos oficialmente. 

Art. 5." Si el Consejo respectivo negara a un solicitante au
torización para dictar una cátedra libre, el interesado podrá 
presentarse en apelación ante el Consejo Universitario, y 
en su defecto, ante el Consejo de Administración. 

Art. 6.° Los sueldos de los Profesores de las Faculta
des Superiores, los de Enseñanza Preparatoria de la Uni
versidad de la República, los de los Institutos y Escuelas 
de Enseñanza Superior, podrán variar entre noventa y tres
cientos pesos mensuales. 

Art. 7.° Servirán de base para establecer las asignaciones: 

A) Los trabajos originales, descubrimientos o investi
gaciones relacionadas con las asignaturas que dicten. 

B) Las obras originales o didácticas de mérito indis-
icutible y que no impliquen repeticiones o recopila-
laciones. 

C) El núm^ero de años en ejercicio de la misma cá
tedra. 

Art. 8." Las asignaciones mayores de cien pesos podrán 
ser disminuidas cuando se demuestre evidente abandono o 
deficiencia en el desempeño de la cátedra. 
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Art. 9.° Los Profesores titulares actuales que se conside
ren amparados por la dispoisición del artículo 7.° podrán 
solicitar los beneficios de esta ley dentro de los tres meses 
de su promulgación. 

Art. 10. Entenderán en la aplicación de los artículos 6/ 
y 7.° los Consejos Científicos que coirrespondan, resolvien* 
do con fundamento de causa por dos tercios de votos y de
biendo tener aprobación del Consejo Central Universitario, 
en easo de pertenecer el catedrático a la Universidad, y ^n 
su defecto, del Consejo de Administración. 

Art. 11. Los Profesores libres podrán ser pagados por sus 
discípulos, pudiendo los estudiantes reglamentados de la 
Sección de Enseñanza Secundaria, Facultades, Institutos y 
Escuelas de Enseñanza Superior optar por asistir a la cá
tedra oficial o a la cátedra libre. 

Art. 12. El catedrático libre integrará en las mismas con
diciones que el catedrático oficial las Mesas Examinado
ras, que en tal caso serán presididas por el Decano o un 
miembro delegado del Consejo, pero no podrá examinar a 
los alumnos que lo remuneren, 

Art. 13. El Profesar que ocupe actualmente alguna cáte
dra que hubiese ganado en concurso, continuará desempe
ñándola durante diez años, a contar desde la promulgación 
de esta ley. 

El que la posea por nombramiento directo, permanecerá 
cincoi años en la cátedra. 

En todo lo demás quedarán sujetos a las disposiciones de 
la presente ley. 

Art. 14. El Consejo de Administración reglamentará la 
presente ley. 

Art. 15. Comuniqúese, etc. 

Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, en 
Montevideci a 8 de Octubre de 1919. 

JOSÉ ESPAI.TER. 
Presidente. 

• Uhaldo Ramón Guerra, 
Sec 
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Octubre 14 de 1919 

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, insértese y pu-
blíquese. 

VIERA, 
RODOLFO MEZZERA, 

T. Vidal Bclo, 
Secretario. 

Consulta fcrmulada a la Superioridad sobre interpretación 
de la ley de 14 de Octubre de 1919, en lo que se rekciona 
con la confirmación de profesores. 

Montevideo, Junio 26 de 1923. 

Señor Rector de la Universidad, doctor don Elias Regules: 

La ley 14 de Octubre 1919, dice que los Profesores de 
Facultad, de Institutos y Escuelas de Enseñanza Superior, 
serán designados poT nombramiento directo cuando así lo 
resuelvan por dos tercios de votos, los Consejos científicos 
que correspondan. 

¿Cuál es la mayoría que exige este artículo de la ley? 
¿Es la de des tercios de votos del total' de miembros del 

Consejo, o es la de dô s tercios de los miembros presentes 
a sesión? 

El Consejo de la Escu&Iá dé Odontología ha entendido, sin 
discrepancia alguna, que lo que exige esta disposición le
gal, son los dos tercios de votos del total de miembros de 
la corporación. Esta se compone de siete miembros. Los dos 
tercios de siete son 4 y 2l3. Como nô  hay 2|3 de persona, él 
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ha ido al entero y en consecuencia se han exigido cinco 
votos conformes para resolver que una cátedra se llene peí 
nombramiento directo y también cinco votos para hacer la 
designación de la persona que debía ocuparla. 

La misma ley dice que cuando' no pueda utilizarse el pro
cedimiento de la designación directa, por existir varios so
licitantes con iguales d semejantes méritos científicos o pe
dagógicos para el puesto, se procederá a hacer el nombra
miento poír concurso. 

En el concurso, los méritos de los candidatos son estima
dos por el tribunal respectivo, que recomienda luego al Con
sejo, la designación del aspirante que ha dado pruebas de 
mejor preparación para el desempeño del cargo que se va 
a llenar. Es el Consejo el que hace luegO' la designación.— 
¿Qué mayoría se necesita para ésto? Desde que la ley no 
exige, para este caso ninguna mayoría especial, debe regir 
el principio general de la simple mayoría de presentes. 

En su artículo 2.", dice la misma ley, que cualquiera sea 
la forma de designación (nombramiento directo o previo 
concurso) el Profesor no será confirmado en su cargo, sino 
después de haber dictado un año su cátedra, y haber demos
trado suficientemente su preparación en la materia y sus con
diciones pedagógicas. 

El nombramiento directo se hace por dos tercios de votos 
del total de miem.bros del Consejo. El nombramiento, previa 
prueba de concurso, se hace por simple mayoría de presen
tes. 

¿ Qué mayoría del Consejo se necesitará para hacer la con
firmación de estos Profesores, después del término de un año 
a que se refiere la ley^ 

Ella no dice absolutamente nada a este respecto. Algunos 
miembros del Consejo de la Escuela, entienden que debe exi
girse la misma mayoría que fué necesaria para hacer lo que 
podríamos llamar ' 'el nombramiento de prueba", o sea, dos 
tercios de votos del total de miembros del Consejo para la 
confirmación de una designación directa y simple mayoría de 
presentes para la confirmación de una designación hecha 
previo concurso. Otros miembros entienden, que desde que 
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la ley no exige aquí ninguna mayoría especial, sólo se requie
re para la confirmación, en uno y en otro caso de los expues
tos, la simple mayoría de presentes. 

Ruego al señor Rector que, previa la intervención que eo-
t-responda al Consejo Central Universitario, quiera someter 
ia aclaración de esta duda ai Consejo Nacional de Adminis-
iración que no ha reglamentado en esta parte, la ley 14 de 
Octubre de 1919, y que al hacerlo, podría dejar resuelta de 
íin modo general para todas las dependencias de la Universi
dad la cuestión que acabo de plantear. 

'El artículo 3." dice que una vez confirmado en su eargo, 
el Profesor durará en sus funciones cinco años, y que podrá 
ser reelecto previa resoluciíjn fundada del Consejo respecti
vo y a mayoría absoluta de votos. 

La ley es aquí perfectamente clara, pero las desinteligen-
eias han surgido entre los miembros del Consejo de la Escue
la al tratarse de precisar cuál es la mayoría absoluta de una 
corporación compuesta por un número impar de miembros. 
i Es la que pasa por cualquier cantidad que sea, de la mitad 
de esos miembros, o es la que llega por lo menos, a la mitad 
más uno? 

Si es lo primero, la mayoría absoluta de siete serían cua
tro, puesto que cuatro exceden ya en un medio a la mitad de 
siete. 

Si es lot segundo, la mayoría absoluta de siete tendría que 
ser cinco, puesto que la mitad más uno de siete son cuatro 
y medio, y no habiendo un medio de persona, habría que lle
gar a cinco, para completar así el entero. 

Ruego a V. S. que, previa la intervención que corresponda 
al Consejo Central Universitario, quiera som-eter también la 
decisión de este punto, al Consejo Nacional de Administra-
c'ón. 

Saluda al señor Rector con su consideración más distin
guida. 

Santiago Sariori. 
Director. 

Ángel Panigatti. 
Secretario. 
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Montevideo, Junio 27 de 1923. 

El Consejo Universitario en sesión de esta fecha, resolvió: 
Pasar estos antecedentes a informe del vocal doctor José 

Pedro Várela. 

ELÍAS RKGULES. 

Rector. 
A. C. Pacheco. 

Secretario General. 

Montevideo, Julio 9 de 1923. 

Señor Rector: 

Mi opinión sobre los puntos consultados por el H. Consejo 
de Odontología es la siguiente: 

1.*̂ '' Punto: ¿Los dos tercios de votos que exige el artículo 
L" de la Ley de Octubre 14 de 1919 para el nombramiento 
de Profesores, por vía directa, deben contarse sobre el total 
de los miembros del Consejo, o simplemente sobre el número 
de asistentes a la sesión en que se nombra? 

Según dice la nota precedente el Consejo de Odontología 
ha entendido;, sin discrepancia, que la mayoría exigida por 
la ley son los dos tercios del total de sus miembros. 

Por mi parte no comparto esa opinión, y me inclino a creer 
que la mayoría exigida es la de los dos tercios de los miem
bros presentes. Desde luego existe el antecedente de que la 
ley del 19 de Julio de 1901, que sin duda tuvo en cuenta el 
legislador de 1919, exigía en su artículo 2.*', para los nom
bramientos directos de Profesores también los dos terciois de 
votos y aclaraba el sentido agregando las palabras: de los 
miem})ros presentes del Consejo. Las garantías para la regu
laridad de los nombramientos se obtienen por otros medios 
como son los consagrados en el artículo 31 del Reglamento 
interno vigente. 

Por otra parte, la regla general respecto de las votaciones 
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es la que debe predominar el sentir de la mayoría de los pre
sentes en el momento en que el acto se realiza. Cuando el le
gislador quiere imponer un número mayor lo dice expresa
mente como lo ha hecho en el artículo 3." de la ley de 1919 
en que exige la mayoría absoluta de sufragios. Así también, 
la exigencia de los dos tercios, que constituye un caso de ex
cepción, no debe interpretarse en el sentido extremo sino 
cuando el legislador expresamente lo declare. En este caso 
jio lo ha hecho, y por consiguiente, debe entenderse que los 
dos tercios se han de tornear del número de miembros presen-
íes en el momento en que regularmente corresponde proce
der al nombramiento. 

2.** punto: ¿ Qué mayoría se necesita para proceder al nom
bramiento del candidato vencedor en un concurso? 

El caso no se presta a duda. Debe considerarse, a falta de 
disposición especial, que cae bajo la regla general, y en con
secuencia, bastará para realizarlo la simple mayoría de los 
presentes. Por otra parte, es lógico que así sea, desde que 
está de por medio la garantía eficacísima del concurso. 

-3." punto: El" artículo 2." de la misma ley de 1919 somete 
a los Profesores recién nombrados, ya sea directamente o por 
concurso, a un año de prueba, pasado el cual, dice, el Conse
jo resolverá si debe o no, ser confirmado en su cargo. Ocu
rre entonces preguntar ¿ qué mayoría se necesitará para la 
eonfirm'ación en estos casos? 

Por mi parte creo que el nombramiento de Profesores se
gún la ley de 1919 debe considerarse que se realiza en dos 
actos separados que guardan entre sí íntima relación, y que 
se complementan formando un todo armónico. Lo natural y 
lo lógico, entonces, es llegar a la conclusión interpretando el 
sentir del legislador, de que la exigencia con respecto al pri
mer acto del nombramiento se trasmite al segundo acto. De 
ahí que para la confirmación de un nombramiento directo 
?.e necesitarán dos tercios de votos de los presentes, y para 
la confirmación de un nombramiento en virtud de concurso 
bastará la simple mayoría de los presentes. 

4.° punto: ¿ Ctiál es la mayoría absoluta de siete: cuatro o 
cinco ? 
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El artículo 3.° de la Ley de 1919 exige mayoría absoluta 
j)ara la confirmación de los Profesores después de cinco años 
de ejercicio. 

De los antecedentes de la discusión de la Ley resulta que 
se quiso establecer la exigencia de que fuera la mayoría del 
total de los miembros de cada Consejo la necesaria para la 
confirmación de los Profesores, según se desprende de las 
manifestaciones que hicieren en la Cámara de Representan
tes los doctores Lussich y Arias. Pero ¿cuál es esa mayoría? 
Cuando el número total de una corporación es par, se expli
ca la regla de la mitad más uno, porque es el mínimum de 
vetos que constituyen una mayoría desde que inmediatamen-
le por abajo de él se produce el empate que ocasiona nega
tiva, según el concepto general. En cambio, cuando el núme
ro total de los miembros es impar, como sucede en el caso del 
Consejo de Odontología, debe entenderse, a mi juicio, que 
1;̂  mayoría absoluta está constituida por la mayor parte de 
los votos cuando se dividen en dos grupos los miembros de 
la corporación; y en consecuencia, cuatro serán mayoría ab
soluta en un Consejo compuesto de siete, desde que el gru
po contrario tendrá todo lo más tres, y cuatro son más que 
tres. En las votaciones comunes en el seno de todas las asam
bleas no se exige otra mayoría que esa; y el término absoluta 
que emplea la Ley, sólo quiere significar que se contará para 
determinar el número de votos, el total de los miembros, 
y no simplemente el de los presentes. 

José Pedro Várela. 

Montevideo, Julio 13 de 1923. 

El Consejo Universitario, en sesión de esta fecha resolvió: 
Aprobar el presente informe y devolver estos anteceden

tes a la Escuela de Odontología. 

ELÍAS REGULES. 
Rector. 

A. G. MiUot, 
Oficial 1.° 
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Montevideo, Agosto 23 de 1923. 

Señor Rector de la Universidad, Doctor don Elias Regules. 

Deseando conocer la opinión del H. Consejo Nacional de 
Administración, sobre el informe producido por el Consejo 
Central Universitario referente a la interpretación de la Ley 
de 14 de Octubre de 1919, remito a V. S. los antecedentes, 
rogándole quiera elevarlos a la consideración de aquel H. 
Consejo. 

Saluda a V. S. muy atentamente. 

Smitiago Sartori, 
Director. 

A. Panigatti 
Secretario. 

El Rectorado de la Universidad elevó estos antecedentes 
al Ministerio de Instrucción Pública, el que los pasó en vista 
al señor Fiscal de Grobierno que se expidió en los siguientes 
términos: 

FISCALÍA DE GOBIERNO. — l.^r TURNO. 

Excelentísimo señor: El primer punto consultado es si los 
dos tercies de votos que exige el artículo 1." de la ley de 14 
de Octubre de 1919 para el nombramiento de Profesor en for
ma directa, debe ser sobre el total de miembros del Consejo 
c sobre el total de los presentes a la sesión. 

El Fiscal entiende que debe ser lo segundo, porque es muy 
«•abido que la voluntad de los cuerpos colegiados está repre
sentada por la de la mayoría absoluta, simple o calificada 
de los que forman quorum para sesionar. Esa es la forma 
universal de computación, salvo que se haya dispuesto otra 
cosa, como cuando se dice que bastará la mayoría relativa de 
votantes, o que será necesaria la mayoría sobre el total de 
miembros de la corporación. 
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El segundo punto es, que mayoría se necesita para pro
ceder al nombramiento del candidato vencedor en un concur
se. Este caso se resuelve lo mismo que el anterior. La úni
ca diferencia está que no exigiéndose la mayoría calificada 
de das tercios, basta la mayoría simple de uno. 

En el tercer pnnto se pregunta, qué mayoría se precisa 
para la confirmación de nombramientos después del año, se
gún lo dispioine el artículo 2." de la Ley. No habiendo nin
guna razón para suponer que la ley ha exigido para la con
firmación una mayoría distinta que para el nombramiento, 
debe ser la misma en ambos casos. 

En el cuarto punto se pregunta, cuál es la mayoría abso
luta de siete, si son cuatro o son cinco. 

Es también regla universal en el funcionamiento de los 
cuerpos colegiados, que la mayoría absoluta es la mitad 
más uno cuando el total de votes es par, y cuando es impar 
1M mayoría es el primer número entero que sigue a la frac
ción de la mitad. Es decir que si el total es ocho, la mayc-ría 
es cinco o sea, cuatroi más uno, y si es siete, la mayoría es 
cuatro, que es el primer número entero que sigue a 3 lj2 
que sería la mitad de siete. 

El suscrito debe observar que la expresión mayoría abso
luta empleada por el artículo 3." de la Ley, no significa ma
yoría sobre el total de miembros del Consejo. Mayoría ab
soluta quiere decir solamente mayoría sobre el total de votan
tes, los cuales pueden ser los que forman quorum o pueden 
ser todos los miembros de la corporación. De modo, que un 
Coinsejo de siete, si puede funcionar con cinco, tres votos 
es mayoría absoluta. Mayoría relativa, es la que resulta 
simplemente del mayor número de sufragios, sin referencia 
a ninguna cifra predeterminada. 

Así, por ejemplo, si hay siete votantes, tres que no es ma
yoría absoluta o sea sobre siete, es mayoría relativa con re
ferencia a uno y dos votos, de modo que una solución con 
tres votos tiene mayoría sobre las otras que sólo cuentan 
dos y uno y uno'. 

V. E., no,obstante, resolverá como lo estime más acertado. 

L. V. Tárela. 
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r\íixiSTERio DE I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . (^ > 

Montevideo, Setiembre 29 de 1923. 

En vista de los informes producidois, vuelva a la escuela 
de Odontología. 

BLANCO ACEVEDO 

Designaciones de Profesores y de Jefes de trabajos 
prácticos 

En sesión de fecha 23 de Agosto^ de 1922, el Consejo Di
rectivo después de estudiar detenidamente la labor reali
zada por los Profesores que habían actuado hasta entonces, 
y resultando que ésios habían interpretado fielmente su co
metido, haciendo un verdadero apostolado de la misión que 
desempeñaban, resolvió proveer por nombramiento directo 
las siguientes cátedras: 

Anatomía descriptiva y topográfica de la cabeza y cuello 
y FisiolO'gía. — Clínica Odontológica. — Bacteriología y 
Patología General. — Histología. — Anatomía Patológica. 
— Prótesis. — Terapéutica. — Clínica Quirúrgica y Semio
logía. — Radiología. — Odontología legal. — y por con
curso de oposición la cátedra de Patología especial (bucal 
y dentaria). 

En sesión de fecha 6 de Setiembre de 1922, se procedió 
a designar las personas para desempeñar las cátedras que 

( 1 ) El Consejo de la Escuela de Odontología había pedido, según se expresa en su 

nota de fecha 23 de Agosto de 1923, que se recabara sobre este punto, la opinión del 

Consejo Nacional de Administración que, en aquel entonces, era la autoridad que debía 

aprobar los nombramientos de profesores. 

Como se ve, por este último trámite, el señor Ministro de Instrucción Pública no 

creyó del caso llevar esa consulta a estudio del Consejo Nacional de Administración. 
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se había resuelto proveer por nombramiento directo, con 
el siguiente resultado: 

Profesor de Histoloigía: Alejandro Schroeder. 
Profesor de Anatomía Patológica: Eugenio P. Lasnier. 
ProfesoT de Bacterioloigía y Patología General: Hugo Wal-

ter Reilly. 
Profesor de Clínica Odontológica: Arturo Capella y Pons. 
Profesor de Prótesis: Rinaldo Rinaldi Guerra. 
Profesor de Terapéutica: Carlos Negrotto. 
Profesor de Clínica Quirúrgica y Semiología: Héctor La-

guardia. 
Profesor Honorario de Radiología: Pedro A. Barcia. 
Profesor Honorario de Odontología Legal: Eduardo T. 

Travieso. 
•Jefe de Trabajos Prácticos de Anatomía: doctor Walter 

Meerhoff. 
Luegoi resolvió el Consejo proveer también por nombra

miento directo, las cátedras de Prótesis dentaria, 1-° y 2.» 
curso de Clínica Odontológica y Física y Química, desig
nándose en sesión de fecha 13 de Setiembre de 1922, a los 
siguientes profesores: 

Profesor de Prótesis dentaria: Pedro Marín Sánchez. 
Profesor de Clínica Odontológica: Salvador Morales He

rrera. 
Profesor de Física y Quínnica: José E. Palumbo. 
Profesor de Prótesis: Santiago Sartori. 
Todas estas designaciones hechas por el Consejo Direc

tivo, fueron aprobadas por el Poder Ejecutivo, con fecha 
22 de Setiembre de 1922. 

Con fecha 4 de Abril de 1923, el Profesor de Bacteriolo
gía y Patología especial, Doctor Hugo Walter Reilly, pre
sentó renuncia de su cátedra, la que le fué aceptada, agra
deciéndosele los impoirtantes servicios prestados a esta Ins
titución. Se designó para subrogarlo interinamente al Doc
tor Julio E. Moreau. 

El 11 de Abril de 1923, se designaron los siguientes Jefes 
de Trabajos, a propuesta de los respectivos Profesores: 
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J E F E S DE TRAR.V.TOS ODONTOLÓGICOS 

Dentistas Alberto Castiglioni y Héctor Damonte; pro
puestos por el Profesor de Clínica Odontológ'ica don Arturo 
Capella y Pons. 

Dentistas Nemesio J. Bazzano y José Dante Belatti: pro
puestos por el Profesor de Clínica Odontolóorica don Sal
vador Morales Herrera. 

JEFES DE TRABAJOS DE PRÓTESIS 

Dentistas Alberto Fernández y Cesar Bisio, propuestos 
por el Profesor de Prótesis don Rinaldo Rinaldi Guerra. 

Dentista Antonio Pietropinto, propuesto por el Profesor 
de Prótesis dnn Santiago Sartori. 

Dentista Carlos Sarlabós, propuesto por el Profesor de 
Prótesis don Pedro Marín Sánchez. 

J E F E S DE TRABAJOS PRÁCTICOS DE ANATOMÍA 

Bachiller Enrique Apolo, a propuesta • del Profesor de 
Anatomía Doctor Walter Meerhoff. 

J E F E DE CLÍNICA QUIRIJRGICA BUCAL 

Dentista Mauro Kovira, a propuesta del Profesor de la 
misma Doctor Héctor Laguardia. 

El 23 de Abril de 1923, se designó interinamente al Den
tista señor José Sanna, Profesor de Higiene y Clínica de 
Niños, 

El 10 de Junio de 1923, se nombraron los siguientes Jefes 
de Trabajufe Hono[';'.7;ios: 

J E F E DE TRABAJOS DE RADIOLOGÍA 

Dentista -Tusé M. Antón y Luis A. Quinteros p':;);.U'.^st'.s 
por el Profesrr Doctor Pedio A. Barcia. 
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J E F E S EIE TRABAJOS ODONTOLÓGICOS 

Dentista Mario" Mier Veláz/quez y Romeo Bianco, pro
puestos por el Profesor don Salvador Morales Herrera. 

JEFES DE TRABAJOS DE PRÓTESIS 

Dentista Ignacio Gaildós, propuesto por el Profesor don 
Kinaldo Binaldi Q-uerra. 

Dentista Antonio Ferrer Zubieta, propuesto por el Prof-„"-
soi don Pedro Clarín Sánchez. 

Dentista Héctor Brugo Bonomi. propuesto por el Profeson 
don Santiago Sartori. 

J E F E DE TRABAJOS DE HIGIENE Y CLÍNICA DE NIÑOS 

Dentista Juan A. Aballa Viera a propuesta del Profesor 
don José Sanna. 

Con fecha 26 de Setiembre de 1923, se trató la confirma-
cJón de los profesores que habían sido designados por de
creto del Poder Ejecutivo de fecha 22 de Setiembre de 1922, 
y por el año de prueba que establece la ley de 14 de Octubre 
de 1919, y como la aplicación de la misma sugiriera algunas 
dudas, esta Dirección formuló a la Sviperioridad la consulta 
correspondiente. 

De acuerdo con la consulta formulada en sesión celebrada 
el 10 de Octubre de 1923, se confirmaron por cinco años a 
todos los Profesores que habían sido nombrados por el Poder 
Ejecutivo con fecha 22 de Setiembre de 1922. y el mismo 
Poder Ejecutivo, por cFecreto de fecha 25 de Octubre de 
1923, aprobó dichas confirmaciones. 

Por decreto de fecha 13 de Diciembre de 1923, el Poder 
Ejecutivo aprobó las confirmaciones de los Profesores de Pí-
sica y Química, señor José E. Palumbo, y de Clínica Odon
tológica, señor Salvador Morales Herrera. 
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El Profesor de Prótesis, señor Pedro Marín Sánchez, fué 
confirmado por decreto del Poder Ejecutivo de fecha 3 de 
Enero de 1924. 

En sesión de fecha 18 de Febrero de 1924, se resolvió nom
brar por el año escolar de 1924 a los siguientes Jefes de 
Trabajos: 

JEFES DE TRABAJOS DE PRÓTESIS 

Dentista Ailberto Fernández y César Bisio. Ignacio Galdós 
(honorario). Propuestos por el Profesor señor Rinaldo Ri-
naldi Guerra. 

JEFES DE TRABAJOS ODONTOI.ÓGICOS 

Dentistas Nemesio J. Bazzano, José Dante Belatti y Romeo 
Bianco. (honorario). Propuestos por el Profesor señor Salva
dor Morales Herrera. 

Dentistas Alberto Castiglioni y Héctor Damonte, Propues
tos por el Profesor señor Arturo Oapella y Pons. 

JEFES DE TRABAJOS DE PRÓTESIS 

Dentistas Antonio Pietropinto y Héctor Brugo Bonomi 
(honorario). Propuestos por el Profesor señor Santiago Sar-
tori. 

Dentistas Carlos M. Sarlabós y Antonio Ferrer Zubieta 
^honorario). Propuestos por el Profesor señor Pedro Marín 
Sánchez. 

JEFES DE TRABAJOS PRxíCTICOS DE ANATOMÍA 

Señor Enrique Apolo, propuesto por el Profesor señor Wal-
ter Meerhoff. 
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J E F E DE TRABAJOS DE HIGIENE Y CLÍNICA DE NIÑOS 

Dentista Juan A. Abella Viera. Propuesto por el Profesor 
José Sanna. 

J E F E S DE TRABAJOS DE R VDIOLOGÍA ( l i o n o r a r i o s ) 

Dentistas José M. Antón y Luis A. Quinteros. Propuestos 
por el Profesor Pedro A. Barcia. 

J E F E DE CLÍNICA QUIRÚRGICA Y SEMIOLOGÍA 

Dentista Mauro Rovira. Propuesto por el Profesor doctor 
Héctor Laguardia. 

Cátedra para los Cijrsos de 4." año 

Debiéndose comenzar en el año 19*21 a dictar por primera 
^ ez los cursos de 4.° año, esta Dirección reiteró a la Superio
ridad los pedidos formulados anteriormente para dotar a la 
Escuela del profesorado necesario, lo que' dio lugar al si-
gi'. I ente expediente: 

"Montevideo, Marzo 19 de 1924. 

Señor Rector de la Universidad, doctor don Elias Regules. 

Habiendo dado comienzo a los cursos correspondientes ¡d 
presente año escolar, cumple el deber esta Dirección de rei
terar nuevamente sus insistentes pedidos con respecto a los 
ci:rsos de 4.° año. 

Es bien conocido, señor Rector, que este es el primer año 
que se empieza a dictar el 4.° año de Odontología, puesto 
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que la carrera de Dentista, constaba antes de tres años de 
estudios superiores. 

La ley de 8 de Setiembre de 1921, en su artículo 8.", 
aumentó con acierto científico, el número de materias a diez 
y nueve, que deben cursarse en cuatro años de estudio, pero 
al dotar el profesorado, conservó solamente ocho Profesores. 
Esa imprevisión se agrava más aún, si se considera que de 
esos ocho Profesores presupuestados, cinco de ellos están en
cargados de las clases prácticas de Clínica, Prótesis y Prác
tica de Laboratorio, que se cursan durante toda la carrera. 

En tales condiciones, la Dirección hizo notar con la debida 
anticipación, que no era posible organizar los cursos de 4.° 
«ño en forma eficaz para la enseñanza. 

La Escuela ha recurrido al personal honorario para cum
plir con la enseñanza que la ley le encomienda, existiendo 
dentistas que prestan su concurso desinteresadamente a la 
írstitución, hace más de tres años. Sin embargo es evidente, 
que no puede obtenerse un rendimiento pedagógico eficiente 
con un personal en tales condiciones. 

Hoy, señor Rector, el problema de la enseñanza del 4." año 
cié estudios, se complica más todavía, pues deben dictarse los 
cursos de Clínica, Prótesis, Ortodoncia, Medicina legal, etc., 
y la Escuela no cuenta con Profesores, y la Universidad no 
dispone del rubro necesario para dotarlos. 

A pesar de todas estas dificultades, las autoridades de la 
Escuela de Odontología, harán todo lo posible por organi
zar en la medida de sus fuerzas, el desarrollo de esos cur
sos, pero cumple a su deber manifestar que no pufdp res
ponsabilizarse de las deficiencias pedagógicas y dificulta
des que creará esta espocial situación, temiendo fundada
mente, que no podrá cumplir como corresponde con el des
arrollo norm^al de los cursos de 4.° año. 

En consecuencia reitera nuevamente sus pedidos anterio
res a fin de que se le destine el rubro mínimo necesario, 
que podría sacarse de Rentas Generales, hasta el fin del 
presente ejercicio económico, y se incluya además, en for
ma permanente,, la dotación correspondiente en el presu-
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puesto de la Escuela de Odontología, a fin de poder dar 
cumplimiento al plan de estudios que la ley de 8 de Setiem
bre de 1921, creó y organizó. 

Rogando al señor Rector se .sirva dar a esta nota el trá
mite correspondiente, me permito saludarlo con mi consi
deración más distinguida." 

Santiago Sartori, 
Director. 

A. Panigatti (hijo), 
Secretario. 

..MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Montevideo, Mayo 7 de 1924. 

Vuelva a la Universidad^ significándole que el Consejo 
Nacional de Administración, en sesión del 30 de Abril pró
ximo pasado, ha hecho suyas/ las siguientes observaciones 
formuladas por el señor consejero doctor Alfonso Lamas, 
que se concretan así: 

"Que podrían suprimirse para la enseñanza las cátedras 
de Radiología y Odontología Legal. Al respecto en la Fa
cultad de Medicina puede dictarse un pequeño curso de 
clínica radiológica, por un médico asistente al Instituto de 
Radiología, o por uno de los que prestan servicios en las 
diversas clínicas de las Facultades y la parte clínica po
dría dictarse en la Clínica Odontológica correspondiente. 

En cuanto a la Odontología Legal, considera el Consejo 
Nacional que seríaj exagerado crear una cátedra especial, 
cuando el profesor de ]Medieina Legal, puede reunir en bre
vísimas lecciones, la parte correspondiente a Odontología. 

En tal virtud, este Ministerio considera que procede oír 
nuevamente a la Universidad en la gestión a que se refie
ren estos antecedentes. 

PABLO BLANCO ACEVEDO. 
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RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD. 

Mayo 8 de 1924. 

Vista al Consejo de la Escuela de Odontología. 

ELÍAS REGULES. 

A. C. Pacheco. 

Montevideo, Mayo 22 de 1921. 

El Consejo Directivo en sesión de fecha de ayer, resol
vió : Designar una Comisión compuesta por el señor Direc
tor don Santiago Sartori, 3- el miembro doctor Eduardo T. 
Travieso, para que produzcan el informe pedido. 

Santiago Sartori, 
Director. 

A. Panigatti (hijoj. 
Secretario. 

Montevideo, Mayo 28 de 1924. 

En esta fticlia el doctor Travieso se excusó de formar 
parte de dicha comisión, quedando encargada del referido 
informe la Dirección de la Escuela. 

Scmtiago Sartori. 
Director. 

Montevideo, Junio 9 de 1924. 

Señor Rector de la Universidad, doctor don Elias Regules. 

Cumpliendo lo dispuesto por el decreto que dispuso pa
saran en vista al Consejo de esta Escuela las observado-
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nes formuladas por el señor consejero doctor Alfonso La
mas, y que el Honorable Consejo Nacional de Administra
ción hizo suyas, resolviendo oir nuevamente a la Univer
sidad en la gestión iniciada por ^esta Escuela para proveer 
los cargos de profesores en el 4.° año de estudios, creados 
por la ley que reorganizó la Escuela de Odontología, este 
Consejo se permite formular las siguientes consideraciones: 
Los fundamentos esencial'es de esta gestión se basan en los 
siguientes 'hecihos: 

Es .perfectamente cono'cido que la Escuela de Odontolo
gía, formaba basta hace muy poco tiempo, una Sección de 
la Facultad de Medicina. Los estudios que se cursaban en-
lonces estaban constituidos por nueve materias que se estu-
(iiaban en tres años. 

Cuando se dictó la primera ley (6 de Febrero de 1920), 
organizando la Escuela, no como un ente independiente den
tro de la Universidad, sino quedando como antes dentro de 
le. Facultad de Medicina, se aumentaron el número de mate
rias del plan de estudios a catorce, estableciendo en cuatro 
años la duración de los estudios superiores, y destinando 
ocho profesores para que dictaran esas cátedras. 

La ley orgánica de la Escuela de Odontología (8 de Se
tiembre de 19'21) que fué la que creó un organismo entera
mente independiente sin mirar a las otras Facultades que 
ii.tegran la Universidad, dejó subsistente el mi'smo número 
de profesores (oclio), y de años de estudios superiores, pero 
sumentó el número de materias, en cinco más, lo que signifi
có comprender un desarrollo de diez y nueve materias en 
cuatro años, con sólo ocho profesores; pues su número no fué 
variado en la nueva ley. Sólo se hizo una modificación: en 
lagar de establecer en la planilla la designación del profe
sor y la materia, se puso solamente ocho profesores con el 
propósito de ' que las autoridades universitarias agruparan 
las diez y nueve materias para que fueran dictadas por los 
ocho profesores, procurando separarlas por grupos en que 
hubiera cierta similitud, en el contenido de las asignaturas 
•lue los integraban, a fin de armonizarlas para que un pro-
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fesor pudiera dictar varias de ellas. Pero, lo que no tuvo en 
cuenta el legislador fué un primer detalle importantísimo: 
que había dos de esas materias ('Clínica y Prótesis Odonto
lógicas), que absorbían ellas solas cinco profesores, porque 
tratándose de materias esencialmente prácticas (básicas en 
ti ejercicio de la profesión), exigen una labor intensa a ca
da profesor i,de diez a doce horas semanales cada uno), lo 
;["iie hace absolutamente imposible que un catedrático pueda 
atender más de un curso, a tal extremo que. en la actualidad, 
iia debido proveerse a encargar a otro titular el dictar las 
cátedras correspondientes al 4." año. 

De todas maneras, quedaban tres profesores presupuesta
dos para dictar diez y seis materias; y nadie podrá sostener 
que es posible encargarlos para enseñar esas asignaturas por 
ijiás que se agrupen en materias similares. 

La Dirección de la Escuela y su Consejo han hecho, has
ta el presente toda clase de esfuerzos para que la enseñanza 
no sufriera los perjuicios de estas dificultades económicas, 
más aun cuando ha visto aumentar considerablemente su pobla
ción escolar. 

Usó del recurso de dotar por su presupuesto interno a 
íiigunos profesores y obtuvo de otros colegas de buena vo
luntad que dictaran honorariamente algunas cátedras. De es-
Lus hay varios que hace más de tres años cumplen con su eo-
li etido sin haber recibido remuneración alguna. 

Esta situación, señor Rector, se ha agravado aún, durante 
'̂ 1 presente año escolar. Es la primera vez que deben dictar-
r>o los cursos de 4.° año, de acuerdo con la ley que lo dispu-
:-o así. 

Es indudable que en tales condiciones no es lógico, justo, 
ni racional, que una institución docente, pueda cumplir de
bidamente con el cometido pedagógico que le impone la ley, 
cuando esta misma aumenta los estudios en un año más y 
eleva el número de asignaturas del plan de estudios de nue
ve a diez y nueve, asignándole solamente ocho Profesores en 
-11 presupuesto, de los cuales las dos terceras partes deben 
''er destinados a dictar dos materias prácticas que exigen d? 
rada uno de aquellos una labor intensa. 
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Es por todo ello y por otros móviles que no escapará ai 
criterio de las altas autoridades administrativas, que es ur-
gí^ite e imprescindible que dote a la Escuela de Odontolog-a 
de los medios necesarios para poder cumplir con el cometido 
docente que le asignó el legislador. 

En lo que se refiere, especialmente a las observaciones fo'--
muladas por el Honorable Consejo Nacional de Administra
ción, este Consejo se permite 'manifestar que existe un error 
cfipital en la apreciación de la importancia de Radiología. 
Sifilografía, y Odontología Legal. 

RADIOGKAFÍA 

En lo que respecta a Radiografía, debemos observar que 
no se trata de enseñar los principios elementales de esta im-
p(ui;ante asignatura, sino de la Radiografía Dental Especial. 
Se tiene un concepto equivocado en nuestro país de lo que 
<> la Radiografía Dental! y se cree que es posible reunir en 
i:n folleto lo indispensable para hacer radiografías, porque 
sacar radiografías, es cosa fácil, y cualquier persona, con 
poco tiempo de aprendizaje lo haría a satisfación, esto no 
es más que la parte técnica, es decir la obtención de la pilaea, 
• a que no puede darnos sino una imagen, faltando la parte 
más delicada, el diagnóstico y la orientación c interpretación. 
Esto sólo se consigue viendo muchas placas, y no se puede 
aprender a mirarlas, sino después de mucho tiemp') de rehi-
eionarlas con aspecto olíniíco, lo que sólo se obtiene con un 
curso bien organizado. 

Debemos hacer notar la diferencia que existe entre Ra
diología Médica y Radiología Dental; en la primera es su
ficiente al médico la obtenclün de una buena placa, y la 
opinión del Radiólogo para conseguir el fin que se propone, 
diagnosticar. Solo recurre al Radiólogo en un número limi
tado y especial de casos, en cambio en la segunda, el dentista 
de nuestros días tiene que hacerla como práctica diaria. En 
efecto, se presentan a su consultorio, diariamente, enfermos, 
con dientes sobre los cuales debe hacer ciertos trabajos, dien-
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tta para tratar o que ya han sido curados y que necesitan 
para hacer a conciencia un tratamiento definitivo, tener la 
certeza de (pie sus raíces se encuentran en condiciones. ¿ C(jmo 
jener esa seguridad? Sólo por medio de la radiología. ¿Es 
posible mandar todos estos enfermos a casa de un Kadicjlogo-
Especialista? Xo. La Odontología moderna tiende a que todo 
dentista tenga en su consultorio, un aparato radiográfico, y 
líis fábricas se han preoeupado de fabricarlos especialmente 
para los dentistas. Existen también las distintas afecciones 
bucales, de origen dentario, que exigen constantemente eV 
examen Radiográfico. Consecuencia de estos es que el den
tista debe saber obtener una buena placa, y debe saber 
uiagncsticar. dándole a ésta la interpretación exacta. Es por 
estas razones que creemos imprescindible el cargo de un Pro
fesor exclusivamente para la enseñanza de la Radiografía 
Dental. 

SIFILOGRAFÍA 

En cuanto a la cátedra de Sifilografía, el Consejo de la 
Escuela insiste en la necesidad de su creación. Los argumen
tos hechos por la Comisión delegada del C. C. Universitario, 
no llegó a aconsejar su sanción, porque se mostró irredueti-
1)ie, sosteniendo que la enseñanza de la Sifilografía, podría 
híieerse en el auila de Sífilis de la Facultad de ^ledicina. 

El Director de la Escuela se ha preocupado de ver si la 
enseñanza de la Clínica dermo - sifilográfica de ^tedicina, es 
aplicable a la que el C. D. de la Escuela considera enseñar 
en Odontología, consultando a especialistas en la materia. 

Desde luego queda descartado todo lo que se refiere a 
competencia y capacidad del Profesor de Medicina, de ma
niera que por fuerza ha de referirse aquí al programa de 
enseñanza. 

Hay que empezar por establecer que en ^Medicina, la ense
ñanza se hace con enfermos de piel v sífilis, indistintamente, 
de manera que los estudiantes de Odontología, introducidos 
en la Clínica de Piel y Sífilis, no servirían más que para per-
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tu rba r el funcionamiento de ésta, ya que pr iman los eufer-
Ü'LOS de piel sobre los enfermos de sífilis, perdiendo lamenta-
i)kmente los estudiantes de Odontología, su tiempo, viendo 
enfermos y casos que no tienen interés alguno en desmedro 
de la enseñanza médica. 

A mayor abundamiento el Consejo Directivo de la Escuela, 
entiende que la enseñanza de la Sifilografía en Odontología, 
debe ser téorico-práctica y si se me permite especializada; es 
tlecir, que debe versar especialmente sobre la enseñanza, en 

particular, de las lesiones sifilíticas que asientan en la boca 
y cráneo, tanto por sífilis adquirida, como por sífilis heredi
taria. — Teórica: — con cierta extensión porque los estu
diantes de Odontología, no tienen ocasión de adquir i r algu
nos conocimientos indispensables como los de Medicina, y en 
ese sentido el profesor deberá dictar un curso que compren
derá to'do el año, en forma que el C. de la Escuela reglamen
tará. Enseñanza práct ica con enfermos y casos, que el Pro
fesor mostrará a medida que aparezcan en su clínica, p a r a 
la mejor enseñanza de sus futuros odontólogos, y modelos 
([ue, entiende el C. D. de la Escuela, deben ser definitiva
mente incorporados a un Museo especial, que permit i rá , en 
todo momento, hacer una enseñanza práctica de alteraciones 
buco-dentarias por sífilis. Cree el Consejo de la Escuela que 
esta enseñanza debe estar a cargo de un médico que tenga 
r n a Clínica Hospitalaria , donde desfilen enfermos de hospi
tal, que suministren en gran par te el material viviente de 
t'useñanza, en forma especial y adecuada al fin pedagógico 
que se persigue. 

Ahora bien, en estas condiciones ¿ cómo es posible preten
der que el Profesor de piel y sífilis de la Facu l t ad de Medi
cina llene el programa de enseñanza que debe cumplirse en 
esa asignatura, a fin de obtener útiles resultados prácticos, sin 
perjudicar la enseñanza que se pres ta a los estudiantes de Me-
-licina? Es necesario, pues, un Profesor especial que pueda 
cumplir satisfactoriamente la misión pedagógica que corres
ponde a un catedrático de sifilografía bucal. Por estas razo
nes el C. D. de la Escuela, entiende que es necesario la inclu
sión en el presupuesto de la Cátedra de Sifilr.grafía, con la 
asignación que le corresponde. 
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ODONTOLOGÍA LEGAL 

Hay un error fundamental en la apreciación de la impor
tancia de esta materia. Cierto es que la medicina legal no 
tiene para los dentistas la importancia práctica que tiene 
para los médicos. Pero medir exclusivamente, la enseñan
za universitaria, con un solo cartabón, ci de la utilidad 
práctica, es un profundo error pedagógico. 

En Norte América y en casi todos los países de Europa, 
]3rincipalmente Francia y Alemania esta cátedra ha obte
nido en les últimos años, una importancia inusitada, en las 
carreras llamadas científicas. 

Se ha agregado a la enseñanza la Deontología Profesio
nal, buscando un alto fin, educativo y cultural. 

En nuestro país, donde no existe aún el germen armónico 
de una legislación profesional, base y fundamento del fu
turo Código Deontológieo Profesional, sino disposiciones 
esporádicas sin más finalidad que la inspiración del momen
to que determine su sanción, hay capitalísimo interés en es
timular, al que enseña y estudia y al que aprende, para que 
s(̂  especialice en una ciencia en formación, pero cuya im-
j)ortancia es fundamental en la vida social en que el profe
sional, tiene una cooparticipación tan intensa. 

El reciente presupuesto de la Facultad de Medicina, es
tablece para la sección de Farmacia, un profesor especial 
de Medicina Legal inspirado en aquellos móvile.^ cultura
les. Esa cátedra es dictada i)or un inteligente profesional, 
que reúne los títulos de Abogado y Farmacéutico. En la 
Escuela de Odontología, también, el profesor que la dicta 
iionorariamente, hace más de tres años, es Abogado y Den
tista, circunstancia que permite a éstos profesionales, po
seer los conocimientos básicos necesarios, para dedicarse 
con provecho a su enseñanza y estudio. 

Un ejemplo — entre otros — que demuestra la diversifi
cación de algunas ciencias, en la enseñanza de nuestra Uni
versidad, nos la da, la cátedra de Filosofía del Derecho en 
esa Facultad. Esta materia se dictaba por un solo Profe-
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sor, conjuntamente con Sociología y Liegislaciiión Obrera. 
Hoy, la primera de ellas, es motivo de un curso especial, que 
dicta un ilustrado abogado. Existe ya un proyecto para 
separarla de la segunda y no pasará mucho tiempo sin que 
el curso de Filosofía del Dereaho, sea dictada por tres Ca
tedráticos en lugar de uno, como se hacía hace poicos años. 

Algo parecido ha sucedido con otras asignaturas en to
das las Facultades de nuestro país. 

En lo que se refiere a la enseñanza de la Odontología Le
gal pueden hacerse las siguientes consideraieiones. 

De ninguna manera puede el profesor de Medicina Legal, 
reunir en brevísimas lecciones la parte correspondiente a 
Odontología. 

Es necesario oomenzar por dar al estudiante en primer 
término, los conocimientos básicos sobre Medicina Legal, 
para que pueda entrar, con fundamentos generales, en la 
especialización. 

Nlo es posible concretarse oomo se hacía antes, a la ense-
Lanza de cinco o seis puntos de Odontología Legal, sin de
cirle al estudiante qué ciencia está estudiando. Hablarle, 
por ejemplo, de los dientes de los idiotas, de los criminales, 
y lois enanos sobre las lesiones de origen profesional, las in
fecciones comunicadas por el Dentista; la anestesia en su 
faz médicio4egal o secreto profesional y otros poquísimos 
problemas más sin entrar a estudiar otras cuestiones inte
resantes, útiles y educativas, planteando las situaciones le
gales que ellos crean, es desvirtuar la finalidad de la cá
tedra. 

El estudiante de Odontología, más que el de Medicina, 
fuera de la parte médica, tiene multitud de cuestiones que 
estudiar con indiscutible provecho para la vida pnofesional. 

Su poisición jurídica frente al paciente y la sociedad; la 
naturaleza de los actos profesionales que ejecuta y las con
secuencias que puede enjendrar; el problema del ' 'contrato 
pnofesionar', la responsabilidad civil y criminal en sus ac
tividades profesionales, temas de vastísimas proyecciones; 
ios límites y extensión de su acción profesional; los princi
pios que regulan la asociación de los profesionales y de los 

13. 
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llamados mecánico - dentistas; el ejercicio ilegal de la profe
sión y la usurpación de títulos; el peritaje odontológico^ 
¿,1 reclamo profesional y la competencia desleal; las acciones 
por honorarios, la legislación que se refiere a su profesión 
y que debe Cíonocer, etc., etc. son temas, que, agregados a 
muchos otros que no escaparán a la ilustrada consideraición 
del H. Consejo de Administración, facultan ampliamente 
para que a los estudiantes de Odontología les sea necesario 
un curso de esta naturaleza. 

Bor las consideraciones que preceden, expresadas, lo más 
brevemente posible, cree el Consejo Directivo que la cáte
dra de Odontología Legal — en la forma en que se dicta en 
Cita Escuela — merece la inclusión de un Profesor especial 
para obtener los elevados fines culturales que se propuso el 
legislador al incluir su enseñanza en el plan de estudios. 

Por los fundamentos expuestos, este Consejo Directivo in
siste en su pedido anterior y solicita del señor Rector se 
sirva elevar esta exposición al Consejo Nacional de Adminis
tración, de quien solicita incluya en el mensaje que ha re
suelto dirigir al Poder Legislativo, las cátedras de Radio
grafía, Sifilografía y Odontología Legal, a la cual podría in
cluirse también la de Deontología Profesional. 

iSaludo al señor Rector con mi consideración más distin
guida. 

Santiago Sariori, 
Director. 

Ángel Panigatti (hijo). 
Secretario. 

Mientras se tramitaba dicho expediente, y a fin de que no-
se interrumpiera la enseñanza, el Consejo Directivo, en se
sión de fecha 14 de Marzo de 1924, resolvió hacer la siguiente 
rotación entre su personal docente: 

Profesor de Clínica Odontológica 3.^^ curso, al señor Sal
vador Morales Herrera, como lo era de 2°. 

Profesor de Clínica Odontológica 2.° curso, al señor Ar
turo Capella y Pons, que lo era de 1.°. 
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Profesor de Clínica Odontológica l.̂ "̂  curso, al Jefe de 
Trabajos señor Nemesio J. Bazzano. 

Profesor de Ortodoncia, al Jefe de Trabajos señor Héctor 
Damonte, haciéndose luego los siguientes nombramientos: 

Jefe de Trabajos Odontológicos (honorario), al Dentista 
señor Mario Mier Velázquez. 

Jefe de Trabajos de Higiene y Clínica de Niños, a la 
Dentista señorita María Inés Navarra. 

Jefe de Trabajos de Ortodoncia, al Dentista señor Antonio 
Ferrer Zubieta. 

Jefe de Trabajos Odontológicos I.®'* curso, al Dentista se
ñor Juan A. Abella Viera. 

Jefe de Trabajos Odontológicos 2." curso, al Dentista señor 
Alberto Castiglioni. 

Jefe de Trabajos Odontológicos S.®"" curso, al Dentista 
s;eñor José Dante Belatti. 

Con fecha 6 de Agosto de 1924, el Consejo Directivo con
firmó en su cargo al Profesor de Patología especial doctor 
Dinor Casullo, y designó al Jefe de Trabajos Odontológicos 
Señor José Dante Belatti, para el cargo de Profesor de Clí
nica Odontológica, en sustitución del Profesor Salvador Mo
rales Herrera, y durante la licencia a éste. 

En sesión de 20 de Agosto de 1924, el Consejo Directivo 
confirmó al señor Wailter Meerhoff, en su cargo de Profesor 
de Anatomía descriptiva y topográfica de la cabeza y cuello. 

Con fecha 1." de Octubre de 1924, se nombró interinamente 
ai doctor Enrique M. Claveaux para el cargo de Profesor de 
Bacteriología y Patología General, durante la licencia con
cedida al doctor Julio E. Moreau. 

Las gestiones iniciadas por el actual Director de la Escuela, 
señor Santiago Sartori, se vieron coronadas por el éxito más 
completo, al sancionarse, con fecha 8 de Febrero de 1925, el 
nuevo Presupuesto General de Gastos, pues, no sólo se ob
tuvo que fueran agregadas todas las cátedras solicitadas, 
sino que se logró también incorporar al mismo, todos los 
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cargos docentes y administrativos que figuraban en el Pre
supuesto interno de esta Escuela, y que se pagaban con ren
tas de la misma. 

De acuerdo con dicho Presupuesto, el Consejo Directivo 
procedió a llenar los cargos en la forma que figura al frente 
á(i este capítulo. 

C O N C U R S O S 

CÁTEDRA DE ANATOMÍA DESCRIPTIVA Y TOPOGRÁFICA DE LA 

CABEZA Y CUELLO 

Con fecha 21 de Junio de 1923, se realizó el concurso de 
oposición para proveer esta cátedra. 

El Tribunal de concurso integrado con el señor Rector de 
la Universidad, doctor don Elias Regules como Presidente, 
y los miembros doctores Manuei Albo, Domingo Pratt, Héc
tor Laguardia y Dentistas señores Carlos Negrotto, Ubaldino 
.Morales y Salvador Morales Herrera, por unanimidad de vo
tos, proclamó triunfante en el mismo al señor Walter Meer-
hoff. 

CÁTEDRA DE PATOLOGÍA ESPECIAL 

Habiéndose presentado a los dos llamados a concurso para 
proveer esta cátedra, solamente el doctor Dinor Casuillo, el 
tribunal integrado con el señor Director don Santiago Sar-
tori como Presidente, y los miembros señores Carlos Negro
tto, Héctor Laguardia, Regino Olivera, José E. Palumbo, 
Salvador Morales Herrera y Arturo Capella y Pons, sometió 
al concursante a una prueba de competencia, mereciendo la 
aprobación unánime de dicho tribunal. El acto se llevó a 
cabo el 12 de Junio de 1923. 
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CÁTEDRA DE SIFILOGRAFlA 

De acuerdo con el informe del tribunal integrado con fl 
Sv.-íñor Director don Santiago Sartori como Presidente, y 
les miembros doctores José Brito Foresti, Pedro Raúl Alonso, 
Bartolomé Vignale y Enrique M. Claveaux, el Consejo Di-
K^ctivo, en sesión de fecha 25 de Marzo de 1925, resolvió 
nombrar al doctor José May, para desempeñar esta cátedra. 

CÁTEDRA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 

De acuerdo con el informe de los miembros, señores Carlos 
Negrotto y Regino Olivera, designados por este Consejo, para 
estudiar los títulos, méritos y trabajos presentados por los 
candidatos a esta cátedra, doctor José Verocay y doctora 
Nylia ^lolinari Calleros, el Consejo Directivo, en sesión de 
fecha 18 de Marzo de 1925, resolvió nombrar al doctor José 
Verocay, para desempeñar la misma. 

Reunión del profesorado 

Con el fin de estudiar cuestiones relacionadas con la ense
ñanza de las asignaturas que integren o deban integrar el 
plan de estudios de Odontología, esta Dirección pasó a los 
señores Profesores la siguiente circular: 

' ' E l primer año de Dirección del que suscribe, fué dedicado 
casi exclusivamente en dotar de las comodidades posibles, 
dentro del marco de los recursos a Profesores, y estudiantes 
y las necesidades sentidas de largo tiempo en la Escuela fue
ron llenadas en parte. 

Durante ese período de organización ha seguido con espe
cial interés el desarrollo de las Clínicas con el fin de poder 
apreciar las modificaciones que fuera necesario introducir, 
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para facilitar el mejor aprovecliamiento de los alumnos. — 
Cree esta Dirección que la Enseñanza en las Clínicas bucal, 
y de Prótesis debe organizarse en forma tal, que permita se
guir un plan armónico del primero al último año de dichas 
clínicas. 

Nadie más autorizados que los propios Profesores que es
tán en contacto diario con los estudiantes, para llevar a la 
práctica una organización lógica y racional de la enseñanza. 

Fundándose en estas razones, es que el Director de la Es
cuela ha creído conveniente reunir al personal docente de las 
clínicas ya citadas con el fin de que cambien ideas para tra
bar una ruta a seguir durante el año escolar. 

Cree la Dirección obtener un resultado satisfactorio con 
esta reunión del Profesorado, para la marcha general del 
establecimiento. 

No escapará al claro criterio del señor Profesor las res
ponsabilidades que sobre nosotros pesan; la Escuela recién 
nace y es necesario que los alumnos que de ella egresen 
obtengan su título en forma tal que, como profesionales ló 
honren y honren también a quienes se lo otorgan o contri
buyen a ello. 

Esta Dirección pone a consideración de los señores Profe
sores las siguientes cuestiones a resolver: 

* 

CLÍNICA BUCAL 

1.̂ ^ año — Número de trabajos a exigirse a los estudiantes. 
2.° — Determinar claramente qué oíase de trabajos deben 

ejecutar. 
3." — Que el personal docente de este año tenga una 

orientación determinada al juzgar la calidad de sus trabajos 
para su clasificación. 

4." — Conocimiento perfecto de la manipulación y empleo 
de las substancias obturatrices. 

5." — Apertura de cámaras pulpares y relleno de los 
canales. 

6.° — El Profesor deberá dictar por lo menos dos clases 
teóricas al mes. 
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1° — Instrumental mínimo que debe traer el estudiante. 
2." — año 1.° — Preparación de cavidades. Criterio uni

forme del personal docente sobre preparaciones de cavidades. 
2.° — Substancias obturatrices a emplearse en este año, 

cementos, amalgamas, silicatos. 
3." — Incrustaciones con metal u otro similar. 
4.° — Tartractomia. 
5.° — Dictará seinanalmente una clase teórica. Determi

nación del instrumental mínimo. 
S.''̂  año — Los estudiantes llegados a este curso deben de 

tener fundamentados conocimientos de preparación de cavida
des y manipulación de substancias obturatrices. La primera 
mitad del curso será dedicado a la obturación de dientes con 
oro, sean orificaciones o incrustaciones, debiendo tratarse el 
mayor número de caries de 3.̂ ^ grado que sea posible, donde 
el estudiante debe poner de manifiesto sus conocimientos de 
Anatomía Patológica y Terapéutica, durante el curso. 

En la segunda parte del curso deberá intensificarse el 
tratamiento de los canales, quedando en libertad el Profesor 
para indicar el relleno a utilizarse en los dientes tratados. 

Disponiendo la Escuela del material radiográfico necesa
rio para el diagnóstico, debe aprovecharse de él en todo lo 
posible para el diagnóstico y tratamiento de los dientes. — 
El Profesor deberá dictar el mayor número de clases teóricas 
posible. 

Determinación del instrumental mínimo. 

Santiago Sartori, 
Director. 

De acuerdo con la misma, el Profesorado celebró varias 
reuniones, obteniéndose con ellas muy buenos resultados para 
]i enseñanza en general, como lo demuestra la siguiente co-
njunicación pasada al Consejo Directivo: 



200 Anales de la TJnivers^daá 

Honorable Consejo Directivo de la Escuela de Odonto
logía. 

El personal docente del aula de Prótesis, cumpliendo con 
el pedido de la Dirección de la Escuela, eleva a ese Con
sejo las conclusiones a que ha arribado después de varias 
reuniones en las que se puso de manifiesto la necesidad de 
reorganizar dichas Clínicas, con el fin de dar a la enseñan
za un conjunto armónico; es decir, programar la enseñanza 
de cada año en que está dividida la prótesis, en forma tal 
que el alumno' al pasar de un año al inmediato superLor, lo 
haga llevando el caudal de conocimientos necesarios para 
no perder ni hacer perder el tiempo en cuestiones que debe 
conocer a fondo 

El proyecto de la Dirección de reunir a Profesores y Je
fes de Trabajos para que manifiesten sus impresiones res
pecto a las causas probables de la mala preparación que 
llevan algunos alumnos al pasar de un año al otro, ha ve
nido a llenar una necesidad sentida, como lo demostrará 
esta comunicación. 

Todo el personal docente está de acuerdo en que las cau
sas que más han influido en la preparación deficiente de 
ios alumnos son las siguientes: 1.° la exigencia de un nú
mero determinado' de ejercicios y 2." el permitir el pase a 
un año superior sin previo examen. 

En efecto, Honorable Consejo, la exigencia de un cuadro 
de trabajos determinados, no ha impedido que todos hábi
les o no hábiles lo hayan llenado, y como consecuencia un Pro
fesor ha debido otorgarles el pase reglamentario. 

Desde el primer momento sorprende este resultado, e in
clina a pensar que el número de ejercicios es reducido, ya 
que todos sin excepción han podido cumplir con él. Sin 
embargo, otra es la razón y prontamente la pondremos de 
manifiesto a ese Consejio. Casi desde la iniciación de los 
cursos el Profesor se da perfecta cuenta de la capacidad 
manual de sus alumnos: encuentra que un grupo de ellos 
aprovecha sus observaciones y las lleva a la práctica, 
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y poner un empeño ejemplar en hacer con método y proli
jidad todos sus trabajos, recurriendo al Profesor sólo cuan
do un obstáculo lo detiene, en cambio, otro grupo no da un 
paso en su labor sin exigir la ayuda del Profesor o Jefes 
de Trabajos, ayuda que ellos aprovechan hábilmente para 
presentar luegia al Profesor para su anotación un trabajo', 
en el cual sólo han intervenido en parte irrisoria. Aun hay 
más, Honorable Consejo, y esto es lo más grave y es que 
conforme se aproxima el final del curso se multiplican los 
procedimientos para ganarlo, siendo materialmente impo
sible que el Profesor pueda hacer un contralor eficiente y 
justo. Consecuencia de ésto es un estado de tirantez en+re 
el Profesor y alumnos, pues el primero no puede mirar d'; 
buen grado a aquellos que tiene la íntima eonvicción de que 
lo están engañando y Jos segundos porque saben que el Pro
fesor sólo les recibe sus trabajos porque le falta la prueba 
material del engaño. Esta tirantez se rompe en la primera 
oportunidad, relajando la disciplina y desapareciendo la ar
monía que debe reinar entre los que enseñan y los que apren
den. 

Si agregamos a ésto el desaliento que forzosamente tie
ne que sentir el que se afana por cumplir con su deber du
rante el año y que al finalizar éste, ve premiada en igual 
forma su labor, que las de sus compañeros que él sabe per-

'fectamente como han ganado sus cursos, y contra los cuales, 
no puede hacer ni decir nada, por la mala interpretación que 
se da a la palabra compañerismo, tenemios que convenir que 
era necesario encontrar la fórmula que, dando satisfacción 
1 Profesores o alumnos, hiciera del aula de Prótesis un lu
gar tranquilo, donde aquellos que en realidad quieren apren
der, puedan hacerlo, teniendo el estímulo que desean y ne
cesitan quienes han abrazado nuestra carrera con cariño y 
vocación. Presumimos haberla encontrado y la proponemos 
ai Consejo para su consideración. 

Suprimir el número de trabajos y aprobar en cada año 
el examen de Prótesis, sin cuyo requisito no podrá pasarse 
al año inmediato de la asignatura. 

Cree el personal docente de Prótesis que debe suprimir-
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se el número de trabajos y que deben reglamentarse en 
cada año los trabajos que se exigirán en el examen. Regla
mentados éstos el Profesor estará obligado a ejecutarlos 
en el año escolar sin preocuparse si tal o cual alumno lo 
hace o no. Ellos saben cuál será su prueba de examen y a los 
que deseen aprender se les brindan todos los medios para 
que lo hagan y podrán prepararse perfectamente bien, sin 
apresuramientos, en el tiempo que duran. 

Esto parece aproximarse a los cursos libres y algo hay de 
ésto, ya que pedimos libertad en el número de ejercicios y 
lio nos sentimos inclinados a pedir por completo aquéllos, 
por no existir en el país lugares apropiados, donde pudie-
m i los estudiantes recibir una instrucción tan completa co-
mr les brinda la Escuela. 

Otra cuestión tratada en la reunión del Profesorado, e^ 
la que se refiere al examen de Prótesis 3 . " año. Por reso
lución del Consejo, este exam'en se da al final del 4.° año, 
trayendo como consecuencia que los estudiantes dejan los 
cursos al terminar .'3.̂ r año, y no tienen enseñanza de la 
asignatura durante un año, exigiéndose después el examen. 
Entendemos que ésto no es pedagógico, y que la Escuela 
está obligada a dar enseñanza a esos alumnos para que, co
mo se dice vulgarmente, no pierdan la mano. Por este año y 
como una cuestión de emergencia se resuelve solicitar del 
Consejo que permita a los estudiantes que ya cursaron S.^^ 
año, que hagan, con carácter voluntario, un curso de 6 me
ses y se le permita rendir examen de la asignatura al final 
de este período o sea en el mes de Julio. 

Además creemos que sería conveniente, para que el estu
dio de Prótesis en la Escuela fuera completo, crear el 4." año 
de Prótesis que estaría a cargo de un nuevo Profesor y 
donde los estudiantes podrían dedicar todo el año a traba
jos de perfeccionamiento, es decir, trabajos distintos de los 
que se exigen en cursos anteriores. 

Refiriéndose a la enseñanza de Ortodoncía, creemos de 
nuestro deber llevar a conocimiento de ese Consejo la forma 
en que según nuestra manera de pensar debe ser llevada. 
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Por el plan de estudios en vigencia esa asignatura está ubi
cada en 4." año. Ahora bien: todos sabemos que la mayoría 
de los casos de Ortodoncia no pueden ser iniciados y termina
dos en el tiempo que dura el año escolar lo que significaría 
para el alumno no ver nunca iniciar o terminar ciertos ca
sos. Proponemos que los alumnos de 2° y 3.er año con 
curran con carácter de obligatoriedad al curso de ortodon
cia, como oyentes, para poder ver todos los casos que se ini
cien y seguir las observaciones del Profesor y los alumnos 
de 4.° año serán los que liarán lois trabajos del curso. 

Para terminar, hacemos notar nuestra unanimidad de pa
receres .en el sentido de que en el 2.° año de Prótesis los 
alumnos ejecuten los trabajos en cauchout sobre pacientes; 
y los trabajos de metalurgia sobre modelos. 

Al aconsejar este cambio de enseñanza en el 2° año de 
Prótesis estamos convencidos de efectuar un gran beneficio 
a los alumnos. En efecto, tal cual se lleva hoy ese curso, es
tá desproívisto de interés para el estudiante, pues se redu
ce a efectuar una serie de trabajos sobre modelos inertes, 
que cuando están terminados no le dicen al estudiante nada 
respecto a la utilidad de ellos; en cambio llevados a la bo
ca verían el fruto de su labor oon sus inconvenientes si han 
cometido faltas en el desarrollo d€ las pruebas. Además 
aprenderían a tomar modelos en la boca, elegir cubetas, 
examinar bocas y en general estar frente al enfermo. Est'^s 
estudiantes ingresarían a 3.er año con un acopio de cono
cimientos que facilitaría enormente la labor del Profesor 
y terminarían el 3.er año con verdadera eficiencia profe
sional. 

Esperamos que el Honorable Consejio tenga en cuenti 
nuestra opinión que está basada en los años de nuestra ac
tuación en la Escuela. 

CONCLUSIONES 

1.°: Suprimir el número de trabajos. 
2.°: Desarrollar durante el año escolar el programa teórico 

práctico presentado por cada Profesor. 
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3.°: Examen en cada uno de los años en que está dividida 
la asignatura. 

4.°: Exigencia en el examen de uno o más ejercicios de los 
ejecutados en el año. 

5.*̂ : Crear el 4.'° año de Prótesis. 
6.": Dar examen de Prótesis 3.^^ año, al finalizar el curso 

escolar. 
1.^: Necesidad de que el curso 2° año de Prótesis, sea 

hecho sobre pacientes. 

Einaldo Kinaldi Guerra. — Pedro Marín Sánchez. 
— Saíttiago Sartori. 



VIII 

Mejoras y reformas introducidas en la Escuela de Odontología 
durante la dirección del señor Santiago Sartori 

LABORATORIO DE RADIOLOGÍA 

No existía. 
Ha sido instalado con los siguientes elementos: 
1 Aparato de Rayos X "Víctor". 
1 Sillón dental. 
2 Tanques reveladores "Revelux". 
Taxifoto. 
Cuadros murales de Radiografía. 
Instrumental. 
1 Escritorio. 
1 Sillón giratorio.. 
Fichas radiológicas. 
Material para preparar baños reveladores, fijadores, etc. 
Soportes para frascos. 
Soportes para los tanques. 
Útiles de escritorio. 
El Laboratorio de Radiología funciona simultáneamente 

con las Clínicas Odontológicas. 

CLÍNICA ODONTOLÓGICA l . E R CURSO 

Trabajos sobre cuerpos inertes 

Ha sido reformado totalmente. 
Mesas de trabajo: Han sido colocadas nuevas mesas en for

ma de círculo. En el centro se ha colocado una mesa ovalada 
para demostraciones del señor Profesor. 
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Instrumental: Se ha dotado a dicha Clínica del instrumen 
tal necesario. Anteriormente disponía sólo de una mínima 
parte. 

Láminas Murales: Han sido fijadas modernas y amplias 
láminas murales, para mejor ilustración de los señores estu
diantes. 

MUSEO 

Ha sido aumentado con los siguientes nuevos ejemplares: 
9 Cráneos humanos. 
11 Cráneos de animales diversos, para Anatomía compa

rada. 
8 Modelos en cera, (cráneos, afecciones maxilares, etc.). 
12 maxilares. 
2 Medios cráneos. 
40 Piezas sueltas de cráneos humanos. 
19 Piezas sueltas de cráneos de diversos animales para 

Anatomía comparada. 
8 Piezas de trabajos de Prótesis. 
600 Dientes. 
3 Instrumentos de cirugía antiguos. 

SALA DE LECTURA 

No existía. 
Se ha reducido el espacio ocupado por las vitrinas del 

Museo, aprovechándose el espacio libre entre las mismas, 
para instalar diez mesas para lectura y sus sillas correspon
dientes. 

BIBLIOTECA 

Estaba instalada en la Sala de la Dirección. Se ha trasla
dado, ahora, a otra habitación, destinándola exclusivamente 
para ese objeto, haciéndose las siguientes mejoras: 
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1 Nuevo cuerpo de estantería. 
1 Escritorio para la biblioteca. 
] Sillón. 
1 Baranda con vidrios para el despacho. 

LABORATORIO DE BACTERIOLOGÍA 

No existía. Ha sido instalado con: 
5 Microscopios "Leitz"' completos. 
1 Estufa eléctrica de cultivos "Hearson"'. 
2 Vitrinas. 
1 Centrífuga. 
Tubos de ensayo. 
Lámpara para ultra. 
1 Mesa de trabajos con instalación de gas y agua. 
1 Mesa para microscopios. 
Medicamentos. 
Colorantes. 
Instrumental Quirúrgico. 
Instalación eléctrica adecuada para los microscopios. 
Bancos giratorios. 
Soportes en las paredes para frascos. 
Baldes a pedal. 
Balanza de precisión. 
Frascos. 
Matraces. 
Pipetas. 
Buretas. 
Termómetros. 
Hemómetro del Profesor Sahli. 
Hematómetro "Leitz". 
Condensador para " U l t r a " "Leitz" . 
1 Estufa de cultivos a gas. 

CLÍNICA QniRÚRGICA BUCAL 

Se ha triplicado el material operatorio, agregándose además 
] Sillón dental. 
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Láminas murales. 
5 Brazos soportes para cubetas. 
Aparato eléctrico para agua caliente. 
Además se han reformado todos los sillones. 

CLÍNICA ODONTOLÓGICA 

Servicio de Políclinica 

Ha sido dotada con los siguientes nuevos elementos: 
9 Sillones dentales a bomba. 
2 Salivera bomba. 
3 Máquinas dentales eléctricas. 
1 vitrina. 
'Cuadros murales. 
Balanza de precisión. 
Calentador eléctrico para agua. 
Aparato esterilizador. 
Además se ha duplicado el instrumental, material opera

torio y los medicamentos que existían. 

PRÓTESIS 

Los laboratorios de Prótesis den»taria han sufrido una re
forma completa. 

SALA DE TOMA DE IMPRESIONES 

No existía. 
Ha sido instalada con los siguientes elementos: 
8 sillones dentales mtandados construir en el país. 
2 mesas para manipulación de yeso, etc., con instalación 

de gas. 
Instalaciones eléctricas y sanitarias adecuadas. 
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SALA DE VULCANIZACIÓN' Y LAMINADO 

No existía. Ha sido dotada de: 
9 vulcanizadores nuevos. 
6 reguladores automáticos para los mismos. 
2 mesas grandes forradas de zinc. 
Además, la instalación de gas correspondiente. 

SALA DE PRUEBAS DE TRABAJOS DE PRÓTESIS 

Esta sala que era la única que existía antes para la to
ma de impresiones, pruebas, etc., se ha destinado ahora ex
clusivamente para prueba de trabajos, y ha sido instala
da con: 

5 Sillones dentales. 
3 Tornos electrices para tallar dientes. 
1 mesa con dos mecheros de gas. 
2 soportes para los tornos. 
Instalación eléctrica adecuada. 

SALÓN DE TRABAJOS DE PRÓTESIS 

Se le ha dotado de las siguientes mejoras: 
18 mesas de roble, dobles, individuales, para trabajos de 

Prótesis. 
(Estas mesas son un modelo especial ideado por esta Di

rección, y tienen ctajones numerados, con llave, para que 
cada estudiante deposite en ellos sus instrumentos y traba
jos; cajón para la limadura de caucho, cajón con rejilla 
para la limadura de oro, taco, pico de gas para el meche
ro, teniendo en la superficie, que es de amianto pizarra, un 
trozo de hierro para poder golpear). 

1 ventiladorí eléctrico ' 'Chalumeaux". (Este ventilador, 
permite funcionar hasta diez sopletes a la vez. 

6 pulidoras eléctricas. 
2 tornos para tallar dientes. 
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3 Prensas. 
1 mesa de hierro y ladrillos refractarios al fuego, para 

trabajos de metalurgia. 
2 mesas especiales para manipular yeso. 
1 armario de hierro. 
Instalación eléctrica nueva adecuada. 

SALA DE PROFESORES DE PRÓTESIS 

En esta sala tienen instaladas sus nuevas vitrinas, los 
cuatro Profesores de Prótesis y el de Ortodoncia, a cada 
uno de los cuales se les ha suministrado un instrumental 
completo. 

DIRECCIÓN Y SECRETARÍA 

Las reformas introducidas son muy pocas, por haber de
dicado la Dirección todos los recursos a mejorar las Clíni
cas y Laboratorios. Sólo se ha adquirido: 

1 fichero ''LTniversal''. 
2 armarios de hierro. 
1 escritorio ministro. 
1 máquina de escribir. 



IX 

Población escolar 

ALUMNOS MATRICULADOS 

Primer año 
Seg-undo año 
Tercer año (1915) 
Tercer año (1921 ) 
Cuarto año 

TOTALES 

1922 

78 
71 
53 

202 

1923 

35 
71 
35 
37 

178 

1924 

37 
35 

63 
36 

171 

1925 

41 
33 

38 
67 

179 
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Matrículas y Exámenes correspondientes a los Ejercicios 
1921-22, 1922-23, 1923-24 y 1924-25 

Matrículas y exámenes correspondientes al Ejercicio 
1 9 2 1 - 2 2 

M A T R Í C U L A S 

l.eraño —65 de 6 materias = 390 materias a » 3 00. $ 1.170 00 
2.» . —57 » 6 » = 342 » » » 3 00. • 1.026 00 
2.0 » —15 » 5 -> = 7 5 » » . 3 00. » 225 00 
3.er . _ 4 9 » 4 » = 1 9 6 " » » 3 00. » 588 00 

TOTAL 1.003 . » » » 3 00. $ 3.009 00 

EXÁMENES 

l.eraño 757 materias a « 3 00 c/n $ 2.271 00 
2.0 » 39-2 » . » 3 00 » . » 1.176 00 
3.er * 368 > » » 3 00 » . » 1.104 00 

TOTAL. . . . 1.517 » . » 3 00 « . $ 4.551 00 

RESUMEN 

Matrículas . . . . 1.003 materias a $ 3 00 c/u. $ 3.009 QO 
Exámenes . . . . 1.517 » » » 3 00 » . » 4.551 00 

TOTAL. . . . 2.520 » . » 3 00 ^ . $ 7.560 00 
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Matrículas y exámenes correspondientes al Ejercicio 
1922-23 

MATRÍCULAS ( P l a D 1 9 1 5 ) 

l.er año — 1 de 

l.er „ _ 4 , 

2.° » — 3 » 

3.er . _ 18 . 

3.er >, _ 3 >, 

3.er , —32 » 

3.er » _ 1 , 

l.er año —54 de 

2.° . - 2 » 

2,° • - 5 » 

2° » — d » 

2.° . —52 » 

3.er » —62 » 

3.er . —38 » 

TOTAL 

4 

3 

4 

1 

3 

4 

5 

3 

1 
C1 

5 

6 

1 

7 

materiafi 

í 

» 
» 
» 
» 
" 

materias 

» 
-. 
» 
. 
» 
» 

= 
= 
= 
=--
= 
= 

4 materias. 

12 « . . 

12 >' . . 

18 » . . 

9 » . . 

128 » . . 

5 » . . 

(P lan 1921) 

= 
= 
= 
= 
= 
^ 
= 

324 materias. 

2 » . . 

10 » . . 

45 « . . 

312 . . . 

62 « . . 

266 » . . 

1^09 » . . 

. . ? 

. . » 

. . » 

. . » 

. . » 

• • » 

. . V 

. , » 

. . * 

. . » 

. . » 

. . » 

. . $ 

12 00 

36 00 

36 00 

54 00 

27 00 

384 00 

15 00 

972 OÜ 

6 00 

30 00 

135 00 

936 00 

186 00 

798 00 

3 627 00 

EXÁMENES ( L i b r e s ) 

l.er a ñ o — 2 1 ma te r i a s $ 126 00 

REGLAMENTADOS ( P l a n 1915 ) 

l.er año 

2.° -

3.er » 

219 ma te r i a s 

214 

326 

657 00 

642 00 

978 00 
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Movimiento de Clínicas en el año 1923 

CLÍNICA QUIRÚRGICA 

Pacien tes a t e n d i d o s : 

Hombres 3 410 

Mujeres 3.930 

T O T A L 7.340 

E x t r a c c i o n e s : 

Hombres 4.281 

Mujeres 5.497 

T O T A L 9.778 

CLÍNICA ODONTOLÓGICA 

Pac ien tes a t e n d i d o s : 

Hombres 8" 

Mujeres 352 

T O T A L 439 

Trabajos e fec tuados : 

Ta r t r ac tomías 147 

Orificaciones 163 

Obturaciones en a m a l g a m a s 396 

» » cemento 19 

Tra t amien tos de cana les . . . . 14 

Inc rus tac iones de oro 167 

Sintét icos 191 

Coronas Davis 2 

Inc rus tac iones en acoli te 34 

CLÍNICA D E P R Ó T E S I S 

Pacientes a t e n d i d o s : 

Hombres 53 

Mujeres 197 

T O T A L 250 

15 
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Trabajos efectuados: 

Dentadura superior completa 138 

» inferior » 68 

* superior parcial . 60 

y> i n f e r i o r •» 71 

Puentes de oro 22 

Pibots 12 

Coronas de oro 8 

Incrustaciones de oro 7 

Orilicaciones 3 

Composturas 7 

C L Í N I C A DIO N I Ñ O S 

Pacientes atendidos 1.825 

KKSUMEN 

Pacientes atendidos: 

Clínica Quirúrgica 7.340 

Odontológ-ica 439 

» de Prótesis 2.Ó0 

» Niños 1.825 

TOTAL DB PACIENTES ATENDIDOS . . . 9.854 

Movimiento de Clínicas en el afío 1924 

CLÍNICA QUIRÚRGICA 

Pacientes atendidos: 

Hombres 3.273 

Mujeres 4.493 

TOTAL 7.766 

Extracciones: 

Hombres 3.597 

Mujeres 5.341 

TOTAL 8.938 
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CLÍNICA ODONTOLÓGICA 

Pacientes atendidos: 
Hombres 103 
Mujeres 589 

TOTAL 692 

Trabajos efectuados : 
Tartractomías . . 106 
Orificaciones 169 
Obturaciones en amalgama 464 

> » cemento 25 
Tratamientos de canales 32 
Incrustaciones de oro 215 
Sintéticos 262 

Corona Davis 1 
Incrustaciones en acolite 29 

CLÍNICA DE PRÓTESIS 

Pacientes atendidos: 
Hombres 46 
Mujeres 292 

TOTAL 338 

Trabajos efectuados: 
Dentadura superior completa 193 

» inferior » 97 
» superior parcial 89 
» inferior » 105 

Puentes de oro 39 
Pibots 26 
Coronas de oro 17 
Incrustaciones de oro 5 
Orificaciones 1 
Composturas 17 

CLÍNICA DB NlSOS 

Pacientes atendidos 2.097 
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RADIOLOGÍA 

Pac ien tes a t e n d i d o s : 

Hombres 76 

Mujeres 492 

T O T A L 568 

ORTODONCIA 

Pac ien tes a tend idos 28 

RESUMEN 

Pac ien te s a t e n d i d o s : 

Clínica Qui rúrg ica 7.766 

» Odontológica 692 

» de Pró tes i s 338 

» Niños 2.097 

Radiología 568 

Ortodoncia 28 

T O T A L D E P A C I E N T E S A T E N D I D O S . . . 11.489 
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Movimiento de Clínicas en los años 1922, 1923 y 1924 

1922 1923 1924 

CLÍNICA QUIRURUICA 

Pacientes atendidos 
Hombres 
Mujeres 

TOTALES 

Extracciones 
Hombres 
Mujeres . 

TOTALES 

CLÍNICA ODONTOLÓGICA 

Pacientes atendidos 
Hombres 
Mujeres 

TOTALKS 

Trabajos efectuados: 
Tartractomias 
Orificaciones 
Obturaciones en amalgama 

» » cemento . 
Tratamientos de canales . 
Incrustaciones de oro . 
Sintéticos 
Coronas Davies . . . . 
Incrustaciones en acolite . 

C L Í N I C A D E PRÓTESIS 

Pacientes atendidos 
Hombres 
Mujeres 

TOTALES 

3.091 
3.844 

6.935 

3.410 
3.930 

7.340 

4.203 
5.228 

9.431 

4.281 
5.497 

9 778 

3.273 
4.493 

7.766 

3.597 
5.341 

8.938 

74 
298 

372 

87 
352 

439 

103 
589 

692 

1 129 
i 141 
¡ 299 

21 
19 
126 
167 
4 
23 

147 
163 
396 
19 
14 
167 
191 
2 
34 

106 
169 
464 
25 
32 
215 
262 
1 
29 

46 
178 

224 

53 
197 

250 

46 
292 

338 
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1922 1923 1924 

Trabajos efectuados: 
Dentadura superior completa 

» superior parcial 

Puentes con varias piezas en oro . . . . 
Pivots 
Coronas de oro . . . , 
Incrustaciones de oro 
Orificaciones 

CLÍNICA D E NIÑOS 

Pacientes atendidos 

CLÍNICA D E R A Y O S X 

Pacientes atendidos : 

CLÍNICA D E ORTODONCIA 

( Corrección de anomalías dentarias ) 

R E S U M E N 

Pacientes atendidos : 

» Odontológica | 
» de Prótesis 
j> » Niños 

TOTALES DE PACIENTES ATENDIDOS . 

126 
61 
52 
63 
20 

9 
14 
7 
6 

11 

1.039 

— 

— 

— 

6 935 
372 
224 

1.039 

8.570 

138 
67 
60 
71 
22 
12 
8 
7 
3 
7 

1.825 

— 

7.340 
439 
250 

1.835 

9.854 

190 
97 
89 

105 
39 
26 
17 
17 

1 
17 

2.097 

76 
492 

568 

28 

7.766 
692 
338 

2.097 
568 
28 

11.489 
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Presupuestos 

Los servicios de la Escuela de Odonto'logía SÜB atendi
dos con dos presupuestos: Uno con cargo a las rentas gene
rales de la Nación, y el otro, denominado " in terne" , con 
las reutas particulares de la Escuela, que consisten en: 

A) Lo que la Universidad reciba con cargo al impues
to al ausentismo por compensación de los derechos 
de matrículas que habrían ciorrespondido abonar a 
los alumnos que se inscriban para cursos o para exá
menes en la Escuela de Odontología. 

B) Lo que la Universidad perciba por derechos de tí
tulos de OdontólogiO'S o por reválida de los mismos. 

(') La cuota mensual que la Asistencia Pública entre
ga como compensación de los servicios de asistencia 
prestados a los menesterosos por la Clínica Odonto
lógica. 

D) Las cuotas que como retribución ;de servicios se 
cobren a los enfermos no menesterosos que concu
rran a la Clínica de la Escuela. 

Las cuotas que como retribución de servicios se cobran 
a los enfermos no menesterosios, fueron vertidas hasta el 
año pasado a Rentas Grenerales Universitarias. Debido a las 
empeñosas gestiones realizadas por esta Dirección, se ha 
obtenido que, desde este año, esas cuotas sean exclusiva
mente para beneficiar la enseñanza de la Escuela de Odon
tología. 
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Rentas Generales 

PRESUPUESTOS DE LA ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 

C A R G O S 1921-22 1S22-23 1923-24 
1924-2S 

1 Director 
8 Profesores, a $ 1.140 
6 Jefes de Trabajos Odontológicos, gradua

dos, a $ 900 
1 Profesor de Clínica Odontológica . 
1 » >• Ortodoncia 
1 >' » Radiología . . . . . 
1 >> y> Deontologia legal . . . . 
1 » » Prótesis 
1 » » Física y Química . . . . 
1 '> » Histología 
1 » » Bacteriología y Patología Ge

neral 
1 » » Anatomía Patológica . 
1 » » Clínica Quirúrgica . . . . 
1 Jefe de Clínica Quirúrgica 
1 » » Trabajos Prácticos de Anatomía. 
1 Profesor de Sifilografía 
2 Jefes de Trabajos Odontológicos, a $ 900. 
1 Jefe de Trabajos de Ortodoncia. 
1 Ayudante de Laboratorio de Radiología . 
4 Jefes de Trabajos de Prótesis, a $ 900 . 
2 Ayudantes de Prótesis, a $ 700 . . . 
1 Administrador Secretario del Consejo. 
1 Auxiliar del Consejo y Kncargado de la 

Biblioteca y Museo 
1 Auxiliar de Secretaría 
4 Enfermeros, a $ 780 
3 Sirvientes, a $ 580 
1 Portero 
Gastos de Secretaría . . 
Para adquisición de material de enseñanza 

y trabajo 
Formación de una Biblioteca (por una sola 

vez 

$ 2.400 
» 8.640 

»(2)3.600 

TOTALES 

$ 2. 
» 8, 

» ( ^ ) 3 , 600 

$ 2.400 
8.640 

» (2) 3.600 

2.400 
9.120 

5.400 
1.140 
1.140 
1.140 
1.140 
1.140 
1.140 
1.140 

1.140 
1.140 
1.140 

900 
900 

1.140 
1.800 

--
— 

» 3.600 
» 1.400 
» 1.440 

720 
— 

»(») 2.340 
»(*) 1.160 
» 720 
» 600 

» 1.320 

» 1.200 

$ 29.140 

„ -

— 
» 3.600 
» 1.400 
» 1.440 

» 720 

— 
>> (3)2.340 
» {*) 1.160 
» 720 

600 

» 1.320 

-

$ 27.940 

— 
— 

« 3.600 
» 1.400 

1.440 

720 
— 

» (') 2.340 
» :M 1.160 

720 
600 

» 1.320 

-

$ 27.940 

900 
700 

3.600 
1.400 

» 1.800 

720 
720 

3.120 
1.740 
720 

— 
1.320 

-

$ 49.800 

í l ) Sancionado el 8 de Febrero de 1925. 
(2 ; 4 Jefes en lugar de 6. 
3) 3 Enfermeros en lugar de 4. 

i 4) 2 Sirvientes en lugar de 3. 
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Rentas Universitarias 

PRESUPUESTOS INTERNOS DE LA ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 

S U E L D O S 
1921-22 

1922-23 ¡ 1923-24 1924-25 

1 Profesor de Física y Química . 
1 » » Bacteriología y Patología Ge

neral 
1 » >' Anatomía Patológica . . 
1 >> » Histología 
1 Jefe de Trabajos Prácticos de Anatomía. 
1 Auxiliar de Secretaría 
1 Fotógrafo 
1 Profesor de Higiene 
1 » » Clínica Quirúrgica bucal 
1 Jefe de Trabajos de Clínica Quirúrgica bucal 
1 Enfermero 
1 Sirviente 

TOTAL DE SUELDOS 

G A S T O S 

Libros y Revistas 
Aparatos e instrumentos de Laboratorio 
Útiles y gastos varios de Laboratorio . 
Mobiliario de Laboratorio, clases, etc. . 

» y gastos de Oficina 
Cuotas de Examinadores 

TOTAL DE GASTOS 

TOTAL DEL PRESUPUESTO 

3151$ 1.0801$ 1.0801$ 1.140 

315 
315 
315 
280' 
240 
240 

l.OSO 
1.080 
1 080 

900 
720 

I 
I.O8OI 
I.O8O' 

1.080 
1 080! 
1.080 

900 
720 

1.080 
1.080 

900 

1.140 
1.140 
1.140 
1.035 

720 

1.140 
1.140 
1.035 

780 
600 

$ 2.020 $ 8.100,$ 9 000¡$ 11.010 

$ 

$ 

$ 

- !$ 
3.6851» 
700 » 
500 » 

1.4001» 
200 

6.485 $ 

8.505 $ 

500 $ 
4.000» 
1.400'» 
1.000 » 
1.200>. 

- 1 
1 

8 IDO $ 

16.200J$ 

500 !$ 
4.0001» 
1.41)01» 
1.000 !'> 
1.200 » 

~ i" 

8 100 $ 

1 
17.100 $ 

500 
4.400 
3.200 
1.400 
2.420 
500 

12.420 

23.430 

, 1 ; Sueldos calculados para 3 y H meses los Profesores, y 4 meses para el .Jefe de 
Trabajos de Anatomía, Auxiliar de Secretaría y Fotógrafo. 
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Tarifas establecidas en las distintas Clínicas 
(Aprobadas por el Poder Ejecutivo con fecha 21 de Julio de 1922) 

C L Í N I C A O D O N T O L Ó G I C A 

Curaciones en general Gratis 
Tartractomias parciales $ O 20 

» totales » O 50 
Obturaciones en cemento, cada una . . . . » O 30 

» » silicatos, cada una . . . . » O 40 
» » » con cara palatina de oro » 2 00 

AMALGAMAS DB PLATA 

Obturaciones en cavidades de 2.° Grado, cada una » O 30 
» » » con tratamiento radi

cular » O 50 
Las mismas, siendo mixtas » O 60 
Acolitis » 1 00 

ORO CONDENSADO 

Orificaciones pequeñas, cada una » 1 00 
* medianas, cada una f 1 50a» 2 00 
» mayores, cada una » 2 00 Í' >' 4 00 

ORO INCRUSTADO 

Orificaciones pequeñas, cada una » 1 50» » 2 00 
» medianas, cada una ^ 2 00» » 2 50 
» mayores, cada una » 2 50» » 3 50 
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CLÍNICA DE PRÓTESIS DENTARIA 

Dentadura completa, superior o inferior, cada una 
» parcial, hasta seis dientes, cada una 
» > , cada diente de aumento 

Obturaciones en dentaduras, cada una. 
Ganchos, cada uno 
Coronas de oro en dentaduras, cada una . 
Barra ling-nal. cada una 

8 00 
4 00 
0 50 
2 00 
1 00 
5 00 
5 00 

TRABAJOS EN ORO 

Coronas de oro. cada una. 
>̂ pivot, cada una . 

Piezas de Puente, cada una 
Dentaduras de oro . 

» 5 00 
y 5 00 
» 3 00 

Convencional 

Radiografías, cada una » 3 00 
Esta tarifa es para los pacientes que no se asisten en las Clíni

cas de la Escuela; a los que se asisten en ellas, no se les cobra. 

OKTODONCIA 

Se cobran los aparatos que necesiten los pacientes que se asisten 
en esta Clínica, a los precios de costo corrientes. 

CLÍNICA QUIRÚRGICA 

Extracciones v curaciones en general . Gratis 



XV 

Biblioteca 

Clasificación de los libros de la Biblioteca de la Escuela 
de Odontolog-ía, según el idioma 

I D I O M A S 
Existencia 

anterior 
Adquiridos 

Existencia 
actual 

E s p a ñ o l . 
F r a n c é s . 
I ng l é s . 
Po r tugués 
I ta l iano . 
Alemán . 

T O T A L E S . 

25 
113 

16 

6 
1 

54 
183 
139 

4 

161 383 

Revis tas adqu i r idas en varios i d iomas : 518. 

Libros leídos seg'ún el idioma 

79 
296 
155 

4 
6 
4 

544 

I D I O M A S 1922 1923 1924 

TOTALES. . 

. . . 28 

. . . 12 

. . 26 

. . . ! 170 
i 

! 
108 ! 
314 j 
38 
64 1 
2 ' 

526 
í 

146 
516 
94 
98 
1 

830 

Es ta s obras fueron en t r egadas para ser le ídas a domicil io. 
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Libros leídos en la Sala de Lectura de la Escuela 
de Odontolog-ía 

(Inaugurada el 30 de Octubre de 1924) 

AÑO 1924 

Español 28 
Francés 111 
Inglés 8 
Portugués 29 

T O T A L 176 

Biblioteca de la Escuela de Odontología 

CATALOGO 

QUÍMICA 

Arthus. — Precis de Ohimie Phisiologique (1 vol.) 1920. 
Voussm Et Serrr. — Chimie Phisique, Meeaniqíie et Me-

cíillurgie. (1 vol.). 1911 — 5 — 1. 
Engel. — Ohimie Biologique (1 vol.) 1897 — 4 — 1. 
Boíl. — Chimie appliqué a l 'art dentaire. 
Lambling. — Precis de Biochimique. — 2. 
Boíl. — Chimie de metaiix et metallurgie dentaires. 

FÍSICA 

Bergonié. — Phisique Phisiologiste (1 vol.) 1892 — 5 — 2. 
Coussin Et Serré. — Chimie, Phisique, Mecanique et Me-

jallurgie. (1 vol). — 1911 — 5 — 1. 
Deschanel. — Tratado elemental de Física 1872. 
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Gayiot. — Física elemental aplicada (1 vol.) 1882 — 2 — 1. 
Wundt. —• Phisique medícale (1 vol.) 1871 — 1 —2. 
Weiss. — Phisique Biologique (1 vol.) 1920 — 3 — 4. 
Clister. — Dental Eletricity (1 vol.) 4 — 1 . 
Boíl. — Meeanique et Phisique appliqué a l 'art dentaire. 
Broca. — Phisique. 
Cluzít. — Phisique medícale. 

PATOLOGÍA 

AcJiard. — Le premier livre de Medicine. Elenients de 
Pathologie genérale (1 vol.) 1920 — 2 — 2. 
Bilhroth Et Winitvarter. — Pathologie et Therapeutique (1 
vol.) 1887 — 2 — 1. 

Bnrchard. — Text Book of Dental Pathologie and Thera-
peutics (2 vol.) 1898 y 1908. 

Black. — Dental Special Pathology (2 vol.) 1920 — 5 — 4. 
Begonin. — Précis de Pathologie Chirurgicale (8 vol.; 

1920. 
Cohje.r. — Dental Surgery and Patholog-y (1 vol.) 
Diiho'i'^. -"- Affections dentaires et affeceti on s c' c la cav. 

bucales et des maxillaires (4 vol.) 1913. 
Dieiüafoy. — Pathologie Interne (2 vol.) 1888. 
Freytcar. — Pathologie des dents et de la hoijche. (1 vol.) 

Früfio.u. — Manuel du candidat aux examens de <Jli. Den-
tiste., Anat., Phisiol., Hist , Pathol. et Therap. (2 vol.- 1923. 

Laucran. — Paludísme. (1 vol.). 
Frey y Riippe. — Pathologie de la bcuche ct de-J dents. 

(1 vol.^ 19212. 
Oorlor et Friteau. — Clinique des maladies de la houche 

et des dents .(1 vol) 1905. 
Garcí-i Sola. — Patología General y Anatomía Pdt()lógica. 

(1 vol.) 1882, 
Giné. — Treus. Patología. (1 vol.). 1876. 
Gigot. — Pathologie esperimentale. L ' Uricemie. (1 vol). 

1875. 
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Qaülard Et Xoguí. — Maladies de la bouclie, du pharyne et 
de l'esophage. Tomo XV. 1906. 

Gaillard Et Xogué. — Enfermedades Paradentarias.. Hi
giene y Profilaxis de la boca y de los dientes. Tomo V. (1 
vol.). 1917. 

Gaillart Et Xoguí. — Enfermedades de los dientes y ca
ries dentarias. Tomo III . (2 vol.). 1914-1915. 

Gaillard Et Xogué. — Enfermedades Quirúrgicas de la 
Boca y de los :\Iaxilares. Tomo VIII. (2 vol.). 1911-1919. 

Hallo Pfau. — Patología General. (1 vol.). 1898. 
Leferf. — La practique des maladies de la bouche et des 

dents. (1 vol.). 1896. 
Lefcrt. — Patología General y Baeterioi'log'ía. (1 vol.), 

1892. 
Monod. — Elements de Stomatologie, Clinique et Tliera-

peutique. (1 vol.). 1909. 
Moynac. — Patología General. (1 vol.). 1878. 
Marie Ang. — Notions Generáis de Pathologie. (1 vol.). 

1900. 
Eont. — Maladies des dents et de la bouche. (1 vol.). 1921. 
Freinsiverk. — Odontodogía y Estomatología. (1 vol.). 

1912. 
Pcerls. — Manuale di Patología Genérale. (1 vol.). 1883. 
Roser W. — Pathologie Chirurgicale. (1 vol.). 1870. 
Koger. — Introduction a P etude de la Medicine. (3 vol.). 

3904-1921. 
Raynal. — La Stomatologie indispensable aux Med. Pract. 

(M voL). 1914. 
Wagíier. — Patología General. (1 vol.). 1872. 
Bertin-Sans Et Cairieu. — Prophilaxie des maladies tras-

missibles. (1 vol.). 1920. 
Brouardel-Gilhert-Carnot. — Septicemies. (1 vol.). 1920. 
Danisz. — Principes des evolutions des maladies infeetieu-

ses. (1 vol.). 1918. 
Duke. — La sepsis oval. (1 vol.). 
Gley. — 4 Lecons sur les seeretions internes. (1 vol.). 1921. 
Heatch. — Maladies des machoires. (1 vol.). 1884. 
Mikuliez V. — Die krankheisten des mundes. (1 vol.). 

1898. 
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Nash Henry. — Clironic Alveolitis. (1 vol.). 1899. 
Omlredanne. — Maladies des machoires. Tomo VIII. (2 

vol.). 1909. 
Bedier. — Traite de la carie dentaire. (1 vol.). 1900. 
Sartory Et Langlais. — Fousisiers et Mierobes de Taii. 

(1 vol.). 1912. 
Wallace. — Diet and disease. (1 vol.). 1905. 
Brouard-el, Gilbert Et Carnot. — Maladies mierolbiennes 

en genérale. (1 vol.). 
Colyer. — Dental disease in its relations to general Med. 

(1 vol) . 1911. 
Malassez. — Les debris épitheliaux paradentaires. (1 vol.) 

3910. 
Braurn. — Tfhe Surgerv of Oral Deseases and Malf. (1 

vol.). 1912. 
Muiño. — El Dentista Práctico. 
Bergonier. — ' 'Les Agregads". Pathologie Chirurgicale 
Collet. — Pathologie Interne. 
Deheve, Achara, Et Caslargne. — Maladies du tnbe di-

gestif. 
Biva Fortuno. — Pat. Dental. 

TEEAPEUTICA 

Arnozan. — Therapeutique. 2 Tomos. (1 vol.). 1907. 
Billroth. — Pathologie et Terapeutique. (1 vol.). 1887. 
Barden. — Therapeutique dentaire appliqué. (1 vol.). 

1912 
Berliotz. — Therapeutique. (1 vol.). 1901. 
Buckley. —• Modern dental, Mat., Medie, pharaia. and 

Therapeutics. (1 vol.). 1911. 
Bucliley. — Mat., Medie, Farmacología y Terapéutica. 

(1 vol.). 
Burchnrd. — Text Boock of Dental Pathologie and The

rapeutics. (1 vol.). 
Cruet. — Higiene et Therapeutique des Maladies de la 

Bouche. (1 vol.). 

16. 
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Cruet. — Higiene et Therapeutique des Maladies de la 
Bonche. (2 vol.). 

Biihois. — Terapeutique de la carie dentaire. 
Esteoule. — Consnltations et Therapeutique dents. 
Friteau. — Manuel du candidat aux examens de Chirur-

gien dentiste. 
Durand. — TaMeaux synotiques de Therapeutique. 
Gorgas. — Dental Med., Dental Mat., Mend and Ther. 
Gahell. — Mat Medica and Therapeuties. 
Lefort. — Therapeutique. 
Monod. — Elements de Stamatologie. 
Manquat. — Therapeutique. 
Xegrotto. — El arte de formular. 
Nothnagel. — Elements de Therapeutique. 
Quinceroi. — Therapeutique dentaire Special. 
Noy. — Therapeutique de la bouche et des dents. 
Sturrighe. — Dental Electo Therapeuties. 
Tessandier. — La Sciencie practique. 
Laimhonier. — La colloidotherapie. 
Hallion. — La practique de la opotherapie. 
Choay. — Des extraits opotherapiques. 
Prhiz. — Dental Materia Médica and Therap. 
Durante Avellanal. — Cl. Terapéutica buco-dentaria. 
Eichaud. — Precis de Therapeutique. 
Trivino. — El dentista práctico. 

PRÓTESIS 

Samsioe. — Palteless dentures. 
Ginvood. — Tube teeh and porcelain rods. 
Leger y Dore. — Traite de prothese dentaire. 
Martinier y VillaÍ7i. — Prothese. Principes generaux des 

differents protheses. 
Trivino. — El Dentista Práctico. 
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DICCIONARIOS 

Chateau. — Dictionnaire dentaire. 
Garnier. — Dictionnaire annuel des progres des scieneies 

et des institutions. 
Lendd y Lee's. — Standaré dictionary. 

HIDROTERAPIA 

Delmas. — Service Hydroterapique. 

FORMULARIOS Y MEDICAMENTOS 

Bocquülon. — Formnlaire. 
Bardey. — Formnlaire. 
Bouchardat. — Formnlaire. 
Crolas. — Pharmacie ehimique. 
Dujardin. — Nuevas medicaciones y formularios. 
Lijon Et LoisseaiL — Formulaires. 
Prinz. — Dental formulary. 
Paidy. — Formnlaire. 
Viau. — Formnlaire. 

HISTOLOGÍA 

Bidliard. — Abregé d'Histologie. 
Cornüy. — Manuel d'histologie pathologique. 
Friteau. — Manuel du candidat aux examens de Ch. den-

tiste. 
Lefert. — Histologie, Anatomie et Embriologie. 
Lefert. — Histología Patológica y Anatomía Patológica. 
Marie. — Notions G-enerals d'anatomie, histologie. 
Fetterer. — Histologie dentaire. 
Georges. — Hematologie et cji;ologie. 
Hopewell. — Normal and pathological histology. 
Branca. — Precis d'histologie. 
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Branca. — Manuel d'liistologie. 
Brenat. — Traite d'histologie. 

ANATOMÍA 

Bouiigny. — Tableaux sypnotiques d'anatomie descriptive. 
Boncour. — Anthrophologie anatomique, crane, face. 
Black. — Anatomie descriptive des dents humaines. 
Demont P. — Manuel d'Anatomie dentaire. 
Deicey. — Comparative dental anatomy. 
EcMey. — Regional anatomy of the heath and neck. 
Fritcan. — Manuel du candidat aux examens de Chirurgie 

dentiste. 
Fort. — Anatomía y disección. 
GaiUard. — Anatomía de la bouche et des dents. 
Hopeivell. — Dental anatomy and Pysiologie. 
Lefort. —- Histologie, Anatomie et E'mbriologie. 
Marie. — Not. Gris, d'anatomie, histologie, etc. 
Ranvier. — Anatomía Genérale. 
Spanteholz. — Atlante, ^lanuéle de Anatomie Humaine. 
Sapey. — Anatomie Descriptive. 
Saiivez. — Anatomie et physiologie. 
Testifd. — Anatomía Humana. 
Testud Et Jacoh. — Precis de anatomie topliografique. 
Tomes. — Dental Anatomy. 
Tomes. — Anatomie Dentaire. 
Legros Et Magitod. — Origine et formations de follicule 

dentaire. 
Todd. — Mammalian dentitions. 
Fedley. — Our teeth. 
Marie Et Augier. — Notions d'anatomie. 
Poirrier, etc. — Anatomie Humaine. 
Poirrkr, Channpy, Cuneo. — Abregé d'Anatomie. Tomo I. 
Triviño. — El Dentista Práctico. 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Bard. — Anatomie Pathologique. 
García Sola. — Patología General y Anatomía Patológica. 
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Hermán y Morell. — Anatomía Patológica. 
Lefert. — Anatomía Patológica e Histología Patológica. 

MECÁNICA Y METALURGIA 

Coussin Et Serves. — Chimie, physique, mecanique, etc., 
metallurgie. 

Andreu. — Prothese dentaire et mecanique. 
Hogden. — Practical dental metallurgy. 
Hingfington. — Dental Metallurgy Metals. 
Hepburn. — Dental Metallurgy. 
Smith. — Dental Metallurgy. 
Boíl. — Mecanique et physique aplique a l 'art dentaire. 
Boíl. — Chimie des metaux et metallurgie dentaires. 

ANESTESIA 

Braun. — Local Anesthesia. 
Gaillard. — Anesthesial. Tomo VI. 
Hewitt. — The administrations of uitrous oxide and oxigen. 
Hewiti. — Anesthetic and their administration. 
Kendirdjy. — L ' Anesthesie chirurgicale par le stovaine. 
Tjuke y Ross. — Anesthesie in dental surgery. 
Pauchet. — Anesthesie regionale genérale. 
Fischer. — Local Anesthesia. 
Smith. — Block anesthesia and allied suojects. 
\oguc. — Cliniques Stolomatologiques. 
Friteau. — Dent. Oper. Anesthesie. Radiographie. 
Xicloux. — Les anesthesiques generaux. 

DISECCIÓN 

Testud. — Precis atlas des dissections des regions. 

DEN rAL MICROSCOPY 

Smith. — Dental Microscopy. 

file:///oguc
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FISIOLOGÍA 

Arthiis. — La physiologie. 
Brachet. — Fisiología del Hombre. 
Friteau. — Manuel du candidat aux exainens du Ch. Den-

tiste. 
Gaülard. — Fisiología y Bacteriología. Tomo II. 
Hopewell. — Dental anatomy and physiology. 

Laiíigloy. — Nouveaux elements de Pliysiologie Humaine. 
Marie. — Notions generales de Anatomie, Hist. 
Sauvez. — Anatomía et Phisilogie. 
Wundt. — Physiologie Humaine. 
Gley. — Fisiología. 
Hcdon. — Precis de Physiologie. 

ODONTOLOGÍA Y MEDICINA LEGAL 

Amoedo. — L'art dentaire en medicine legal. 
Brothers. — Dental Jurisprudence. 
BcUthazard. — Medicine légale. 
Du Cazal. — Medecine légale militaire. 
Martín E. — Precis de deontologie et medecine profe

sionelle. 
Mickell. — Dental Jurisprudence. 
Pahont. — L'art dentaire et les arts des aecouchement. 
Eoger Oodon. — Code du Chirurgien dentiste. 
Goret. — Jurisprudence profesionelle des chirurgien den-

tistes. 

ORTODONCIA 

Dewey. — Practical Orthodontia. 
Guüfort. — Orthodontia. 
Gaillard. — Orthodontie. Tomo IX. 
Herhst. — Atlas y Tratado de Ortodoneia. 
Suhirana. — Anomalías de la Oclusión dentaria y Orto

doneia 
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Angle. — Maloclusión of the teetii. 
Brown. — Tíhe surgery and oral disease 8\id malforma-

tions. 
Wallace. — Irregularities of the teeth. 

PRÓTESIS 

Andrieu. — Protliese bncale et mecanique dentaire. 
Aguilar- — Coronas. 
Brea. — Trabajos a puente. 
Chareziex. — Prothese dentaire indispensable. 
Codho E. Souza. — Prothese dentaire. 
Ledehinsky. — Prothese et chirurgiel. 
Mnller. — Atlas et traite de prothese metallique. 
Martinier Et Lemerle. — Prothese restauratrice buco-fa-

ciale. 
Preinsíverh. — Atlas y Tratado de Prótesis. 
Prothero. — Prosthetic dentristy. 
Turner. — Prosthetic dentristhy. 
Wilson. — Dental Prosthetic. 
Tlvans, — A Practical treatise of artificial Crcn ."Brigde 

and poreelain work. 
Gatineau. — La ceroplastique. 
GosUee. — Principe and practioe of crown and brigde 

work. 
Herpin. — Les fractures de guerre du maxillaire inferieur. 

RAYOS X 

Frey y Ruppe. — Radiographie dentaire. 
Kart y Witsen. — Atlas Radiográficos. 
Mae Coy. — Dental y Oral Radiography. 
Oiven. — Medical Monograph. Series. 
Prince. — Roetgen Technie. 
Rapcr. — Electro rediographic diagnosis. 
Raper. — Elementary and dental radiography. 
Muguet. — La radioactivité. 
Friteaii. — Dent.. Oper.. Ánest. y Radiographye. 
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DENTISTERIA OPERATORIA Y CLÍNICA 

Andrieu. — Dentisterie Operatoire. 
BlacJi. — Operative dentistry. 
Davis. — Operative dentistry. 
Godon. — Clinique dentaire et dentisterie operatorie. 
Godon-Mason. — Dentisterie Operatoire. 
GaiUard. — Dentistería Operatoria. Tomo IV. 
Jhonson. — Principies and practice of filling teeth. 
Kirk. — Operative dentristy. 
Jhonson. — Operative dentristy. 
Platschitch. — Primo tratado di Odontoténica. 
Preinswerk. — Atlas y tratado de Odontología conser

vadora. 
WítkousJci. — Consolidación y afianzamiento de los dien

tes movedizos. 
Wallis. — School dental clinies. 
Tñviño. — El Dentista Práctico. 
Friteau. — Dentisterie Operatoire. 
Nux. — ]\Ianuel de dentisterie operatoire. 

QUIRtJRGICA 

Blair. — Surgery of mouth and jaws. 
Chavase. — Nouveaux elements de Petite Chirurgie. 
Colyer. — Dental Surgery and Pathology. 
Dentii Et Delhert. — Afffections chirurgicales de la face. 
Ledebinsky. — Prothese et chirurgie. 
Marshall. — Injuries and surgical diseases of the face 

mouth and jaws. 
Sewill. — Dental Surgery. 
^yallis. — And Atlas of dental extracticns. 
Preinswerk. — Cirugía odóntolo-estomatológica. 

HIGIENE 

Brouardell. — Hygiene Scolaire. 
Bourges. — La Hygiene du shyphylitique. 
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Boniquet. — Higiene razonada de la boca. 
Coulliaux. — Higiene de la boca. 
Bruet. — Higiene et Therapeutique de la bouche et des 

dents. 
Gaillard. — Enfermedades de la boca. Higiene y profila

xis. Tomo V. 
Levy. — Higiene Pública. 
Riant. — Leeons d'higiene. 

PIORREA 

Bashs. — Alveolo dental pyorrhea. 
Hecker. — Pyorrhea alveolaris. 

BACTERIOLOGÍA 

Gaillard. — Fisiología y Bacteriología. Tomo II. 
Kolle y Hertsche. — Bacteriologie. 
Lefert. — Patología General y Bacteriología. 
Mace. — Traite de Bacteriologie. 
3Iiller. — The microorganisme of the hume mousth. 
Coupin. — Atlas des cham.pignos, parasites. 
Agasse - Lafont. — Les aplications practiques du labora-

toire a la clinique. 
Dopter y Saquepee. — Bacteriologie. 

ELECTROTERAPIA 

Bardier. — Electrotherapie. 
Bonnefoy. — Electrotherapie. 
Coumelles. — Electrotherapie dentaire. 

HISTORIA 

CrunschshanJi-. — School clinics at home at abroad. 
Guerrini. — History of dentristy. 
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CATAIiOGOS 

Ash. — Catálogo. 
White. — Catálogo. 

ANÁLISIS 

Bsanez. — Análisis zoochimiques. 

MEDICINA GENERAL 

Cullere. — Les frontieres de la foile. 
Charrin. — Poisons de l'urine. 
Castex. — Enfermedades de la laringe, nariz y oídos. 
Egregis. — Medecine mentale. 
Aulenhwrg. — Nevrosi-vasomotorio trofiche. 
Prenswick. — Malattie nervose. 
Fere. — Degenerence et criminalité. 
Ferreri. — Malattie della Lingua. 
Hartnmnn. — Maladies de 1' oreille. 
Keraval. — Practique de la medecine mentale. 
Lapersonyie. — Ophtalmologie. 
Legg W. — AU esame deirorina. 
Mata. — Tratado de la razón H. en estado de enfermedad. 
Morquio. — Mortalidad de la Infancia. 
Poincaré. — Le sisteme nerveux. 
Sechi. — L'unitá delle forze fisiche. 
Vieülard. — L'urine humaine. 
Lecorche. — Du diabete sucre chez la femme. 
Lefert. — Aide memoire de neurologie. 
Sinety. — Gj-necologie. 
Raissonier. — La Zomotherapie. 

ANUARIO 

Armario Dental Español. — Año 1924. 
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TERAPÉUTICA 

Capra. — La receta médiea. 

RINOLOGÍA 

Grunwal - Prada. — Rinología. 

RAYOS X 

Boidand y Odin. — Nociones prácticas de Radiografías 
dentales. 

Mathe y Baudet. — Brevier du manipoulateur radiólo-
giste. 





XVI 

Horario de clases 

PRIMEB AÑO 

Anatomía. — Martes, Jueves y Sábados de 8 a 9. — Doc
tor Walter Meerlioff. 

Histología. — Miércoles de 16 a 18; Viernes de 15 14 9-
17 i^- — Doctor Alejandro Schroeder. 

Física y Química. — Martes y Jueves de 11 a 12. — Señor 
José E. Palumbo. 

'Prótesis 1.". — Lunes, Miércoles y Viernes de 18 14 ^ 
15 1/2- — Señor Pedro M. Sánchez. 

Fisiología. — Se fijará oportunamente. 
Disección. — Lunes, Martes y Jueves de 17 a 19. Señor 

Enrique Apolo_ 

SECUNDO AÑO 

Bacteriología y Patología General. — Martes y Viernes de 
18 a 19. — Doctor Enrique 'Claveaux. 

Anatomía Patológica. — Martes de 16 a 17. — Jueves de 
17 a 18. — Doctor José Verocay. 

Clínica Odontológica. — Martes y Sábados de 9 a 12. — 
Señor Salvador Morales Herrera. 

Prótesis 2.°. — Martes, Jueves y Sábados de 11 a 16. — 
Señor César Bisio. 
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TERCER AÑO 

Patología Especial. — Jueves y Sábados de 11 a 12. — Doc
tor Dinor Casullo. 

Terapéutica. — Lunes y Viernes de 18 a 19. — Señor Carloíg 
Negrotto. 

Clínica Odontológica. — Jueves y Sábados de 8 a 11. — 
Señor Nemesio J. Bazzano. 

Prótesis S.^^ Curso. — Miércoles y Viernes de 8 a 11. — 
Señor Santiago Sartori. 

Clínica Quirúrgica. — Lunes y Martesi de 8 a 10. — Doc
tor Héctor J. Laguardia. 

Badiologia. — Lunes, Miércoles y Viernes de 9 a 11. — 
Señor José M. Antón. 

Cla-se Teórica. — Jueves de 17 1/2 a 19. — Doctor Pedro 
A. Barcia. 

CUAUTO AÑO 

Sifilografia. — ^Martes y Viernes de 8 a 9. — Doctor José 
^^íay. 

Higiene y Clitiioa de Niños. — Lunesi y Viernes de 17 % 
a 19; Miércoles de 17 a 18. — Señor José Sanna. 

Ortodoncia. — Martes, Jueves y Sábados de 9 I/2 a 11 I/2. — 
Señor Héctor Damonte. 

Clínica Odontológica. — Lunes, Miércoles y Viernes de 
8 a 12. — Señor Arturo Capella y Pons. 

Clínica Quirúrgica. — Miércoles, Jueves, Viernes y Sába
dos de 8 a 10. — Doctor Héctor J. Laguardia. 

Prótesis 4.° Cursq. — Martes, Miércoles y Jueves de 18 
n 20. —• Señor Rinaldo Rinaldi Guerra. 

Deontología Legal. — ^Martes y Jueves de 11 I/2 a 12 %. — 
Doctor Eduardo T. Travieso. 



XVII 

Ficha dentaria, tarjeta de Clínica Odontológica y ficha de Radiología 

Ficha dentaria 

A N V E R S O 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 

Ficha N.o Estudiante ]S}.° 

6 / ^ \ <§)v sope RÍOR 

bERKCMO 

IV(i 

1* 

Nombre del paciente . , 

Profesión 

Edad • . .. . Estado : 

Domicilio: 

'Wmi"" ^"^f®^ 

Fecha 

Nombre del estudiante 

CLÍNICA : 

Fecha Diente Diagnóstico Ubicación Tratamiento Obturación j Obturación 
canales I corona 
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Ficha dentaria 
REVERSO 

OBSERVACIONES CLÍNICAS 

EXAMEN RADIOGRÁFICO 

Control 

ClasifícaciÓD: 

Jefe de trabajos: Firma. 

G A S T O S 

Firma del profesor. 
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Ficha Radiológica 

ANVERSO 

N.' 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 

FICHA RADIOLÓGICA DENTAL 

Señor 

Clínica del Frofesor 

Estudiante 

Diente a observar 

OBSERVACIONES 

Montevideo, de de 192 

17. 
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Ficha Radiológica 

KEVERSO 

Ficha de Señor 

Montevideo, de 

N." 

., de 192... . 
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Tarjeta de Clínica Odontológ'ica 

ANVERSO 

ESCUELA DE ODONTOLOGÍA 

Clínica 

Estudia/líe N.° 

Nombre del paciente 

Ficha N° 

Montevideo, de 19 

REVERSO 

Si Vd. padece de caries dental, concurra inmediatamente a 
la Clínica Odontológica. 

Limpie los dientes con cepillo, dos veces al dia por lo menos, 
la primera vez al levantarse y la segunda antes de acostarse. 

Las bocas y dientes descuidados son el origen de enferme
dades graveS; como la tuberculosis, la gripe, etc. 

Una persona, con dientes sucios, revela que asi como des
cuida la boca y dientes, descuida en general su higiene. 

Es tan fácil tener la boca limpia que sólo puede atribuirse 
a una negligencia sino se hace diariamente su higiene, y un 
niño negligente será el hombre negligente de mañana. 





XVIII 

E d i f i c i o 

Dadas las crecientes necesidades de la Escuela, lo que hace 
resultar reducido el local que actualmente tiene, esta Direc
ción se ha ocupado de hacer las gestiones pertinentes para 
dotarla del edificio adecuado para desenvolver normalmente 
sus actividades. Dichas gestiones se hallan muy bien encami
nadas, existiendo ya dos mensajes del Poder Ejecutivo al 
Poder Legislador, proyectando dotar a la Escuela de Odon
tología, del edificio que necesita. 

Por lo tanto, la próxima Dirección encontrará grandes faci
lidades para llevar a feliz término la finalidad perseguida, de 
dotar a la Escuela de Odontología de su edificio propio. 

Esta Dirección, teniendo en cuenta las necesidades de la 
Escuela, ha bosquejado el siguiente plano para la construc
ción del edificio proyectado: 

FACHADA 



262 Anales de la Universidad 

INTERIOR N.o 1 
( P I , A N T A h A j A ) 

1 — Sala de disección. 
2 — Tanques para la conserva

ción de cadáveres. 
3 — Labatorios. 
4 — Ropería para ropa limpia. 
5 — Museo de Anatomía. 
6 — Sala de trabajos de Anato- 16 

Patológica. 
Gabinete de Radiología, 

mía para el Profesor y elJefe. 17 — Sala de microscopios. 
7 — Toilet para las alumnas. 18 — Salón de actos públicos 
8 — Ropería para ropa sucia. 19 — Clínica Odontológica. 
9 — Anfiteatro para las clases 20 — Clínica Quirúrgica. 

de Anatomía. 21 — Clínica Odontológica. 
10 — Servicios. 22 — Clínica Quirúrgica. 

11 — Servicios. 23 — Salas de espera para pa-
12 — Water closet. cientes 
13 — Laboratorio de Bacteriología. 24 -- Sala de esterilización. 
14 — Laboratorio de Histología. 25 - Depósito. 
15 — Laboratorio de Anatomía 26 — Sala para profesores. 

27 — Sala para profesores. 
28 — Portería. 
29 — Bedelía. 
31) — Secretaría. 
31 — Sala de sesiones del Consejo 

Directivo. 
32 — Despacho del Director. 
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INTERIOR N.o 2 
(p j so S U P E R I O R ) 

ífcííVJás •-si^.íit;iíií33s««^íí;^ííss-iá^ 

33 — Biblioteca. 
34 — Salón para clases teóricas. 
35 — Depósitos. 
36 — Salón para clases teóricas. 
37 — Salas de trabajos de metalurgia. 
38 — Sala de vulcanizadores. 
39 — Sala de trabajos de Prótesis 

40 — Sala de toma de impresiones. 
41 — Sala de prueba de trabajos de Prótesis. 
42 — Lavatorios y w. c. 
43 - Museo. 
44 — Sala de espera para pacientes. 
45 — Lavatorios y w. c 





XJX 

Instrumental exigido a los estudiantes en las Clínicas 
Odontológicas y en las Clínicas de Prótesis 

instrumental para Clínica Odontológica 1."' Curso a cargo 
del Profesor don Salvador Morales Herrera 

1 pieza de mano a juntura corrediza. 
1 ángulo recto o contra-ángulo a juntura corrediza. 
1 martillo para orificar de acción dobl€. 
1 espejo bucal número 5 con mango: metálico. 
1 pinza para curaciones. 
1 espátula doble metálica para cementos. 
1 espátula de hueso. 
1 condensador doble para substancias plásticas. 
1 condensa'dor doble para amalgamas. 
1 porta-amalgama. 
1 mortero y mano para amalgama. 
3 extractores de sarro. 
1 sonda metálica. 
3 excavadores. 
12 extirpadores y 1 porta extirpador metálico. 
12 fresas redondas para piezas de mano y 6 para ángulo. 
12 fresas cono invertido piezas de mano y 6 para ángulo. 
12 fresas fisura invertido piezas de mano y 6 para án

gulo. 
6 piedras montadas surtidas. 
3 puntas para orificar. 
1 cristal para cementos. 
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2 mandriles. 
1 caja de diseos surtidos. 
1 eaja de tiras metálicas para matrices. 
1 pera para aire caliente. 
1 espátula para esculpir cera. 
1 condensador doble para silicatos. 
6 ensanchadores Kerr. 
1 pinza para clamps. 
1 clamps. 
1 rollo de goma pai'a dique. 
1 rienda doble. 

Instrumentos que están obligados a poseer los Estudiantes 
de Clínica Odontológica 2.° Curso a cargo del Profesor 
den Nemesio J. Bazzano. 

1 pieza de mano número 7 juntura corrediza. 
1 ángulo o contra-ángulo a juntura corrediza. 
1 martillo automático para orificar, de acción doble. 
25 fresas surtidas para pieza de mano (redondas). 
21 fresas surtidas para ángulo o contra ángulo (no inver

tidos, pimpollos, fisuras, (chatas y de punta). 
3 fresas surtidas para terminar orificaciones. 
2 mandriles para discos (pieza de mano y ángulo. 
2 mandriles para piedras (piezas de mano y ángulo). 
1 cepillo' para limpiar fresas. 
6 cinceles. 

1 espátula para esculpir cera. 
1 espátula para cemento. 
1 espejo bucal número 5 con mango metálicio. 
1 pinza para curaciones. 
2 juegos de eseavadores. 
1 explorador doble. 
2 condensadores para amalgama. 
1 instrumento doble para obturaciones plásticas. 
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1 porta-amalgama. 
1 pera para aire caliente con protector. 
3 extractores de sarro. 
1 mortero y mano para amalgamas. 
6 piedras montadas para pieza de mano y áno'ulo. 
1 pinza porta clamps. 
1 sostenedor doble para dique. 
1 espátula y dos condensadores de hueso. 
12 ensanchadores Kerr para canales. 
1 sonda para canales. 
6 clamps surtidos (molares superiores e inferiores pre

molares e incisivos). 
1 porta matriz de Ivory y seis matrices. 
1 separador de Ivory. 
1 cucharita para amalgama. 
6 extirpadores y 1 porta extirpador de metal. 
1 caja de discos. 
1 caja de tiras de celuloide. 
1 caja de tiras para pulir. 
1 caja de discos de fieltro. 
1 caja de cera para inscrustaciones. 
1 cristal para cemento. 
1 espéculo para los dientes del frente. 

Instrumental pa ra Clínica Odontológ-ica Tercer Curso (4/J 
Año), a cargo del Profesor Don Arturo Gapella y Pons 

1 pieza de mano con juntura corrediza. 
1 pieza ángulo recto con juntura corrediza. 
Fresas redondas números i/> a 11 inclusive. 
ídem para ángulo números % a 11 inclusive. 
Cono invertido números 33 1/2? 34. 35, 36, 40 y 42. 
Cono invertido para ángulo, números 34, 35, 36, 40 y 42, 
Fisuras números 700, 702 y 703. 
Fisuras para ángulo numeres 700, 702 y 703. 
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Piedras montadas para pieza de mano números 4, 17, 21, 
y 29. 

1 docena de carboretes números 6 y 7. 
2 mandriles para pieza de mano. 
1 docena de discos y conos Burlew. 
4 extractores de tártaro. 
2 pinzas para algodón. 
2 espejos bucales, uno mediano y otro pequeño. 
3 sondas rígida.s para exploración. 
1 espéculo para dientes anteriores. 
1 clamps universal para molares mayores N."" 200. 
1 clamps universal para premolares. 
1 Porta - clamps de Yvory. 
El porta - clamps y los clamps podrán sustituirse con el 

automatón. 
1 jeringa metálica automática. 
1 jeringa imitación Record, para lavajes de canales, con 

aguja pequeña de platino. 
1 jeringa para inyecciones. 

1 mazo automático. 
8 puntas para orificar números 1, 6, 8, 35, 36, 37, 38 y 

96. W. p. 
1 porta - dique Clevelant. 
1 punzón testigo. 
1 estante para oro. 
1 caja de discos surtidos. 
1 par de tijeras comunes, tamaño mediano. 
1 carretel de seda. 
1 fresa redonda para concluir orificaciones, tamaño me

diano. 
Obturadores de amalgama números 3, 5 y 7. 
1 tableta de vidrio para cemento. 
1 espátula. 
1 tableta de cristal para sintético. 
1 espátula de ágata de Stelite. 
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3 mangos porta - nervios N.° 6. 
1 docena de extirpadores surtidos. 
1|2 docena de ensanchadores Kerr. 
1 caja de tiras de pulir surtidas. 

Instrumental para Prótesis, Primer Curso, a cargo del Pro
fesor, señor Dentista Pedro Marín Sánchez 

1 lima de media caña para metal. 
1 lima de media caña para caucho. 
1 lima redonda para caucho. 
1 lima redonda para metal. 
1 espátula para yeso. 
1 espátula para cera. 
1 cuchillo para yeso. 
1 cuchillo para cera. 
1 taza de goma. 
1 caja de cera amarilla. 
1 Caja de cera rosada )parat'inada. 
1 caja de gutapercha. 
1 caja de godivar o composición. 
1 Mufla Whitney. 
1 articulador línea lisa o Gritman. 
1 compás de espesor. 
1 alicate de puntas chatas. 
1 alicate de puntas redondas. 
1 pinza de Jhonscn. 
2 buriles para derecha e izquierda. 
2 rascadores, uno grande y otro medio. 
1 cepillo circular pomize. 
1 cepillo circular tiza. 
1 cono de fieltro o rueda ídem. 
1 tijera para metal. 
1 tijera para caucho (comunes). 
% libra de caucho waledona de Assh. 
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1/̂  libra de caucho rosado de S. S. W. 
6 hojas de papel de lija N.° 3/2-
6 hojas de papel de esmeril N.° 0000. 
2 pinceles, uno para lacre y otro para aceite y jabón. 
1 llave para los tornillos de las muflas. 

MATERIALES Y ÚTILES PARA Er> 2.0 SEMESTRE 

1 martillo de metal. 
1 martillo de cuerno. 
1 caja de moldina para melotte. 
1 pinza para doblar espigas. 
1 broche de óxido de hierro (rouge). 
1 articulador pequeño para coronas. 

Instrumental para Disección, a cargo del Bachiller señor 
Enrique Apolo 

1 túnica. 
1 par de guantes de goma. 
1 bisturí. 
1 sonda. 
1 pinza. 

El estudiante está obligado a traer el instrumental com
pleto, sin cuyo requisito no podrá entrar a clase. 

Instrumental para Prótesis, Segundo Curso, a cargo 
del Profesor señor César Bisio 

Aliciate de Robinson N.° 120. 
Alicate del doctor Peeso X.° 118. 
1 alicate ordinario puntas chatas. 
1 alicate ordinario puntas redondas. 
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1 blo'ck de amianto para soldar. 
1 cacerola para ácido. 
1 pinza para tomar soldaduras. 
1 pinza para tomar los objetos a soldar. (G. 211/2 ct.). 
1 platillo para bórax. 
1 piedra de bórax y un pincel chico. 
1 compás de es-pesor para caucho. 
1 esculpidor para esculpir cera. (Gritman N.° 6). 
] lima media caña para caucho y una redonda. 
3 rascadores para caucho, distintos tamaños. 
1 plancha de 10 centímetros cuadrados para cámaras (me

tal suave). 
3 cubetas superiores (tres tamaños). 
3 cubetas inferiores (tres tamaños). 
2 muflas. 
1 articulador línea lisa. 
1 taza de goma para yeso. 
1 espátula para yeso. 
1 espátula para cera. 
1 cuchillo para cortar yeso. 
2 buriles derecha e izquierda. 
1 tijera para cortar caucho. 
Godiva - cera rosada en láminas. 
1 piedra para tallar dientes grano fino. 
Base ideal, 6 láminas. 
1 mecherito Bunsen pequeño. 
40 centímetros de caño de goma para el mechero. 

SEGUNDO SEMESTRE 

1 alicate del doctor Peeso N." 130. 
1 tijera para planchas N.° 3. 
1 martillito metal chico. 
1 tijera Bebee N.° 11. 
1 deiitím^etro. 
1 carretel alambre de hierro. 
1 cacerola para metal fusible. 
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2 panes de metal fusible. 
1 caja de moldina. 
1 soplete de boca. 
1 martillito de cuerno. 
1 mufla de Bayley para moldes metálicos. 
Zinc y plomo cantidad a indicarse. 
2 limas para metal planas. — Grano mediano y fino. 
1 articuladof para coronas. 
2 medias cubetas, derecha e izquierda. 

Instrumental para Prótesis 3.*̂ ^ Curso a carĝ o del Profesor 
señor Santiago Saxtori 

3 cubetas superiores (números usuales). 
3 cubetas inferiores (números usuales). 
3 cubetas parciales superiores (números usuales). 
1 cubeta para coronas. 
1 cubeta para puentes derecha. 
1 cubeta para puentes izquierda. 
1 articulador de "Gysi Simplex". 
1 articulador para coronas. 
1 articulador para puentes. 
1 taza de goma. 
1 espátula para yeso. 
1 espátula para cera. 
] cuchillo de yeso. 
1 cuchillo de cera. 
2 muflas de Whitney número 32. 
1 llave de muflas. 
1 compás de espesores. 
1 lima media caña fina. 
1 lima media caña gruesa. 
1 lima redonda fina. 
1 lima redonda gruesa. 
2 buriles (derecho e izquierdo). 
4 raspadores surtidos. 
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1 piedra de carbonindum para tomo. 
1 tijera para cauchout (común). 
1 instrumento para la colocación del caueíiout. 
1 cepillo circular para pómez. 
1 cepillo circular para tiza. 
1 cono de fieltro. 
1 rueda de fieltro. 
1 martillo de cuerno o madera. 
2 librillos de papel de articular. 
1 juego de melotte completo. 
1 carretel de alambre extra-fino de hierro. 
1 dentímetro. 
1 armazón de sierra. 
1 docena de sierras para el mismo. 
1 tijera para coronas doctor Beebee's curva. 
1 tijera para metal recta. 
1 alicate del Peeso's número 118. 
1 alicate del doctor Robinson número 120. 
1 alicate plano. 
1 alicate número 115, doctor Roynolds. 
1 alicate número 114, doctor Jhonson's. 
1 alicate número 130 o número 52 del doctor Peeso's. 
2 pinzas para soldar. 
1 martillo de metal. 
1 lima para metal fina media caña. 
1 lima para metal fina plana. 
1 docena de limas para separar, número 00 doctor Stubs's. 
1 docena de limas para separar, número 000 doctor Stubs's. 
1 Boraxera. 
3 fresas del doctor Ottolengui's para corte de raíces 

números 4, 7, y 8. 
3 ensanchadores de canales doctor Peeso's número 1, 2 

y 3. (Pieza de mano). 
1 fresa de trepanar para pieza de mano número 2|o (Lan

za). 
1 fresa de trepanar para contra-ángulo número 2|0 

(Lanza). 
2 fresas para canales Gates Gliden pieza mano números 

175, 177. 
18. 
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2 fresas para canales Gates Glidden p. ángulo números 
175, 177. 

3 fresas ensanchadores de canales doctor Peeso's núme
ros 1, 2, y 3 (ángulo). 

1 pieza de mano número 7, 
1 ángulo recto. 
Fresas surtidas. 
Piedras montadas surtidas. 
1 espejo de boca. 
1 pinza de algodones. 
1 martillo automático. 
Puntas para martillo. 
1 punta número 125 doctor Ladmorees. 
1 punta número 93 "Special Pat terns". 
1 cincel recto. 
1 cincel recto izquierdo. 



XX 

P r o g r a m a s 

PROGRAMAS DE l.er ANO 

1. —Anatomía descriptiva y topográfica de la cabeza y cuello y anatomía 
dentaria. 

2. — Fisiología. 
3. — Física. 
4. —Química. 
5. — Histología. 
6. — Prótesis Dentatia I." curso. 

Programa de Anatomía Descriptiva 

I — OSTEOLOGÍA 

1. — Ideas generales sobre el esqueleto. — Conformación 
interior y exterior de los huesos. — Periostio, vasos y ner
vios de los huesos. — Nociones generales sobre osificación. 
— Huesos precedidos de esbozo cartilaginoso, puntos óseos 
primitivos y secundarios. — Hueso eneondral, hueso periós-
tico, cartílago de conjugación. — Huesos precedidos de un 
esbozo no cartilaginoso. 

A) HUESOS DEL CRÁNEO 

2 Frontal. — 3. Etmoides. — 1. Esfenoides. — 5. Occipital. 
— 6. Parietal. — 7. Temporal. — 8. Configuración inte
rior del cráneiO'. 

9. Configuración exterior del cráneo. 
10. Desarrollo general del cráneo. — Cráneo infantil, pe

ríodo fontanelar. — Cráneo del adulto. Cráneo senil. 
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B) HUESOS DE LA CARA 

11. Maxilar superior. — 12. Hueso malar, huesos propios 
de la nariz, unguis. —• 13. Palatinos, cornete inferior, von-
cer. — 14. Maxilar inferior. 

15. Configuración general de la cara. — Desarrollo ge
neral de la cara, estado infantil, estado adulto y senil. 

16. Regiones comunes a la cara y al cráneo. — Cavidad 
orbitaria, fosa pterigoidlea, zigomática y pterigo maxilar. 

17. Fosas nasales. — 18. Bóveda palatina. — 19. Nocio
nes generales de vértebras. — Vértebras cervicales. 20. Hue
so hioides. 

II —ARTROLOGÍA 

21. Nociones generales sobre Artrología. — Superficies 
articulares, cartílagos articulares, fibro cartilaginosos mar
ginales e interarticulares. — Medios de unión. — Medios 
de deslizamientos o sinoviales. — Movimientos articulares. 
— Clasificación de las articulaciones. 

22. Articulaciones de la cabeza. — Articulación tempero-
maxilar. 

III —MIOLOGÍA 

23. Consideraciones generales sobre los músculos. — Con
formación exterior y relaciones, forma, inserciones, vasos y 
nervios. — Anexos de los músculos. — Aponeurosis. — 
Vainas fibrosas de los tendones. — Vainas sinoviales. — 
Bolsas serosas. 

24. — Músculos masticadores. 
25. — Músculos cutáneos de la cara y el cráneo. 
26. — Músculos de la región lateral del cuello. 
27. — Músculos de la región suprahLoidea. 
28. — Músculos de la región infrahioidea. 
29. — Músculos prevertebrales. — Aponeurosis del cuello. 
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IV —ANGIOLOGIA 

30. — Ideas generales. — Disposición general del siste
ma arterial. — Origen y trayecto del árbol arterial, ramas 
colaterales, terminales, forma, dirección, situación general, 
relaciones generales. — Anastomosis. 

Nociones breves de la disposición y origen de la aorta, 
tronco arterial, braquicefálico, carótidas primitivas y sub
clavias, arteria pulmonar, nociones breves sobre configura
ción exterior e interior del Nioeardio, Pericardio, Bndoca]> 
dio. 

31. — Arterias carótidas primitivas. — Arteria carótida 
interna en el cuello. 

32. — Arteria carótida extema y sus ramas. 
33. —^Disposición general del sistema venoso. — Origen 

y trayecto. — Sistema venoso general. — Sistema venoso 
pulmonar. — Sistemas portas, forma, volumen, dirección, 
situación y relaciones generales de las venas. — Anastomo
sis. — Válvulas venosas. 

Nociones breves sobre el origen, disposición y trayecto, 
de las venas cavas, troncos venosos braquicefálicos. 

Nociones generales de los senos venosos, del cráneo, ve
nas meníngeas y diploicas. — Venas tegumentarias del crá
neo. 

34. Ventas superficiales de la cara. — Vena maxilar in
terna, vena lingual, venas yugular externa, anterior e in
terna. 

LINFÁTICOS 

35. — Ideas generales sobre los linfáticos. — Disposición 
general. — Canal toráxieo y gran vena linfática, nociones 
sobre su origen, trayecto y desembocadura. — Anastomo
sis. — Ganglios. — Disposición general. — Configuración 
exterior. — Linfáticos aferentes y eferentes. 

36. — Ganglios de la cabeza. Linfáticos aferentes del 
cráneo y de la cara. — Linfáticos eferentes. — Linfáticos 
y ganglios del cuello. 
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V-NEUROLOGÍA 

37. — Nociones generales, origen, trayecto, división de 
los nervios plexos, anastomosis, ganglios nerviosos. — Ner
vios craneanos, origen aparente. — Nervios raquídeos. — 
Modo de origen. — Trayecto extramedülar, — Gang'lios. 

38. — Nervio trigémino. — (Nervio oftálmico, nocio
nes) . 

39. — Nervio maxilar superior. 
40. — Nervio maxilar inferior. 
41 . — Nervio facial. 
42. — Nervio glóssofaríngeó. 
43. — Nervio neumogástrico. 
44. — Nervio gran hipogloso. 
45. — Plexo cervical. — Ramas superficiales. 
46. — Nociones generales del gran simpático. — Simpá

tico cervical. 

YI —APARATO DIGESTIVO 

47. — Generalidades sobre el tubo digestivo. — Boca: 
Generalidades sobre su constitución. — Labios: Conforma
ción exterior, constitución anatómica, vasos, nervios y lin
fáticos . 

48. — Mejillas. — Conformación exterior, constitución 
anatómica, vasios, nervios y linfáticos. 

49. — Bóveda palatina. — ídem. 
50. — Velo del paladar. — ídem. 
51. — Amígdala. — ídem. 
52. — Faringe: consideraciones generales. — Modo de 

conformación. —• Esofa'riiige. Sus relaciones. — Bndofa-
ringe. Constitución anatómica. — Vasos, nervios y linfá
ticos de la faringe, esófago cervical. 

53. — Glándula parótida. 
54. — Glándula submaxilar. 
55. — Glándula sublingual y región sublingual. 
56. — Lengua conformación exterior. Constitución anató

mica, vasos, nervños linfáticos de la lengua. 
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57. — Nariz, constitución anatómica. — Cavidades nasales 
y sus anexos. — Seno maxilar superior en particular.. 

58. — Nociones generales de la laringe, tráquea, esófagos 
cervic~ales. Cuerpo tiroides, plexo traquial y arteria subcla
via. 

59. — Nociones generales siobre las visceras toráxicas y 
abdominales. 

Programa de Anatomía Topográfica 

PAREDES CEANE.-VNAS 

1. — Región superficial y región occipito-frontal. 
2. — Región temporal. 
3. — Regiones superficiales de la cara. 

REGIÓN NASAL Y MENTONIANA 

4. — Región macetirina y geniana. 

REGIONES PROFUNDAS DE LA CARA 

5. — Región fosa zigomática. 
6. — Región fosa pterigo maxilar. 
7. — Región palatina. 
8. — Región sublingual y lengua. 
9. — Región gingivodentaria y tonsilar. 

10. — Región faríngea. 
11. — Fosas nasales y seno maxilar. 

REGIONES DEL CUELLO 

12. — Región suprahioidea. 
13. — Región infrahoidea. 
14. — Región parotidia. 
15. — Región carotidia. 
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PBEPAEACIONES QUE DEBEN DISECAR LOS ALUMNOS 

1. — Músculos de la región lateral del cuello. 
2. — Músculos supra e infrahioideos. 
3. — Músculos masticadores. 
4. — Músculos de la cara y del cráneo. 
5. — Articulación témporo-maxilar. 
6̂  — Arteria carótida primitiva, interna, vena yugular 

interna y neumogástrico. 
7. — Carótida externa y sus ramas colaterales. Venas 

satélites. 
8. — Arteria maxilar interna y sus ramas. 
9. — Nervio maxilar superior. 

10 — Nendo maxilar inferior. 
11. — Nervio facial. 
12. — Nervio espinal, gran hipogloso y glossofaringeo. 
13. — Nervio gran simpático cervical y músculos prever-

tebrales. 
14. —• Faringe. 
15. — Velo del paladar y bóveda palatina. 
16. — Lengua y región sub-lingual. 
17. — Fosas nasales y seno maxilar. 
18. — Glándula parotidia. 
19. — Glándula sub-maxilar. 

Programa de Anatomía Dentaria 

1." — Generalidades sobre los dientes. Forma, constitu
ción anatómica, tejidos duros, tejidos blandos, color, compo
sición química, propiedades mecánicas. Posición. Número. 
Medios de fijeza. Dentición temporaria. — Permanente. — 
División de los dientes. Terminología dentaria. 
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DIENTES PERMANENTES 

2.° — Consideraciones generales sobre los incisivos. — Di
ferencias entre los superiores y los inferiores. 

Incisivos central superior. — Líneas de su desarrollo. Co
ronas, sus distintos tipos, sus caras, labial, lingualmesial, dis-
tal, borde triturante. — Cresta linguo-gingival, — crestas 
marginales. Surcos. Fisuras linguo - gingivales. — Cuello, 
raíz, sus caracteres. 

Z.° — Incisivo lateral superior: ídem. 
4.° — Incisivos inferiores: — ídem. 
5.° — Cúspides superiores: — ídem. 
6.° — Cúspides inferiores: — ídem. 
1° — Consideraciones generales sobre las bicuspides. 
Diferencias entre las superiores e inferiores. 
1." Premolar superior:— Descripción completa de sus dis-

tinta's caras. — Corona, cuello, raíz. 
8.° — 2.° premolar superior. — ídem y caracteres diferen

ciales entre ésta y la primera. 
9.'° — 1.° premolar inferior: — ídem. 
10. — 2" premolar inferior: — ídem. 
11. — Caracteres generales de los molares. 
Caracteres comunes a todas las superiores. 
Caracteres comunes a todas las inferiores. 
Caracteres diferenciales entre las superiores e inferiores; 
La molar superior. — Descripción completa de su corona, 

cuello, raíces. — Variaciones de sus cúspides y raíces. —-
Tubérculo anómalus de Garabelli. — Su significación. 

12. — 2.̂  Molar sfuperior. — Descripción completa, sas 
variaciones. 

13. — 3.° Molar superior. — ídem, caracteres diferencia
les entre las tres molares superiores. 

11. — 1.̂  Molar inferior, — Descripción completa. — Tu
bérculo de Gramea. Su significación. 

15. — 2.° Molar inferior. — Descripción completa. 
16. — 3.*̂  Molar inferior. ídem. 
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DIENTES TEMPORARIOS 

17. — Sus caracteres generales y diferenciales de los per
manentes. — Descripción de cada uno de ellos como para JOS 
permanentes. 

18. — Cavidad pulgar. — Tamaño, forma, cuiernos, cau
sas que la hacen disminuir. — Estudio particular de la cá
mara pulgar en cada diente. 

19. — Canales radiculares. — Ápice redicular. — Concep
ción clásica. Concepción actual. Su importancia práctica. — 
Descripción de los canales radiculares en los distintos dientes. 

20. — Articulación alveolo-dentaria. 
21. — Arcada dentaria. — Caracteres de la superior y de 

la inferior. — Inclinación de los dientes. 
Espacios inter-proximales. — Encías. 
22. '— Oclusión. — Planos de oclusión. — Inclinación de 

dichos planos. — Distintos tipos de oclusión. 
23. — Relación de los dientes superiores e inferiores. — 

Articulación dentaria de los permanentes. — Articulación 
dentaria de los temporarios. Puntos de contacto proximal. 

24. — Proceso alveolar superior. — Descripción comple
ta. — Sus relaciones con el seno maxilar. — Causas que las 
hacen variar. 

25. — Proceso alveolar inferior. — Descripción completa. 
— Trígono retromolar. — Modificaciones en el curso del de
sarrollo. — Tabiques ínter-dentarios e ínter-radiculares, — 
canal dentario inferior. 

26. — Arterias, nervios, linfáticos de los dientes. 
27. — Formación del diente. — Nociones generales del 

desarrollo embriológico de los dientes. 
28. — Clasificación del diente. — Mecanismo de la erup

ción. — Cronomalogía de la caída de los dientes tempora
rios. — Su importancia práctica. 

,'29. — Breves nociones sobre Anatomía comparada. Teo
rías sobre la evolución filogenética, de los dientes. Teoría de 
la diferenciaeión, cingulum. — Teorías de la coneresencia 
de series dentarias. 

Walter Meerhoff. 
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Programa de FisÑílogla 

1. — Fisiología Greneral.—Constitución de la materia viva. 
— Caracteres físicos y morfológicos de la materia viva. Cons
titución química -de la materia viva. 

Condiciones generales de la vida. 
Condiciones extrínsicas: 1" químicas. — 2° físicas. 
Condiciones intrínsicas. 
2. — Fenómenos generales, vida. 
Fenómenos nutrición. 1' Digestión extra — e intra celular 

— 2- Absorción y excreción de substancias disuelta^. — Or-
mosis. — 3° Nutrición comparada de los animales y vegeta
les. — Función clorofiliana. 

3. — Fenómenos de transformación de fuerzas. — Leyes 
de la conservación de la energía. — Transformación de enar-
gía en la materia viva. — Manifestaciones de la energía f̂ n 
los seres vivos. Fenómenos de evolución. — Fenómenos de 
exitaeión. — Exitabilidad de la materia viva. — Exitantes: 
químicos, mecánicos, técnicos, luminosos, Taotismos. 

4. — Digestión. Sed. Hambre. Alimentos. Digestión bucal. 
Masticación. Insalivación. 

5 — Deglutición. 
6. — Digestión estomacal. — Fenómenos químicos. Jugo 

gástrico. Acción jugo gástrico. — Fenómenos mecánicos. 
7. — Digestión intestino delgado. 
Fenómenos químicos — jugo pancreático. — Fermentos — 

Rol. — Bilis. — Jugc intestinal. — Fenómenos generales de 
]-d digestión en el intestino delgado. — Fenómenos mecáni
cos. — Digestión en el intestino gruesio. 

8. — Fermentos digestivos. — Absorción. 
3. — Circulación. — Sangre. — Caracteres generales y 

morfológicos. Compcsieión química. — Coagulación. — Rol 
de la sangre. — Rol especial de los elementos figurados. — 
Linfa. 

10. — Revolución cardíaca. — Signos exteriores de la 
misma. Innervación del corazón. 
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11. — Circulación en los vasos. Propiedades de las arte
rias. — Su rol en el trabajo del corazón. — Presión de la 
sangre. — Signos exteriores de la circulación en las arterias. 
— Circulación en los capilares, venas y linfáticos. — Inner-
vación de los vasos. Rol de los nervios vaso - motores. 

12. — Respiración Fenómenos mecánicos de la misma. — 
Movimientos del tórax. Inspiración. Expiración. Número de 
movimientos respiratorios. Movimiento de las partes anexas 
al aparato respiratorio. 

13. — Resultados físicos y mecánicos de los movimientos 
respiratorios. — Movimientos del pulmón. — Circulación 
pulmonar. — Movimientos del aire en el pulmón. — 'Canti
dad de aire inspirado y expirado. — Efectos producidos por 
los movimientos respiratorios sobre los demás órganos J;orá-
xicos y abdominales. 

14. — Fenómenos químicos de la respiración. — Cambios 
gaseosos en el pulmón. — Rol de la sangre y de los teji
dos. — Innervación respiratoria. — Asfixia. 

15. — Asimilación y Desasimilación. 
16. — Secreciones en general. — Mecanismo de las secre

ciones. — Secreciones externas e internas. — Secreción uri
naria. — Caracteres generales de la orina. — Composición. 
— Rol de la secreción urinaria. — Origen de los elementos 
de la orina. — Excreción urinaria. 

17. — Secreción sudoral .— Sudor. — Rol del sudor. — 
Secreción sebácea. — Secreción láctea, — Leche. — Meca
nismo de la secreción. Rol de la secreción. 

18. — Secreciones internas. — Hígado. Glicogenia hepática. 
Función uropoyética. — Función antitóxica. 

19. — Páncreas. Bazo. Tiroides. Paratiroides. Hipófisis. 
Cápsula suprarenal. 

20. — Calor animal. Regulación del calor. Lucha contra el 
frío. Lucha contra el exceso de calor. 

Walter Meerhoff. 

Programa de Física 

1. — Definición. — Objeto. — Introducción a la materia. 
2. — Medidas. — Elección de unidades y empleos. — Erro-
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• res. — Errores accidentados y errores sistemáticos. — Re
presentación de los resultados. 

3. — Mecánica. — Reposo y movimiento. — Cinemática. — 
Movimiento uniforme. — Variado. — Uniformemente varia
do. — Fuerza. — Principio de inercia. — Principio de la 
acción y de la reacción. — Acción simultánea de varias fuer
zas. — Centro de gravedad. — Choque. — Frotamiento. 

4. — Densidades. — Definición. — Aparatos empleados. — 
Urinómetro. — Alcohometros. — Lactodensímetros. — Den
sidad de los líquidos orgánicos. 

5. — Elasticidad. — Importancia de la elasticidad de los 
cuerpos en las acciones mecánicas. — Resistencia de los só
lidos a la ruptura. — Huesos. — Articulaciones. 

6. — Principios generales de métodos gráficos. — Amplia
ción y disminución de los desplazamientos. — Cronografía. — 
Tambor de Marey. 

7. — Acciones moleculares. — Gases. — Sus leyes. — Den
sidad. — Medida. — Fenómenos mecánicos de la respiración. 

8. — Disolución. — Oclusión. — Difusión. — Disociación. 
— Inñuencia de la presión en los animales. — Tensión su
perficial y capilaridad. — Viscocidad. 

9. — Disolución de sólidos y líquidos. — Ionización de las 
soluciones. — Imbibición. — Difusión. — Estado coloidal. 

10. — Osmosis. — Membranas semi - permeables. — Pre
sión osmótica. — Número de moléculas y concentración mo
lecular. — Crioscopia. 

11. — Termometría. — Unidades térmicas. — Estufas. — 
Reguladores. 

12. — Fusión y vaporización. — Higrometría. — Tempe
ratura de los animales. — Límites de la^ temperatura extrema 
compatible con la vida. — Propagación del calor. — Calor 
animal. — Regularización del calor en los animales. 

13. — Aplicaciones del calor in vitro e in vive. — Prepa
ración del material aséptico. — Aseptización de instrumentos 
y soluciones. — Aparatos e instrumentos empleados. — Au
toclaves. — Frío. — Aplicaciones del frío. 

14. — Radiaciones. — Su constitución. — Movimiento pen-
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dular. — Superposición de movimientos vibratorios. — Es-
pectrocopía. 

15. — Fotometría. — Colorimetría. — Fotografía. — Cro-
nofotografía. — Fosforescencia. — Fluorescencia. — Efec
tos de la luz sobre los seres vivos. 

16. — Endoscopía. — Lentes. — Diversos modelos de len
tes. — Microscopios. — Ultramicroscopios. — Microscopio po
larizante. 

17. — Principios generales de la electricidad. — Leyes y 
unidades eléctricas. — Producción de la electricidad. — Má
quinas estáticas. — Pilas. — Acumuladores. — Agrupación 
de elementos. — Corriente continua. — Corriente alterna. 

18. — Acciones de las corrientes — mecánicas, químicas, 
biológicas — radio. 

José E. Falumbo. 

Programa de Química 

1. — Definición — Objeto — Introducción a la materia— 
Elementos y substancias — Substancias orgánicas y organi
zadas. 

2. — Materias minerales — Agua — Disecación — Carbo
nización — Incineración — Cloruros — Fosfatos — Sulfa-
tos — Carbonatos — Bases — Origen de las cenizas — Gases 
—Reacción de los líquidos del organismo. 

3. — Soluciones — Crioscopia — Osmosis. 
4. — Materias grasas — Nociones generales químicas — 

Propiedades de las grasas neutras. — Propiedades de los ja
bones — Aplicaciones — Lecitinas — Lipocromos — Li-
poides. 

5. — Hidratos de carbono — Monosacáridos — Glucosa —• 
Levulosa — Galactosa. 

6. — Disacáridos — Sacarosa — Lactosa — Maltosa Ami-
losas y Polisasáridos — Almidón — Glucóneo — Dextrinas 
— Glieosámina y ácido glicusónino. 

7. — Substancias proteicas — Substancias albuminosas— 
Reacciones de coloración — Estado coloidal de las substan
cias albuminosas. 

8. — Clasificación fisiológica de las substancias albumi-
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nosas — Substancias albuminosas naturales — Reacciones 
de precipitación — Coagulación de las substancias albumi
nosas — Albúminas y globulinas — Mucinas — Gelatinas — 
TJlastina. 

9. — Diastasas — Fermentaciones vitales y fermentacio
nes químicas o diastásicas — Propiedades de las diastasas — 
Diastasas exoeelulares y diastasas endocelulares — Profer
mentos. 

10. — Enzimoides — Toxinas y antitoxinas — Aglutínicas 
y precipitinas — Bacteriolisinas y hemolisinas. 

'11. — Sangre — Composición — Plasma sanguíneo — Su 
preparación — Substancias proteicas del plasma. 

12. — Coagulación de la sangre — Azúcar de la sangre. 
13. — Diastasas de la sangre — Glóbulos rojos — Pig

mentos — Oxihemoglobina y hemoglobina — Dosificacitón 
oe las materias colorantes de la sangre — Metaliemoglobi-
]:a — Hemoglobina oxicarbonada y exinitrada — Productos 
de descomposición de los pigmentos sanguíneos — Hematina 
— Hemina — Hematoporfinina. 

14. — Disecación de la exihemoglobina — Gases de la 
Siangre — Cambios gaseosos o pulmonares — Linfa — 
Transudados y exudados. 

15. — Tejido conjuntivo propiamente dicho — Tejido car
tilaginoso — Tejido óseo — Tejido nervioso — Produccio
nes cutáneas. 

16. — Hígado — Tejido hepático — Glucóneo del hígado 
—Bilis — Sales biliares — Pigmentos biliares — Núcleo pro-
teido biliar — Celesterina — Cálculos biliares — Cápsulas 
surrenales —'Tiroides. 

17. — Alimentos — Análisis de los alimentos — Alimen
tos de origen animal — Alimentos de origen A^egetal. 

18. — Leche — Glóbulos grasos de la leche — Lactoplas-
ma — Azúcar de leche — Proteínas de la leche — Caseifi
cación — Colostrum — Análisis químicos de la leche. 

19. — Saliva — Composición — Diastasa salivar — Cál
culos salivares — Jugo gástrico — Combinaciones acidas — 
Pepsina — Labfermento — contenido gástrico. 

20. — Orina — Sales minerales de la orina — Su orí-
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gen — Substancias nitrogenadas de la orina — Urea — Amo
níaco y sales amoniacales — Acido úrico y uratos — Pig
mentos urinarios. 

21. — Orinas patológicas — Orina» albuminosas — Ori
nas azucaradas — Orinas sanguinolentas — Orinas biliares 
— Orinas acetónicas — Cálculos urinarios. 

José E. Palumbo. 

Programa de Histología 

1. — Célula — Generalidades — Protoplasmas — Cen
tro celular — Relaciones del protoplasma y del núcleo y 
reproducción de las células. 

2. — Tejidos en general — Conjuntivo — Variedades de 
tejido conjuntivo. 
—3. — Cartilaginoso — Generalidades — Cartílago elásti
co — Hialino y fibroso. 

4. — Tejido óseo — Hueso seco — Hueso fresco — Osifi
cación. 

5. — Tejido muscular — Generalidades — Muscular li
so — Muscular estriado — Muscular cardíaco. 

6. — Tejido epitelial — Generalidades — Variedades de 
tejido epitelial. 

7. — Tejido glandular en general — Clasificaciones de 
tejido glandular — Tipos de cada variedad. 

8. — Glándulas salivares — Parótida —' Submaxilar — 
Sublingual — Páncreas. 

9. — Hígado — Loibulillo hepático. 
10. — Cápsula suprarenal — Hiposifisis — Tiroide — 

Timo. 
11. — Riñon — Uréter — Vegiga — Uretra. 
12. — Testículo — Epidimio — Canal deferente — Prós

tata. 
13—'Ovario — Trompa — Útero. 
14. — Pulmón — Bronquios — Tráquea. 
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15. — Digestivo en general — Esófago — Estómago — 
Intestino delgado — Intestino grueso — Apéndice. 

16. — Labio — Lengua — Amígdala. 
17. — Diente seco — Fresco — G-érmen dentario. 
18. — Sangre en general — Elementos blancos y clasifi

cación — ídem rojo. 
19. — Bazo — Qanglio. 
20. — Sistema nervioso — Generalidades — Células — 

Fibra nerviosa — Relaciones entre la célula nerviosa y la 
fibra nerviosa — Orígenes y terminaciones nerviosas. 

21. — Órganos de los sentidos — Piel — Ojo — Olfa
to — Oído. 

Alejandro Schroeder. 

Programa teórico de Prótesis I.*"* año 

1. — Prótesis dental. — Definiciones y divisiones. —• 
Muebles y útiles de laboratorio. — Torno. — Laminador. 
— Hilera. — Lingotera. — Calibradores. — Prensa. — Co
nocimiento y utilización de cada uno de estos aparatos. 

2. — Condiciones generales de la boca para recibir un 
aparato de Prótesis. — Toma de impresiones. — Elección 
de las cubetas. — Substancias utilizadas. 

3. — Impresiones mixtas. •— Cera. — Gutapercha. — Go-
divar. — Sten. — Pasta Kerr. — Sus propiedades. — Ven
tajas e inconvenientes de cada una de ellas. — Precaucio
nes para la toma de impresiones. — Cubetas. — Diferentes 
«•lases. 

4. — Yeso. — Sus propiedades. — Batido. — Distintas 
?lases de yeso utilizados en Prótesis Dentaria. — Sus pro
piedades físicas y químicas. — Substancias que precipitan 
av. endurecimiento. 

5. — Articulación (Nociones R-enerales). —• Oclusión. — 
Articuladores de línea lisa. — Técnica de la toma de arti
culación. — Colocación de los modelos en articulador. 

19. 
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6. — Placas de articulación. — Su forma y extensión. — 
Substancias empleadas. — Gutaperciía. — Cera. — Base 
ideal. — Ventajas e inconvenienfes de cada una de ellas. 
— Dientes minerales. — Su composición. — Diferentes 
clases. — Dientes para caucíhout. — Dientes para metal. — 
Encía de porcelana. 

7. — Muflas. — Colo*cación .en muflas. — Distintos pro
cedimientos. — Completas. — Parciales. — Compostu
ras mixtas. — Empaquetamiento del cauchout. — Cau-
chout, — Su composición. — Diferentes clases. — Rojo. — 
Rosado. — Blanco. — Negro. — Blanco. — Pesado. — Sus 
distintos usos. 

8. — Vulcanizador. — Vulcanización. — Instrumental 
para trabajar en caucbout. — Terminación de la pieza. 
— Pulido. — Substancias empleadas en la construcción 
de los aparatos de prótesis. — Caucihout, metales, celuloi
des, etc. — Ventajas e inconvenientes de cada una de ellas. 
— Reparación de los aparatos de prótesis. 

9. — Medios de retención ide los aparatos protésicos. — 
— Cámaras de succión. — Distintas clases. — Objeto y 
construcción. — Ubicación. — Adherencia. — Peso. — Gan
díos. — Distintas clases.—^Ventajas e inconvenientes de los 
ganchos. 

10. —' Metalurgia. — Generalidades sobre los metales 
empleados en prótesis. — Propiedades físicas y químicas. 
— Maleabilidad, ductibilidad, tenacidad, recocido, temple, 
modificaciones del temple. — Oro, 24, 22, 20, 18 ki-
lates. — Plata, platino, iridio, aluminio, estaño, cobre, plomo, 
cadmio, antimonio, bismuto, ligas, metales fusibles, soldadu
ras. 

11. — Soldaje. — Precauciones del mismo. — Métodos 
de soldar. — Colocación de la pieza en revestimiento. — 
Fundición e instrumentos necesarios. — Medheros Bunsen. 
—.Soplete de boca. — Soplete de gas. — Soplete de gasoli
na. — Llama. 

12. — Estética dentaria. — (Nociones). 

Pedro Marín Sánchex. 
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PROGRAMAS DE 2 ° ANO 

1. — Bacteriología. 
2 .— Patología general. 
3. — Anatomía Patológica. 
4. — Prótesis dentaria 2.<> curso. 
5. — Clínica Odontológica) l.« curso. 

Programa de Bacteriología 

1. — Historia somera de la Bacteriología. — Evolución. 
2. — Morfología general de los microorganismos patóge

nos. 
Clasificación: cocos, bacilos esperilos, parásitos, vegetales, 

parásitos animales. — Estructura de la célula microbiana. — 
Membrana de envoltura. — Cápsula Cilies. — Formas excep
cionales de crecimiento. — Formas de evolución, — Esporos. 

3. — Biología general de los microorganismos patógenos. 
Motilidad. Crecimiento. Multiplicación en el organismo 

humano. Plasmolisis. Esporulación. Fenómenos físicos y quí
micos provocados por las reacciones vitales de las bacterias. — 
Bacterias de la putrefacción. — Parásitos y saprofitos. Aero-
biosis y aaaerobiosis. — Influencia de los agentes mecánicos, 
físicos y químicos sobre los elementos microbianos. Adapta
ción y variedades. — Mutaciones. 

4. — La infección: sus agentes y su especifidad. 
Historia: Definición. — Las defensas del organismo. — 

Puntos de penetración de. los agentes infecciosos: Virulencia. 
Evolución de la infección. Reacciones locales, inflamación, 
supuración. — Nodulos infecciosos. — Metástasis. — ^epti-
semia. Acción tóxica de los agentes infecciosos. — Leucoci
tosis. 

5. — La desinfección y los desinfectantes. 
Su acción sobre los microbios. — Desinfectantes químicos, 

desinfectantes físicos, etc. Práctica de la desinfección micro
biana. 

6. — Toxinas, Bacteriolisinas, Aglutininas. Precipitinas. 
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Propiedades de las toxinas. !Su origen. — Bacteriolisinas : 
fenómeno de Pfeiffer. — Propiedades de las bacteriolisinas y 
opsininas. — Definición y génesis de la aglutinación. — 
Aplicaciones al diagnóstico bacteriológico. — Producción y 
acción de las precipitinas. 

7. — Inmunidad e inmunización. 
Inmunidad natural. — Resistencia y predisposición. — In

munidad adquirida. — Métodos de inmunización. — Rol de 
los agentes microbianos en la inmunización. Conceptos y no
ciones generales sobre vacunas y auto - vacunas. 

8. — Examen de las Bacterias. 
El microscopio y sus accesorios. — Como se obtienen pro

ductos infectados para ser sometidos a examen. — Examen 
de las bacterias al estado fresco, — Desecación. Fijación. 
Ooloraciones simples. Coloraciones electivas. Examen de las 
bacterias después de la coloración. 

9. — Cultivo de las Bacterias. 
Nociones sobre los caldos, medios sólidos, orgánicos, etc. 

Las siembras y separación de los microbios. — Repiques, et€, 
10. — Innoculación de las Bacterias. 
Generalidades. Animales de innoculación más conmúmmente 

empleados. Operaciones que permiten definir una especie mi
crobiana dada y método de diagnóstico bacteriológico de las 
enfermedades infecciosas. 

11. — Agentes de infecciones generales. 
Enumeración de los más comunes y sus caracteres. 
12. — El medio bucal. 
Microbios que constituyen la flora normal de la boca. 

Transición a lo patológico. 
13. — Microbios de las infecciones bucales. — Su modo de 

actuar. 
A) Infecciones polimicrobianas. — Microbios de la erup

ción dentaria. Odontitis. Pulpitis. Artritis. Poliartritis. Os-
teoperiostitis. Osteomielitis. Linfooelulitis. Adenitis. Sinusi
tis. Neuralgias. Fístulas. Estomatitis. Anginas. 

B) Infecciones específicas: Microbios de la estomatitis. Sí
filis. Difteria. Actinomicosis. Aftas. Parotiditis. Fiebres erup
tivas, etc. 
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Programa de Patologfía General 

1. — NiQiciones preliminares. — Definición y División de 
la Patología. — Cansas de las enfermedades, — Diagnós
tico y terapéutica. 

2. — Los agentes mecánicos. — Definición médica de los 
agentes mecánicos. — Agentes mecánicos obrando por pre
sión, por distención, resistencia y reacciones del organismo, 

3. — Dos agentes físicos. — Presión atmosférica, calor, 
frío, luz, sonido, electricidad, radio actividad. 

.4 — Agentes químiciois. — Cáusticos y tóxicos, acción 
de los venenos sobre el organismo. 

5. — Los agentes animados. — Parásitos y agentes infec
ciosos. — Distribución de los microbios en el agua, en el 
suelo y en el aire, 

'6. — Etiología general de las infecciones. — Hetero y 
auto, infecciones, causas que favorecen las infecciones, aso
ciaciones microbianas, protección del organismo contra los 
microbios. 

7. — Las reacciones nerviosas. — Rol de las reacciones 
nerviosas en fisiología y patolo^gía, división y descripción 
de las reaciciones nerviosas, el cihoc nervioso. 

8. — Disturbios de la nutrición, — Nutrición al estado 
normal, la inanición, los diátesis. 

9. — Las auto - intoxicaciones. — Las auto - intoxica
ciones al estado normal y patológico. — Rol de los dife
rentes órganos. 

10. — La inflamación. — Definición de la inflamación.— 
Modo de formación y rol de las lesiones bucales, — Proce
sas pseudio - membranosos. — Supuración. — Gangrena, 

11. — Septisemia y piemia. — Bacteriología y etiología. 
— Evolución. 

12. — Evolución de la infLamación. Esclerosis. 
13. — Evolución de las enfermedades. 

Profesor doctor Julio E. Moreau. 
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Programa de Ánatonüa Patológica Segundo Curso 

ENFERMEDADES DE LOS DIENTES 

lOarie dentaria: — Procesos de destrucción 
Carie Dentaria: — Procesos de reacción. 
Pulpitis: — tipos anatómicos. 
CiQfmplicaciones de la carie dentaria. 
Artritis alveolo - 'dentaria; tipos anatómicos. 
Pariostitis; gingivitis; piorrea alveolo-dentaria; sinusitis; 

adenitis; abscesos; flemones; fístulas; granulomas; tumores 
de los dientes adultos. 

Malformaciones y tumioires en relación con el desarrollo 
de los dientes. 

Grenenali'dades sobre las afecciones de la cavidad bucal. 
(Parte blanda). — Encías, — paladar, — lengua, — la

bios, — amígdala, — faringe, — inflamaciones agudas y 
crónicas. — Tumores benignos y malignos. 

Alteraciones más importantes de las glándulas salivares. 
G-eneralidades sobre las más importantes alteraciones 

de los ganglios linfáticos. 
Generalidades sobre las más importantes alteraciones de 

los huesos. 

Programa de Anatomía Patológica Semestre 1.' 

1. — Necrosis y gangrena. 
2. — Degeneraciiones: Albuminosa, grasosa, mucosa, hi 

drófica, hialina, amiloide. 
3. — Hiperemia, Anemia, hemorragia. 
4. — Atrofia, — Hipertrofia. 
5. — Infiltraciones. — Cálculos — y concreciones, pig

mentaciones. 
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Inflamación. \ 8, 
10. 

Tumores. 

— Caracteres generales. Tipos anatómicos. 
— Tuberculosis. 
— Sífilis, micosis. 
— Terminación de la inflamación. Idea gene

ral sobre regeneración. 

9. —Etiología, patogenia-hitroge-
nesis. 

11. —Fibromas. Mixomas. Conjun
tivos benignos lipomas. 

Conjuntivos. <( 12. — Condiomas. Osteomas. An-
giomas. 

13. —Malignos. Sarcomas en ge
neral. Sarcomas a miclo-
flaxias. 

— Benignos. Adenomas y pa
pilomas en general. 

Epiteliales . -̂̂  15. — Malignos. Epiteliomas en ge
neral. Epiteliomas malpi-
glianos en particular. 

Parte teórica del curso de Prótesis 2." Año 

TEMAS QUE DEBE DESARROLLAR EL PROFESOR DURANTE EL AÑO 

1. — Tema de impresión. 
2. — Articulación anatómica y articuladores. 
3. — Medios de retención. 
4. — Metalurgia. 
5. — Coronas. 
6. — Dientes a pibot. 
7. — Chapas metálicas. 
8. — Metales colados. 
1.̂ ^ Tema. — Toma de Impresión. — Examen de la boca. 

— Condiciones en que debe encontrarse para poder tomar
se una impresión. — Paladares duros. — Paladares blandos, 
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crestas alveolares prominente reabsorbidas. — Paladares 
profundos, planos. — Higiene del paciente. Higiene del 
profesional. — Higiene del instrumental y del material a 
usarse. — Inconvenientes que pueden presentarse, — se
gún la conformación de la cavidad bucal. — Bocas despro
vistas de dientes, totalmente, parcialmente, dientes conver
gentes, dientes largos, dientes flojos. — Estado de salud 
de las mucosas, sensibilidad del tacto. — Pacientes nervio-
viiosos. — Náuseas. 

Cubetas. — Elección de cubetas para cada caso, diáme
tro anterior, posterior, diámetro transversal. — Colocación 
en la boca, posición del paciente, posición del operador. — 
Casos dificultosos que pueden presentarse, manera de so
lucionarlos, preparación de las cubetas en cara, cubetas in
dividuales, modo de construirlas, casios en que se deben usar. 

Substancias em.pleadas en la toma de impresiones. — Ye
so, manipulación, calidad, precauciones, ventajas, inconve
nientes, substancias a emplearse con el yeso para que freguip 
más rápidamente. — Modo de cargar las cubetas. — Mo
mento de sacar de la boca. — Casos dificultosos. — Modo 
de solucionarlos. — Técnica completa de la toma de impre
sión, con yeso. 

Toma de impresión con substancias plásticas. — Cera. 
— Casos en que puede usarse. — Giodiva. — Pasta Kerr. — -
Casos en que se usan. Toma de impresión por el método de 
Grinne. — Descripción del método. — Ventajas. — Incon
venientes. — Técnica completa. 

Método de Hall. — Técnica. — Estudio comparativo de 
los distintos métodos, — Opiniones de distintos autores, — 
sobre los métodos de tomar impresiones. 

Modelos. — Manera de obtener el positivo con las impre
siones en yeso. — Vaciado. — Desprendimiento o separa
ción de negativo. — Casos en que hayan dientes aislados. 
— Precauciones para no romperlos. — Vaciados sobre mo
delos obtenidos con substancias plásticas. — Separación del 
positivo. 

Pliacas de articulación. — Límite anterior, posterior. — 
Importancia de limitar las placas de articulación respetan-
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do músculos, etc. — Altura de los rodetes. — Espesor. — 
Inclinación. — Material a usarse en las placas de articula
ción. — Base ideal. — Godiva, etc. Prueba de bases en la 
boca. — Líneas de referencia. — Precaujcionés para, llevar
las al articulador. — Colocación en el articulador de línea 
lisa. — Referencias. 

Articuladores. — Articuladores de línea lisa. — Crítica. 
— Articulador simple. — Gisy. —Ventajas sobre el de lí
nea lisa. — Descripción del articulador de Gisy y del de 
Snow. — Ventajas del de Snow, sobre el de Gisy simple. — 
Estudio comparativo. — Arco facial. 

Articulación. — Concepto moderno sobre articulación ana
tómica. — Leyes de Bonwil. — Distintos sistemas del aparato 
masticatorio. — En las especies animales.- — Relaciones con 
la alimentación. — Formas de las cavidades gienoideas, en las 
distintas especies. — Forma especial de la cavidad glenoidea 
del hombre. — Distintos movimientos que ejecuta el hombre 
al masticar. — Movimiento de potrucción. — Movimiento de 
lateralidad. — Movimiento de arriba a abajo y de abajo a 
arriba. — Dientes que trabajan en los distintos movimien
tos. — Rol que desempeñan los órganos vecinos a los dientes 
en el acto masticatorio. — Lengua. — Mejillas. — Velo del 
paladar. — Labios, etc. 

Colocación de los dientes en las placas. — Pases. — Por 
qué diente se empieza. — Distintas maneras de colocación. — 
Dientes artificiales a forma anatómica. 

SUSTENTACIÓN EN LOS APARATOS DE PRÓTESIS 

Rol de la adaptación en las dentaduras artificiales. — 
Cámaras de succión. — Caeos en que debe suprimirse. — 
Casos en que pueden ser admitidas. — Críticas a las cáma
ras de succión. — Formas, espesor y posición en que deben 
ser colocadas las cámaras, medios de retención en las denta
duras parciales. — Medios de retención en las dentaduras 
inferiores. — Ganchos, distintas maneras de construir los 
ganchos. — Dientes sobre los cuales están indicados su coló-
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cación. — Inconvenientes de los ganchos. — Metal que se 
usa para la construcción de los ganchos. — Espesor del oro 
para ganchos. — Kilate; aleacción, influencia del platino en 
el oro para los ganchos. — Proporción del platino en el oro 
para ganchos. — Resortes. — Posición en que deben ser colo
cados. — Vulcanización. 

SEGUNDO AÑO 

Parte Teórica 

METALURGIA 

1. — Conocimiento de los metales que se usan en prótesis: 
Oro, plata, platino, cobre, aluminio, plomo, zinc, antimonio, 
estaño, bismuto. 

2. — Oro. — Su aplicación. — En prótesis, aleaociones, ki-
lates, espesor en sus distintas aplicaciones. 

3. — Platino. — Su aplicación en prótesis. 
4. —• Aluminio. — Su aplicación en prótesis. 
5. — Soldaduras. — Soldaje. 
6. — Revestimiento. — Precauciones al colocar las piezas 

para soldar. — Causas frecuentes de fracasos. — Modos de 
evitarlas. 

7. — Ganchos. — "Distintas clases de ganchos. 
8. — Dientes chapados. — Su aplicación. 
9. — Coronas. — En oro estampadas, distintos sistemas, 

coronas de una sola pieza. 
10. — Coronas coladas. — Colocación del revestimiento. — 

Colado, labrado anatómico de las cúspides. 
11. — Chapas metálicas. — Estampadas y coladas. 
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Progframa para el primer año de Clínica Odontológriea 

PRIMER SEMESTRE 

Consideraciones sobre morfología de los dientes. — Rela
ción de forma entre la cavidad cameral y la corona. — Nú
mero y disposición de los canales en los diferentes dientes.— 
Caras de los dientes y su denominación. — Sitios de estas ca
ras más accesibles a las caries. — Caries. — Ldgeras nocio
nes de etiología de las caries. — Su división. — Cavidad ca
riosa. — Sus paredes. — Preparación general de la cavidad, 
— Modificaciones se^ún la cara y diente. — Denominación 
de la cavidad por su situación en el diente y por la cara que 
afecta. — Medios de anclaje (retención) según la substancia 
obturatriz que se emplee. 

Tratamiento de canales, correspond^iendo-. a) su número y 
situación en la cavidad cameral. — Aplicación del triángulo 
de Block. — b) Ensanchamiento por medios mecánicos y quí
micos. — c) Relleno con las diversas substancias empleadas. 
—Obturaciones de cavidades preparadas. 

Amalgama. — Su amalgamación y modo de emplearla. — 
Empleo de matrices. — Ligeras nociones sobre su composición 
y cualidades. — Cementos. — Al fosfato. — Al silicato. — 
Modo de mezclarlo. — Indicaciones para su empleo. — Ins
trumentos. — Ligera idea sobre su composición. — Orifica
ciones. — Manera de proceder e indicaciones pertinentes. — 
Incrustaciones. — Toma de impresión. — Indicaciones para 
el colado. — Oro. —• Acolite. 

SEGUNDO SEMESTRE 

Revisión de los pasos del semestre anterior. — Ligeras no
ciones de esterilización de los instrumentos. — Antisepsia del 
operado y del operador. — Posición del operado y del opera
dor con respecto al sillón. — Manejo del sillón. — Examen 
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de la boca e instrumentos para ello. — Noción de ficha den
taria. — Ablación ael tártaro. — Preparación de cavidades 
cariosas simples y de fácil acceso. — Su obturación. — Sen
cillos procedimientos para separar dientes. — Medios para 
evitar la acción de la saliva en las curaciones. — Dique. — 
Su colocación ea dientes uniradiculares. — Rollos de algo
dón. — Su retención con grampas o clamps. 

CUADRO DE TRABAJOS 

Preparar 4 cavidades simples. — 4 compuestas. 
5 Obturaciones de amalgama. 
5 ídem de cemento al fosfato. 
5 ídem ídem al silicato. 
2 Orificaciones. 
2 iBcnistaciones de oro. — 2 de acolite. 
4 Tratamientos completos de canales. 

Sálvüdor Morales Herrera, 
Profesor de primer año de Clínica Odontológica. 

Programa de Patologfía Especial (Bucal y Denta r ia ) 

Profesor: Doctor Oínor W. Casullo 

1. — GeneraHidades. — La flora bucal. 
Clasificación de los principales elementos de la flora bu

cal. — Elementos microbianos cuya presencia es simultánea 
con el estado de salud real o aparente. 

Elementos microbianos cuya presencia en la boca es si
multánea o consecutiva al estado de enfermedad general. 

2. — El medio bucal. Su equilibrio biológico. — Su sis
tema de ataque y de defensa. — Valor de la saliva como 
elemento de defensa. — Su poder quimiotáctico. — Leyes 
del equilibrio biológico bucal. Inñuencia del estado general 
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sobre el aparato buco - dentario. Influencia del aparato buco-
dentario, sobre el estado general. 

3. — Estomatitis no específicas. Caracteres generales. — 
división: Eritematosas. — Eritematopultaceas. — Ulcerosíis 
— Ulcero - membranosas — Gangrenosas. 

Estados generales que producen una estomatitis no espe
cífica : Infecciones, grippe, reumatismo, infecciones secun
darias a las eníermedades infectto - contagiosas, estados fe
briles, septisemias, etc. 

Intoxicaeiones: Mercurio, bismuto, fósforo, alcohol. -
Auto - intoxicaciones: Urena, albuminuria, diabetes,eclampsia, 

4. — Estomatitis específicas. — Caracteres generales. — 
Estados patológicos que producen una estomatitis específica. 
Infecciones: Sífilis. 

5. — Tuberculosis. 
6. — Difteria, escarlatina. 
7. •—• Sarampión, viruela, fiebre aftosa. 
8. — Enfermedades de la nutrición. — Escorbuto. 
9. — Enfermedades localizadas en la boca: aftas, muguet; 

glositis exfoliatriz marginada. 
10. — Leucoplasia — Herpes, perleohe, sub - glositis, dif-

teroide — ulceraciones simples. 
11. — Tumores de la boca. — División: Benignos: Fibro

mas, epulis, osteomas, lipomas, etc. 
12. — Malignos: Sarcomas, epiteliomas. 
13. — Enfermedades de los maxilares: Luxación del ma

xilar inferior, fracturas de los maxilares. 
14. — Actinómicosis. — Sífilis. — Osteomielitis. — Os-

teosarcomas. — Necrosis de los maxilares. 
15. — Enfermedades de las glándulas salivares: Calculo

sis, lesiones inflamatorias, ránulas, tumores mixtos. 
16. — Enfermedades del sistema nervioso: Parálisis facial, 

neuralgia facial, tic doloroso de la cara. 
17. — Enfermedades de la sangre: Hemofilia, púrpura. 
19. — Carbunclo — Erisipela. 
18. — Enfermedades generales: Tétanos, rabia. 
20. — Malformaciones eongénitas de la cara v boca. 
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PATOLOGÍA DENTARIA 

21. — Caries dentaria: Etiología, patogenia, división, mi
crobios de la caries. 

22. — Caries del esmalte. 
23. — Caries de la dentina y cemento. 
24. — Caries de 3.̂ "̂  Grado: Pulpitis. — División: Agu

das. — Hipermia, flemonosa, gangrenosa. Crónicas hiper
tróficas, atróficas, degenerativa. Grangrena de la pulpa de 
apariencia espontánea. 

25. — Caries de 4.° Grado: complicaciones: Artritis al
veolo dentaria. — División: Subagudas, Ajgujdas, Trismus, 
fluxión, absceso piosinus, adenitis, adeno, flemón, osteomieli
tis, septiííemia, angina de Ludwig. 

26. — Crónica: Hipercementosis, hipocementosis, granulo
mas quistes paradentarios, fístulas, sinusitis maxilar, adenitis 
crónicas, auto - intoxicación por deglución séptica. 

27. — Perturbaciones estrofo - infecciosas de origen denta
rio, pelada, accidentes oculares, accidentes auditivos. 

28. — Tumores de origen dentario. — Epiteliomas ada
mantinos, tubulados, mal^ighianos carcinomas. — Odonto-
mas, quistes coronarios, quistes dentígeros. 

29. — Piorrea alvéolo — dentaria. Etiología, síntomas, 
diagnóstico, pronóstico. 

30. — Malformaciones dentarias. — Anomalías de direc^ 
ción de las arcadas y de los dientes. — Anomalías de im
plantación y posición, heterotópias, anomalías de número, de 
forma, de evolución. Valor de los dientes como elementos de 
diagnóstico en la heredo - sífilis, diente de Hutchinson, tu
bérculo de Garabelli. 

31. — Erosión dentaria. Etiología, síntomas diagnóstico.— 
Abrasión mecánica. — Etiología, síntomas, diagnóstico. — 
Lagunas cuneiformes. 

32. — Accidentes de erupción de la primera y segunda 
dentición. — Etiología, patogenia, naturaleza de estos acci
dentes del molar del juicio. — Etioloigía, patogenia, división. 
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33. — Fracturas de los dientes. — Luxación de los dientes. 
34. — Tártaro dentario. — Tipos. — Su rol en las enfer

medades de los dientes. 

Programa de Terapéutica Dentaria 

1. — Alimentos, medicamentos, venenos. — Administra
ción de los IVledicamentos. Vías de absorción, vías de elimi
nación. Duración de la eliminación, acumulación medicamen
tosa. — Tolerancia por hábito, — Erestismo y electividad 
medicamentosa. 

2. — Variabilidad de las acciones medicamentosas (dosis, 
vías de administración, concentración de las soluciones). Aso
ciaciones medicamentosias. Antagonismo, antidotismo. Varia
ciones de las acciones medicamentosas, (edad, sexo, etc.). 

3. — Medicación Antiséptica. 
4. — Medicación Hemostática. 
5. — Medicación del dolor. 
6. — Medicación Cáustica. 
7. — Medicación Vomitiva. 
8. — Iodo, ácido, bórico, anhídrido arsenioso, a ^ a oxi

genada. 
9. — Acido crónico, alumbre, crémor, bórax, perborato de 

sodio. 
10. — Carbonato de cal, carbonato de magnesia, bicarbo

nato de sodio, clorato de potasio, bicloruro de mercurio. 
11. — Cloruro de Calcio, hipoclorito de cal, cloruro de 

zinc, iod^iro de potasio, nitrato de plata, óxido de zinc. 
12. — Peróxido de magnesia, percloruro de hierro, per-

manganato de potasio, formol, iodoformo. 
13. — Alcohol, glicerina, nitrito de amilo, lactosa, doral 

hidratado. 
14. — Acido fénico, ácido salicílico. — ácido tánico — ácido 

tímico. 
15. — Acido tricloroacetico, adrenalina, antipirina, aristol, 

alcanfor, creosota. 
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16. — Tricresol, micrücidina, ortoformo, g"uaiacol. 
17. — Salol, piperazina, esenicia de clavo, de canela, de 

euoaliptus, de menta, de geranio, morfina, papaina. 
ción de sus funciones anestésicas), Seroterapia artificial. 

18. — Sacarina, amoníaco, clorofomo, éter, (con excep-
19. — Anestesia general y su fisiología, anestesia general 

por el cloroformo y por el éter. 
20. — Anesitesia general por el bromuro de etilo, por el 

cloruro de etilo, por el somnoformo. 
21. — Accidentes de la anestesia, su profilaxis y su tra

tamiento. 
22. — Anestesia local por refrigeración, por el éter, por 

el cloruro de etilo, por el coril. 
23. — Anestesia local por inyecciones medicamentosas; 

por la cocaína, por la eucaína, por la trapocaína, por la sto-
vaína y por la novocaína. 

24. — Arte de formular. 
25. — Terapéutica Quirúrgica, definición y objeto, anti-

sepcia en cirugía dentaria, antisepcia del gabinete, del mate
rial operatorio, del operador y del operado. — Lavaje de la 
boca y limpieza de los dientes. 

26. — Tratamiento de la carie del 1.° y del 2." grado. 
27. — Tratamiento de la carie de 3.®*" grado. 
28. — Tratamiento de la carie de 4." grado. 
29. — Causas y tratamiento de la decoloración de los 

dientes. 
30. — Restauración de los dientes, preparación de las ca

vidades, procedimientos de retención de las substancias obtu-
ratrices. 

31. — Substancias obturatrices, gutapercha y cementos. 
32. — Amalgamas. 
33. — Orificaciones, oro y sus variedades. 
34. — Obturaciones combinadas. 
35. — Incrustaciones de oro, bloques de porcelana. 
36. — Extracción dentaria. 
37. —• Accidentes de la extracción dentaria y su trata

miento. 
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TEXTOS: de Terapéutica general — Richaud. 
Terapéutica dentaria — Quincerot. 
Terapéutica dentaria — Roy. 
Dentistería Operatoria — Kirk. 
Dentistería Operatoria — Gaillard j Negué. 

Programa de Prótesis 

Profesor: Rinaido Rinaldi Guerra 

1. — Dentistería prótesis. — Ideas generales, sus princi
pales finalidades. 

2. — La boca y sus relaciones con la digestión. Lía bô ca. 
labios, vestíbulo, cavidad bucal, propiamente dicha. — Mu
cosa, bóveda palatina, estnictura ósea del paladar, foráme
nes palatinos, membranas mucosas del paladar, rugosidades, 
lengua, órganos del gusto, glándulas salivares. 

3. — Examen de la boca, posición del paciente, examen 
de la boca coin o sin dientes, examen de la boca, sin dientes, 
particularmente, preparación de la boca para la dentadura, 
bordes esponjosos, reducción de estos bordes, dentaduras 
temporarias, dentaduras permanentes. 

4. — Dentaduras artificiales, problema físico y mecáni'';o 
concerniente a la confección, de la dentadura. — Dentadu
ras completas, adhesión, presión atmosférica, condiciones 
necesarias para la retención, contornos de una dentadura, 
bordes alveolares blandos. Dentaduras parciales, medios me
cánicos y físicos de retención. 

5. — Cubetas para impresiones. — Definición y clasifica
ción. — Modelos y moldes (positivos y negativos). Adapta
ción de las cubetas, cubetas especiales. 

6. — Impresiones y materiales usados. — Condiciones, 
clasificación, yeso de París, propiedades, composiciones si
milares al yeso, cera, gutapsreha. Pasta Kerr. 

20. 
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Técnica para toma de impresiones. — Indicaciones sobí'e 
el uso del yeso, posición del paciente, posición del operador, 
elección de cubetas. 

7. — Mezclas de yeso. — Introducción de la cubeta llena. 
Cómo desalojar y remover una impresión, impresiones iníe-
riores, posición del paciente, ídem del operador, clasifica
ción de los casos parciaües, toma de impresión, substancias 
para la toma de impresión, remoción de éstas, reunión de 
los pedazos fracturados, medios de fracturas concebidas, im
presiones por substancias plásticas. — Método del doctor 
Green. — Método del doctor Hall, técnica. — Cuándo se de
ben usar esto-s métodos. — Ventajas sobre impresiones de 
yeso. 

8. — Elaboración de modelos, medios de preparación, 
clasificación de estos medios, forma de modelos para vulca
nita, para bases metálicas, materiales usados para los mo
delos, yeso común, desventajas de los aceleradores, llenado 
de modelos, remoción de ídem completas y parciales. 

9. — Base para dentaduras artificiales. — Propiedades 
requeridas, bases de oro, platino, aluminio, vulcanita, eau-
chout, celuloide, conductibilidad térmica, causas de las in
flamaciones bucales ocasionadas por el cauchout, irritacio' 
nes mecánicas. 

10. — Modelos para dentaduras metálicas, muflas, mode
los de arena o tierra, tamizado. Precauciones en el uso de 
los modelos para estampado. — Zinc, plomo, fundición. 

11. — Modelos metálicos. — Formas, estampado. — Pre
cauciones a tomarse, dobles modelos machos, retoques, es
tampado de chapas de oro, calibre, ley y quilates para las 
chapas, precauciones, medios para retener los dientes en las 
bases, retención del cauchout. — Estampado de dobles cha
pas, cómo se sueldan. 

12. — Bases de aluminio, acción de los fluidos bucales 
sobre el aluminio, colado del aluminio, colado del oro, téc
nica para hacer una base colada, adaptación de la cera, que 
clase de cera, colocación en el revestimiento, medios para 
colar el metal (oro), enfriamiento de los cilindros, pre
cauciones que deben observarse. 
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13. — Peso de las dentaduras inferiores, cauchout pesado, 
colados, metálicos pesados. 

14. — Retención de las dentaduras parciales, distintas 
clases de ganchos, sus inconvenientes, adaptación, metal 
empleado, tipos de ganchos más común/mente usados, super

ficies que abarcan, ganchos colados, cómo se construyen, 
soldaje de ganchos. 

15. — Aparato masticatorio, maxilar, mandíbula, movi
mientos, articulación temporo - maxilar, recorridos del cóndilo, 
músculos que rigen las masticaciones, músculos que rigen la 
posición de los alimentos, oclusión, relación de los dientes, con 
las crestas alveolares, relaciones de los planos de oclusión, 
con el recorrido del cóndilo, movimientos de propulsión, mo
vimientos laterales, centro de rotación mandibular, curva 
de compensación, modificaciones de la curva de compensación. 

16. — Construcción de dentaduras completas, métodos ana
tómicos, movimientos masticatorios, construcción de bases de 
prueba, contomo bucal, lateral, contorno labial, oclusión, ma
nera de obtener una oclusión correcta, restauración de ano-
malías, estética. 

17. — Selección de dientes artificiales. Consideraciones 
generales, clasificación de los temperamentos, relación de las 
formas de dientes con las líneas de armonía facial, color. 

18. — Montaje de los dientes, arcada superior, los seis dien
tes anteriores, los dientes posteriores, formación del arco, co
locación de los dientes anteriores inferiores. ídem de los pos
teriores. Contacto de la superficie masticatoria, el uso del 
papel de articular, el uso del polvo de Carborundum, movi
miento' de corrección automática, modelado de la cera, pre-
senítación de las pruebas. 

19. — Colocación de los modelos en la mufla. Separación 
de las partes de ésta, pasos preparatorios, limpieza de la cera, 
colocación del chauchout, calentamiento del cauchout, ídem 
de los modelos vía seca, vía húmeda, empaquetamiento del 
cauchout, control de la cantidad de éste, cómo se aplica la 
fuerza de la prensa, cierre de la mufla, tratam.iento de la 
superficie de los modelos, para la vulcanización, oro. 
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20. — Cauchcut. Clases, origen, comiposición, porosidad del 
caucliout, y como evitarla. Vulicanizaidoreis, sus partes, el 
tiempo de vulcanización, remoción de la mufla del \Tilcaniza-
dor, remoción de la dentadura de la mufla, terminación, uso 
del calibrador, pulimento de la dentadura. 

21. — Construcción de parciales. Contornos de la denta
dura, elección y tallado de dientes, dientes diatóricos y dien
tes de espiga, dientes con encía de porcelana, cómo y cuándo 
se usan, articulaciones bajas, refuerzos de dientes, técnica, 
empaquetamiento de los casos parciales, bases parciales de 
oro, barras linguales, relación de las barras linguales, con los 
tejidos blandos, qué forma deben tener, conexión de gan
chos con estas barras, toma de la articulación, medios para 
obtener la extracción total del resto del yeso para el termi
nado de la dentadura, reparación de la dentadura, métodos 
de colocación del cauchout, reposición de dientes fracturados, 
anetal fusible, cauchout, amalgama, casos en que hay que 
reparar encías. 

22. — Trabajos en oro, coronas, consideraciones, estructura 
de los dientes y sus tejidos, condiciones para la colocación 
de coronas sobre raíces, o coronas naturales, tratamientos 
terapéuticos, indicados, fuerzas, condiciones higiénicas, téc
nica, cómo se construye una corona con frente de porcelana, 
preparación de la raíz, remoción del esmalte, ensanchamiento 
de canales, toma del perímetro, medida y corte de la banda, 
soldaje de la banda, su ajuste, contornos gingivales, cons
trucción del casquete, métodos directos o indirectos, toma de 
impresión, construcción de la corona, perforación de la tapa 
del casquete e introducción del pivot, remoción del pivot y 
casquete en su posición correcta al extiaerse de la raíz, colo
cación al revestimiento, soldaje, elección de dientes, cla?.es 
y color de éstos, tallado del diente al casquete, tallado del 
borde incisivo del diente, cambio de coloración de la por-" 
celana, debido a la clase del metal de sochapar; cómo se so-
chapan los dientes, adaptación, bruñido, adaptación del diente 
al casquete, colocación en el revestimiento, remoción de la 
cera, soldaje, terminación de la corona, cementación, coloca-

file:///Tilcaniza-


Anales de la Universidad 309 

Clon de una corona temporaria y su remoción, distintas cla
ses de dientes de porcelana, espiga de platino, Steel, Gosslee, 
Asli, Davies, Diatóricos, coronas completas de porcelana, sus 
ventajas e inconvenientes. 

23. — Coronas simples metálicas, consideraciones, dónde 
sp deben usar, relaciones fisiológicas anatómicas, técnica para 
la construcción, corte de bandas, distintas clases de cortes, 
preparación del diente, el uso de amalgama, cemento y guta
percha, casos de excesivas restauraciones, toma .del perímetro, 
soldaje, ajuste de la banda a la raíz. Introducción de la banda 
a su posición, toma de la mordida, toma de impresión y 
mordida simultánea, coloicación en el articulador, articulador 
de yeso, modelaje de la cera, reproducción de las superficies 
en oro, estampado, colado, matrices de oro. 

24. — Refuerzos de las superficies triturantes, soldaje de 
las caras triturantes en las bandas, soldadura autógena, ley 
y calibre del oro empleado, otras clases de metales, platino, 
quilates de la soldadura, inconvenientes del exceso de sol
dadura, terminación de las coronas. 

25. — Puentes, principios mecánicos, aplicación de la^ 
fuerzas en la construcción de puentes, clasificación, sus ven
tajas e inconvenientes, puentes fijos, puentes movibles, puen
tes desmontables, puentes simples, de extensión, puentes de 
interrupción, puentes sencillos, puentes sanitarios, factores 
principales para construir un puente chico. Elección de pila
res, factores principales para la construcción de un puente 
movible, distintas clases de pilares, fuerza masticatoria y 
su relación con la construcción y conservación de los puen
tes. Higiene de los puentes, reparaciones, dientes intercam
biables, sus ventajas, colocación a revestimiento, limpieza de 
1;; superficie a soldar, unión de estas superficies, cómo se 
sueldan, diferentes métodos de enfriamiento, pulimento, co
locación del puente, precauciones. 

26. — Nociones generalas de metalurgia; metales usados en 
dentistería protésica, principales metales, oro, propiedades 
físicas y químicas, ley y espesor, preparación del oro puro, 
purificación del oro, varios métodos soldaduras de oro, puri-
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fieaci'ón del oro, varios métodos, soldaduras de oro, algunas 
fórmulas, platino, su uso, breve historia sobre las distintas 
clases de articuladores y el uso de éstos. 

27. — Obturadores. Del velo del paladar, nociones, reten
ción de fracturas óseas, corrección de irregularidades de los 
dientes, generalidades. 

Programa para Clínica Odontológica, Segundo curso 

1.° — Antisepsia del operador y del operado. Posición del 
paciente y del operador; examen clínico de la cavidad ba
cal, modos de practicar el examen — Elementos de diagnós
tico — Estado de la cavidad bucal con relación a ciertos 
estados generales. 

2.° — Desinfección de la cavidad bucal previo a todo tra
tamiento — Tártaro, variedades, ablación, instrumental téc
nico operatorio, influencia del mismo en las afecciones bu
cales. 

3.° — Generalidades sobre afecciones de la boca — Estudio 
clínico de las afecciones de origen dentario. 

4.° — Consideraciones generales sobre los dientes — Es
tructura — Anomalías — Defectos congénitos y adquiri
dos, etc. 

5.° — Caries — Definición — Etiología — División — 
Diagnóstico — Pronóstico y tratamiento. 

6.° — Técnica operatoria según el grado — Forma de la 
cavidad según la substancia obturatriz a emplearse. — IMe-
dios de retención. 

7.° — Anestesia de la dentina — Diversos métodos — Hi
perestesia de las caries del cuello. 

8.° Desvitalización inmediata o mediata — Métodos anes
tésicos para el caso — Ventajas o inconvenientes de cada pro
cedimiento. 

9.° — Obturación de los canales — Técnica, sustancias a 
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emplearse, ensanche de los mismos — Procedimientos mecáni
cos y químicos. 

10. — Obturaciones — Elección del material obturatriz, 
técnica — Métodos para separar los dientes, procedimientos 
para aislar los dientes. 

11. — Material obturatriz — Gutapercha, cemeustos, amalga
mas, incrustaciones de oro, acolite, obturaciones mixtas, in
crustaciones mixtas, orificaciones. 

Reglamento interno para la Clínica Odontológica 2.do 
cTirso 

1." — L'os alumnos de 2."^ Año de Clínica deberán efectuar 
sobre pacientes como mínimo, los siguientes trabajos, acep
tados : 

5 obturaciones de cemento. 
5 obturaciones de amalgama. 
3 orificaciones. 
10 tratamientos radiculares. 
5 extirpaciones inmediatas. 
3 incrustaciones de oro. 
2 incrustaciones de acolite. 
5 extracciones de sarro totales. 
2.° — Si los trabajos son aceptados se clasificarán por me

dio de puntos del 3 al 5. Cada trabajo que termine el 
alumno debe ser presentado al Profesor o Jefes de Trabajos, 
para su anotación con su clasificación respectiva. 

Para ser clasificado un trabajo debe ser iniciado y termi
nado por el estudiante. 

3.° — Cada alumno llevará una libreta para las anotacio
nes, especificando el trabajo, nombre del paciente y fecha en 
que ha sido efectuado. 

Los Jefes de Trabajos firmarán al pie de cada anotación, 
si el trabajo fué aceptado y su clasificación respectiva. 

4.° — Cada alumno debe poseer los instrumentos y útiles 
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necesarios para ejecutar las operaciones que se le indique, y 
este material debe ser guardado, una vez esterilizado, en ca
jas metálicas S. 

o." — Es obligatorio el uso del saco blanco sin bolsillo, en 
perfecto estado de limpieza. No se les permitirá a los alumnos 
que trabaje» en la sala de Clínica, si no cumplen estas dis
posiciones. 

6." — Todos los trabajos serán efectuados en la sala, bajo 
la Dirección del Profesor, o Jefes de Trabajos, quienes dis
tribuirán los pacientes. 

7." — Ningún estudiante podrá retirarse 'de la clase sin 
previo permiso. Queda asimismo terminantemente prohibida 
la entrada a los alumnos ajenos al grupo respectivo. 

8.° — Se prohibe terminantemente recibir de los pacientes 
remuneración alguna por los trabajos efectuados. 

Programa de Semiología 

1." Examen del enfermo — Interrogatorio — Edad — An
tecedentes, etc. — Principio de la enfermedad — Facies — 
(tubercular-alcohólica, tífica). 

2° Semiología cardíaca — Examen del pulso, pulso arte
rial, normal, patológico, venoso capilar. 

3.° — Examen del corazón — Ritmo normal, ruidos del co
razón, teoría de las lesiones valvulares j trastornos de com
pensación. 

4.° — Inspección de la región precordial — Choque de la 
punta del corazón. 

5.° — Pulsación toráxica anormal. 
6." — Trastornos del ritmo cardíaco — Tarquicardia, bra-

dicardias, aritmias, extrasistoles. 
7.° — Lipotimias y Síncope — Palpitaciones. 
8.° — Auscultación del corazón — Soplos del corazón. 
9." — Aparato respiratorio — Nariz — Fosas nasales — 

Pulmones — Esputos — Dispnea — Asfixia — Hemotisis. 
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10. — Aparato digestivo — Cavidad bucal, labios — (Hi
pertrofia, atrofia, parálisis, color, labio leporino — - (Sífilis— 
Tuberculosis) — Encías. 

11. — Arcadas dentarias — PrO'gnatismo — Dientes de 
Ijutchinson. 

12. — Lengua — Mejillas y velo del paladar — Uvula, Hi
pertrofia y atrofia, temblor y estado saburral de la lengua, 
ulceraciones. Signo de Koplik en las fiebres eruptivas. 

13. — Faringe, amígdalas, hipertrofia, inflamación. 
14. — Estómago, trastornos de la digestión. Ulcera. 
15. — Hígado — Páncreas y Aparato Renald — Generali

dades — Ictericia. 
16. — Interpretación de los análisis de orina. 
17. — Facías abdominal — Cólico — Generalizados y lo

cal — Punto de Mac-Búrnes (apéndice) Constipación — Dia
rreas. 

18. — Examen del sistema nervioso — Carácter — Fobias 
— Afasia — Histeria — Sueño — Coma — Signo de Rom-
berg — Marcha espamódica — Paskisson — ^larcha en gua
daña (Hemiplejía), Tabes — Guibrona cerebeloso. 

19. — Examen de los reflejos — Pupilar luminoso, de Aco
modación — (Signo de Argil Robertson), 

20. — Trastornos de la secreción — Salivación — Ptea-
lismo — Sialorrea. 

21. — Examen de los sentidos especiales — Sentido de la 
vista — Párpados Ptosis — Parálisis del orbicular — Signo 
de Van Graefe — Pseudo Ptosis — Globos oculares — Exo-
•j)talmias — Estrabismos — Pupilas — Midriasis — Miyosis 
— Desigualdad pupilar — Parálisis general — Adenopatia 
Bronquial — Retina — Edema — Tumores cerebrales. 

22. — Examen del oído, generalidades. 
23. — Examen del gusto y del olfato. — Generalidades. 
24. — Sangre — Coagulalbilidad — (Procedimiento de 

Wright) Hemofilia — Reacción de Wasserman — Valor Se-
niiológico de la hematología — Suero, diagnóstico. 

25. — Punción exploradoras — Lumbar. 



314 Anales de la Universidad 

Clínica Quirúrgica 

1.° — Antisepsia. 
2." — Extracciones. 
3." — Anestesia local. 
4." — Anestesia regional. 
5.° — Anestesia general — Protóxido de ázoe — Cloruro de 

ttilo — Bromuro de etilo. 
6.° — Cirugía buco - dentaria — Abscesos — Fístulas — 

r.pulis — Quistes — Curetajes alveolares — Secuestres, etc. 
•— Accidentes erupción 3.̂ ^ molar. 

7." — Tratamiento de las hemorraigias. 
8.° — Accidentes post - operatorios, síncopes, etc. 
9." — Tratamiento quirúrgico de la piorrea alveolar. 
10. — Apicetomia. 
11. — Diagnóstico de las sinusitis — Tratamiento del den-

lista en las de origen dentario. 
12. — Anestesia extra - bucal 
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Programas de 4 . " Año 

1. — Sifi lografía. 
2 . — Odontología legal. 
3. — Higiene y Clínica de Niños. 
4 . — Ortodoncia. 
5 . — Clínica Odontológica S.er curso. 
6. — Clínica Quirúrgica y Semiología. 

Programa de Sifilografía 

I 

NOCIONES DE PATOLOGÍA GENERAL DE LA SÍFILIS 

Capítulo 1." — Definición, evolución clínica general: los 
tres períodos clásicos. 

(El treponema pálido. 
Capítulo 2.° — La sífilis experimental en sus aplicaciones a 

!a patología general de la sífilis adquirida del hombre: a) 
inoculación a los animales. — &) contagiosidad de los produc
tos sifilíticos. — c) modo de inoculación. — d) período de 
la incubación. — e) modo de invasión del organismo. — /) 
la inmunidad en la sífilis. 

Capítulo 3.° — Diagnóstico biológico de la sífilis. 
'Capítulo 4.° — Sífilis hereditaria — Sífilis ignorada. 

I I 

SÍFILIS ADQUIRIDA 

Período primario. — Trasmisión e incubación. Sifiloma 
primitivo o chancro sifilítico. — Variedades: chancro mixto, 
chancro fagenédico. 

Chancros extragenitales de la cabeza, cuello, cavidad bucal, 
manos, dedos. 

Ajdenopatía primaria. 
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Período secundario. — Incubación y evolución general. — 
Síntomas subjetivos. 

Sifilides cutáneas. — eritematosas, papulosas, papulo - eri-
tematosas, p. pustulosas, p. ulcerosas, ulcero - costrosas, pso-
riasiformes, acrómicas, pigmentarias. 

Alopecia sifilítica. — Onixis y perionixis. 
Sifilides mucosas (especialmente de la cavidad buco - farín

gea, fosas nasales conjuntiva.) 
Adenopatías secundarias. — Hipertrofia de las amígdalas. 
Iritis — Laringitis — Otitis. 
Osteopatías — Artropatías — Miopatías. 
Sífilis maligna. 
Período terciario. — Su evolución general. 
Sifilides cutáneas; eritematosas, nodulares, ulcerosas, go

mas. 
Sifilides mucosas (especialmente de la cavidad buco - farín

gea) Leucoplasia. 
Adenopatías terciarias — Fagedenismo terciario. 
Arteritis, flebitis, e.steopatías, artropatías, miopatías. 
Sífilis nerviosa. — Xoeiones generales de la sífilis cerebral, 

medular de los nervios periféricos. 
Sífilis visceral. — Nociones generales. 
Período cuaternario de la sífilis. — Su significado. 

I I I 

SÍFILIS HEREDITARIA 

Concepto general, importancia y división. 
Sífilis precoz infantil, sintomatología general. 
Sífilis hereditaria tardía, evolución. 
Aspecto general del sujeto. — Constitución, hábito. 
Configuración craneana. Facies. 
Alteraciones nasales, oculares y auditivas. 
Alteraciones óseas y periósticas del cráneo, de la cara, del 

esqueleto en general. — Alteraciones de los maxilares y de las 
aberturas intermaxilares. 

Artropatías. Miopatías. 
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Alteraciones cutáneas — especialmente del cráneo — cara, 
cuello y manos. 

Alteraciones de los anexos de la piel. 
Alteraciones de las mucosas (cavidad buco - faríngea). 
Alteraciones dentarias ^ - trastornos de implantación y de 

ubicación, de duración, de evolución y de número - vulnera
bilidad dentaria, hipoplasia de la corona y de las extremida
des libres de los dientes (distrofias cuspideanas). 

Heredo - sífilis nerviosas — cerebral, medular. (Nociones 
generales). 

Heredo - sífilis visceral. (Nociones generales). 
Distrofias heredo - sifilíticas. 

P R O F H J A X I S 

Rol del dentista. 
Nociones generales de profilaxis individual y colectiva. 

Programa de Odontología Legal para los exámenes de los 
períodos ordinarios y complementarios de los cursos del 
año 1924. 

Breves nociones sobre Deontología profesional. 
Naturaleza jurídica de las profesiones. 
Legislación que debe regirlas. 
Las profesiones llamadas "humanitarias". 
Principios de la legislación uruguaya. 
El contrato de arrendamiento de obra y de servicios. 
Naturaleza sui - géneris del contrat:) profesional, especial

mente en las profesiones "humanitarias". 
Necesidad de una legislación especial. 
El Código deontológico profesional. 
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I I 

La Medicina Legal — Su naturaleza desde el punto de 
vista médico y jurídico. 

Su importancia y utilidad. (Individual, profesional y so^ 
cial. Teórica y práctica). 

Su extensión y apíi<iación en la vida profesional y social. 
¿Es una ciencia independiente? Sus límites — Ciencias 

que le son necesarias. 
Definición. Su importancia y utilidad. 
División destde el punto de vista médico y legal. 
Otras divisiones (naturales, arbitrarias, necesarias). 
(Breves nociones históricas). 

I I I 

Odontología Legal. 
Estudio de los mismos conceptos fundamentales expresados 

en la Bolilla anterior. 

IV 

Responsabilidad — Principio general y básico que rige la 
responsabilidad en la vida social. — Razón de ese principio 
— Actos lícitos y actos ilícitos — Delitos y cuasi - delitos. — 
Responsabilidad profesional — Riesgo industrial — Riesgo 
jurídico. — Deben aplicarse esos principios fundaméntale? 
a la responsabilidad profesional. 

La responsabilidad por hecho propio. — La responsabili
dad por hechos de personas que están bajo nuestra ''vigilan-
cía y cuidado". — La responsabilidad por las cosas que están 
bajo nuestra "vigilancia y cuidado". 

La culpa — El daño — El nexo causal entre la culpa y 
el daño — Responsabilidad civil y criminal. •^- Analogías y 
diferencias. — Responsabilidad del médico y del dentista '?n 
el ejercicio profesional. — Ejemplos. 
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Principios generales de nuestra legislación. 
Necesidad de legislar sobre la responsabilidad profesional. 

Ejercicio legal e ilegal de las profesiones. 
Fundamento de su reglamentación. 
La libertad de profesiones. 
Usurpación de títulos. 
Sociedades o asociaciones. — El dentista y el mecánico 

dentista. El médico, los practicantes y los enfermeros. — Les 
sanatorios. 

Incompatibilidad de algunas profesiones. — Principios de 
la Legislación Uruguaya. — Necesidad urgente de modificaí' 
nuestra ley. 

VI 

Pericia médica y odontológica. — iSus aplicaciones. 
Valor y significado del peritaje médico a odontológico le

gal. El peritaje en materia criminal y civil — Analogías y 
diferencias, objeto de uno y otro. 

Principios generales de nuestra legislación. — Forma en 
que se realiza el peritaje civil y criminal de acuerdo con 
nuestra ley. Honorarios profesionales. — Fundamento de ese 
derecho. — Su reglamentación. — Nociones sobre el proce
dimiento que la ley acuerda para su cobro. 

VII 

Atentado contra la vida y la salud. 
Lesiones, división. 
Heridas, sus distintas clases — Su clasificación. 
Su clasificación por el arma empleada. 
Arma — Arma apropiada. 
Lesiones de la cara y el cráneo. 
Lesiones de la boca v de los dientes. 
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VIII 

Identificación — Su utilidad e importancia — Métodos 
principales — Nociones sobre los procedimientos dactiloscópicos 
y antropométrico. — Identificación de cadáveres. — El rol 
del dentista — La ficha dentaria — Su utilidad e importan
cia — Variedad de anotaciones. — Las impresiones palatinas 
y dentarias. — Identificación civil y criminal. 

IX 

El secreto profesional — Elementos constitutivos — Su 
extensión y sus limites. — Su fundamento. — ¿ Es 'un delito ? 
¿Quién tiene acción por violación del secreto? ¿iCómo se 
ejerce esa acción? Principios de nuestra legislación. — El 
secreto médico — Resistencia a declarar ante ila justicia, 
fundado en el secreto profesional. 

X 

La facultad de recetar — Su reglamentación — Sus lími
tes — Sus fundamentos — Limitación de medicamentos — 
Limitación de los efectos — Variedad y utilidad de ambas 
reglamentaciones con respecto al dentista. 

¿Quién debe reglamentar la facultad de recetar? 
¿Qué principio rige hoy en la Reglamentación del Consejo 

de Higiene? ' 
E(l que receta fuera de sus facultades ¿incurre en el delito 

de ejercicio ilegal de la medicina? ~ 
Forma de reconocer con acierto el problema de la facultad 

de recetar que debe permitirse al dentista. 

Profesor, doctor: Edimrdo T. Travieso. 
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Programa de Higiene y Clínica Infantil 

Profesor señor José Sanua 

PRIMERA PARTE 

Higiene — definición y generalidades. 
Higiene dentaria exterior o local. 
—JMedio bucal, microbios, residuos alimenticios. 
—^Moidificaciones estructurales de los tejidos duro - den-

.tarios que favorecen la producción de las caries, 
—Modificaciones morfológicas; punto de contacto. 
—Ectopía dentaria; articulación defectuosa como factor 

coadyuvante en la producción de las caries. 
—Localización de las caries; surcos del esmalte. 
—^Transformación local de los residuos alimenticios. 
—^Albuminoides, hidratos de carbono, frutas, azúcar. 
—Alimentos blandos y duros. 
—Molar de los sieis años, importancia de su conservación. 
—'Obra educativa y de vuligarización necesaria para evitar 

la pérdida de esta importante pieza dentaria. 
—'Errores vulgares que debe combatir el dentista por su 

influencia funesta en la salud de la boca. 
—Rol educativo de la Clínica Dentaria Infantil; acción del 

profesional frente al paciente y personas mayores acompa
ñantes. 

—Medios de higienizar la boca, enseñanza popular de la 
forma eficaz de higienizar la boca. 

—Imposibilidad de evitar los destrozos de las caries, con la 
íorma vulgar de limpiar los dientes. 

—'Oepillos para la boca, modelos y uso correcto. 
—Necesidad de extender la acción mecánica del cepillo a 

los tejidos blandos. 
—Uso del escarbadiente, seda dental. 
—Pastas, polvos, elixires, antisépticos. 

21. 
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—^Rol de la saliva; principales elementos constitutivos. Me
dios de promover su flujo abundante. — Estimulantes e inhi
bidores de la secreción salivar. 

—Influjo de los diversos alimentos sobre la secreción de 
la saliva. 

—Estimulantes mecánicos de los tejidos buco - dentarios. 
—uVIasaje gingival, gimnasia masticatoria. 
—Cui'dadois especiales según los regímenes alimenticios. 
—Higiene dentaria escolar: insitalaición de Clínicas. 
—^Servicios dentarios en cárceles, cuarteles, establecimientos 

hospitalarios. 
—Repercusión de la asistencia dentaria sobre la «alud ge

neral en asilados. 
—'Higiene bucal en las enfermedades agudas. 
ídem ídem pre - operatoria. 
ídem ídem en el sifilítico. 
ídem ídem en la primera dentición. 
ídem ídem en profesiones e industrias especiales. 
—Forma de vulgarizar los conocimientos de higiene. 
—Tártaro, composición, variedades, profilaxis. 

SEGUNDA PARTE 

Higiene dentaria general o interna. 
—Factores generales que favorecen las caries y otras en

fermedades buco - dentarias. 
—Coeficientes de mineralización de los dientes; circunstan

cias que lo hacen variar. 
—Composición química de los tejidos denfarios. 
—¿Es el diente un órgano invariable en su constitución 

química ? 
—Cambio que la edad introduce en el diente. 
—Cambios de orden patológico; artritismo, tuberculosis, 

desmineralización. 
Embarazo: higiene alimenticia y dentaria — Caries den

tarias durante el embarazo, sus causas. 
—'Primera infancia: alimentación artificial y materna. 
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* 
—Retardo en la erupción; causas. 
—Raquitismo. 
—^Enfermedades crónicas que atacan el aparato masticato

rio. 
—Conocimiento sintético de las enfermedades maternas y 

de la primera infancia que alteran la estructura y la compo-
.sición química de los dientes — Fiebres eruptivas — Intoxi
caciones. 

—Regímenes alimenticios deficientes. Su repercusión en el 
aparato masticatorio. 

—'Experiencias biológicas con dientes especiales. 
—'Remineralizaeión. Administración terapéutica de las sa

les de calcio — Acción de las aguas potables. 
—'Síntesis de precauciones locales y generales que pueden 

dotar al individuo de un buen sistema dentario — Alimenta
ción. 

—'Significado patogénico de la pérdida precoz de la denti
ción temporal. 

TERCERA PARTE 

Higiene dentaria y Clínica Infantil. 
—'Relación entre ambas materias. 
—Particularidades de la asistencia dentaria en los niños. 

El dentista frente al paciente niño. 
—'Medicamentos especiales. 
—^Materias obturatrices especiales. 
—Dosificación especial de ciertos medicamentos. 
—Preponderancia de la obra educadora y preventiva en la 

Clínica infantil. 
—'Obra altruista del profesional en la lucha contra las ca

ries, considerada como flagelo colectivo. 

TEXTO PARA ESTUDIO 

"líygiene Practique et Preventive de la Bouche et des 
Dents, par Ch. L. Quincerot. 
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' 'The Prevention of Dental Caries and Gral Sepsis" H. P. 
Pickerill. 

Programa de Ortodoncia 

Historia — Importancia de su estudio — Influencia sobre 
Ja cara — Armonías dentofaciales — Fin de la Ortodoncia. 

Sistema maxilo — mandílbulo — buco — dentario — Con
sideraciones generales anatómicas, histológicas, patológicas, 
fisiológicas, mecánicas. — Posición de los dientes permanen
tes y temporarios. 

Oclusión dentaria humana — C'onsideracioüts — Llavt^ de 
la oclusión — Clasificación de las fuerzas — Líneas de oclu
sión — Arcadas — Líneas — Planos — Relaciones, diagra
mas, etc. 

Nomenclatura y terminología dentaria — Articulación in
terdentaria, alveolar y temporo - maxilar. 

Dentición — temporarios — permanentes — supernumera
rios — implantación — prematurez — persistencia — ausen
cia — inclusión, etc. 

Oclusión dentaria anormal — Clasificación de la maloclu-
b'ión o mal relación de las arcadas — Clase 1.° de Angle o neu-
troclusión — sus tipos — Clase 2° de Angle o distoclusión, 
divisiones y subdivisiones — Glasé 3.° de Angle o mesioclu-
sión y subdivisiones — Clase 4.' Etiología de la oclusión den
taria anormal, causas predisponentes, eficientes y ocasionales. 

Diagnósticos, bases, procedimienitos, diagranias, modelos, 
moldes, mascarillas, fotografías, radiografías, su importancia, 
perfilómetro, teradontógrafo, etc. 

Sobre la edad de las correociones, consideracionies. 
Sobre la extracción de las correociones, consideraciones. 
Cambios fisiológicos subsiguientes al movimiento de los 

dientes. 
Modificaciones histológicas causadas por las regulaciones. 
Pronóstico, consideraciones, iniciación, edad, sexo, duración 

del tratamiento, etc. 
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Cuidado de la boca durante el tratamiento — Escuela anti
gua y moderna. 

Regularizaciones — Evolución de los métodos, aplicaciones 
fijas y removibles — Técnicas de Ang'le - Mersihom -— Jack-
son, etc. 

Aparatología — Técnica para la construcción de los apa
ratos — Materiates empleados, platino, oro, plata, cobre, zinc, 
acero, metal Victoria, etc., gomas, eautchout, sedas, etc. 

Elementos — Bandas, pernos, ganchos, tubos, tornillos, re
sortes, alambres, arcos labiales y linguales, etc., etc. 

Anclaje — Fundamentos, separación de dientes, formas de 
anclaje, división, fijación, etc. 

Mal posición de los dientes, lateroversión, labioversión, lin-
guoversión, etc. 

Malposición de las arcadas: 
Clase 1." de Angle o neutroolusión. 
ídem 2." de Angle o distodusión, 
ídem 3." de Angle o menoelusión. 
ídem á." de Angle. 
Dentadura cruzada — Unilateral mosioclusión y distodu

sión o clase 4.". 
Retención — Objeto, principios, fuerzas empleadas, mecá

nicas y naturales, tiempo, aparatos, etc. 
Corrección quirúrgica — Consideraciones y técnica. 
Gimnasia dentó - facial sinergia muscular - Método de Ro-

gers. — Etica en Ortodoncia. 

Héctor Damonte, 
Profesor. 

TEXTOS Y LIBROS DE CONSULTA 

En Inglés. — Angle y Dewey. 
En Español y Francés — Subirana, Gaillard y Nogué (Or

todoncia), Herts y Kird, (este último posee algunas páginas 
traducidas del texto de Angle) 
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REVISTAS Y LIBROS PARA LA BIBLIOTECA 

Angle. — Maloelusión o£ the behet. 
Dewey. — Praetical of Ortodoncia. 
Lischer — Orthodontios. 
Subirana — Anomalías de la oclusión dentaria y ortodon

cia. 
Gaillard y Nogué. — (Ortodoncia). 
Dental Cosmos. 
Dental ítems of interesh. 

Los estudiantes tienen la obligación de llevar los siguien
tes instrumentos: 

Pinza y espejo. 
Martillo de orificar y una punta para éste. 
Tijerita para metal. 
Pera de aire. 
Espátula y vidrio para cemento. 
Alicates (ancho y angosto). 
Útiles para soldar, 
ídem ídem trabajos de oro. 
Cubetas. 
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ANGLE. 
CLASE 1.°. 
Arcos en relación mesio-distal normal. 

' 

LISCHER. 
NEUTROCLUSIÓN. 
Tipo 1.° —Neutroclusión con amontona

miento de los dientes anteriores. 
Tipo 2.° —Neutroclusión con labioversión 

mcjsivos superiores. 
Tipo 3.° — Neutroclusión con linguo ver

sión incisivos superiores. 

CLASE 2.°. 
Arco inferior distal al normal en su re

lación al superior. 
DIVISIÓN Í.°. 

Bilateralidad distal, potrucción inc. sup. 
respiran por la boca. 

Subdivisión 
Unilateral distal potrucción inc. sup. res

piran por la boca. 
DIVISIÓN 2°. 

Bilateralidad distal - retracción inc. sup. 
respiración normal. 

Subdivisión 
Unilateral distal - retracción inc. sup. res

piración normal. 

DISTOCLUSIÓN. 
1.° —Con labioversión inc. sup. 

Subdivisión 
Unilateral distal. 
2 ° — Con linguoversión inc. sup. 

Subdivisión 
Unilateral distal. 
Diferencias de la 1.° a la 2.°. 

1.° 
Potrucción inc. sup. 
Arco sup. estrecho. 

T a m a ñ o m e n t ó n 
anormal. 

Anormal p r e s i ó n 
muscular. 

Anormal presión at
mosférica. 

Respiran por la boca. 

2.» 
Re tracción inc. sup. 
Arco sup. (en an

chura) casi normal. 
Tamaño mentón nor

mal. 
Normal presión mus

cular. 
Normal presión at

mosférica. 
Respiración normal. 

CLASE 3.°. 
Arco inferior mesial al normal en su 

relación al superior. 
DIVISIÓN. 

Bilateralidad mesial. 
Svbdivisión 

Unilateral mesial. 

MESIOCLUSIÓN. 
DIVISIÓN. 

Bilateral mesioclusión. 
Tipo 1.° —Los dientes en cada arcada 

tienen un alineamiento igual. — frente 
a frente — punta con punta. 

Tipo 2.° —La relación mesial es del an
cho de un premolar. Los inc. mandi
bulares son echados a?de]ante y en re
lación lingual a los superiores. 

Tipo 3." —Relación ancho de un premo
lar, el arco superior no desarrollado, 
dientes anteriores, adelante y en oclu
sión lingual a los inferiores. 

Subdivisión 
Unilateral mesioclusión. 

Dentadura cruzada Unilateral mesioclusión y distoclusión o 
clase 4.0. 
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Programa de 3.er Año — Clínica buco - dentaria 

I. — Antisepsia del operador y del operado. 
Posición del paciente y del operador. 

Examen clínico de la cavidad bucal — Modo de practicar 
el examen — Elementos de diagn^tieo — Considerar el esta
do general del enfermo, particularmente. 

II. — Desinfección de la boca, previa a todo tratamiento: 
— Tártaro, sus clases, oblación — Instrumentos empleados 

—Técnica operatoria — Influencia del tártaro en la poliar^ 
tritis alveolo-identaria — ¿Puede considerarse al tártaro como 
signo de un estado diatésico? 

I I I . — Generalidades sobre afecciones de la boca — Estu
dio clínico de afecieiones de origen dentario — Ligeras nocio
nes al solo efecto clínico de las enfermedades que pueden 
afectar la cavidad buco-'dentaria. 

IV. — Luxación de la mandíbula inferior, diagnóstico, pro
nóstico, tratamiento, 

V. — Consideraciones generales sobre los dientes — Defec
tos congénitos de los tejidos dentarios — Defectos adquiridos 
de los tejidos duros del diente — (Fisiológicos en cuña) que 
reclaman cuidados terapéuticos. 

VI. — Caries, definición — Etiología — División -— a) 
por los tejidos que objeta — b) por las caras atacadas — 
Diagnosticar el grado de las caries — Pronóstico, tratamiento. 

VII. —• Técnica operatoria según el grado, forma de la 
cavidad según la substancia obturatriz que se emplee — Me
dios de retención, cuidados que deben tenerse en la prepara
ción de las caries, según la estructura histológica del diente, 

VIII . — Anestesia de la dentina — Diversos métodos — 
Hiperestesia de las caries del cuello o de la dentina por re
tracción de las encías. 

TX. — Caries de S.^^ Grado — Síntomas funcionales — 
Desvitaiización inmediata — Pulpectonia coronaria y radicu
lar — Métodos anestésicos para el caso — Desvitaiización 
inmediata—'Ventajas e inconvenientes de cada procedimiento 
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— Peligros de alterar el color del diente — Rigurosa asepsia 
de la operación. 

X. — Obturación de los canales — Medios para facilitar 
la entrada a los canales — Triángulo de Black — Substan
cias empleadas para obturar — Consideraciones clínicas que 
sugiere la práctica — E j . Obturación inmediata o mediata. 

XI. — Caries de 4.° Grado — Tratamiento — Diversas 
métodos terapéuticos empleados para la desinfección — Pre
cauciones en la técnica para evitar una agudición inñama-
toria — Apicectomia como medio terapéutico para combatir 
una infección rebelde (granuloma, quiste radicular). 

XII. — Obturaciones — Elección del material obturatriz, 
teniendo en cuenta las neoesidades funcionales del órgano y 
la estética — Técnica que debe seguirse según la substancia 
obturatriz empleada — Métodos para separar los dientes —• 
Procedimiento para aislar el diente en tratamiento, de la 
saliva — Medios para comíbatir la sialorrea. 

XIII . — Material obturatriz — Gutapercha, cementos amal
gamas — Incrustaciones: oro, acolite, etc. — Obturaciones 
mixtas — Incrustaciones de oro y sintético — Obturaciones 
de oro adhesivo — Diversas formas de oro para obturaciones 
y procedimientos para usarlas — Obturaciones de porcelana 
de alta y baja fusión. 

XIV. — Restaura'Ción total de un diente — Corontas de 
oro y porcelana — Grefe dentaria. 

Programa de Semiología 

1.° — Examen del enfermo — Interrogatorio, edad, ante
cedentes, etc. — Principio de la enfermedad — Facies — 
(tubercular - alcohólica - tífica). 

2° — Semiología cardíaca — Examen del pulso, pulso 
arterial, normal, patológico, venenoso, capilar. 

3.° — Examen del corazón — Ritmo normal — Ruidos del 
corazón, teoría de las lesiones valvulares y trastornos de com
pensación. 
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4." — Insipecei'ón de la región precordial — Choque de la 
punta del corazón. 

5." — Pulsación torácica anormal. 
6.° — Trastornos del ritmo cardíaco — Tarquieardia, bra-

dieardias, ariitmias, extrasís1>oles. 
7." — Lipotimias y síncope — Palpitaciones. 
8.° — Auiseultación del corazón — Soplos de corazón. 
9.° — Aparato respiratorio — Nariz — Fosas nasales — 

Pulmones — Esputos — Dispnea — Asfixia — Hemotisis. 
10. — Aparato digestivo — Cavidad bucal, labios — (Hi

pertrofia, atrofia,, parálisis, color, labio leporino) — (Sífi
lis — Tuberculosis) — Encías. 

11. — Arcadas dentarias — Prognatismo —• Dientes de 
Hutchison. 

12. — Lengua — Mejillas y velo del paladar — Uvula — 
Hipertrofia y atrofia, temblor y estado saburral de la lengua, 
ulceraciones — Signo de Koplik en las fiebres eruptivas. 

13. — Faringe — Amígdalas, hipertrofia, inflamación. 
14. — Estómago, trastornos de la digestión, úlcera. 
15. — Hígado — Páncreas y aparato Renald — Generali

dades — Ictericia. 
16. — Interpretación de los análisis de orina. 
17. — Facías abdominal — Cólico — Generalizado y local 

Punto de Mac - Burnez (apéndice) — Constipación — Dia
rreas. 

18. — Examen del sistema nervioso — Carácter — Fo-
bias — Aphasia — Histeria — Sueño — Coma — Signo de 
Romberg — Marcha espamódica — Paskisson — ^larcha en 
guadaña (Hemiplejia), 'Tabes, guibrona eerebeloso. 

19. — Examen de los reflejos — Pupilar luminoso de aco
modación — (Signo de Argil Robertson). 

20. — Trastornos de la secreción — Salivación — Ptealismo 
— S^alorrea. 

21. — Examen de los sentidos especiales — Sentido de 
la vista — Párpados Ptosis — Parálisis del Orbicular — 
Signo de Van Graef e. — Pseudo Ptosis — Glcbos oculares — 
Exoptalmias — Estrabismos — Pupilas — Midriasis — 
Myosis — Desigualdad pupilar — Parálisis general — Ade-
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nopatia Bronquiai — Retina — Edema — Tumores cere
brales. 

2!2. — Examen del oído, generalidades. 
23. — Examen del gusto y del olfato, generalidades. 
24. — Sangre — Coagulabilidad — (Procedimiento de 

Wright) Hemofilia — Reacción de Wasserman — Valor Se-
miológico de la hematología — Suero, diagnóstico. 

25. — Punición exploraidora — Lumbar. 

Clínica Quirúrgica 

1.° — Antisepsia. 
2.° — Extracciones. 
3.° — Anestesia local. 
4.° — Anestesia regional. 
5.° — Anesteisia general — Protóxido de ázoe — Cloruro 

de etilo — Bromuro de etilo, 
6." — Cirugía buco - dentaria — Abscesos, fístulas, Epulis 

— Quistes — Curetajes alveolares, secuestros, etc. — Accid, 
erupción 3.̂ ^ molar. 

7.° — Tratamiento de las hemorragias. 
8.° — Accidentes post — operatorios, síncopes, etc. 
9.° — Tratamiento quirúrgico de la piorrea alveolar. 
10. — Apicetomía. 
11. — Diagnóstico de la sinusitis — Tratamiento del den

tista en las de origen dentario. 
12. — Anestesia extra- -bucal. 





XXI 

Colación de Grados 

Proyecto de Golación de Grados que se encuentra a consi
deración^ del Consejo Directivo 

Señores Consejeros: 

En sesión de fecha 4 de Marzo próximo pasado, el Con
sejo Directivo de la Escuela resolvió encargar a la Dirección 
que efectuara) la colación de grados, y reglamentarla de 
acuerdo con el decreto de fecha 14 de Febrero de 1Í924. 

El proyecto aidjunto, ilustrará a los señores Consejeros del 
criterio de esta Dirección. 

Vistos: la Resolución del Consejo Nacional de Administra
ción, de fecha 14 de Febrero de 1924, por la cual establece 
que las Colaciones de Grados universitarios se efectúen se
paradamente en cada Facultad, Escuela o Sección, y de 
acuerdo con las disposiciones que a este respecto dicten los 
respectivos Consejos; 

Considerando: que esta resolución deja vigente, para los 
que han terminado sus estudios, la obligación de concurrir 
al acto de la colación, salvo motivos que justifiquen la 
inasistencia a él. (Resolución del Poder Ejecutivo de 11 de 
Aigosto de 1914). 

El Consejo de la Escuela de Odontología. 
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RESUELVE: 

Artículo 1.° Todos los estudiantes que hayan terminado sus 
cursos completos de 'Odontología, en el período de exámenes 
de fin de año, o en el período complementario, deberán pre
sentarse a recibir su grado en colación pública. 

Art. 2° Para recibir el grado en esta colación, no es 
necesario que se hayan abonado previamente los derecho^ 
de título. 

Art. 3.° El Consejo de la Escuela fijará cada año, la fe
cha en que deberá efectuarse la coladón pública, dentro de 
los quince días siguientes a la terminación de los exámenes 
complementarios. 

Art. 4.° El Director de la Escuela dispondrá que se pu
blique en los cuadros de avisos de la misma y en la prensa, 
con diez días de anticipación, la fecha y hora que se hayaj 
señalado, y hará conocer, para que se inscriban en Secreta
ría, a todos los que estén en condiciones de recibir su grado 
en ese acto, bajo apercibimiento de postergársele la en
trega de su título profesional, hasta después de un año de 
la colación. 

Art. 5.° La colación pública se efectuará ante el Consejo 
de la Escuda. 

Abierto el acto, el Secretario pasará lista de los inscrip
tos, y hará constar la presencia de los que hayan concurrido 
a él. 

El Director de la Escuela dirigirá a los graduados, la alo
cución que estime conveniente, y, en nombre del Consejo, les 
conferirá el grado. 

Se labrará acta, que será firmada por los miembros del 
Consejo, por los graduados y por el Secretario. 

Art. 6.° Los que con causa, a~su jufcio justificada, no se 
hayan inscripto para la colación pública, o que inscriptos, 
no se hayan presentado a ella, podrán solicitar del Director 
de la Escuela, que se les confiera el grado en colación pri
vada, ante el Consejo de la misma. Esta solicitud deberá ser 
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acompañada de la constancia de haberse satisfecho los dere
chos de título. 

Art. 7.° Las causas que los estudiantes invoquen para jus
tificar su inasistencia a la colación pública, serán estima
das por el Director de la Escuela. Si las considerase aten
dibles concederá la colación en privado, y fijará la fecha 
en que se deberá efectuar. Si no accediese a lo solicitado, 
el peticionario podrá apelar de ello ante el Consejo de la 
Escuela, el cual decidirá, en definitiva, lo que corresponda. 

Art. 8.° Los estudiantes que hayan terminado sus cursos en 
el período de fin de año, y tengan urgencia en obtener su 
título profesional, podrán también solicitar del Director la 
colación en privado. El Director de la Escuela deberá acce
der a lo solicitado, si e!l p&dido se presentara dentro dé 
los diez días siguientes al último examen, y va aicompañada 
de la constancia de haberse satisfecho los derechos de título. 

Art. 9.° La colación privada se efectuará ante el Consejo 
de la Escuela, que a este efecto se considerará en quorum, 
con el número de miembros que asistan al acto. El Direc
tor de la Escuela dirigirá al graduado la alocución que 
estime conveniente, le conferirá el grado, y le entregará su 
título profesional. 

Art. 10. Ni en la colación pública, ni en la colación pri
vada, los graduados harán uso de la palabra, pero el que 
quisiera presentar alguna proposición relacionada con los <;s-
tudio de su carrera, o con el ejercicio de su profesión, lo 
hará por escrito en el acto de inscribirse para la colación 
pública, o al solicitar la colación en privado. 

El Consejo de la Escuela resolverá luego, cuáles de esas 
proposiciones merecerán ser publicadas en los Anales de la 
Universidad, o en otra publicación universitaria. 

Por el Consejo de la Escuela: 

Santiago Sartori, 
Director. 





XXII 

Reglamentaciones internas 

Eeglamentación de los exámenes de Prótesis de la Escuela 
de Odontología 

DEL TRIBUNAL EXAMINADOR 

Los miembros de los Tribunales Examinadores de Prótesis, 
desde el momento de aceptar dicho cargo, harán cumplir 
estrictamente, cada una de las cláusulas del siguiente regla
mento de examen: 

Primero — 'Todo miembro del Tribunal Examinador, debe 
concurrir a las guardias que le correspondan, mientras duren 
los trabajos prácticos, a fin de vigilar y observar su ejecu
ción por los estudiantes. 

Segundo — Las guardias se harán por turnos de dos per
sonas, debiendo ser por lo menos una de ellas miembro del 
Tribunal y designados por éste en el acto de iniciarse el 
examen, y de ninguna manera podrá funcionar la práctica 
sin la concurrencia de ambos. El miembro o miembros de
signados que no pudieren asistir deberá dar aviso a la Secre
taría de la Escuela con la debida anticipación, para ser sus
tituido. 

Tercero — Es obligación de todo examinador, la vigilancia 
y control de todos los pormenores de la ejecución de los tra
bajos prácticos, a fin de evitar engaños, poder formarse 

22. 
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criterio personal sobre la técnica empleada, y las aptitudes 
de los examinantes, al pronunciarse sobre la admisión o re
chazo de los trabajos. 

Cuarto — Los miembros del Tribunal no podrán hacer 
indicaciones a los estudiantes, sobre la técnica o confección de 
los trabajos que están realizando. 

Quinto — Los miembros del Tribunal Examinador deb-íii 
votar, categóricamente, en el acto de recibir los trabajos, por 
su admisión o rechazo, sin perjuicio de la deliberación y es
tudio de cada uno de ellos, que debe preceder a la delibera
ción definitiva. 

Sexto — Al Presidente del Tribunal, le compete hacer 
cumplir el presente reglamento, dando cuenta al Director de 
la Escuela en cada caso que se faltare a él. 

Séptimo — La Mesa de examen deberá ser siempre inte
grada con el Profesor de la asignatura, y éste ilustrará a los 
componentes del Tribunal sobre la escolaridad de cada alum
no. Si por causa justificada no concurriera el Profesor, será 
reemplazado por otro Profesor de la misma asignatura o por 
un miembro del Consejo. 

I I 

DE LOS EXAMINANDOS 

Octavo — Los examinandos de Prótesis tienen la obliga
ción de concurrir al examen provistos de todo el instrumen
tal y material necesario para su trabajo, a fin de no molestar 
a sus compañeros. Si algo imprevisto necesitaren, deben diri
girse al examinador de guardia, quien resolverá el asunto. 

Noveno — Caída uno de los señores examinandos ocupará 
la mesa de trabajo designada por el Tribunal al iniciarse el 
acto del examen, y no podrán pasar a otra bajo ningún pre
texto. 

Décimo — Ningún estudiante podrá abandonar la sala de 
Trabajos Prácticos, sin previa autorización del examinador de 
Etuardia. 
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Décimo primero — Queda terminantemente prohibido sa
car los trabajos fuera del salón de examen, por ning'ún mo
tivo. La violación de esta disposición autoriza al tribunal a 
excluir el trabajo del examen. 

Décimo segundo — Durante el acto del examen, los estu
diantes están obligados a guardar el mayor silencio, no pu-
diendo — en ningún caso — consultarse sobre los trabajos 
que estén realizando, y menos aún, prestarse ayuda ni ha
cerse indicaciones sobre su ejecución. 

Décimo tercero — Sin perjuicio de la sanción especial, es
tablecida en el artículo 11, los estudiantes que faltaren a la 
presente reglamentación, o desobedecieran a las indicaciones 
de los exaaninadores, podrán ser suspendidos por el Tribunal, 
o por los examinadores de guardia, en la prestación de su 
prueba práctica, dando cuenta inmediatamente al señor Di
rector de la Escuela, para que por sí o con interviención 
del Consejo, en su caso, adopte la resolución que corresponda. 

Décimo cuarto — La presente reglamentación de exámenes 
se fijará en el cuadro avisador de la Escuela con 10 días 
de anticipación a los exámenes de Prótesis, y con carácter 
permanente, en salones de Prótesis donde se realicen exá
menes. 

DEL REGLAMENTO GENERAL 

Artículo 146. Cuando en la parte práctica de un examen 
se comprobase que un examinando ha traído hecho todo el 
trabajo o algo del trabajo que debía realizar, o ha recibido 
en el laboratorio o en la Clínica, la ayuda de otro o de otros 
alumnos para hacerlo, será nula la prueba presentada, y 
unos y otros — el examinanido que recibió la ayuda y los 
que se la prestaron — serán penados con expulsión de la 
Escuela por el término de uno o dos años, y con prohibi
ción de rendir examen durante todo ese tiempo. 

Art. 147. La denuncia será hecha por el examinador, o 
examinadores que correspondan, y por escrito, al Director de 
la Escuela, quien podrá disponer las diligencias que crea 
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útiles o necesarias para la investigación o sumario que haya 
de realizarse, y que deberá ser elevado al Consejo. 

Corresponderá al Consejo de la Escuela estimar esos an
tecedentes, y aplicar la sanción que establece el artículo an
terior. 

Art. 148. Lías denuncias a que se refieren los artículos 
145 y 147 tendrán como efecto inmediato inhabilitar al 
alumno o alumnos a que ellas alcancen, para presentarse a 
examen hasta tanto el Consejo resuelva respecto de los hechos 
denunciados. 

Si la resolución del Consejo fuese favorable al alumno o 
alumnos denunciados, éstos tendrán derecho a que se les 
acuerde mesa especial para rendir el examen o los exámenes 
que hubiesen dejado de prestar en virtud de lo dispuesto 
en el inciso anterior. 

Reglamento para la Clínica, Primer Curso 

Artículo 1.° Los estudiantes que no hubieren firmado du
rante el plazo reglamentario, podrán no obstante asistir a 
clase. 

Art. 2.° Es obligatorio poseer el instrumental especificado 
en el presente reglamento, el que será conservado en buen 
estado, de uso de higiene. 

Art. 3.° Es oibligatorio el uso del saco blanco sin bolsillos. 
Art. 4.° Ningún estudiante podrá retirarse de clase sin au

torización del Profesor o Jefes. 
Art. 5." El estudiante que no tuviere el instrumental en 

las condiciones exigidas, no podrá permanecer en la clase 
computándosele falta como inasistencia. 

Art. 6.° A los estudiantes les será entregado por la Ad
ministración de la Escuela al iniciarse el curso un molde 
metálico y los dientes necesarios para formar la arcada. Este 
modelo deberá ser devuelto al final del año escolar. 

Art. 7.° Todo el material de obturaciones, con excepción 
del oro, será suministrado por la Escuela. 
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Art. 8.° Los trabajos serán presentados en sus distintas 
fases al Profesor o Jefes de Trabajos, y una vez terminados 
serán clasificados por el Profesor en presencia de los Jefes 
y anotados en el libro correspondiente. 

Art. 9." Las clasificaciones serán clasificadas o rechazadas. 
y sólo cuando el estudiante lo hubiere hecho sin ayuda del 
personal de enseñanza y siempre que mereciera la olasifica-
ción de sobresaliente, así se hará constar. Los trabajos re
chazados se considerarán como inexistentes. 

Art. 10. El cuadro de trabajos que se deberá llenar a fin 
de ganar el curso será: 

Preparar 4 cavidades simples, 4 compuestas. 
5 obturaciones de amalgama. 
5 ídem de cemento al fosfato. 
5 ídem de cemento al silicato. 
2 orificaciones. 
2 incrustaciones de oro — 2 de acolite. 
4 tratamientos completos de canales. 

Reglamento Interno para la Clínica Odontológica, II~Gurso 

Artículo 1.° Los estudiantes para ganar el curso de Clí
nica, deberán efectuar con aceptación el siguieaite cuadro de 
trabajos: 

5 obturaciones en cemento, 5 obturaciones en amalgama, 
5 orificaciones, 5 tratamientos desvitalizadores, 5 extirpacio
nes inmediatas, 10 obturaciones radiculares, 5 incrustaciones 
(3 en oro, 2 en Metal Wassón o en m'etal acolite, 5 limpie

zas de dientes). 
Art. 2.° Los trabajos serán presentados en sus distintas 

fases al profesor, en presencia del Jefe de Tralbajos, bajo 
cuyo control haya estado el estudiante, y de la misma ma
nera se procederá para su clasificación final. 

A) Las clasificaciones se harán por puntos del 3 al 5. 
B) Sólo serán computados los trabajos aceptados. 
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Art. 3.° Es obligatorio el uso del saco Manco sin holsillos, 
en perfecto estado de limpieza. 

Art. 4.° Es obligatorio poseer el instrumental especificado 
en el presente reglamento, el que debe ser conservado en 
buen estado de uso y de higiene. 

Art. 5.° Ningún alumno po-drá retirarse de clase sin la 
debida autorización de los Jefes. 

Art. 6.° Es obligatorio poseer el instrumental detallado en 
la lista adjunta. 

Art. 7." Es obligatoria la colocación del dique para las 
siguientes intervenciones: extirpaciones de filetes radiculares, 
se efectúen éstos ya por procedimientos inmediatos o media
tos, obturación de canales y todas las obturaciones corona
rias definitivas. 

Nemesio José Baszano. 

Begflamentación de los exámenes de Clínica Odontológica 

1." — Los exámenes de Clínica Odontológica, se rendirán 
con dos pruebas: una práctica y otra teórica, de conformi
dad con el programa de la materia. 

2.° — La prueba teórica constará de dos partes: una pre
via a la prueba práctica, y otra posterior a ésta. La primera 
tendrá una duración máxima de diez minutos, y la segunda 
de quince minutos. 

3.° — La primera prueba teórica consistirá en una diseri 
tación del estudiante, sobre las afecciones dentaria y bucabís 
que presente el paciente, con su diagnóstico y tratamiento a 
adoptarse. A esos efeotos, el Tribunal examinador proce
derá en la siguiente, forma: 

a) Elegirá los pacientes necesarios, los que, ordenados 
numéricam'ente, serán sorteados entre los estudiantes 
que deben rendir examen. 
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J)) Adjudicados los pacientes, los alumnos tendrán diez 
minutos a fin de preparar su disertación. 

c) En el curso de su exposición, el estudiante hará su 
diagnóstico, aconsejando el tratamiento que la afección 
exija. Considerados uno y otro por el Tribunal, éste 
eleigirá el trabamiento que debe realizar el alumno, 
como prueba práctica. 

d) Durante la disertación, los miembros del Tribunal 
examinador, podrán interrogar al estudiante sobre 
cuestiones que se refieran al caso clínico sometido a 
su estudio. 

e) Los estudiantes que rindan examen sobre modelos 
inertes, harán solamente, como disertación previa, 
una exposición sobre el trabajo que se les haya 
adjudicado, pudiendo ser interrogados por el Tribu-^ 
nal, sobre cuestiones que se refieran a la labor que 
deban realizar. 

4." — La prueba práctica será eliminatoria, y ningún 
examinando pasará a rendir la segunda parte teórica, sin 
haber sido aprobado en aquélla. 

5.° — La prueba práctica consistirá en la ejecución del 
tratamiento preseripto, a cuyo efecto deberá otorgársele al 
examinando, el tiempo necesario y prudencial para realizarla. 

6." — Durante el desarrollo de esta prueba, el Tribunal, 
o miembros delegados de su seno, controlarán él proceso cu
rativo y la labor del estudiante en sus diversas etapas, to
mando notas sobre la competencia, habilidad manual y 
acierto con que opera el examinando, a fin de formarse jui
cio exacto sobre su capacidad. Estas observaciones deberán 
ser tenidas muy en cuenta para juzgar el resultado final del 
trabajo, a los efectos de la clasificación pertinente. 

7.° — Admitida la prueba práctica, el alumno pasará a 
rendir la segunda parte de su prueba teórica, durante la 
cual será interrogado sobre temas del programa de Clínica 
Odontológica correspondiente al año, pudiéndosele preguntar 
además, sobre la labor desarrollada en el tratamiento prac
ticado, o el trabajo realizado. 
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8," — Terminada esta parte teórica, el Tribunal examina
dor pasará a deliberar, a fin de otorgar al examinando, la 
clasificación a que se ha hecho acreedor por el cómputo de 
las pruebas rendidas. 

9." — Esta reglamentación entrará en vigencia después 
de quince días de ser publicada en los cuadros avisadores 
de la Escuela, y deroga todas las reglamentaciones que se 
opongan a la presente. 

Montevideo, Junio 10 de 1925. 



XXÍII 

Proyecto de funcionamiento de Clínicas en vacaciones 

Este proyecto sobre funcionamiento de las policlínicas en 
vacaciones comprende desde el día en que se terminan los 
exámenes en el mes de Diciembre y el día en que empiezan 
los complementarios. Las Clínicas que funcionarán serán las 
siguientes: — Clínica Quirúrgica, Clínica Bucal, — Clínica 
de Prótesis 2° y 3.° año. — Fundamentan este proyecto dos 
cuestiones. — una relacionada con la enseñanza y "otra de 
orden legal. — Referente a la primera esta Dirección piensa 
que los alumnos que por cualquier motivo, habiendo ganado 
los cursos no se presentaran a examen en el período ordi
nario se les debe facilitar los medios de que continúen su 
aprendizaje hasta el período complementario de exámenes. 
Esta enseñanza se hará extensiva a aquellos alumnos que, 
presentándose a examen, fueran reprobados en el período 
ordinario. No es justo que estos estudiantes a quienes el Tri
bunal Examinador reprobó por no haber demostrado com
petencia se vuelvan a presentar a examen dos meses después 
ante el mismo Tribunal sin que la Escuela sepa que hayan 
trabajado con el fin de mejorar su situación. Puede obje
tarse que el tiempo es corto y quien no se ha preparado en 
el año escolar no lo podrá hacer en dos meses. Para mí no 
tiene fuerza ese argumento, — y creo poder destruirlo re
cordando que en el año escolar el alumno va adquiriendo sus 
conocimientos progresivamente y que al llegar a fin de curso 
tiene una noción general de todos los trabajos a ejecutar, y 
que en ese período de dos meses perfeccionará las partes en 
que no se encuentra fuerte. Por otro lado la Escuela es la 
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que debe velar por la enseñanza de sus alumnos y si éste 
no le presta su concurso cuando más lo necesita, el estu
diante que en el momento en que se le dice "Vd. ha fraca
sado, delega en manos extrañas su rol principal "Enseñar" . 
Quiero que quede bien establecido que este funcionamiento 
de Clínicas será sólo para los casos antedichos, es decir por 
pérdida de examen o por no haberse presentado habiendo 
ganado los cursos. No olvida esta Dirección que justamente 
las Clínicas que deben funcionar por este proyecto sean 
aquellas que exigen del Profesor durante el año un enorme 
dejas te de energías, y que si hay vacaciones justificadas, 
éstas son las que corresponden a estas asignaturas; pero son 
de tan fundamental orden pedagógico las razones que ex
pongo que no titubeo en calificar de verdadero sacrificio la 
actuación de estos profesores. La otra cuestión que induce 
a este proyecto es el contrato con la Asistencia PuBlix;a que 
nos obliga a prestar servicios a los menesterosos. 

Forma en que funcionarán las policlínicas 

Clínica Quirúrgica; todos los días una hora, atendida por 
turno, por él Profesor, Jefe de Clínica y Ayudantes. Clí
nica Bucal, tres días por semana. Primer día. Profesor se
ñor Arturo CapeUa y Pons y un Jefe de Olíniea. 2." día 
Profesor señor Salvador Morales Herrera y un Jefe de 
Clínica. Tercer día; señor Héctor Damonte y un Jefe de 
Clínica. Tiempo de funcionamiento una hora y media. Pró
tesis — Funcionará tres días a la semana. Primer día. 
Profesor señor Rinaldo Rinaldi Guerra y un Jefe de Clí
nica ; Segundo día — Profesor Pedro Marín Sánchez con 
un Jefe de Clínica — Tercer día, Profesor Santiago Sar
torio con un Jefe de Clínica. Queda un Jefe rentado sin ubi
cación y como debe repartirse por igual la tarea, propongo 
que cada tres clases concurra a una, quedando libre a quien 
lo corresponda ese día. Debe quedar establecido que si fuera 
necesario la presencia de los Asistentes Honorarios, éstos 
están obligados a concurrir. 
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Obligación para los concurrentes a estas Clínicas 

1.° — Terminado el período de exámemes, los estudiantes 
que deseen coincurrir al curso de vacaiciones, se agiotarán 
en un registro que llevará la Secretaría, sin cuyo requisito 
no podrán asistir a dicihos cursos. 2° La Secretaría elevará 
un control de la asistencia de dichos alumnos. 3.° Conicurri-
rán a la hora fijada por eil profesor con una tolerancia de 
quince minutos. 4." Observarán la misma disciplina que on 
el año escolar. 5.° El alumino que faltare a dos clases con
secutivas, penderá el derecho a '^icho curso. De ser posible 
todas esta policlínicas funcionarán los mismos días para que 
•el personal inferior goce de descanso. Deben funcionar por 
la mañana. 6." El estudiante tendrá la libertad de elegir 
los trabajos que quiera ejecutar, dentro de lo reglamentario. 

Santiago Sartori. 





XXIV 

Alumnos egresados en los años 1921, 1922, 1923 y 1924 

ANO 1921 

1—Elida Ayala 
2—Guillermo Roggia 
3 — Lisandre Berterretche 
4—Carlos A. Gardiol 
5—Celina Cabrera 
6 Ángel Gnillama 
7—Héctor V. Gaibisso 
8—Znmilda Gutiérrez 
9—Luis Fontes 

10—Ismael Triay 
11—Elida Píriz Correa 
12—Estela Amanda Ginesta 
13—Isabel Budelli 
14—María Celia Mamberto 
15—Osvaldo Rodrí^ez 
16—Roberto ZeflFerino 
17—Dalcira Luzardo 

18—Antonio Calcagno 
] 9—Juan Francisco Neves 
20—María del C. Vignoli 
21—José Luis Iriondo 
22—Atilio Olivera Paiva 
23—Enrique I. Mascheroni 
24—Rosa Elvira Sabattini 
25—Vicente Desiderio 
26—Lucía B. Mosera 
27—Aníbal Artigas 
28—María Mendibehere 
29—José M. Bravo 
30—Hugo Melazzi 
31—Carlos Schunk 
32-Manuel Villar 
33-Miguel Cleffi 
34—Luis I. Aparicio 

ANO 1922 

1—Ángel A. Palnmbo 
2—Juan Iramendi 
3—Fernando Basso 
4—Mario Belo 
5-Clotilde E. Vidal 

6—María E. Prato 
7—Luis M. López 
8—Ernesto J. Pitameglio 
9—María Sara Laens 

10—Salvador Jaime Vivas 
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11-

12-

13-

14-

15-

16-

17-

18-

19-

20-

2 1 -
22-

2 3 -

24-

25-

26-

27-

28-

29-

30-

3 1 -

32-

-Ignacio Gáldos 
-Lnis A. Márquez 
-Héctor Brngo Bonomi 
-Romeo Cortés 
-Cándida Hegny 

33-Pablo E. Faget 
34—Eduardo Agniar 
35—José M. Antón 
36—Eduardo Giusso 
37—Angélica Fernández 

-Francisca M. Pérez Valverde 38—Zoraida .González Simois 
-Pedro H. Fascioli 
-Enriqueta Márchese 
-Enrique Moreno 
-Miguel Larré 
-Heliodoro Sierra 
-Enrique Vidovich 
-José A. Siri 
-Ernesto Scarrone 
-Erna Martínez 
-Vidal Vera 
-Horacio Peirano 
-Juan P. Arruti 
-Enrique De Luca 
-Daoiz Villamil 
-Roberto Reig 
-Nieves Valgoi 

AÑO 

39—Guido Michelagnoli 
40—Rómulo F. Carámbula 
41—Antonia Balboa Grana 
42—María Inés Navarra 
43—Benigno R. Pereyra 
44—Juana Fernández López 
45—Saúl Torres 
46—Rodolfo Marán 
47—Orosmán Curbelo 
18-Pablo Vallejo (hijo) 
49—Alberto Carpy 
50-Manuel B. Pino 
51—Mario E. Rivas 
52—Olinda Nosei 
53—Edison Amorín Cabrera 
54—Modesto F. Siázaro 

1923 

1—Josefina Pereyra 
2—Ibera J. Casas 
3—Lucio T. Esponda 
4—Roberto Tarucelli 
5—Eduardina Ponce 
6-Julio T. Molinolo 
7—Carlos M. Bonasso 
8-Raúl Marroig 
9—Luis G. Badaró 

10—Manuel A. Pazos 
11—Máximo E. Gounet 
12—José P. íriburo 

13—Héctor Salas 
14—Carlos Sierra Gil 
15—María C. Rangnis 
16—Benjamín Frutos 
17—Anita MutarelH 
18—Francisco Cobas 
19—José D. Várela 
20—Juan Carlos Volpe 
21—Roberto E. Montans 
22-Juan P. Miranda 
23—José Q. Correa 
24—Haydée Soubes 
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25—Manuel Lorenzo 
26—Raúl Bnscaglia 
27—Gregorio Rossemblatt 
28-Hipólito C. Guerra 
29—Agustín H. Lyonnet 
30—María Esther Roídos 
31—Miguel A. Marsiglia 
32—Fortunato Desiderio 

33—Humberto Rodríguez Bona-
vita 

34—Armando Méndez Modernel 
35—Delia Cabrera Castro 
36—Julio Cacheiro Castro 
37—Juan Alsina y Rivara 
38—Juan Antonio Beisso 

ANO 1924 

1 -Julio Suiffet 
2—Agustín Dapelo 
3—Pedro Garófalo 
4—Daniel Gómez 
5—Miguel Iraola 
6—Julia Ruiz 
7—María Amelia Detomasi 
8—Rosa Nilda Rivara 
9—Adrián Cuenca Centurión 

10—Benjamín Oholegny 
11—José Pena Regó 
12—Juan Servando Ferreira 
13—Lorenzo F. Hill 
14—Juan Ángel Cassella 
15—José M. Galiano 
16—Andrés E. Jange 
17—Haydée B. Guassardi 
18—Francisca Regueira 
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